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D O N S A N C H O , 
Q U E M U R I Ó S O B R E Z A M O R A : 

DON ALONSO, 
SEXTO DE ESTE N O M B R E : 

S A C A D A D E IOS PRIVILEGIOS , IIBK.OS ANTIGUOS, 
MEMORIAS, DIARIOS, PIEDRAS Y O I R Á S A N T I 
G U A L L A S , CON L A DILIGENCIA Y CUIDADO QUB 
BN ESTO PUDO PONER D. FR, PRUDENCIO D E S A N -

D O V A L , OBISPO D E PAMPLONA. 

D I R I G I D A 

AL REY D. FELIPE, NUESTRO SEÑOR. 

M A D R I D M D C C X C I I . 
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( 3 ) 

APROBACIÓN, 

1 or mandado del Real Consejo 
de Navarra he visto con particular aten
ción y gusto este libro de la Corónica 
de cinco Reyes de Castilia y León que 
ha escrito el Ilustrísimo Señor Don Fray 
Prudencio de Sandoval, Obispo de Pam
plona , y Coronista de S. M . : y no so
lo no hay cosa que contradiga á la s in
ceridad y verdad de nuestra Santa Fe 
Católica , y a la pureza de las buenas 
costumbres que en la Religión Christia-
na se profesan; pero además de ser muy 
conforme á lo uno y á lo o t ro , hallo, 
que así en el esti lo, como en la verdad 
de las cosas , es de las Corónicas mas 
célebres, y digna de ser leida de quan-
tas se han escrito, como lo es el autor 
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( 4 ) 
de l la , y que tal sugeto como el destos 
cinco Reyes no se satisficiera digna
mente sino con la pluma de tan insig
ne Coronista. M i pluma se contentará 
con menor sugeto, como se suele decir 
de Achiles y Homero ; porque el estilo 
de esta escritura es breve, conciso y de 
singular propiedad ^ y la historia pun-. 
tualísima y cierta , que es la pr incipal 
par te, y aun la misma vida de qual-
quiera historia, y cierta quanto pudiera 
serio aunque muchos Historiadores jun
tos hubieran trabajado en averiguarla, 
sin embargo de que en ella se tocan mu-, 
chas materias que ya el tiempo ? padre 
del o lv ido , tenia obscurecidas y sepul
tadas | de cuyas tinieblas el Historiadoc 
ha sacado y averiguado por papeles an
tiguos, escrituras auténticas, piedras de 
sepulcros, padrones y archivos, y otros 
testigos fidedignos, las cosas que escri
be con tanta certificación y claridad 
como si ayer pasaran , y como si ea 

otras 



( í ) 
otras de las historias que corren no hu
biera acerca de ellas la confusión que 
habrán., advertido los versados en ellas, 
y calificando siempre las cosas.cierras 
por ciertas, y Jas dudosas por dudo
sas, y. mostrando la aiayor probabil i
dad de cada qual. Así juzgo que se de
be dar licencia para imprimir el dicho 
libro 9 y que so leyenda será de suma 
importancia , erudición y gusto 3 así á 
los Reyes y Príncipes de nuestra Es
paña , herederos de estos reynos de 
Castilla y León , como á todos los de-
mas curiosos y bien entendidos^ porque 
además de ser Corónica de tales Reyes, 
que en paz y guerra fueron exemplo 
de valerosos y christianísimos Reyes, 
saca de ella el Historiador, con so raro 
ingenio y singular prudencia (aunque 
de paso, como á Historiador conviene,) 
documentos tan vivos y bien adverti
dos 5 que serán de grande enseñanza 
para todos, así en materia de gobierno, 

* co-



(6) 
como de costumbres personales. En este 
Collegio de la Compañía de Jesús de 
la Ciudad de Pamplona á 16 de He-
brero 1615. 

Diego de Medrana, 

M E -
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M E M O R I A S HISTÓRICAS 
P A R A L A V I D A 

P E L ILL.MO SEÑOR D. F R A Y PR^pENCÍO 

3DM SJLNJDOirjLJL: 
BECOGIDAS P E LAS QUE H A N ESCRITO ALGUNOS AUTORES, 
Y DE OTRAS NOTICIAS INEPITAS Y DISPERSAS : POR EIr 

FADRE FRAY BENITO M O N T E J O , CORONISTA G E N E R A L 
P E L ÓRPEN P E SAN BENITO» 

A u n q u e son muchos los que han es
crito de Fr . Prudencio de Sandoval, unos 
como Obispo, y otros en calidad de E s 
critor , en todos se echan de menos algu
nas noticias que es regular comunicarse en 
las vidas de los hombres famosos, y que 
los Lectores desean saber; tales son ias to
cantes al origen , i la patria \ i la familia, 
y á los principios de la vida. Este silencio 
es de presumir que se guardó con estudio 
por los primeros que escribieron de Sando-
v a l , imitándole á él mismo , que sin em
bargo de que en el Catálogo de los Obis
pos de Pamplona escribió capítulo de sí 

pro-



( 8 ) 
propio , en que especifica varias part icula-
ridaáefe de su persona: calla no obstante e l 
lugar y año de su nacimiento . su nombre 
de bautismo , y e l de sus padres y familia^ 
precaución que guardó hasta en su testa
mento : pues asegura quien le ha leido que 
en este punto solo dice que es hijo de uno 
de los nobles Caballeros de Castilla ^ aunque a l 
ta l y á sus deudos les debió poco. 

Para aclarar , pues , en quanto nos sea 
posible estos y oíros particulares tocantes 
á los principios y á la vida literaria de un 
sugeto tan benemériío de la Histor ia de E s 
paña , nos aprovecharemos de algunas no 
ticias qué se hallan dispersas en algunos Có
dices de los Manuscritos que dexó deposi
tados en el Monasterio Benedictino de M o n -
serrate de esta Cor te el célebre D o n L u i s 
de Salazar y Castro.. Y en primer lugar de 
im papel ó quaderno inéd i to , escrito por 
un Anónimo con este titulo : Adiciones a l 
Memorial que escribió. Don Joseph de Pe l l i -
cer año i ó j i de la Casa de Don Fernando 
de Tovar , Caballero de la Orden de Cala-
trava , Señor de T ie r ra de la Reyna^y M a r 
ques de Valverde de la S ie r ra : dirigido á 

D o n 



Don Luis de Salazar y Castro j Cahallero de 
¡a misma Orden , y Coronista de estos Rey-
nos (i). 

N g consta por el Ms. quien sea el A u 
tor de estas Adiciones j conio ni el lugar y 
año en que sé escribieron. Mas por el esti
lo y noticias se echa de ver que era hom
bre ingenuo, hábi l , de pluma desembaraza
da , de buena crítica , de mucha instrucción 
en materias genealógicas, y que escribió de 
la antigua é Ilustre Casa de Tovar 5 tenien
do presentes muchos papeles que Peliicer 
no había visto. 

En el §. 5. fol. 14. de este papel se leem 
algunos pasages, que dan no poca luz para 
rastrear los prineipios de F r . Prudencio de 
Sandoval i que deseamos aclarar, y á que se 
dirige esta nuestra prevención , que acaso 
parecerá prolija. 

Trata allí de intento el Autor de las 
Adiciones de Don Fernando de Tovar, C o 
mendador que fué de Hornachos en el Or
den de Santiago , Capitán de las Guardias 
de la Reyna Doña Juana , madre de C a r 

los 
(1) Hállase en el cajón señalado con la letra F, n. $, 
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(io) 
los V . y Maestre Sala de la infanta Doña 
Catal ina , R.eyna que fué de Por tugal ; y 
después de hablar del testamento que d i 
cho Don Fernando otorgó en V i l l a - M a r -
t i n , lugar de su Señorío, en 11 de Jul io 
da 1563 , y de nombrar los hijos legítimos 
y herederos ?, añade lo siguiente 5 que es lo 
que hace á nuestro intento. 

Un una muger (d i ce ) áe Tor de sillas, 
quando estaba allí sirviendo d ¿a Reyna Doña 
J u a n a , tuvo algunos hijos, y de ellos fué Ru i 
JJ iaz de Tovar ^ que dice Sandoval , y le s i 
guió Fe l l ke r ¿ que fué Religioso. Este Ru i 
D i a z de Tovar dicen que fué el mismo F r , 
Prudencio, que fué Obispo de Tu l y de Pam
plona , j mudó el nombre quando segunda vez 
tomó el hábito. "Y poco después añade. Mf* 
gunas memorias genealógicas que hay en mi 
poder de ¡a Casa de Tovar dicen lo mismo, y 
aun sé 5 que el Padre A r g a i z lo ha escrito, 

ignoramos en dónde lo haya escrito -el 
P . Argaiz . Porque en las varias partes en 
oue este Autor habló de F r . Prudencio de 
Sandoval ; corno son los Catálogos de los 
Obispos de Tu l y de Pamplona , y en su l i 
bro intitulado L a Per la de Cataluña, en que 

po-



pone un Catálogo de los Escritores henedkti-
,nos de España , oo da tal noticia. Mas como 
Argaiz fué tan fecundo en escribir, es de 
creer la diese en alguna otra obra inédita 
que viese el Autor de las Adiciones á P e -
llicer. 

E l mismo Señor Sandoval manifestó la 
reserva coa que habla de Rui D iaz de Tovar 
en la historia genealógica de esta Casa que 
dio á luz. Pues sin embargo de declarar el 
instituto religioso que profesaron otros dos 
hijos ilegítimos de Don Fernando, el uno 
Dominico •, llamado Fr . Juan de Tovar , y 
el otro Trinitario , Fray Christóval , como 
asimismo el de Doña María de Tovar , M o n 
ja en Calabazanos, cerca de Paiencia, con
cluye la lista diciendo i Rui D iaz de San~ 
doval, que fué Religioso (i). 

De estos fundamentos colegimos, que 
Fr* 

( i ) D . N-koías Anton io dice que se le tenia por hi jo 
de Va l l ado l i d \ pero que los Portugueses pretendiah que 
hubiese nacido en Monterey , v i l l a de G a l i c i a ] de p a 
dres de su nación, naturales del lugar de Valdeperd ices, 
en la provinc ia de Entre Duero y M iño , en lo que está 
equivocado , pues Valdeperdices es en la P rov inc ia de 
Tralosmontes, dos leguas de M o n t e r e y , en la misma raya , 
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( I 2 ) 
F r . Prudencio de Sandoval es hijo de D o n 
Fernando de Tovar , Capitán de las Guar 
dias de la Reyna Dona Juana , retirada en 
Tordesi l las: que su nombre de bautismo fué 
J im D m z de Tovar , y que por la calidad 
de i legít imo se guardó el silencio y recato 
que se nota , como pocos años antes se ha
bía tenido, dentro de su parentela, igual con
ducía respecto de su pariente Don Chr is ío-
va l de Roxas y Sandova l , Obispo que fué 
ée Ov iedo, y últ imamente Arzobispo de Se-
v i i ia , á quien había tenido su padre en una 
Señora Guipuzcoana de Fuenterabia. 

Creemos que por Iguales razones de de^ 
coro1 se calló en las memorias del tiempo el 
nombre de la madre ; pero en otras se lee, 
que lo fué D'oña y uaná de Sandoval y Roxas. 
Esta noticia se hace muy verosími l ; ya por 
€'1 apell ido que tomó F r . Prudencio, ya por
que se sabe que á la Reyna Doña Juana s i r 
vieron en Tordesillas varias personas de uno 
y otro sexo de la Ilusírísima Casa de L e r -
ma , y ya finalmente porque los de aquella 
famil ia fueron los que como á pariente le en
salzaron y favorecieron , especialmente el 
famoso Duque C a r d e n a l , Va l i do del R e y 

Fe» 



( ' 3 ) 
Fel ipe III. Colegimos también de lo dicho 
que el lugar del nacimiento de Sandoval fué 
la famosa v i l la de Tordesillas , y no la c i u 
dad de Zamora ni la de Val ladol id , como 
algunos lo lian escrito sin tanto fundamen
t o , como el que hemos puesto á favor de 
Tordesil las, 

Esto lo calla también el mismo Sando
val ( i ) , sin embargo de haberle venido íaa 
á cuento, quando escribió que habia nacido 
en viernes, á la hora7en que en su Parroquia 
tocaban á M isa mayor. E l mismo silencio 
guardó por lo tocante al año. Mas de ciertos 
pasages de su v i d a , de que se hablará des
pués 3 reducimos el año de su nacimiento a l 
de i 5^3 , ó al siguiente; tampoco se sabe e l ' 
lugar y circunsíancks de su crianza y edu
cación. E s de creer le encargaria su padre 
D o n Fernando á algún sugsío de su confian
za r mas parece que no le trató como cor-
respondia a hijo de tales padres, según se 
infiere de las palabras de su testamento^ que 
dexamos arriba escritas. 

A los trece años de edad dice Argaíz 
que 

( i ) Catálogo de Pamplona. 



(14 
que tomó el hábito Benedictino en el C o n 
vento de-6^1 Andrés de Espínareda ( i ) , sito 
en la provincia del Bierzo , casa destinada 
para la enseñanza de la Filosofía á los jóve
nes de la O r d e n , y á los seglares del país 
que quieren aprovecharse de aquel1 a escue
la. Pero seducido el incauto y tierno N o v i 
cio de un Donado del Convento, dexó el há
bito. Fué mal recibido , como era regular, 
de los que cuidaban de su destino y co loca
ción. Y é l , conociendo su ye r ro , reclamó su 
primera vocación, á la que de nuevo fué ad
mitido en el Monasterio de Sania María la 
Rea l de Náxera , en donde recibió segun-

.da vez e l hábito de mano de so Abad el 
Maestro F r . Francisco Arias el año 1 5 6 9 , 
el dia 28 de A b r i l , dedicado á Sao P r u 
dencio , cuyo nombre tomó entonces 5 de-
xando el de Ru i Díaz de Tovar que tenia 
desde el bautismo. L o mas de lo aue vamos 
diciendo hemos tomado de una cláusula del 
testamento del mismo Señor Sandoval , c i -

ta-

(1) Aunque en los Colegios del Orden Benedictino ya 
no se dan hábitos , no faltan algunos exemplares en la 
antiguo. 



( • 5 ) 
u ñ a por el Autor de las Adiciones , en que 
declaró : que tomó el habito de Religión , (son 
sus mismas palabras) y se salió de ella py vo l 
v ió á tomarle de Monge de San Benito , y se 
mudó el nombre llamándose F r . Frudencio, 

N o hemos podido averiguar en quál de 
los Colegios de la Orden estudió F r . P r u 
dencio la Filosofía. Pero nos inclinamos á 
creer que seria en el de Santa María de H i -
rache en N a v a r r a , próximo á la ciudad de 
Este l la , cuyo juicio nos hace formar un in
forme que dio , siendo ya Obispo de P a m 
plona , para remitir al Papa Paulo V . , en so
l ici tud de su confirmación pontificia de los 
Estudios de Hi rache^ en calidad de Univer
sidad , que ya antes tenia. E n este informe 
da el Obispo noticia al Pontífice de varios 
sugetos muy-sabios y distinguidos por Iñs le
tras que en calidad ya de profesores, ya de 
oyentes habían freqüentado aquellas Aulas: 
conocimieníos que con dificoitad podría 
aquel Prelado tener no habiendo sido a lum
no del Colegio ( i ) . 

Es-

( r ) Este documento hemos leído en el A rch i vo de H i -
rache , y al l í se ccaserva. 



( i 6 ) 
Estudió la Teología en el Co leg io de 

San Vicente de Salamanca ^ como lo dice éi 
mismo en la historia genealógica de la Casa 
de Sandoval 5 químdo trata de Don Chr is tó-
val de Roxas , Arzobispo de Sevi l la ; pnes 
ref iere, que su ílustnsima le escribió estu
diando él en Salamanca, pocos años antes que 
Dios le llevase. E l Arzobispo murió en Cf -
gales ? cerca de Val ladol id , en 2 2 de S e p 
tiembre de 1 5 8 0 , retirándose con l icencia 
de l R e y á herma. De este pasa ge inferimos, 
que F r . Prudencio estudiaba en Salamanca 
por los años de 1578 , ó antes. 

Concluidos los estudios de Co leg io con 
aprovechamiento y ventajas 5 volv ió á l a 
casa de su'-profesión Santa María de Náxe-
ra , en donde dice Yepes , que residió m u 
chos años. Su ingenio, talento y aplicación 
le hicieron apreciabie para varios encargos 
y destinos. Fué Pr ior mayor de aquella c a 
sa , y nombrado por dos veces para pasar 
á la Cur ia de Roma sobre negocios de aquel 
Monaster io , lo que por achaques que le so
brevinieron no pudo verificarse. También 
se le encargó el viage á Peñiscola y á A v i -
ñon 5 lugares en que había residido e l A n -

t i -



f'7) 
típapa Don Pedro de Luna , Benedicto XIIT. 
en busca de documentos tocantes á los de
rechos de la casa de Náxara , lo que prueb a 
su talento y habilidad para este género de 
negocios. 

Mas lo que parece le llevó su princi
pal atención durante su residencia en N á -
xera fué el manejo del copioso archivo de 
aquella Real Casa , de que provino la for
mación de su historia, de que habla con 
estimación el Coronista Fr . Antonio Yepes 
en el tomo 6 de su historia al fol. 156., y en 
otras partes. Ordenó, dice Tepes, un libro, que 
yo tengo manuscrito, y de él me he aprove~ 
chado en algunos lugares de esta Historia, Es
te libro aun persevera inédito , acaso por 
no haberle dado la última mano el autor, 
ocupado en otras tareas que le encargaban. 
Viajó por algunas provincias del Reyno, en 
que el Orden de San Benito tiene Monas
terios , como son R io ja , Provincia de Bur
gos , Campos, Asturias, Galicia y el Vier-
20 , lo que se echa de ver por sus inscrip
ciones topográficas. E n estos viages litera
rios hizo una copiosa cosecha ó colección 
de documentos antiguos pertenecientes á la 

Tom. L c his-



( .8) 
historia civi l eclesiástica y monástica de la 
Corona de Castilla , corno asimismo de la 
genealógica ; en todas las quales manifestó 
su laboriosidad , su gusto y erudición. Los 
muchos y raros documentos que alega que 
descubrió y que copió prueban la infatiga
ble aplicación de este Monge , y su talento 
decidido por las antigüedades y los autores 
antiguos, de que dio algunos á la prensa (i). 

De estas la primera que publicó , y por 
donde empezó á darse á conocer fué la his
toria de Alonso el V I L , llamado el Empe
rador , que censuró y aprobó el famoso his
toriador Antonio de Herrera en 19 de N o 
viembre de 1 599. Dedicóla á su pariente el 
Duque de Lerma Don Francisco Gómez de 
Sandoval : y á su continuación imprimió 
en el mismo volumen la historia genealó
gica de varias Casas grandes y esclarecidas, 
quales son las de Sandoval, Osorio, A c u 
ña , Belasco , Castro , Zúñiga, Haro , G u z -
man , Mendoza , Manrique, Padilla , Ponce 
de León , Quiñones , Toledo y Tovar. De 
estas obras genealógicas dexó escrito Don 

Luis 
(1) Los cinco Obispos. 
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L u i s de Saíazar en su Biblioteca genealógica, 
manuscrita, que sin embargo de tener algunas 
credulidades de los antiguos , es con todo de lo 
mejor que hallamos impreso. 

Po r este tiempo parece se habia ya he
cho F r . Prudencio de Sandoval muy cono
cido en la Cor te del R e y Fe l ipe III., pues 
se le ve condecorado en el año de i 599 con 
el título de Coronista de dicho Señor R e y , y 
de los Reynos de Cast i l la ; y juntamente 
con encargo de S. M . para continuar la C o -
roníca de Ambrosio de Morales , que la 
habia dexado en Bermudo III., ú l t imo de la 
línea masculina de los Reyes de León. E l 
empleo de Coronista de los Reynos de Cas
t i l la creemos que se le dio por muerte del 
famoso historiador Esteban de Gar ibay y 
Zama l l oa , difunto en aquel año : pues cons
ta que con R e a l Cédula de S. M . pasó San
doval á casa de la viuda de G a r i b a y , Doña 
Lu isa de Mon toya , á hacer inventario j u 
rídico de los papeles y manuscritos perte
necientes á la historia de España, que habian 
quedado por muerte de su marido : como 
con efecto se hizo en ios dias 9 y 1 3 de 
Noviembre de 1599 , con asistencia de P e -

c 2 dro 



ero Zapata del M á r m o l , Escribano de C á 
mara de S. M . , de Don Lu is de Gar ibay , 
hijo del difunto , y de los Testamentarios 
Don M i g u e l Ondarza Zabala , y Francisco 
de Guevara. Hízose consignación de los que 
habia de l levar Sandoval , y de los que h a 
bían de quedar á la viuda y herederos. E n 
tre estos últ imos los principales son los se
senta libros en diez volúmenes , sin e l de 
índice general , compuestos y ordenados por 
e l mismo Esteban de Gar ibay , intitulados 
Discursos é ilustración del origen y dignidades 
de España, M a s habiéndose resistido Doña 
Lu isa Mon toya á la entrega, ordenada por 
el Rey , se le dio nuevo orden por el C o n 
sejo á petición de Sandoval , y se l levó á 
efecto el dia 24 de Agosto del año de 1600, 
de todo lo qual tenemos á la vista documen
to auténtico. 

C o n estos auxilios , reunidos á sus ante
riores Colecciones de Memorias Históricas, 
pudo el nuevo Coronista disponerse á l levar 
á efecto el encargo que el Soberano le ha
bia hecho ai honrarle con aquel empleo, 
y se dispuso á trabajar en la continuación 
de la historia de Morales , desde e l R e y 

D o n 



Don Bermudo el 111. , exclusive , en ade
lante • 

Este tomo es el que se publica , y el 
que suelen llamar de los cinco Reyes , qué 
son Don Fernando el L , llamado el Magno: 
Don Sancho, que murió sobre Zamora: Don 
Alonso V I . : Doña Ur raca, su hija ; y Don 
Alonso V I L , ó Emperador : dando esta ú l 
tima aumentada y mejorada respecto de la 
primera edición ; dedicándola á Don F e l i 
pe III., á quien dice el Coronista , ^ w e ^ -
ra suplir la fa l ta de Corónicas ó Historias 
habla mendigado quanto habia podido , sa
cando de libros viejos y nuevos , privilegios 
y otros papeles, piedras , diarios , memo-
rías y Cartas Pontificales, quanto habia po
dido y diria el mismo libro. 

Es de creer que Sandoval hubiese con
tinuado con la historia de los demás Reyes 
de Castilla y León hasta Felipe III. si le hu
biesen dexado adherido á solo su primer 
encargo , que pedia mucha quietud , mucha 
preparación y mucho tiempo. Mas fueron 
tantas las cosas que sucesivamente carga
ron sobre é l , que admira cómo pudo dar 
expediente á tantos encargos complicados 

un 



tiíi hombre por otra parte ocupado en ta
rea que exige mucha atención. 

Casi ai mismo tiempo la Congregación 
de Saa Benito de Valladoljd le hizo su Pro
curador general de Cor te , empleo que exi
ge actividad, vigi lancia, inteligencia de los 
negocios , y mucha ocupación. Poco después 
el mismo Rey Don Felipe IIL quiso llevar 
en su compañía:,; en calidad de Antiquariój 
al Coronísta Sa|ndoval en el viage, que coa 
su esposa la Rey na Doña Margarita hizo á 
la Ciudad, de León en el mes de Ene 
jo de 1602 este viage, y en tales circuns
tancias proporcionó á Sandoval la ocasión 
de examinar el Archivo del Real Convento 
«de San Isidro de Canónigos Regulares, co
mo también las sepulturas de las muchas 
Personas Reales que hay en aquel Monas
terio. Leyó el Coronísta y explicó las ins? 
cripciones , de que compuso é imprimió un 
breve tratadillo, el que dice Yepes que con
tentó mucho á los hombres doctos. Y por^ 
que andando suelto no se perdiese, le in 
sertó literalmente el mismo Yepes en el 
tomo 5. de su Corónica , fol. 120. al tratar 
de la historia de aquel Convento , que en 

sus 
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sus principios habia sido de Monjas Bene
dict inas, y por tanto era parte del objeto de 
su Crónica. • 

. C o m o los gastos dé Sandoval en v i a -
ges-, en amanuenses , y en otros forzosos, á 
un Escri tor habían de ser grandes y supe
riores á las facultades de un Regular , e l 
prudente R e y , para subvenir en parte á 
e l l os , le presentó el Pr iorato Rea l de San 
J u a n de Naranco en Lievana. D e él dice e l 
mismo Sandova l , que fué Monasterio p r ó x i 
mo a Santo Toribio de Lievana , dotado por 
Don Sancho, el Deseado. Está metido , pro
s igue, entre tinas peñas las mas ásperas de 
España. Fué de Canónigos Reglares hasta el 
mío de i 570 con corta diferencia, y se empezó 
d impetrar por otros Eclesiásticos, 

C o n estos socorros , y otros que ve r i 
símilmente tendría empezó á impr imir sus 
trabajos literarios , que fueron el fruto de 
sus viages y de su tenaz aplicación : tal es 
e l tomo intitulado primera parte de las fun
daciones de los Monasterios de San Benito, 
edificados por los Reyes Godos antes de la 
i r rupción de los Árabes , en Mad r i d año 
de 1601 en f o l . , en la Oficina de Lucas 

San-
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Sánchez. Las fundaciones de que en este 
tomo trató Sandoval son: la de San Pedro 
de Cárdena, cerca de Burgos : San Mi l lan 
de la Cogolla , en Rioja: Santo Toribio , en 
Lievana : la de San Claudio de León : la 
de San Román de Ornisga, cerca de Toro: 
los de Compludo y San Pedro de Montes, 
en el Vierzo : San Pedro de Eslonza , á tres 
leguas de León ; y San Adrián de la So-
silla , en las Montañas de León y tierra del 
Boñar. 

Habiéndose mudado la Corte de Madrid 
á Valladolid , pasó también allá el Coro -
nista del Rey y Procurador de la Orden, 
E n esta Ciudad imprimió el tratado de San 
Leandro , dirigido á su hermana Santa F l o 
rentina, é intitulado de institutione Virginumi 
el que Sandoval había sacado del copioso 
Archivo de San Mi l lan. Tradúxole el editor 
á nuestra lengua Castellana , y dedicado á 
la Reyna Doña Margarita , le imprimió L a -
tino-hispano en dos colunas. Es una edición 
muy esmerada. A l principio se ven las es
tampas de los quatro Santos hermanos Lean
dro , Isidoro, Fulgencio y Florentina, con 
el resumen de la vida de cada uno. E l tí-

tu-



tulo del librito es: la regla é instrucción que 
San Leandro , Arzobispo de Sevilla , dio á 
su hermana Santa Florentina de la vida y 
observancia de las Monjas, sacada de la 
Regla de San Benito ? en Valladolid j año 
de 1604 , en octavo. 

Sin embargo de tantas ocupaciones y 
tareas dio á luz por estos mismos años su 
obra grande, superior á las demás y capaz de 
ocupar ella sola á muchos hombres, y por 
algunos años. Hablo de la historia del E m 
perador y Rey de España Carlos V , su pr i 
mera parte salió impresa en Valladolid año 
de 1604, en folio, en casa de Sebastian y de 
Cañas. Dos años después, esto es , en 1606, 
salió la segunda parte de la vida y hechos 
del mismo Carlos V , en Valladolid tam
bién , y en folio. Admira como en tan corto 
tiempo pudo ordenar dos tomos tan volu^ 
minosos de sucesos tan varios, como esta 
obra contiene» Es de creer que diese mu
cha priesa á su composición y publicación 
el famoso Duque de Lerma Don Francisco 
de Sandoval y Rojas , de cuyo' encargo la 
escribió nuestro Coronista, y así no es tnu-
- Tom.L d dio 
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d io le falte aquella concisión y pulimen
to , que algunos echarán de menos; si bien 
otros celebran hallar en ella los hechos mas 
circunstanciados y claros. 

E n el tiempo que Sandoval publicó el 
Tomo 2» de la historia de Carlos V . , era ya 
Abad del Monasterio de San Isidro de Due
ñas , cercano á aquella vil la , en el Obispa
do de Falencia. Esta Dignidad se la habia 
dado la Religión en su capítulo general del 
año de 1604, Y es verosímil que en aquel 
Monasterio se trabajase y coordinase esta se
gunda parte. Fué Sandoval un insigne Pre 
lado de aquel pequeño Monasterio. Repa
róle de los grandes estragos que habia pa
decido por un incendio , y adornó la Sa
cristía con varios ornamentos costosos , y 
alhajas de plata para el servicio del altar y 
del culto divino. Su memoria y la gratitud á 
su beneficencia aun duran en los Monges de 
aquel Convento 5 á quien Sandoval con
servó mucha ley después que le sacaron 
de él. 

Y a antes de concluir el tiempo de su 
Abadía de San Isidro, el Rey Felipe em-

pe-



pezo á elevarle á mas altos empleos. A c i a 
fines del año de 1607 , su Magestad le pro
puso para el Obispado de T u y , expidién
dole el Pontífice la gracia en i o de M a r z o 
de i(5o8. Consagróse Obispo en la Iglesia 
de San Mar t i n de Madr id en 18 de M a 
y o , y en Jul io del mismo año empezó la 
residencia en su Capi ta l . Pero ésta y otras 
grac ias, que sucesivamente tuvo del mismo 
Monarca , las refiere el mismo Prelado en 
e l Catálogo de los Obispos de Pamplona 
con mayor individualidad que nosotros p o 
dríamos darlas. Y por tanto juzgamos opor
tuno ponerlas á continuación de estas me-* 
morías , en donde podrá leerlas quien no 
tenga á mano dicho Catálogo , que es l ibro 
no vulgar ni común. 

Su genio laborioso y decidido por l a 
historia antigua le l levó desde luego á r e 
volver los documentos del A rch i vo de su 
Iglesia Catedral . C u y o trabajo á poco t iem
po de su Pre lac ia , esto es, en el año de 1609 
produxo el l ibro intitulado: Antigüedad dé 
¿a Ciudad y Iglesia de Tuyy ,y de los Obis
pos que se sabe haya habido en e l l a , que 

d 2 se 



se imprimió en Braga año 1 6 1 0 , en oc
tavo (1). 

E n el mismo año de 1610 tuvo que vol
ver el Obispo de Tuy á Valladolid á poner 
en execucion la Bula de Sentencia que el 
Pontífice Paulo V . habia dado sobre que el 
Generalato de la Congregación de San Beni
to pudiese recaer indiferentemente en M o n -
ge profeso en qualquiera de los Conventos 
de la Congregación , y no precisamente en 
hijo de San Benito el Real de aquella C i u -
dad , como se habia practicado por largo 
tiempo. Esta comisión se hizo con mucho 
acuerdo y prudencia , por ser el Obispo de 
Tuy individuo muy distinguido de la C o n 
gregación, muy amante de el la, y muy ins
truido en sus usos y en sus intereses. 

Vuelto Sandoval al gobierno de su Igle
sia , se vio luego en el año de 1611 pro-

.,. . pues-

(1) Este librito se halla con dificultad acaso por ha
berse hecho su impresión en Portugal , que estaba mas á 
mano para su autor , y por tanto nos ha parecido que 
no desagradará al Público el que se reimprima algún día 
tomó esperamos hacerlo^ 

' 
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puesto en solo el espacio de un mes para 
tres sillas , la de Badajoz , Zamora y Pam
plona , según lo refiere él mismo en el lugar 
que dexamos citado. Y si bien la Iglesia de 
Zamora era de las tres la que mas le acomo
daba , por ser dice en su tierra natural, hu
bo no obstante de aceptar la de Pamplo
na , por ser esta la voluntad del Rey y de 
su Ministro el Duque de Lerma 5 por cuya 
mano le iban todas aquellas mercedes y pre
mios. Puesto en la Capital de Navarra des
de el dia 17 de Junio de 1612 , se mani
festó luego el motivo que el Rey y el D u 
que tenian para esta promoción y preferen
cia , dándole la comisión de pasar á los P i 
rineos para componer con los Franceses 
ciertas desavenencias que habia sobre térmi
nos , ó raya de división. 

E n Pamplona siguió 5 como en Tuy su 
humor laborioso ? su genio , su inclinación 
á leer las memorias antiguas, y á escribir. 
Kegistró su archivo j copió documentos , é 
hizo averiguaciones literarias ; de cuyos co
natos resultó el dar á luz antes de dos años 
de Prelacia el Catálogo de los Obispos de 

Fam-
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Pamplona, que impr imió en la misma C i u 
dad en 1 Ó 1 4 , en folio. 

A l l í también estampó el año inmediato 
de 1515 el tomo en fo l . intitulado de los 
cinco Obispos , que son Idacio de G a l i c i a , 
Isidoro Pacense , Sebastian de Salamanca, 
Sampiro de A s t o r g a , y F el ayo de Oviedo. 
A l texto de estos Ob ispos , que como se sa
be , es muy conciso y reducido, añadió S a n -
doval varias noticias sacadas de escrituras 
y memorias antiguas desde D o n Pe layo 
hasta D o n Sancho el Pr imero , es dec i r , des
de e l pr incipio de la restauración de E s p a 
ña sobre los Moros , hasta los años de 960 . 
Juntamente da noticias de varios Monaste-» 
rios Benedictinos muy ant iguos, como el de 
San Vicente de Oviedo anterior á aquella 
ciudad , y comenzado a fundar en el año 
de 7 6 1 . Delde Santa María de Obona t a m 
bién en Asturias , casi contemporáneo de 
San Julián de Samos, en G a l i c i a , del de V a l -
demao allí cerca, del de San Juan del Poyo , 
próximo á la V i l l a de Pontevedra , del de 
San C lod io , en el Va l le de Rivadabia , hoy 
de Cistercienses. A la historia del R e y D o n 
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Ramiro Primero juntó la relación de la ba
talla de Clavijo , y hizo su apología contra 
Don Mauro Gástela Ferrer, sobre lo que ha
bía dicho de aquel famoso suceso. Incorpo
ró en el propio volumen la historia que com
puso aparte del famoso Fernán González, 
primer Conde Soberano de Castilla , y jun
tamente del Monasterio de San Pedro de 
Arlanza , en el Arzobispado de Burgos, que 
el mismo Conde reedificó y dotó de nue
vo , y que escogió para sepultura suya , de 
Ja Condesa Doña Sancha su muger , y de 
sus padres, que descansan en su Iglesia: De 
su archivo sacó Sandoval en sus viages l i 
terarios la vida antigua latina de San F ruc 
tuoso, Obispo de Braga, que estampó como 
Apéndice en este volumen , y está dividida 
en dos capítulos. Esta pieza tiene fuera de su 
mucha antigüedad la recomendación de ser 
el códice dádiva del mismo Conde en el 
año de p i s ^ q u a n d o dotó el Monasterio, 
como previene el editor. Y a no existe allí, 
y es de creer que se prestó como otros mu
chos muy apreciables, sin que haya habi
do fuerzas para recuperarlos , no obstante 

de 



de la justicia con que se han reclamado , y 
de las protestas de honor ai tiempo de sa
carlos. 

L a causa de escribir estas memorias y 
fundaciones antiguas , dice el Au to r , que 
fué la gratitud á los bienhechores de las ca-
sas , y el de dar á conocer los varones ilus
tres en sangre, fundadores ó dotadores, y los 
sugetos Santos y Doctos que en ellos han 
vivido. Motivos muy propios de un sabio 
agradecido y generoso. 

Reimprimió también en Pamplona la 
Historia de Carlos V , en dos gruesos volu-
inenes de gran marca, de excelente papel y 
letra , año de i 5 14. De esta Historia de 
Carlos V . dice el P. D. Oliverio Legipon-
cio , Benedictino , Alemán , en su historia 
l i teraria, del Orden de San Benito, 4. part. 
pag. 470. que la traduxo al Ingles, é impri
mió en Londres año de 1713 J . Stevens. 
y que la puso en latin Monsieur Ebert ; pero 
que de esta versión solo se dio á la prensa 
la historia de la prisión del Rey de Francia 
Francisco I., y lo que el Emperador hizo en 
su retiro del Monasterio de Juste, en Mi laa , 

año 
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ano de 1 7 1 J 5 en octavo. Estas son las 
obras literarias que compuso , que dio á 
luz , y que reimprimió el Señor Don F r a y 
Prudencio de Sandoval , metido por otra 
parte en las continuas y graves ocupacio
nes de sus prelacias y oficios. E l las dan un 
claro testimonio , que su Autor fué un va-
ron docto , laborioso y d i l igente, epíteto 
con que le califica el gran Nicolás Anton io , 
justo apreciador de los literatos y de sus ta 
reas. Pondremos todo e l pasage de este gran 
Crí t ico , para que se vea el juicio que tenia 
hecho de las Obras de Sandova l , y que cor
responde hacer los que sientan con rectitud. 
Amplexamur hodie (d ice) Nos v i r i docti ac 
diiigentis non vulgarem industriam in relictis 
úb eo historicis lucubratlonibus quibus plañe 
antiquis gentis nostr® actibus non exiguum l u 
men accensum fuisse recte sentkntium animis 
jam diu sedet. 

V iv ió este Señor Obispo hasta el día 12 
de Marzo de 1 6 2 0 , en que falleció en la 
misma Cap i ta l de Pamplona después de ha
ber recibido los Santos Sacramentos de V iá
t ico y Ex t rema-Unc ión , con grande piedad 

Tom. L e y 



, ( 34 ) 
y edificación. Está sepultado en la Capi l la 
de la Catedral , dedicada á San Benito , en 
un ataúd grande y levantado á la parte de 
la Epístola, y en ella dotó algunas Cape
llanías : su retrato, de cuerpo entero ? y al 
parecer de buena mano, se conserva en la 
Celda Abacial de nuestra Señora de Náxera, 
acompañado de otros hijos ilustres de aquella 
Real Casa. 

Hizo testamento, de que dexamos c i 
tadas algunas palabras, tomadas del Autor 
de las Adiciones a Pellicer, Al l í asegura el 
referido Autor que le había leído 5 y que le 
tenia Don Bernardo de Prado , vecino de 
León ; con cuya ilustrísima Casa tenía el 
Obispo alianza por su hermana Doña E l v i 
ra de Tovar y Sandoval, que había casado 
con su primo Don Fernando de Prado; en 
cuya atención le hizo el Obispo algunos 
legados. 

En la ciudad de Este l la , de suDióce-
s i , favoreció con mucha piedad y larga ma
no al Convento de Monjas Benedictinas, 
que estaba en mucha pobreza y atrasos : el 
año de 1616 les fabricó de nuevo la Igle

sia, 
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s ia , que es muy proporcionada para M o n 
jas , de bella estructura y arte. Desde en
tonces se l lama de San Benito, que antes se 
intitulaba Santa Mar ía de las Huertas, por 
e l sitio en que está colocado. Hízole otros 
varios favores, de que se acuerda y vive 
muy agradecida aquella Comunidad. A ella 
l levó sus dos sobrinas Doña Isidora y Doña 
Anton ia de Prado , quienes en la Rel ig ión 
usaron del apell ido de Sandoval y Roxas, 
que tenían por su madre. D e este Convento 
de San Benito se lee en la historia genea
lógica de la ilustrísima Casa de Prado , que 
es del Orden de Ca la t rava , especie equivo
cada, siendo constante y visible á todos, que 
San Benito de E s t e l l a , Convento de espe
c ia l nombre y estimación en el rey no de 
N a v a r r a , es y siempre fué de Benedictinas 
negras, lo que notamos por tocar tan de 
cerca á su gran bienhechor el Señor San
doval . 

Otras muchas cosas, dignas de memo
ria y de la historia, hacia este activo y v i 
gilante Prelado en aquella Dióces i ; pero su 
distancia de los lugares, y la improporcion 

e s de 



(3^) 
de averiguarlas nos las hace ignorar. Una 
de ellas , y que mas picaba nuestra curio
sidad y deseos, es el paradero de su libre
ría copiosa, especialmente de códices y ma
nuscritos ^ y en nuestra incertidumbre nos 
inclinamos á creer ó sospechar que se ven
dió en almoneda, como se practicaba con los 
espolios de los Obispos. 

Nos hace inclinar á este juicio lo que 
hemos leido en la vida del Historiador de 
Aragón Don FranciscoXimenez deUrrea (i), 
hasta ahora no impresa [ pero escrita por 
Don Francisco Andrés 5 hablando sobre el 
códice manuscrito de San Fulgencio sobre 
los Salmos § de que trata el célebre Ambro
sio de Morales lib. 17. cap. último de su 
historia, refiere, que el dicho Don Francisco 
de Urrea legó su copiosa librería y precio
so monetario á su sobrino Don Francisco 
González de Urrea para que se depositase 
en el Castillo de Beiveder, en Aragón ; pre
viniendo á su heredero que restituyese eí pre-

cio-

(1) Set. O. n. 38, 
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cíoso libro que escribió San Fulgencio , que 
habia comprado (d ice) en Pamplona ; y por 
saber que aquel l ibro le habia traído á aque
l l a C iudad su Obispo Don Prudencio de 
Sandova l , y lo habia l levado del Monaste
r io Benedictino de San Salvador de Oña: 
encargó al dicho Señor de Belveder , que le 
restituyese á su l u g a r , porque aquel C o n 
vento no careciese de una joya tan prec io
sa , y que tanto estimó el ya dicho M o r a 
les , que en el lugar poco antes citado dice, 
que estaba en Oña escrito en pergamino de le
t ra gótica , llamándole libro raro y de mucha 
estima , añadiendo, que al fin dice que se 
acabó de escribir á 30 de Ju l io del año 1074, 
reynando el Serenísimo R e y D o n Alonso en 
Cast i l la , en León y en Náxera. 

Damos estas, noticias conjeturando el 
modo como se distraxo la preciosa librería 
y manuscritos del Señor Sandova l , y para 
que de paso se sepa el paradero del famoso 
San Fu lgenc io del Convento de Oña. Y para 
que si se quisiese hacer uso de él se pueda 
solicitar y en el Cast i l lo de Belveder A ra-
gon 5 ó en donde se haya colocat 

«. 
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brería del Señor Urrea, caso que no se haya 
disipado como otras (i). 

-

( i ) Igual paradero han tenido otros muchos precio
sos y raros códices manuscritos de esta misma Religión, 
los que habiéndose prestado con protesta ó palabra de 
restitución á personas de alta gerarquía , á quienes no 
era decente negarlos, nunca volvieron á sus legítimos due
ños 5 y por consiguiente se hallan privados de tan apre-
ciables alhajas. Una de ellas es la Biblia antigua, de que 
habla Morales en el lugar citado ; con cuyas reiteradas 
experiencias no es extraño que se ponga algún reparo 
en dexar registrar los Archivos. 

• 

• 

• • 

• 
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A R T Í C U L O 

DEL SEÑOR D O N F R A Y PRUDENCIO 

DE SANDOVAL, 
E N E L CATÁLOGO QUE COMPUSO i IMPRIMIÓ DE LOS OBISPOS 

P E P A M P L O N A , f o l . I 3 7 . 

: 

i - l on F r . Prudencio de Sandovaí^ Obis
po de Pamplona, del Orden de San Benito, 
profeso del Monasterio de Santa María la 
Real de Náxeraj fué Obispo de Tuy poco 
mas de tres años; y á 2 de Agosto de 1611 
S ; M . le hizo merced del Obispado de Ba 
dajoz ; y Viernes á 1 2 de Agosto entró el 
despacho en Tuy , y lo recibió en Bayona, 
donde estaba visitando , Lunes dia de la A s 
censión: y suplicando el Obispo, y no acep-1 
tando, antes de su despacho al Consejo, 

á 
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á 14 ele Agosto le hizo S. M . merced , ofre
ciéndole , si quería dexar la Iglesia de Bada
joz , la de Zamora. Llegó el despacho á Tuy 
Viernes á 19 de Agosto á las nueve de la 
mañana ; y el Obispo aceptó la merced que 
S. M . le hacia, por ser en su tierra natural, 
y la Iglesia tan principal. Pero antes que 
volviese su aceptación á 28 de Agosto, 
S. M . le hizo merced de la Iglesia de Pam
plona , enviándole el despacho con un pro
pio , que llegó á Tuy Viernes á las 9 de la 
mañana á 2 de Septiembre. Y hallándose el 
Obispo con poca fuerza , y menos experien
cia para cargarse de esta Iglesia , y de las 
muchas ocasiones de negocios graves en que 
S. M . suele ocupar á los Obispos de el la, su
plicó fuese servido de dexarle donde estaba, 
ó darle la Iglesia de Zamora, que le habia 
ofrecido. Murió en este tiempo la Rey na 
nuestra Señora, y asi se detuvo la determi
nación de S. M . Y siendo servido que el 
Obispo viniese á Pamplona a' 10 de Octubre 
del mismo año de 1611 le envió la segun
da Cédula para que aceptase este Obispado 
de Pamplona, la qual llegó á Tuy Viernes 

en 
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en k noche á 14 de O c t u b r e , y amaneció 
el mismo Cor reo en V igo , donde el Obispo 
estaba, Sábado 1 5 de Octubre á las 3 de la 
mañana. Y viendo ser ésta la voluntad de 
S. JVL y del Señor Duque de L e r m a , por cu 
y a mano recibía tantas mercedes , hubo de 
aceptar. Y es muy notable que los sucesos 
mas dichosos que el Obispo ha tenido, los ha 
siempre recibido en Viernes. Porque entre 
las nueve y diez de la mañana nació en V ie r 
nes , quando repicaban las campanas en su 
Parroquia para la M i s a mayor. Recibió el 
hábito de San Benito en Viernes. D e una so
la Abadía que su Orden le dio ( l a de San 
Isidoro de Dueñas) tomó la posesión en Vier
nes. D e l Obispado de T u y también en V ie r 
nes. Tomó la posesión en nombre, y con po
der del Ob ispo , e l Doctor Za lba , Canónigo 
y En fe rmero , como Vicar io general y G o 
bernador á 5 de Junio de 161 2. Entró en 
Pamplona dia de la Tr in idad en la tarde á 
17 de Junio de 1612 , con el recibimiento 
y ceremonias acostumbradas. Luego S. M . le 
mandó ir á tratar con los Franceses , y á 
componer las diferencias que habia sobre lo 

T o m . I, f que 



(42) 
que los de Vaiguer pretendían en los mon
tes de Alduyde, donde estuvo y padeció lo 
que á todos es notorio. 

^ p i V na ohíiñ &a*ur,m kí jbT^ib ^ ^v'^uq 2fi£ 
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(guando V * M * me hizo merced de l oficio 
de su Coronista, me mandó continuar la histo
r ia que escribió Ambrosio de Morales,, que 

fenece en el Rey Don Bermudo, idtimo de es
te nombre, que se llamó el lunior : y para decir 
lo que otros hasta agora han escrito , f á c i l 
fue ra mi trabajo; pero dificultoso y grave p a 
ra sacar la obra (de siglos tan antiguos y 
fal tos de Autores] cumpliday verdadera, y con 
puntualidad en los años. P a r a suplir esta f a l 
ta he mendigado quanto he podido , sacado 
de libros viejos y nuevos , de privi legios y 
otros papeles, piedras , diarios , memorias y 
cartas Pontificales 7 lo que el mesmo libro d i rá . 

En 



g (44) 
B n el qual se contienen las vidas y hechos de 
quatro Príncipes, Reyes de Castil la y León, 
antiguos y señalados. D e l Emperador Don Fer 
nando , llamado asi y M a g n o , por sus haza
ñas. D e su hijo Don Sancho el Fuerte , 6 
B r a v o , mal logrado. D e l Emperador Don 
Alonso , Sexto de este nombre , su hermano , d 
quien llamaron de la mano horadada , y el T o 
ledano , porque ganó este Reyno* D e l Empe
rador Don Alonso , su nieto ? Séptimo de este 
nombre , que impr imí antes , y aquí va refor* 
mada en lo que pude. Ofrezco á V . M . esta 
obra como á glorioso f ru to de tan soberanas 
plantas : y como á mi Príncipe y Señor, au
tor Rea l magnificentísimo de todas mis honras, 
que nuestro Señor guarde para bien de la 
Christiandad, 

E l Obispo de Pamplona, . 

i •. . . • . : . . , . ' 

: • . . . 

• 

co-
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Histor ia del Rey Don Fernando el Magno, 

L Rey Don Fernando el Magno, 
primero de este nombre, fué hi
jo del Rey Don Sancho el Mayor, 
y de Doña Mayor, cognominada 
iMuniadona , á la qual las historias 
llaman (con engaño) Doña Elvi

ra. Fueron Reyes de Navarra y Condes de A ra 
gón , y heredaron el Condado de Castilla por 
muerte del Infante Don García, único varón, hi
jo del Conde Don Sancho , y Doña Mayor sucedió 
en Castilla por ser hija mayor del Conde Don San
cho , y hermana de Don García el mal logrado, 
y de Doña Urraca , que casó con Don Bermudo 
el lunior, Rey de León, que murió en Támara, 
como queda dicho , y consta por su sepultura en 
San Isidro de León. 

Casó Don Fernando Infante de Navarra con 
Doña Sancha hermana del Rey Don Bermudo de 

Tom. L A León, 
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León , y viuda doncella por la muerte de D o n G a r -

Los hijos que ^ Infante* de Cas t i l l a , muerto á traición por los 
tuvieron,Do- Velas en León . Fueron hermanos del R e y D o n 
fia urraca fué Fernando , hijos de D o n Sancho y de Doña M a -
Doñf Elvira í 0 l \ D o n García, que fué el mayor , y así quedó 
segunda, Don con lo de Navarra y Bureva y Castil la vieja , has-
Sancho, Don ta ias Asturias de L a r e d o , A l a b a , y R i o j a , y 
clTcía/ ;DOn montes de Oca. D o n Gonzalo , D o n R a m i r o , D o n 

Bernardo que murieron mozos : y demás destos 
Infantes tuvo el Rey D o n Sancho otro hijo na
tural , que se l lamó R a m i r o , y fué el primer R e y 
de Aragón. 

Casado ya el R e y D o n Fernando con Doña 
Sancha , comenzaron á reynar en Castil la antes de 

Afio de 103a. la Era 1 0 7 0 , como parece por muchas escrituras 
que elios d i e r o n , y otros otorgaron , donde se d i 
ce que reynaban en Castil la. Y en muchas dice en 
Castil la y en León , aunque era vivo su cuñado D o n 
B e r m u d o , que mur ió ó fué sepultado Era 1075, 
ó en fin de la Era 1074 , y fué la causa tener D o n 
Hernando parte del Reyno de L e ó n , como son 
Astorga , C e a , Sahagun , Car r ion , F romesta , y 
otros lugares que el Rey D o n Sancho habia qu i 
tado á D o n Be rmudo , y pox ellos tuvieron san
grientas pendencias, que duraron hasta perder D o n 
Bermudo la vida en una batalla cerca de Támara. 
Y aunque* los Leoneses quisieron resistir á D o n 
Hernando la entrada en L e ó n , no pudieron , por
que la ciudad estaba con poca fortaleza después 
que A lmanzo r la arruinó , y era dificultoso o p o 
nerse con efecto á un Príncipe v ic to r ioso , y le
g í t imo sucesor por su m u g e r , que fué la p r i 
mera que claramente podemos dec i r , que intro^ 
duxo en el Reyno de León la sucesión , y su sue
gra la Reyna Doña M a y o r en Casti l la. 

En León comenzó á reynar después, en la 
jera 
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Era de 1075. ó en el la, en la qual parece haber Leô e>rnó en 
muerto en Támara , y sido enterrado D o n Bcr- ™^ 
mudo como lo dice el epitafio de su sepultura 
que está en San Isidro de León , y dice así la 
piedra que la cubre . { H . L . E . Condit* Veré -
mud9 Júnior. R e x Leg ion is , films Adefons i R e 
gís. Iste habuit guerram cum cognato suo Rege 
magno Fernando, & interfectus est ab i l lo in Tá
mara Pre l i ado , E r a M . L x x , v. L o qual con 
firma una donación que estos Reyes hicieron aí 
Monaster io de Ar lanza del lugar de T e l a , termi
no de Coruña donde nace Esgueva. Dicen reyna-
ban en León y Cas t i l l a , Era 1075. die v j . f e r i a 
K a l . l u l i as , que es año 1037. á primero de Ju l io , 
y fué así porque este año fué letra Domin ica l 
B. Tuvieron D o n Fernando y sus hermanos t í 
tulos de R e y e s , D o n García en Nava r ra , y D o n 
R a m i r o en Aragón antes que el R e y D o n San
cho el M a y o r su padre muriese , que así lo usa
ron los Reyes de León y de Navarra , como pa
rece por muchas escrituras, y aun causa esta cos
tumbre grandísima confusión en ios papeles, y 
es menester t iento y curso en ellos para 
no confundirse , y poder saber quál era el R e y 
verdadero, y quál el que no tenia mas que 
t í tu lo . 

Esta fué la vez primera que se juntaron Cas- Union de 
tilla y L e ó n : veremos adelante como volvic'ron á Castilla y 
ser Reynos por sí hasta el R e y D o n Hernando el Leon-
Santo tercero deste nombre , en quien volvieron á 
unirse , y hacerse un R e y n o , y han durado hasta 
agora , ya tan unos que casi no hay distinción mas 
de en solos los nombres de León y Cas t i l l a , pe
ro no en la gente, leyes y costumbres, como 
fuera bien estuvieran todos los de España, con 
que los Reyes fueran mas poderosos, y los cota-

Á 3 z o -
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zones de sus vasallos uno , y así el Reyno i n 
vencible. 

L o s hechos del Rey D o n Fernando fueron 
sin duda grandes y machos, pues por ellos mere
ció el renombre de Magno : y se l lama' en algu
nas escrituras Emperador de España, porqllfe d i 
cen , que todos los Reyes Moros le pagaron pa
rias. Mab fueron tan debcuidados los Let tá l j tó de 
aquellos t iempos , que no ios escr ib ieron, y si 
escribieron , se perdieron las historias , que n in 
guna hay cumplida , escrita en los mesmos t iem
pos , que trate verdad desde que España se perdió 
hasta el Rey Don Hernando el Santo , sino la que 
yo hice como compuesta de remiendos del Rey-
D o n A lonso el Séptimo Emperador de Españaj 
y así habré de escribir éstas apoyando la verdad, 
y l impiando de engaños lo que se escribe en la 
historia del C i d Rodr igo Diaz , que se impr im ió 
en Burgos, y en otras, que las mas antiguas son 
desde el Rey D o n A lonso XI . ó el X . que fué 
Príncipe guerrero y curioso , y mandó recopilar 
hs historias que andaban en papeles y memorias 
de hombres , ya tan pervertidas y llenas de erro
res que todo lo hacen sospechoso , y cuentan po
co , por io menos en el t iempo que sea verda
dero. 

En lo que he escrito en las fundaciones de los 
Monesterios de San Ben i t o , refiero muchas es
crituras , por las quales consta en qué tiempos 
reynáron estos y otros Príncipes , y las buenas 
obras que en servicio de Dios hicieron , y otras 
cos:«s que importan para la veidad de la historia. 

Coronóse Coronóse en León el Rey Don Fernando á 25. 
sn León Don j „ i r ' - j t ' i • ' 
Fernando. de J! ini0 * aao de i o37 . Jneves 5 coronóle y ungió

le , como se usaba en aquellos t iempos, Servan
do Obispo de León , con ios demás Obispos y 

Per-
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Perlados del Reyno , que fueron Sampíro Obispo 
de Astorga , Vistrar io Obispo de Iría , Pedro Ob is 
po de Lugo , Proylano Obispo de Oviedo , Julián 
Obispo de Burgos. TMcido A b a d , Nervid io Abad , 
Saturnino Abad , Gómez Abad , Flayno A b a d , 
T e i l o A b a d , con otros muchos de Galicia , Por
tugal y Asturias que eran de la Corona de León. 
Y de caballeros se hallaron Doña Teresa hija del de l^a^ ros 
R e y D o n Bermudo el V ie jo , J hermana del Rey 
D o n A lonso el V . Doña Ximena hija de D o n 
A l o n s o el V . Doña Christ ina hija del R e y D o n 
Bermudo. E l Conde D o n P ino l X l m e n e z , la C o n 
desa Doña A ldonza su muger , que eran grandes 
Señores en Asturias , el Conde D o n Fernando 
La inez , el Conde D o n Fernando Muñoz que te
nia á A s t o r g a , el Conde D o n Fernando Díaz, 
As tu r D iaz padre del Conde D o n Pedro Assurez 
Señor de Valíadolid , Don Ñuño A lonso , el C o n 
de Gutierre A l o n s o , el Conde K e p o c i a n o , Osor io 
Alférez del R e y n o , el Conde Fernando Fernan
dez , el Conde D o n A lonso , el Conde Bermudo 
Ordoñez , el Conde Pelayo Frolez , García Oso -
r io , Gundemaro O s o r i o , Rodr igo Osor io , Pe-
layo Muñoz , Sancho Ordoñez , Bermudo O r d o 
ñez , Gutierre Ordoñez , Ñuño Gutiérrez , Belas-
co Fernandez , y otros muchos Cabalíefos del Rey -
no de León y Casti l la. 

E n estas Cortes y ayuntamiento general c o n 
firmó el R e y D o n Fernando las leyes , que los G o 
dos antiguos de España habían tenido para se 
gobernar , y puso el Reyno en el mejor estado 
y concierto que pudo , que por causa de las guer
ras , y la poca edad del Rey D o n Bermudo esta
ba muy estragado. 

Parece de lo d i cho , como la Casa Rea l de Navarra dio 
Navarra dio Reyes á toda España, y que Castil la y p ^ 3 á Es" 

León 
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Union de León se unieron y juntaron en un Infante de N a -

mu7 eres p0r vari'a Por V1*a cle iiembras» Castilla por Doña M a 
yor hija del Conde D o n Sancho, nieta del Conde 
Garci fernandez, biznieta del Conde Fernán G o n 
zález , en cuya memor ia se le dio el nombre de 
Fernando á este Príncipe su quarto nieto , y del 
quedó en los Reyes de España, y tan venturoso 
que no le ha habido que no sea excelente j y 
León por la Infanta Doña Sancha hermana de 
D o n Bermudo. C o n este ayuntamiento ó junta 
de R e y n o s , v ino á ser D o n Fernando el mas p o 
deroso de España , y se l lamó Emperador , y 
Doña Sancha Emperatr iz , como parece por m u -

Llamóse Em-días escrituras de aquellos t iempos, que los Ila-
perador. .man así j y por no cansar referiré sola una del 

Monesterio de San Pedro de A l ianza , que dice así 
en latín, i i r ^ l o t ) ^ : quinta f e r i a , x j idus Septem~ 
hr is suh Imperio Tmperatoris Ferdinandi R e g i s , 
& Sancice Reginie Imperatr icis Regntim regen
tes in Legione > S in G a l e c i a , ve l in Cas te l la , suus-
que nepos Sancio R e g i s , i n Pampilona y & 2Va~ 
j a r a : f r a t e r ejus Rami rus R e x in ¿tragona & in 
R i p a C u r z a , & c . E l Abad San I ñ i g o , y los M o n -
ges del Monesterio de Oña truecan y venden con 
el Abad 5an García y sus Monges de Ar lanza la 
heredad en el lugar que llaman Fuente áurea, y 
otras cosas por una Iglesia de Santa Eugenia. Po r 
manera que fué cierto y llano ? que estos P r ín 
cipes se l lamaron Emperadores, y puede ser que 
quando se coronaron en la ciudad de León , se 
les diese este honroso t í tu lo y se hiciesen las ce
remonias , que con su biznieto el Emperador D o n 
A lonso se h ic ie ron , c o m o yo las escribí, y por 
el descuido ordinario que hubo en España en es
cribir los hechos de sus R e y e s , y casos honrosos 
del R e y n o se dexó de escr ib i r , y se olvidó como 

es-
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estaban olvidadas estas y otras preeminencias de 
nuestros R e y e s , hasta que yo las hallé y escribí 
en el l ibro del Emperador D o n A lonso Séptimo, 
y en otros libros antes destos tengo dicha la su
prema dignidad y potestad Imperial que los R e 
yes Godos tuvieron en España , sin reconocer su
perior en la t ie r ra , por lo qual se l lamaron H a -
bios , y determinaban algunas cosas tocantes á la p ^ f ™ se 
Iglesia , como lo hicieron los Emperadoies R o 
manos en los principios della , hasta que el Señor 
que la crió y ordenó , quiso que tuviese y goza
se la autoridad y poder que agora t iene, siendo 
ei Sumo Pontífice como V icar io de Chr is to su
premo Monarca , cabeza y Señor espiritual de to 
dos los Príncipes , y hijos de la Iglesia Christiana. Suprema po-
Pero no como piensa el Cardenal Varon io , 9ue Rfetde E0-S 
mov ido con una carta de Hyldibrando Grego- pa'ka. 
r io V I I . d ice, que España fué en lo temporal de 
la Iglesia R o m a n a , no habiendo en el mundo R e y -
no mas propio de los naturales, y exento y l i 
b r e , pues antes que se perdiese, lo tuv iéronlos :Llb®rtadde 
--. 1 •L , . ,., 1 , ' . , , , estos Keynos. 
Cjodos con la mrsma Irbertad y autoridad que los 
Emperadores , y después los naturales l o ganaron 
de los M o r o s , peleando ochocientos años cont i 
nuos , gastando sus haciendas y vidas, regando los 
campos y muros con su sangre sin ayuda de nin
gún Pontíf ice , n i Príncipe extrangero, salvo de 
algunos Caballeros que con piedad christiana v i 
n ieron de Francia , Inglaterra, Escocía r A lemania , 
en diversos t iempos, y se quedaron heredados en 
esta tierra. Y las donaciones que O t ó n y otros E m 
peradores hicieron de ciudades y provincias á la 
Iglesia , fueron en diferentes t i e m p o s , y no se ha 
llará en ellas nombre de lugar de España 7 ni A u 
tor que tal haya dicho. 

Y por haber los Reyes de España (digo los de 
A s -
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Asturias y León que fueron los verdaderos suce
sores de Recaredo , y mayorazgos legítimos desta 
Monarquía) tenido siempre esta pretensión de go
zar este renombre y preeminencia como los R e 
yes sus antecesores la tuvieron , y gozaron antes 
que España viniese en poder de Moros , escriben 
las historias antiguas , y particularmente la gene
ral que mandó recopilar el Rey D o n A lonso el 
Onceno ó el Sabio , como dicen muchos , que el 
Emperador Enrique pidió al Pontífice mandase que 
los Reynos de España reconociesen al Imperio R o 
mano. Y en el Conc i l io Florentino que este P o n -

Pontífice Vic-tííice , que fué Víctor 11., celebró año 1055 se 
tor. q^ejó Henrico : particularmente del Rey D o n Fer -

Afio 10^. nando , porque siendo según derecho sujetas al 
Imperio Romano todas las provincias y Reynos 

QuiereeiEm- del mundo , el Rey D o n Fernando no se quería su-
perador que • ^ nj reconocer¡e# gí Pontífice por ser A lemán, 
x!íSp3.n3. 16 r S * m • | T T • • f * / i f 

conozca. y amigo de Henrico , expidió su breve para que el 
R e y D o n Fernando hiciese este reconocimiento al 
Imperio. Consultó el R e y D o n Fernando este c a 
so con los Ricos-hombres del R e y n o , y conside
rando que el Emperador Henr ico era poderoso, 
y mas siendo favorecido del Pont í f ice, y que E s 
paña estaba casi cautiva en poder de M o r o s , fue
ron de parecer, pues no había fuerzas para resis
tir , aunque sobrase la razón y justicia , se hiciese 

Digo en ésta lo el reconocimiento. Pero Rodr igo Díaz á quien el 
que dicen las yulgo llama de V ivar y C i d , Caballero Castella-
íig'uafhlbian" n ° ' natural de la ciudad de Burgos, no lo consin-
do dd Cid. tío , y se ofreció de ir personalmente con sus pa

rientes y amigos adonde el Pontífice y Empera
dor estuviesen, y suplicar deste negocio , y infor
marlos de la justicia que el Rey tenia , y quando 

ef CidradlCei0 ^a razon no bastase , combatir lo y averiguarlo pol
las armas en la manera que quisiesen. Y el R e y 

D o n 
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D o n Fernando siguiendo este parecer envió á R o 
drigo Diaz con diez mi l caballeros valientes y es
cogidos , con los quales entró por Francia , sin 
hallar quien le pusiese embarazo en el camino; 
y como el Pontífice supo la determinación del 
R e y , temiendo algún rompimiento , y que si se 
ponia en armas seria en daño de la Christ iandad, 
y España se perderla gastando las armas que tan
to habia menester para echar de sí tantos ene
migos infieles , quiso que se determinase en jus
t icia. Y despachó luego un Legado , que fué R o 
berto , Cardenal de Santa Sabina , con otros ca
balleros de parte del' Emperador para que salie
sen al camino , y en alguna ciudad se juntasen los 
Castel lanos, y allí vistas y consideradas las razo
nes que en favor de su pretensión alegaban , y asi-
mesmo las del Emperador Henrico , declarasen 
la justicia , y la diesen á quien la tenia. L a junta 
se h izo en To losa de Franc ia , y se sentenció, y 
di f inió ser los Reynos de España libres y exentos 
de todo reconocimiento al Imperio Romano . Y 
parece que hacen verdadera esta historia el capí
tulo Adrianus P P . en la distinción 63 , con la g lo-
-sa que d ice : Ohstat quod Reges Hispanice , cum 
non subessent imperio Regnum ab hostium f a u c i -
bus eruerunt, D o n A lonso de Cartagena , Obispo 
de B u r g o s , en el Conc i l i o de Basilea , ciudad de 
Alemania , que agora es Cantón de Suizos , sien
do R e y de Castil la D o n Juan 11, y Emperador de 
Romanos Sigismundo , h izo una elegante y so
lemne proposición contra los Embaxadores del 
R e y de Inglaterra sobre la precedencia de asien
tos , la qual después á ruego de D o n Juan de S i l 
v a , Alférez M a y o r de Castil la , su compañero en 
esta embaxada , traduxo de latín en romance , y 
en ambas lenguas la tengo. 

Tom.L B Los 
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Hijos que tu- l o s hjjos qLie D o n Fernando y Doña San

cha mviéron durante el matr imonio fueron Doña 
Urraca la primera ? y después della D o n Sancho, 
Doña Elvira , D o n A lonso , D o n García , que 
por este orden los nombran las historias , aunque 
no dicen en qué años nacieron. Es verdad que he 
visto escrituras que tratan del Reyno de D o n 
A lonso en León poco después que mur ió el R e y 
D o n Eernando su padre , y dicen que era de p o 
ca edad , y según esto él y su hermano D o n G a r 
cía , que fué el menor , nacieron siendo ya los 
Reyes sus padres en edad madura. 

Los cuentos En t iempo del Rey D o n Fernando dice la H is -
aciCid nosontoria de Cárdena que fué la crianza de R o d r i -
deste tiempo. g0 Díaz de V iva r , el C i d ( porque hablemos 

Con el vulgo ) , y el casamiento con X imena su 
muger , mas todo es falso , particularmente en el 
t iempo , pues por la data de la carta de arras que 
pongo en el l ibro primero de las fundaciones de 
Monesterios de San Benito , cuya data es Era 1112, 
consta que fué nueve años después de la muerte 
del Rey D o n Fernando , y dos después que fué 
muetto en Zamora D o n Sancho su hijo , que 
fué el Rey que lo crió , y honró , y hizo su A l 
férez mayor , y General de su campo. Guióme 
por las escrituras de aquellos tiempos , pues no 
hay historias dellos , sino de muchos años des-

*pues , y quando las hubiera es claro que se ha 
de dar mas crédito á una Escritura despachada en 
el Consejo R e a l , que á lo que y o escribo en m i 
celda , y demás desto las historias antiguas dicen 

"que en la toma de Co imbra el Rey D o n Fernan
do armó Caba lk ro á Rodr igo D iaz , y es cierto 
que se^ armaban así caballeros quando eran don
celes sin casar , y de edad juvenil 5 y la toma de 
Co imbra 7 como veremos, fué un año antes que 

D o n 
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D o n Fernando mur iese , y así no pudo Rodr igo , 
Díaz hacer en su t iempo tantos hechos en armas 
como verdaderamente híza , porque fué el mas, 
valiente caballero de sus tiempos , y con particu
lar favor socorrido en fuertes y peligrosas ocasio
nes del C ie lo . ^ 

Las conquistas que el Rey D o n Fernando h i 
z o , ni otros hechos notables de su Reyno , y 
encuentros que tuvo con caballeros del , si bien 
fueron muchos , y que habia bien que escribir en 
ellos s no hallo quien los diga , y aun los pocos 
que dicen son tan breves y mal ordenados , y fue
ra de sus tiempos , que una vida de Príncipe tan 
grande y tan guerrero •, de casi treinta años no 
ocupa veinte hojas , que cierto es gran lástima 
olvidarse así lo que merecía perpetua memoria. 
D e donaciones que hicieron á Monester ios , Igle
sias y Hospitales , he visto infinitos pergaminos, 
mas no hallo que notar en ellos mas de su gran 
christiandad y cuidado que tuvieron del servicio 
de D i o s , y aumento de su Iglesia , y digo deilo lo 
que toca á algunos Monesterios de San Benito 
donde lo refiero. 

E n la Era de 108b , que es año 1042 , ú l t i - Año 104»* 
m o dia de Septiembre , estaban los Reyes Don 
Fernando , y Doña Sancha en ía V i l l a de Dueñas, 
y en este mesmo dia visitaron el Monesterío de 
San Isidro , que está media legua pequeña deste 
lugar , en un llano camino de Burgos , y tiene la 
antigüedad que digo en el l ibro referido destos 
Monesterios de San Benito , y le dieron los tér
minos , y jurisdicción donde está fundado , como 
se la habían dado los Reyes Don A lonso , terce
ro deste nombre , su hijo D o n García , y Don 
Ordoño , y demás desto le dieron otras hereda
des, Iglesias , y Monesterios para que viviesen allí 

B 2 ios 
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los Monges santamente como lo enseña la regU 
de San Benito , y rogasen á D ios por la seguri
dad y aumento de su Reyno . Dice era Obispo de 
la Silla Apostól ica Gregor io , que según buena 
cuenta fué Gregorio Sexto. Aunque según los 

pacjredelos Anales de Baronio , y Genebrardo era Benedic-
Condes de to N o n o , y Gregor io entró en el Ponti f icado 
Camón. año 1044. Hallábanse con los Reyes en Dueñas 

Pedro , Obispo de L u g o , D i e g o , Obispo de A s -
torga , el Conde Gómez Díaz : este Conde era 
el de Carr ion , cuyos hijos fueron los Condes In
fantes de Carr ion , que digo tratando deste M o -
nesterio , y estaba casado con Doña Teresa , de la 

Caballeros Casa Real de León , y tenida por Santa. E l C o n -
deste tiempo, de Gutierre A l o n s o , que era de Asturias , y de 

la familia Real 5 el Conde A lonso Muñoz ; e l 
Conde L a i n Fernandez ; Cipr iano , Obispo de 
L e ó n ; Froyla , Obispo de Oviedo ; M i r o , Obispo 
de Falencia ; Gómez , Obispo de Burgos ; A l v i to . 
A b a d de Sahagun 5 Luminoso , Abad de Asturias; 
Pero Diaz ; Sarracín Fanez 5 Mun io Fanez ; M u -
n io A l v a r e z ; X imeno Velasco de Luna ; Fernan-
Tel lez ; Diego Alvarez ; Fortun-Alvarez ; Ramón 
O l i v a ; Ordoño Ordoñez 5 Pedro González ; X i 
meno López ; Sancho Aznar . Y fué notario des-
ta carta J u a n , A b a d de San Isidro , que era Se
cretario del R e y , que en aquellos t iempos los 

Los Escriba- Escribanos , Notarios 7 y Coronistas del Reyno 
íerdote". Sa~ eran Sacerdot:es Y Perlados , por ser personas mas 

dignas de fe , y que con temor de Dios hablan de 
tratar verdad. 

Guerra con- H i z o el R e y ^ D o n Fernando jornada contra los 
tra los Moros Moros que tenían las tierras que los Romanos 
de Portugal. llamaban de la Lusitania á la parte donde está la 

ciudad de Mérida por donde agora corre G u a 
diana, y es raya entre Portugal y Estremadura 5 cor

r i ó 
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rió estas tierras , y ganó unos lugares llamados 
Zea y Govea , que son en Portugal, y otros cas
tillos que se le rindieron ; pero fué con que los 
Moros quedasen en ellos por sus vasallos, entre-
o-ándole los alcázares y fortalezas. Dieron los Mo
ros ocasión á esta guerra, porque pareciéndoles 
que el Rey era mozo , y que ocupado en pacifi
car los Leoneses, Asturianos , y Gallegos altera
dos con la muerte de su Rey natural , tendrían 
buena ocasión ; los de Mcrida , Beja } Evora , Ba
dajoz entraron poderosamente por Portugal ro
bando y matando. El Rey salió contra ellos acome
tiéndolos en sus propias tierras , apretándolos de 
manera que se hicieron sus vasallos, y les ganó 
á Sea fundada en las vertientes occidentales de la 
sierr-á de Estrella , y otro lugar, que los de aquel 
tiempo llaman Gañe , cuyo sitio no se sabe agora; 
y prosiguiendo en la conquista llegó á sitiar la 
ciudad de Visen , donde el Rey Don Alonso su 
suegro fue' herido de muerte , con deseo de ven
garla. Defendíanse valientemente los Moros por
que había dentro de los muros muchos y muy 
diestros ballesteros , y estaba por Capitán un va
liente M o r o , llamado Alafum : y el Rey para ar
rimarse mas á los muros , y defenderse del daño 
que las saetas y tiros hacían , mandó hacer man
tas de tablas , y grandes pabeses con que la gen
te que combatía se escudaban. Puso gran guarda 
en las puertas para que ninguno pudiese entrar ni 
salir. Perseveró en el cerco apretándolo quanto 
pudo con propósito de no alzar la mano del has
ta tomar el lugar , así por su reputación como 
por vengar la muerte del Rey Don Alonso su 
suegro. Entróse finalmente en la ciudad por fuer
za de armas diez y ocho días después de haber es
tado sitiada ¡ á 28 de Jun io , víspera de San Pe

dro, 
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d r o , año de César 1 0 7 6 , de Chr isto 10385 así 
lo dice un Diar io del Maestro Andrés Resende 
con estas palabras. 

E r a 1076. 4. K a l d . J u l t i capitttr V h e o á B e -
ge Fredenando , Ms&% postquam obslderi coopta 
est. Sequenti die , hora tertia t radi tur mut¡itiof 
( que era el castillo donde Alafum y otros se h i -
cie'ron ñiertes dentro) ^ / ^ / w w A r a b a obtento ha~ 
hitandi loco. Pasaron á cucnillo en el primer í m 
petu quantos hallaron en la resistencia , y pren
dieron al M o r o que con su saeta habia muerto 
al R e y D o n A lonso , y el Rey D o n Fernando qui-^ 
so atormentarlo de manera que la muerte le fue
se muy amarga. Mandóle sacar los ojos , y cor 
tar ambas manos, y un p i e , y que se fuese aca
bando con los dolores de las her idas, siendo su 
muerte larga y penosa. Y diósela tal cortándole 
los miembros , que dicen como instrumentos del 
mal que c o n ellos h izo , porque las ballestas de 
aquel t iempo armábanse con un ingenio que lla^-
maban A r m a t o s t e , estribando un pie en el arco; 
y así los ojos con que vio , las manos con que 
tuvo la ballesta , y el pie que sirvió para la armar, 
le fueron cor tados, y después le asaetearon , co 
m o dice la memoria : Capi tur i b i occisor Reg is 
yldefonsi ; qmm R e x jussi t necare d Sag i ta r i i s , 
.excav-atis pr ius oculis 7 ámbarum manibus , & pe
de de Armatoste. 

En Lamego se defendieron valerosamente por 
ser r ico y bien quisto Zadan su Rey 5 finalmente 
se r indió con condiciones á 22 de Jul io , veinte y 
cinco dias después de ganado Viseo. Dícelo así el 
Diar io de Resende. Eadem E r a x i . K a l d . Augus* 
t i capitur Lameco ab eodem Rege dedcnte Zadam 
Iben Huini^ , filius H u m Aboacem post multa pug
na, i s te f u i t major Regulus Regul is de Lameco; 
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<£? multa populavit loca d Dur io usque* Tavara^ 
& pTaküti flumina , & mansit cum tributo. C o n t i -
nuaado las victorias de Portugal t omó el Casti l lo 
de San Mart in y á Taranza , con que dexó á los 
Moros de Portugal tenierosos y quebrantados. 
Era Señor de L a n i e g o , Zadan Aben H u i m , hijo 
de H a i m Alboacen. 

Pocos años pasaban en España , en aquellos La mayor,.;_ 
tiempos de su cautividad , en que no hubiese goer- queza era Ja 
ra batallas , y correrías con que se abrasaba la ]abran7a , y 
j.« y w l v . v . h ^ •> j ^ 1 • 4 cr ianza. 

tierra , y no había otra cosa , m^se trataba sino de Tmabandes-
armas y caballos , y en ellas criaban los hijos 5 y to las muge-
las mugeres por nobles que foesen , en la labran-res nobles. 
za y crianza y gobierno de sus casas , para poder 
sustentar los maridos que iban á la guerra 5 y así 
hallo en los te^taiiientos de Reynas , Condesas, 
y otras Señoras, que disponiendo de sus hacien
das, ¡a mas principal que nombran es de ganados, 
vacas , cabras y ovejas. Y siendo continuas las 
guerras , serian grandes y notables los hechos ; y 
fué mayor el descuido en escr ib i r los, y aun es 
así que apenas había quien los supiese escribir 
sino eran Clérigos y Fray les, y destos muy po 
cos , y no he hallado quien se haya aplicado á 
ello. Por manera que todo lo que hay de aque
llos tiempos escrito, es poco y malo , y sin t iem
p o \ ni concierto envuelto con mi l patrañas. D i 
cen que en el t iempo que el Rey D o n Fernando 
estaba ocupado en la guerra contra Moros en P o r 
tugal , otros muchos , que serian del Reyno de 
To ledo , tierras de Zaragoza , entraron por los lu
gares de Extremadura talando y robando: la tier
ra , con muerte y prisión de muchos , no pudien-
do ser estos enemigos rebatidos por estar la tier-
ra desarmada , estando los principales Capitanes y 
soldados con el R e y en la conquista de los lugares 

que 
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que dixe , que si el Rey estuviera en León, ó Casti
lla , no se atrevieran los Moros entrarle en la tier
ra. Y así esta entrada dellos no fué antes que el 
Rey fuese contra Viseo y Portugal, sino quando 

Dos Extre- estaba muy ocupado allá. Estas tierras de Extre-
maduras. madura que los Moros entraron, no eran las 

que agora llamamos Extremadura , sino las que 
caen de la banda del rio Duero á la parte de los 
puertos y montes de Segovia, y Buytrago 5 que 
había dos Extremaduras ( como entiendo dexo di 
cho ) , la una era de Castilla, en la qual entraban 
ios Obispados , ó tierras dellos Av i l a , Segovia y 
Osma ; y la Extremadura que era de León , y en 
ella entraban otros tres Obispados, que son Zamo
ra , Salamanca , Ciudadrodrigo. Ésta entrada fué 
por Santistevan de Gormaz , camino muy usado 
y trillado de todos los Moros Andaluces , Mur
cia , Valencia y Zaragoza. Aunque el Rey estaba 
ausente salieron los Castellanos y Montañeses de 
Burgos , y los rebatieron de manera , que dexando 
ia presa y muchos muertos y cautivos , salieron 
de Extremadura muy deshechos y desbaratados. 
Con esta brevedad cuentan este hecho que debió 
de ser peligroso, pues del hicieron mención. 

Era 1077 volvió el Rey , hechas las conquis
tas de Portugal, por Tuy á Santiago, donde con 
devoción visitó al Apóstol , y porque los Moros 
no tuviesen descanso , ni atrevimiento de inquie
tar las tierras de Portugal, envió contra ellos par
te de la gente de su exército 5 y pasando á Due
ro , corrieron talando y robando las tierras de 
aquella comarca , que las historias antiguas llaman 
Extremadura (como llaman las tierras que caen de 
la otra banda.,del Duero por toda Castilla, has
ta que en Porto se encierra en el mar. ) Ganaron 
y saquearon muchos lugares entre Duero y Tajo» 

di-
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dícelo así ana memoria , aunque breve y confusa
mente , como escribían los de aquel t iempo. 

E r a 1077, capiuntur in Ex t rema JDur i i , cis 
& c i t ra multa: populationes per v i l lam Turpini% 
Talmeida , E g i t a n i a , G usque ad r ipa Tag i . 

Vuel to el Rey D o n Fernando victorioso y r i - Toma de; 
co de la jornada de Portugal , quiso vengarse de otma•z• 
la entrada que los Moros de To ledo y otras tier
ras de aquella comarca habian hecho en Extre
madura , l lamó sus gentes, y juntó los mas que pu
do de sus Reynos de Cas t i l l a , de León y otras 
provincias , y enderezó contra la villa de Gorma? , 
que era la parte por donde Castilla ordinariamen
te recibió mayores daños de enemigos. E l R e y 
combatió á Gormaz , y la entró y saqueó , y pu
so guarnición en ella , pasó adelante, y ganó á 
V a d o del R e y , Agui lera , Berlanga y otros pue
blos de aquella comarca , en ía ribera de San lus-
t e , y Santa María y Guermeces. Derr ibó muchas 
atalayas que los Moros tenían por allí para des
cubrir los Chr is t ianos, si les corrían las tierrasé 
T o m ó otras fortalezas en el valle de Bargatáras 
y Caracena acia la parte de Medina-CGelí, que 
se habian hecho para recoger y guardar los ga
nados y labradores quando sentían enemigos , y 
desmanteló los muros , echándolos por el suelo 
hasta los cimientos. Y no paró hasta llegar y cor
rer los campos de Tarazona , poniendo gran es
panto con su gente victoriosa á los M o r o s , en los 
quales no había fuerzas para resistirle, porque su 
poder en estos días ya estaba flaco y dividido 
por los muchos bandos y caudillos que en cada 
reyno y ciudad de toda la Morisma* de España 
se habian levantado. 

Con t inuando , pues , el R e y D o n Fernando Col'rei; y.sa-
esta. v i c to r ia , pasó los puertos contra el reyno S í ^ t 

Tom, I, C de 
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de To ledo , donde hizo mucho daño en las v i 
llas de Talamanca y U c e d a , y en los pueblos que 
estaban en las riberas de Henares , y llegó á A l 
calá , Guadalaxara , y combatióla reciamente, y de 
allí fué contra M a d r i d , y pretendiendo tomarla, 
y viéndose el Rey de To ledo A lmenon ó A H 
M a y m o n , inferior para poder echar de su tierra al 
R e y D o n Fernando, ni darle batalla, siguiendo 
el consejo de los suyos, le suplicó por la paz , y 
que le quisiese o í r , y se haria su vasallo. O to r 
góle el Rey D o n Fernando lo que pedia, y el M o 
ro vino á Madr id cargado de ricos dones , con que 
sirvió al R e y , y se hicieron las capitulaciones de 
la concordia , que entre los dos Reyes se asentó, 
y D o n Fernando dio la vuelta para León , r i co , 
ufano y victor ioso. 

Devoción L a devoción grande que el Rey D o n Fernan-

dei Rey con ¿0 tavo con e| Monesterio de San Pedro de C l u -
el Moneste- - . . , , . , , . 
ñodeCiuñu m > Y pensión de onzas de o ro que quiso ob l i 

garse á darle cada a n o , digo en las fundaciones 
de los Honéstenos de San Ben i t o , y la transla
ción de los santos cuerpos de San Vicente»San
ta Sabina y Christetes , Mártires gloriosos de A v i 
l a , que por estar esta ciudad asolada y en f ron
tera de M o r o s , no estaban con la decencia, vene
ración y seguridad que convenia, 

Blscordiaen- U n o de los daños que padeció la nación Es -
tre ei Rejr pañola en t iempo que los Moros reynaban en 
Don Fernán— i - . - r ' i i iv 
do, y el Rey España , fue haber tantos R e y e s , y tan mal ave-
Don García n idos, que es cierto que si los Christianos se h i -
suhermano, deran á u n a , y levantaran una sola cabeza,, no 

duraran tanto los M o r o s en esta tierra. Y tam
bién es Cier to, que si los Moros no se dividieran 
entre s í , levantándose cada Capitán y Goberna
dor con su ciudad ó prov inc ia, los Christianos 
fueran de todo punto muertos. Mas ya que qifí-

so 
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so Dios que háblese tantos Reyes y Condes Chrís-
t ianos, y peanicío entre ellos tantas pendencias, 
guerras y muertes , proveyó que entre los M o 
ros hubiese lo mismo , con que se enflaquecieron 
sus fuerzas. Si bien los Reyes D o n García y D o n 
Fernando se trataron mucho t iempo como ver
daderos hermanos, el diablo encendió un fuego 
y discordia entre e l los , que los traxo en un gran 
romp imien to , y tal que costó la vida á D o n Gar 
cía. Dicen que el Rey D o n García nunca acabó 
de tragar la partición de los rey nos que sus pa
dres h ic ieron, y mucho menos quando vio á sti 
hermano menor D o n Fernando tan r ico y po 
deroso, que creció en él la envidia y rabia > y ter
ciando mal malsines, que nunca faltan á los R e 
yes , se puso en tomarle algunas tierras del C o n 
dado de Cast i l la , y, D o n Fernando en defenderlas, 
pero no tan al descubierto que dexasen de tratar
se como hermanos, queriendo D o n Fernando po 
ner en razón á D o n García, mas por bien que 
por mal . Enfermó D o n García estando en la C i u 
dad de Náxera, y luego él Rey D o n Fernando, 
que estaba en Burgos, le fué á visitar., y hallan
do D o n García esta ocasión , t rató de prender i 
su he rmano , y sacarle las tierras ^que pretendía 
antes de darle libertad. Fué avisado el Rey D o n 
Fernando de la mala noluntad de su hermano, 
y púsose en salvo muy enfadado, y con de
terminación de pagársela , escribió desde Bur
gos disimulando y pidiendo á su hermano que 
le perdonase , que negocios le habían hecho salir 
de su casa sin despedirse del : aseguróle .quanto 
p u d o , porque pensaba prenderle con la misma 
r e d , lazo ó cautela que le había armado. De ahí 
á algunos dias, o enfermó , ó se ángíó enfermo 
D o n Fernando , y el Rey D o n García su herma-

C * no 
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no fué luego á visitarle 5 íué p reso , y puesto á 
buen recado en el castillo de Cea t que en aquel 
t iempo era fuerte. Eí R e y D o n García tuvo ta
les mañas , que corrompiendo las guardas con d i 
neros , se soltó de la prisión , y volvió á su rey-
no. De aquí adelante quedó la enemistad mani
fiesta , y tesaron las fingidas cortesías, haciéndo
se los dos hermanos el mal y daño que podian, 
como enemigos capitales. N o dicen qué t iempo 
duró esta enemistad, ni la guerra que se hic ie
ron : diré yo agora el fin que tuvo , que fué con 
muerte del Rey de Navarra , y el año y día en 
que f u é , sacándolo de privilegios y memorias o r i 
ginales de aquellos t iempos. 

Batalla de Era 1093 , q i ^ es el año de Chrísto , 1055, 
Atapuerca^d Rey D o n García de Navarra juntó la gente 
Era I0P3'qUe pU€jo de infantería y caballosT valiéndose de 

algunos Moros sus vasallos, y pasó los montes de 
O c a , hasta un lugar que se llama A g e s , que era 
Ja raya y fin de su reyno. E l Rey D o n Fernan
do su hermano , sabiendo el aparato de gente que 
el Navarro hac ia , ;nntó los suyos, y púsose en 
la mesma raya, en un lugar que se llama Atapuer-
c a , á vista de Ages , que está tres leguas de Bur 
gos poco más ó menos T en los mesmos m o n 
tes de Oca . Entre estos dos lugares hay una ve
ga l lana, que tiene campos acomodados para dar
se batalla , c o m o entonces solian pelear los h o m 
bres. Aqu í acudieron algunos Religiosos preteii" 

S. Iñigo tra- hiendo concordar los hermanos, y apartarlos de 

ta concordar, , . , ., ' ^ /_ . 
losReyesher-tan gran rompimiento y batalla. San Iñ igo , M o n -
manos. ge de San Ben i to , y Abad bienaventurado que 

fué de Oña , valia mucho con el Rey D o n Gar 
cía, y lo mejor que pudo, y con mayor eficacia tra
t ó desta concord ia , mas no pudo salir con ella. 
Hallábase en el campo del Rey Don García For-

tmi 
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tun Sánchez su ayo , caballero muy anciano, y de 
los mas nobles del reyno de Navarra : mirando 
este caballero cuerdamente el peligro grande en 
que su Rey y ahijado estaba, y doliéndose de que 
dos Reyes , hermanos y Christianos se matasen 
allí suplicó humilde y encarecidamente al R e y 
D o n García tuviese por bien de dexar las armas, 
y convenirse con su hermano , pues con humi l 
dad el Rey se lo pedia; mas era el Rey D o n 
García de muy recio corazón , y no bastaron ra 
zones con el. Por esto dicen que este caballero, 
por no ve r l a muerte de su Rey y gente, quiso 
él morir p r imero , y así al t iempo que los cam
pos estaban, para romper , se adelantó desarmado 
con sola lanza y espada, y se metió por los ene
m i g o s , donde, luego foe' muerto. Otros caballe
ros , vasallos del Rey D o n García, que venían en 
su propio caínpo', le requirieron que les guardase 
los. 'fueros ,'-y ••satisficiese de agravios que les ha
bía l ieo l io , y particularmeiite dos caballeros que 
les había quitado ios bienes. E l Rey no -h i zo ca
so dellos , y los dos caballeros se pasaron al cam
po de los Castellanos , desnaturalizándose de N a 
varra según la costumbre de aquellos t iempos, 
con que se purgaban de la alevosía que se les p o 
día imputar : y ya que los demás no lo hic ieron, 
quedaron tan desabridos , que no hubo en ellos 
corazón , ni voíanrad para servir á su Rey c o m o 
debían.- Finalmente, la batalla se romp ió , y aun
que anduvo en un peso, al fin se conoció la v ic
toria por el Rey D o n Fernando , porque su gen
te era en mayor numero , y peleaba mas de ga
n a , y los dos caballeros que se habían desnatura
l izado de Navarra, y pasado al campo castellano, 
se juntaron con una banda de caballeros Leone
ses , que deseaban vengar la muerte del R e y D o n 
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V e m i u d o su señor , á quien el R e y D o n García 
matara en la batalla de Támara. Y tomando un 
recuesto ó ladera de una montaña, en un cam
po que hoy día llaman de la matanza , ti iéron 
rompiendo por los Navarros, y toparon con el 
R e y D o n García, y uno , dicen , de los mesmos 
caballeros que se le habían desnaturalizado , le 
dio una mortal lanzada por un costado , y mata
ron allí junto á él dos ricos hombres que le iban 
acompañando. C o n esto se declaró luego la v ic
tor ia en favor de los Castellanos y Leoneses, y el 
R e y D o n Fernando no consintió que. matasen 
Christíanos sino los Moros que iban.en el cam
p o , de los quales escaparon pocos 7 quedando; los 
mas presos y muertos,. N o dicen ías^ historias sí 
mur ió e l Rey D o n García al l í , luego que fué he-

Este lugar de j-Kk, ^ ó en su lugar de A g g e s , ó en la tienda, 
í i f yD Gar- Plie£l0 decir como testigo de vista que á un lado 
cía á Santa del campo donde fué la batalla, cerca de un ar-
MaríadeNá- royue lo , está levantada un grandísima piedra co-
xara' m o pad rón , y dicen que se; puso allí en memo

r ia de que en aquel mesmo lugar fue' muerto «1 
R e y D o n García. Hallóse á la muerte del Rey D o n 
García San I ñ i g o , Abad de Oña. Y dicen memo
rias desta casa, que espiró el Rey teniéndole la 
cabeza San Iñ igo sobre sus manos , y derraman
do muchas lágrimas. L o deinas de como fué lle
vado su cuerpo á sepultar al Monesterio de San
ta M a r í a , que él había fundado en Náxara , digo 
tratando deste Monesterio. En un l ibro antiguo 
del Monesterio de Oña se halla una memor ia es
crita en latín de esta batal la, que dice así: 

r E m p o r í h u s G a r s i a Regís , & Ferdinandi 
Regís Sereníssimí f r a t r í s ejus , quí cor~ 

pus beati Is idor i Epíscopi ah Híspalensi civítate 



Don Fernando el Magno, 23 
Legionem transtulit, fiorebant in H ispan ia in regio-
ne Castellce vir tut ibus , & sanctitate , dúo c la r is -
simi v i r i quasi du^v lucernce ardentes super cande-
labrum positce ad illuminandam Ecclesiam Chr is -
t i , videlicet S , Enneco & S . Dominicus. Tales 
enim erant de qualibus Jlpostolis , S discipulis 
dicebat, in medio natíoliis pravas, & perversaí i n - Ad Philip. 2. 
ter quos lucetis sicut luminaria in codo fíxa. F U 
siquidem venerabiles v i r i d glorioso Rege F e r d i 
ñando plurimum venerabantur , & pro sancti tat is 
suce reverentia in magna gra t ia habebantur. E r a n t 
namque- v i t a B e a t i , sermone veraces, humilitate 
prcecipui \ charitate d i f fus i , castitate pollentesr 
¿eleemosjnarum largitionibus c lar i , abstinentia pr¿e~ 
d i t i , virtut ibus celebres , v i g i l i i s , & orationibus 
assidui , scripturarum lectionibus in ten t i , verbo. 
pr¿edicationis'H:& doctr ina amabihs. Talibus cce-
lest is conversationibus, S exerciti is fulgentes, tam 
IDeo quam hominibus placebant* Cum itaque Ínter 
ambos germanos Reges gravissimum bellum fu is~ 
set exortum , p rad ic t i reve rend i Abbates ad lo-
eum certaminis advenisse traduntur. H a c procul-
dubio causa , & intentione quatenus s i fieri por-
set precibus | & exortationibus suis instantis bel l i 
certa pericula vitarent \ S scevientium f ra t rum i n -
exorabilem discordiam pace composita ad con-
cordiam provocarent % sed quia animositas R e g i s 
Garsine , sicut fe r tur , nullatenus superar i potuit 
nec ad pacis fcederá incl inari t bello infestissinm 
inchoato , Gars ias R e x peccatorum suorum molle Mntló ti'Rty 
prcegravatus, victus interficitur y ad quem venera- l>on García 
hi l is Enneco Abbas accedens, caput ejus dum ad-^alos b^zos 
&uc spiraret {sicut t radi tur ) in manibus suis a c - T traxo'íu 
cep i t , & precibus suis animam ejus commendans, cuerpo á Ná-
usque ad locum sepulturce regalibus ejus exequiis xera ? 7 ha~ 
indefessus adhcesit, In v i ta quippe sua pnedic- l^^ S13S 
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tus R e x Gars ias supradictum famulum Dei E n ~ 
neconem va/de dilexerat , & eum rtgalibus muñe-
ribus ornaverat , atque pro ejus amore veneraba 
le ccenobium S . Sa l va to r i s , cui Deo auctore pra?-
sidebat plerisque possessionibus, & Monastcr i is 
locupletando di lataverat. 

Diobe esta batal la. Era 1093 primero de, Sep
tiembre , día de San G i l , y en ese día se celebran 
sus honras cada año en Santa María la Real de 
Náxera donde está sepultado j hallándose todos los 
Clérigos Capellanes de las Parroquias con los M o n -
ges en ellas , y la gente principal de la Ciudad. Y 
que haya sido en este año, consta con evidencia 
por las escrituras que reíiero del Monesterio de 
San M i l l an , y del de Náxera. Pelavo Au to r desros 
tiempos dice. Occidenmt Regem Garslmn in A t a ~ 
porta ; & f u i t i b i grande arrancada super suum 
exerc i tum, E r a 1093. 

En el tumbo negro de la Iglesia de Santiago, 
que se escribió casi en estos t iempos, ó sacó de 
los libros escritos en é l , dice. Era 1093. 

Occisus est R e x Gars ias. K . Septembris , de~ 
pugnans cum f ra t re suo Rege Ferdinando in A t a * 
porta á quodam milite suo Sanecio Fortunones > quia 
fcedaverat uxorem ejus, Iste ¿edificavit Eccles iam 
SanctcB M a r i ce de N a j a r a , 

Según esta m e m o r i a , que es muy verdadera, 
y escrita en aquellos t iempos; el Caballero N a 
varro agraviado \ que mató al Rey D o n García, 
fué Sancho Fortunez , y su agravio no fué por la 
hacienda, sino porque el Rey D o n García trató 
mal con su muger , que es lo que quisieron decir 
de un hijo s u y o , que murió en Peñalen , que así 
lo revuelven y confunden las historias viejas. Y lo 
peor es que muchos que han escrito y escriben 
agora á lo nuevo • se van por ia misma corr ien

te 
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te sin mas averiguación. Y otros hacen gran fuer
za en que es tradición , como si fueran Apos tó 
licas las que España tiene en sus cuentos y histo
rias confusas y mal digestas , que puedo decir , que 
saben mas los que agora escriben, que los que es
cribieron quinientos años ha. 

Dicen muchos Au to res , que el R e y D o n Fer
nando pasó con su campo victorioso T y que to 
m ó las tierras hasta Hebro. L a verdad de esto d i 
go en el Monesterio de San Mi l lan , y en el de 
Naxera, tratando del Rey D o n Sancho hijo del R e y 
D o n García y sucesor en su Reyno . 

Según ia cuenta de un l ibro de mano de letra Cortes ea 
y lengua muy antigua , el Rey D o n Fernando tu- Leoa. 
vo Cortes en la V i l l a de Coyanza en el reyno de 
L e ó n , que agora se llama este lagar Valencia de 
D o n Juan , y es del Duque de Naxera , por heren
cia de su madre Doña Luisa de Acuña 7 Condesa 
y Señora propietaria ; descendiente de Mart in Váz
quez de Acuña , primer Señor deste lugar. Refiero 
estas Cortes \ y parte de lo que se ordenó en ellas, 
en el l ibro que ' escribí del Emperador D o n A l o n 
so V I L en el cap, 64. y digo que fueron estas 
Cortes en la Era 1088. Y en el t í tulo 13 dice así. 

yínno tertio décimo titolo mandamos. Que todos 
los mayores, é ¡os menores que non desprecien , nen 
contiendan la ve rdad , nen la Jos t ic ia de R e , mas 
sean /¡deles , & derecheros así como foron en nos 
tiempos del R e Don Al fonso, <S fagan verdat , qual 
aquellos feciéron en nos sus tiempos. E t los Cas te-
llanos fagan t a l verdat a l R e , qual feciéron a l 
Due Don Sancho. E e l R e t a l verdat y os f a g a 
qual les fizo e l Due Don Sancho. E t confirmamos 
todos los fueros á los moradores de León, E t los 
que lies dio el R e Don Alfonso padre de la R e j n a 
Dona Sancha mia nwyer, 

Tom, I, D Bien 
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Duques de j>ien considerable es este decreto por el len-

Castüía. guage castellano , que es el mas antiguo que he 
visto , y por llamar Duque de Castil la al Conde 
D o n Sancho , lo qual he visto en otros papeles, 
y entiendo que lo dexo notado, y que se llamó 
así el Conde Fernán González. 

Conciiiode Era 1094 año 1056. se celebró en Santiago un 
Santiago. Conc i l io , en el qual presidió Cresconio Obispo de 

Iria , y no Arzob ispo de Santiago , como lo l la
ma An ton io Agust in , y Baronio guiándose por él, 
que aun no se habia pasado á Compostela la S i 
lla de Mérida. Y entre muchas cosas buenas que 
para reformación del Estado Eclesiástico ordena
r o n , fué una , que los Clér igos, Sacerdotes Obis
pos y Presbíteros dixesen cada dia Misa , y que en 
las procesiones de los tiempos de letanías y ayu
nos se vistiesen cilicios quando la procesión fuese 
general por alguna necesidad urgente. 

Devoción del Procuraba el Rey D o n Fernando la reforma-
flesia0011 la c^on y aumento de su reyno quanto podia , ha

ciendo justicia con el r igor que la razón pedia y 
los t iempos, que como todos trataban de las ar
mas , eran muchas las fuerzas y violencias , que los 
poderosos hacían. Las Iglesias estaban muy pobres, 
y en muchas partes asoladas, y los Reyes como 
Católicos las restauraban dándoles rentas y bienes, 
de suerte que hubiese en ellas el culto d i v ino , de
cencia y autoridad que convenia. Gustaban mu
cho los Reyes de oir los oficios divinos en la 
Iglesia Mayor de León . N o t ó el R e y como los 
acólitos y monacil los que servían al A l ta r , andaban 
descalzos por la pobreza grande de la Iglesia. Y 
luego señaló renta de muchas heredades, que dio 
al Obispo y Cabi ldo para que se gastasen en or 
namentos y vestidos de los Ministros de la 
Iglesia. 

Fue 
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Fué el Rey muy devoto del Monesterio de San 

Benito de Sahagun , como dixe escribiendo su 
historia , y estimaba en mucho al Abad A lv i t o por 
ser Rel igioso de conocida virtud. Gustaba de reco
gerse en este Monesterio y descansar en e l , tra-
taado con los Monges llanamente, y comia con 
ellos en el r eñ to r i o , contentándose unas veces 
con la pobre comida que los Monges le daban, 
y otras haciéndoles el plato. Comiendo un dia así 
en el ref i to i io, quebró un vaso de vidr io que era 
del Abad T y el Rey le mandó dar en recompensa 
uno de oro. Las obras que podian en servicio de 
Dios y aumento de las Iglesias y Monesterios, 
hacían los Reyes , porque ambos eran príncipes 
muy católicos , y zelosos de su serv ic io , como lo 
encarecen las histor ias, y parece por las donacio
nes que hicieron á las Iglesias Catedrales y M o 
nesterios , que no se halla ninguno de aquel t iem
po , que no tenga privilegio ó donación suya. 

L o s Moros tributarios que el Rey D o n Fer- Rebélanse ios 
nando tenia en el í eyno de T o l e d o , y las otras ]V,c,ros t:nb^-
tierras de la raya de Aragón , se alzaron no que
riendo pagar el tributo que eran obligados como 
vasallos del Rey. L a Reyna Doña Sancha sentía 
mucho es to , y mas viendo que el Rey no hacia 
caso de l lo , y así instaba quanto podía incitándo
le á que no pasase por tal cosa , pues era contra 
su reputación, y que no era bien , que por floxe- JaJo&notaí,le 
dad ó falta de dinero perdiese lo que él y sus pa- e a eyn3s 
sados habían ganado 5 y ofreció todas las joyas y 
tesoro que tenia : tanto era el valor de la Reyna. 
N o pudo ya el R e y dexar de hacer la jornada j h i 
zo l lamamiento de sus gentes , y juntó un pode
roso campo , con el qual entró por las tierras re-
bebdas corriéndolas á fuego y sangre, y quebran
tó de tal manera las bríos de los enemigos 7 que 

D 2 v o l -
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Allanad Rey volvieron al yugo humildes y rendidos pagando 
os enemjgos. ^ ^ Q habían dexado de pagar, y obligándose á 

pagar y dando seguro. C o n lo qual el Rey D o n 
Fernando volvió á León rico y cargado de despo
jos. Y quiso que de lo que se habia ganado , pa
gasen á la Reyna lo que había dado para los gas
tos desta jornada. N o hallo en qué año fue , ni otra 
particularidad mas de lo que aquí se ha dicho tan 
breve y obscuramente. 

Pudiera dexar de escribir la translación del cúer-
Era i i o i . ^ bienaventurado San Isidro Doctor de Espa-

afio 1003. r , v» -r^ -r j 1 • = 
n a , que el Rey D o n Fernando hizo en este ano, 
por haberla dicho en el libro que escribí de las 
fundaciones de los Monesterios de San Ben i t o , en 
el de Sahagun. Mas por haberla hallado escrita con 
letra Lombarda , que es la que usaron los Godos, 
y ordenada por un Monge que conoció los Perla
dos , y Caballeros Embaxadores del Rey D o n Fer
nando , que fueron á Sevilla , volveré á ponerla 
aqu í , para que lo que agora dixere sea confirma
ción de lo que dexo dicho. 

Translación T>icq pues (aunque en latín) quatrocientos y 
dro, aa Si~ sesenta y ocho años después de la muerte deste 

bienaventurado varón , por dispensación divina fué 
trasladado su cuerpo á L e ó n , y colocado hono-
dncamente. Y ya que no con elegancia, á lo me
nos con verdad, dice como fué. Cuenta , como se
tenta y cinco años después de la muerte de San 
Isidro , por oculto juicio de Dios pereció toda la 
gente de los G o d o s , pasándola á cuchillo los M o 
ros , que de la parte de Áfr ica pasaron en España. 
Y dice (como dexo dicho) que la primer ciudad 
que conquistaron fué Sevi l la, &c . Y que volviendo 
sobre sí los Españoles, comenzó su reyno á re
v i v i r , y como nueva planta á retoñecer, y salir 
de las raices nuevos ramos , coa ía industria y va

lor 
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lor de los P^eyes, que gobernaban la tierra , por-
qae fiíéroa varones famosos en las armas y fuer
zas , claros en los consejos, excelentes en la mise
ricordia y justicia , muy dados á la religión , y que 
renovaron !as Sillas Episcopales , fundaron Mones-
terios dotándolos con ricos tesoros y l ib ros , y fi
nalmente en quanto pudieion dilataron la gloria 
del nombre christiano. De cuya ilustre prosapia , y 
generación salió el varón clarísimo Fernando, hijo 
del Rey D o n Sancho, el qual entre otras obras 
de piedad que hizo , fué una que pidió á Benaber, 
R e y de Sevilla , que le diese el cuerpo de Santa Jus
ta , que en aquella ciudad descansaba , para traer
lo á la Ciudad de León. E l Rey M o r o conce
dió lo que se le pedia , y prometió al R e y D o n 
Fernando de mandarlo buscar y enviárselo. C o n es
ta promesa el Rey D o n Fernando l lamó a D o n 
A l v i t o , que ya era Obispo de León , y á D o n O r -
doño Obispo de A s t o r g a , juntamente con el 
Conde D o n Ñuño , y al Conde D o n Hernando, 
y al Conde D o n G o n z a l o , y otra compañía de 
caballeros, y les mandó ir á Sevilla para que tra-
xesen el cuerpo de la V i rgen y Márt i r Justa. L o s 
quales llegados á Sevi l la, propusieron su embaxa^ 
da al Rey M o r o , que respondió acordarse bien, 
que habia prometido al Rey D o n Fernando lo que 
decían : pero que ni é l , ni otro alguno de los su
yos les podria decir dónde estuviese el cuerpo que 
pedían , que lo buscasen el los, y hal lado, que lo 
llevasen en buena hora. Entonces el Obispo de 
León habló con sus compañeros d ic iendo, ya 
veis, señores, quán en vano será nuestro camino si 
la misericordia de Dios no nos ayuda, y así c o n 
viene que pidamos su favor y ayuda, y para me
recería ayunemos y oremos tres días, suplicando 
á la Magestad Div ina se sirva de descubrirnos lo 

que 
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que deseamos ; i todos pareció bien lo que el 
Santo Obispo decía. A l día tercero desta peniten
cia ya que anochecia , el Santo Obispo A lv i to se 
ret i ró á la oración , suplicando á nuestro Señor lo 
que instantemente le habia en aquellos tres días 
pedido, y estando en la oración sentado en una 
s i l la , le v ino un sueño ,* y soporado en el vio un 
varón con resplandores del C i e l o , venerable y ca
no , y vestido como Obispo , el qual le dixo : se 
que t ú y tus compañeros habéis aquí venido pa
ra llevar el cuerpo de Santa Justa , y aunque no 
quiere D ios que esta ciudad quede despojada de 
un bien tan grande, pero tampoco quiere la 
bondad divina , que volváis vacíos 5 por eso se os 
ha concedido que llevéis m i cuerpo , por tanto to
madlo , y idos en paz á vuestra tierra. Y pregun
tándole el Obispo A l v i t o quién era él que tal c o 
sa le decía , le respondió, yo soy el Doc to r de 
las Españas y Obispo desta Ciudad Isidro. Y d i 
cho esto, desapareció y despertó A l v i t o , y con 
t ó á sus compañeros lo que durmiendo había vis
to , y dio muchas gracias á nuestro Señor , supli
cándole , que si esta visión era d iv ina , la viese él 
otras dos veces , y sino que no le apareciese mas. 
Y orando desta manera volvió á dormirse , y v io 
lo que antes habia v i s t o , diciéndole las mismas 
palabras. Despertó A l v i t o gozoso , volvió á dor 
mirse , y luego tuvo tercera vez la visión de la ma
nera que las dos veces antes, y que aquel varón 
con el báculo pastoral que tenia en la m a n o , le 
mostraba y señalaba el lugar donde el cuerpo santo 
estaba sepultado, diciendo. A q u í , aquí (tres veces) 
hallaréis m i cuerpo. Y no pienses que es visión 
fantástica que te engaña i y en confirmación y 
señal desta verdad , será que en hallando mi cuer
po \ luego Dios te descargará de la pesadumbre del 

tu-
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tuyo y llevarte ha á gozar de los bienes eternos en 
nuestra compañía. Y con esto se desvaneció Ja v i 
sión. Despertó A lv i to cierto ya de la revelación, 
y apzoso porque Dios le llamaba á su descanso: 
lo qual dixo en amaneciendo á los compañeros , y 
que todos diesen muchas gracias á nuesno Señor, 
por el favor grande y merced que le hac ia ; y co
m o era su divina voluntad que no llevasen las re
liquias de la V i rgen y Márt i r Justa , mas que l le-
vaiian otras de no menos estima , que seria el 
cuerpo de San Isidro , Obispo que fué de aque
lla c iudad, y Doctor de España, y contóles por 
orden todo lo que se le había revelado. Contentos 
de verse así favorecidos del C i e l o , fueron al R e y 
M o r o y le contaron lo m i s m o , y aunque infiel, 
considerando la virtud de Dios , y cuidado que te
nia con los despojos de los Christianos , quedó ad
mirado , y díxoles, ¿y si os doy á Is idro, quién 
quedará aquí conmigo? Pero viendo que no po
día faltar con personas tan graves como los E m -
baxadores, ni á la voluntad del R e y D o n Fernan
do podía decir no , les concedió que buscasen las 
santas reliquias del glorioso Confesor. Maravi l lo
so es el Señor con sus Santos. Yendo pues al lu 
gar donde el Obispo A l v i t o dixo habérsele seña
lado , hallaron las señales en la tierra de los tres 
golpes que dixe haber dado el Santo con el bácu
lo , diciendo donde estaba su cuerpo 5 y cavando, 
luego que fué hallado el atahud donde, el santo 
cuerpo estaba, se levantó una niebla olorosísima, 
que como un rocío cayó sobre los cabellos y bar
bas de los que presentes estaban. Era el arca de ma
dera de ciprés y enebro. Luego que el sagrado 
tesoro fué hallado , comenzó á enfermar el Santo 
Obispo de León A l v i t o , cumpliéndose lo que en 
la visión se k habia dicho. Fue creciendo el mal , 
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y dentro de siete días , habiendo recibido la peni
tencia según la costumbre de aquellos tiempos, 
entregó el alma á nuestro Señor con quien vive 
reynando. El Obispo de As to rgaOrdoño , y el C o n 
de D o n Ñuño , y los dcma,> caballeros recogieron 
las reliquias de San isidro , y e! cuerpo del Obispo 
A lv i t o para pairirse á León. Poniendo pues el 
cuerpo de San Isidro en una caxa de madera para 
poder llevarse de camino , el Rey M o r o de Sevi
lla Benabet , dio un paño de seda de mucho valor 
con que fuese cubierto el cuerpo del Santo , y d i -
xo con sentimiento y ternura y conocimiento de 
mas que bárbaro , \ cómo os vais de aquí Isidro, 
varón venerable? tú sabes bien mis cosas, como 
las tuyas , suplico te acuerdes siempre de mí . Par
tieron finalmente de Sevilla , y llegaron próspera
mente ai reyno de León. 

Para recebir las santas reliquias, ordenó el R e y 
D o n Fernando el mayor aparato que p u d o , y 
aunque mostró sentimiento por la muerte del 
Santo Obispo A l v i t o , á quien siempre habia 
amado muy de corazón, no pudo con todo de-
xar de trazar solemnes fiestas y regocijos en su 
recibimiento. Habían los Reyes en estos dias re
edificado el Monesterio que dentro en la ciudad 
estaba de tiempos antiguos fundado, de la Orden 
de San Ben i to , y dedicado al glorioso precursor 
San Juan Bautista , cuya reliquia y quijada de la 
cabeza tienen. Aqu í pusieron el cuerpo de San 
Is idro, y en la Iglesia Mayor el de su Obispo A l -
v i t o , hallándose presentes los Perlados y Nobles 
del reyno , á los quales todos los Reyes hicieron 
p la to , sirviendo el R e y por su persona á la mesa 
de los Perlados, y la Reyna con sus hijos y hijas 
á la multitud de pobres y gente común que con
vidaron. Hizose la translación según la historia de 
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donde saqué lo que he dicho , año de la E n a i r -
nacion de 1063 , indícrione prima concurrenre. 3. zamor». 

L a Ciudad de Zamora quedó asolada des
de el t iempo en que A lmanzo r , Rey de Cór
doba , reynando D o n Vermudo en León , entró 
poderosamente la tierra , y derrivó los muros de 
León T pasó á Santiago, y llevó las campanas pa
ra lámparas de la gran Mezqui ta de Córdoba , qnc 
fue una gran plaga y quebranto que padeció la 
Christiandad. C o m o ya volvia el Señor por ella, 
los de León suplicaron al R e y que la mandase 
reedificar y levantar sus muros , y que se pobla
s e ; lo qual se h izo con muchas ventajas ennoble
ciéndola lo posib le, y poblándose de caballeros 
y gente de guerra para su defensa, y de otros m u 
chos Leoneses , y Gallegos y Asturianos. Esta po
blación dicen que h izo el R e y , volviendo de una 
gran entrada que h izo en el Andalucía y Extre
madura hasta Mér ida , quando el Rey de Sevilla, 
y el de Córdoba , y el de To ledo y otros se le ha
bían sujetado y hecho vasallos. Y estando ocupa
do en e l la , envió por las santas reliquias de Sevilla, 
y en Zamora fué donde primero las recibió y 
acompañó hasta León . 

Aqu í dicen las historias viejas , que vinieron 
los Moros vasallos de Rodr igo Díaz á pagarle el 
tr ibuto que le debían, y que le l lamaron C i d 5 y C M ^ 
que Rodr igo no les quiso dar la m a n o , hasta que 
besasen la del R e y ; y le díó gran parte de lo 
que le traían , y el Rey no lo quiso tomar , agra
deciéndolo mucho , y que mandó el Rey que de 
allí adelante lo llamasen M i ó C i d , Si fué así , no 
se cumplió el mandato del Rey . 

Y parece así por una carta de donación que 
el dia desta fiesta, que fué D o m i n g o , á 21 de 
D ic iembre , hiciérQn los Reyes á los gloriosos San 
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Juan Bautista y San Isidro , en presencia de to
dos los Perlados , Príncipes y Caballeros de la 
Cor te ; llamándose los Reyes indignos y meno
res siervos de Christo j y refiere como hicieron 
traer allí el cuerpo de San Is idro, que estaba en 
la Metropoli tana de Sevilla , y lo pusieron den
tro de los muros de León , en la Iglesia de San 

Dones ricos jimn Baut:ista y así lo ofrecían en presencia de 
dieron. ios Obispos, y de otros muchos varones, rel igio

sos y caballeros, que de diversas partes fueron 
llamados para honra de tanta solemnidad, y v i 
nieron con mucha devoción. Dan á los dichos 
Santos San Juan Bautista y San Isidro en el d i 
cho lugar ornamentos de los altares, esto es , un 
frontal de oro pur ís imo, con piedras preciosas, 
labrado de rica ob ra , otros tres frontales de la 
misma obra de plata para los demás altares, tres 
coronas de oro , la una con seis alfas al rededor, 
la otra de acates pendientes de e l la , y otra de 
amatistas con olovitreo dorada , y la tercera ( d i 
ce el R e y ) es la corona de m i cabeza de oro: 
una arquilla de cr is ta l , cubierta de chapas de oro , 
y una cruz de oro sembrada de piedras preciosas: 
un Crucif ixo de mar f i l , dos incensarios de oro? 
con su naveta de o r o , otro incensario grande 
de plata, un cáliz y patena de plata esmaltado, 
unas estolas de brocado , una arca de marfil la 
brada de oro , y otras dos de marfil labradas de 
plata , y en una dellas van otras tres encaxadas 
arquitas maravillosamente labradas, tres frontales 
dorados para los altares, dos mantos de broca
do , casulla con almáticas de lo m e s m o , un ser
vic io de mesa. Y va así nombrando otras cosas que 
ofrecieron del servicio del T e m p l o , que las mas 
ricas son las que he referido, y para aquel t iem
po debieron de ser de gran estima. Ofrecen dos 

Mo-
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Monesterios , uno de San Julián , riberas del Río 
T o r i o , y otro de San Felices en C e p e d a , ofre- Campos de 
cen una Iglesia in campis Gottorurn , que es en Godos, 
Campos en R i o S e c o , á V i l l a Muerde , que se Ilio Seco-
dice Iglesia de San Salvador , y á la m-ano derecha 
altar de San Isidro Arzob ispo , y á la izquierda 
de San Mart in . Y dan el lugar que allí estaba 5 por 
que quando se traxo el cuerpo de San Isidro de 
Sevilla , lo depositaron allí. Dan mas los lugares 
de Rev i l l a , San Román , Sumbradil lo , Cañizal en 
R i o Porma T otras villas que habían trocado con 
el Abad Froyla , dan otras villas y heredades , que 
por no cansar no n o m b r o , y concluyen diciendo: 
Rogárnoste , Señor, que por la intercesión de tus 
Santos San Juan Baut is ta , San Pelayo M á r t i r ¡ 

y todos los demás, cuyas reliquias descansan en e l 
dicho Menesterio , 6 por el Santo Confesor y Doc 
tor nuestro bienaventurado Isidro , que estos pe
queños dones te sean gratos y aceptables , y los re
cibas benignamente , y que sea firme para siempre 
esta carta de donación. L a qual fué fecha como 
dixe á 21 de D ic iembre , día de Santo Tomas 
A p ó s t o l , y otro día siguiente , dice que se ce
lebró-la translación del cuerpo de San Isidro, 
año 1063. L o s que firmaron esta carta son, el R e y 
D o n Fernando, Reyna Doña Sancha, su hija D o 
ña U r raca , su hijo D o n Sancho , su hija Doña 
Elvira , su hijo D o n A l o n s o , García su ú l t imo h i 
jo , Doña Mayor cognominada Muniadona, ma- Hijos de los 
dre del Rey , X imena Reyna su hermana y M o n - :Reyes' 
j a , Cresconio Obispo de Ir ia, Gomesano Obis-Madre del 
p o d e Calahorra, V i c to r i o Obispo de L u g o , Sua- ^ J -
r io Obispo de Mondoñedo , Bernardo Obispo de 
Falencia, Ordoño Obispo de Astorga , que traxo 
el cuerpo santo de Sevi l la , X imeno Obispo de 
León , Petrus Frangina Obispo de la Silla del 
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P o y o , el Conde Pedro P e h y o , Pero Gonzá
lez , Ordoño Pelaez , Page de lanza del R e y , Pe -
layo Pelaez. Pone algunos testigos, y no mas ca
balleros , aunque debía de haber muchos en León 
estos días. 

E l cuerpo de San A lv i t o traxéron los Embaxa-
MongedeSa- dores del R e y D o n Fernando , juntamente con el 
hagun, Obis- glorioso San Isidro , y le sepultaron en la Iglesia 
pode León. ¿e nuestra Señora de Pvegla , donde fué Obispo? 

y en la caxa donde le met ieron, le puso cinco ver
sos Fernando Lev i ta , descendiente de la genealo
gía del mismo San to , ciento y dos años después 
de su muer te , son estos: 

Obispo del 
Poyo. 

San A lv i to 

Desta gente 
A v i t a ó A l -
v i t a , hallo en 
tierra de B r a 
ga una gran 
nobleza desde 
los tiempos 
de Orosio^que 
también fué 
desta Ciudad. 

fíac pa t r is A l v i t i Legionis prezsuUs A l m i . 
Condidi inteca Fernandus pignora sacra. 
E r a tune anni dúo prceter mille ducenti. 
O Sacer A h i t e , tmmor esto gentis Av i t ce . 
E t da levi ta; Femando gaudia vitce Amen. 

Estuvo sepultado al lado del Evangel io , met i 
do en t ier ra , después le elevaron en el mismo lu
gar del A l ta r Mayor \ y la piedra que cubría su 
sepultura pusieron en la pared de la capilla de San 
Sebastian con otras letras siguientes: F n este se-
pu lcro , que estaba a l lado del A l t a r M a y o r , es
tuvo e l cuerpo de S a n A l v i t o , desde la E r a de 
m i l y ciento ^ que f u é año de mi l y sesenta y dos, 
hasta el de mi l y quinientos y veinte y siete % que 
fueron quatrocientos y sesetita y cinco años ••, y por 
ponerle en mas solemne lugar , f u é trasladado enci
ma del arco , que en l a misma parte después se l a 
bro. E s t e bienaventurado sanó dos enfermos en su 
translación. 

Es tenido por Santo en la Iglesia y Obispa
do de León 7 y aunque no está canonizado , que 

no 
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no se usaba en aquellos t iempos, mas de la apro
bación del Obispo y pueblo, ni se reza del > en los 
días que se celebran los oficios solemnes, le i n 
ciensan los Ministros á Misa , vísperas y mayt i -
nes. Dixe en el l ibro que escribí de los Moneste-
rios de la Orden de San Ben i t o , como fué M o n -
ge y Abad de Sahagun, y otras cosas tocantes á 
su santidad, y al amor que el Rey D o n Fernan
do le tuvo. 

L a Ciudad de C o i m b r a , en el reyno de Por - Coimbra. 
tuga! , es insigne y de mucha estima por la gran 
universidad que hay en ella , de la qual han salí-
do notables hombres en letras. Ganó esta ciudad 
con otras deste reyno hasta L i s b o a , el Rey D o n 
A lonso Tercero deste nombre , l lamado el M a g 
no. Después en t iempo del R e y D o n Ordoño el 
Tercero , entrando en España con gran poder el 
R e y A lmanzor , que tornó á cobrar de los Chr is -
tianos muchos lugares de los que tenían recupera
dos , haciendo en ellos inhumanas crueldades, que 
fué otra segunda general destruicion destos rey-
nos , entre los lugares que tomó , fué la ciudad 
de Co imbra , á la qual los Moros habían dexa-
do despoblada y desierta por espacio de siete años, 
y después delíos volvieron á poblar la, y reedifi
caron sus muros y torres , y la tuvieron así has
ta los tiempos del R e y D o n Fernando el Magno. 
Y porque la verdad del t iempo en que la tomó 
de los M o r o s , y los medios por donde se h izo 
señor della , no se han escrito hasta agora, y cons
tan por una escritura de donación que el mesmo 
R e y D o n Fernando h izo á los Monges que en
tonces eran del Monesterio Lórvau de la Orden 
de San Benito , que agora es de Monjas de San 
Bernardo, y porque por ella se saben otras an
tigüedades , y emiendan muchos errores de las 
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Coránicas viejas , me paredcS necesario refera lo 
aqu í , sacado de la lengua latina , bárbara y llena 
de solecismos , que los Notarios de aquel tiempo 
antiguo hablaban. 

Privilegio del En honra de D i o s , y de Santa Mar ía , y de 

LoTvaT'^Ut t0á0S Sm SalltOS ' ^ Ac San MameS Y de San 1:>e' 
Bdtu!Uiib. 7. teyo* Y o el Rey D o n Fernando de León h.igo 
cap. 38. carta de donación y confirmación á los Abades 

y Monges que moran en el Monesterio de L o r -
vau , de las heredades que tuvieron desde tiempos 
antiguos hasta agora, y pudieren tener desde es
tos dias en adelante, para que las tengan firme
mente , por el buen servicio que me hicieron en 
el cerco de C o i m b r a , y por las oraciones de los 
buenos Monges que aquí sirvieren á D i o s , y guar
daren la Regla de San Benito. Así yo D o n Fer
nando hago saber á los Reyes y Condes que des
pués de mí fueren , que se levantó el Abad de 
Lorvau , y t omó consejo con sus M o n g e s , como 
aquí se dirá. Dixéron entre sí secretamente: va
mos al Rey D o n Fernando, y digámosle el es
tado de Co imbra ; y así lo hicieron , y vinieron 
á mí dos Monges dellos: y antes desto dixéron 
á los Moros que acostumbraban de ir por sus 
montes á cazar venados, y llegaron á su Mones-

SantoDomin- terio á c o m e r , queremos ir á Santo D o m i n -
gosenaOvie-g0 ¿ hacei: oración por nuestros pecados. Finíde-
do . que por ., , . r . r . . , ,'-' 
excelencia se ron <llie ii:)an a hacer oración , y vinieron adon-
diria sanctum de yo estaba en la villa de Carr ion , los quales en 
Domimcum , ^ consejo me contaron y díxeron : Señor Rey, 
primer Santo „ • - J J1 
del Señor, venimos a vos por aguas y por montes y otros 

malos pasos, para os decir de la manera que está 
C o i m b r a , lo qual os haremos ver si quisiéredes 
saber como está , y cómo viven allí los Moros , 
quáles y quántos sean, y el descuido que tienen en 
velar la ciudad. Y yo les dixe con mucho placer: 

por 
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por amor de Dios que me digáis cómo está. Recibí-
Ios bien y honradamente , y contáronmelo todo 
como pasaba. Hice asiento con e l los, que fuesen 
con mi exército sobre la ciudad - y que se par
tirla sin duda alguna por el mes de Enero: quan-
do los Monges á m í v in ieron, era por el mes de 
Octubre , mande apercebir mis caballeros , y dar
les las provisiones necesarias. V i n o el t iempo, l le
gó el día , y mandé á todos los caballeros y gen
tes que para esta empresa se hablan juntado en 
Santa María ? que en quanto pudiesen hiciesen mal Camón. 
y daños á Co imbra , talando los campos, lo qual 
hicieron así. Y luego fui con m i exército al t iem
po que prometí • y páseme sobre la ciudad por 
el mes de E n e r o , y estuve conbariéndola Hebre-
ro , Marzo , A b r i l , Mayo y Junio. Y quando l le
gamos á Ju l io , ya no temamos que comer sino 
para pocos dias 5 por lo qual apercibimos nuestras 
cargas, y la gente deservic io de pie y bestias, y 
mandárnosles que marchasen para León . Tenien
do ya consumido casi todo lo que traximos de 
L e ó n , mandamos pregonar en el campo ( A l m a 
falla ) que estuviesen allí hasta quatro dias , y que 
al quinto pudiese cada uno volverse á su casa. 
L o s Monges de Lorvau y el Abad consultaron 
entre s í , y dixéron : vamos al R e y , y démosle lo 
que tenemos para c o m e r , así de vacas, bueyes, 
como carneros y ovejas, pan , vino , pescado y 
aves, y entre tanto que no se tomare la ciudad, 
démosle todo lo que tuviéremos para comer , por
que no nos conviene estar aquí m a s , si la c iu
dad ( l o que Dios no permita ) no fuere tomada poder mi]cho 
por los Christianos. Entre tanto los Monges me de unMones-
diéron todo lo que tenian para c o m e r , ovejas, teri0 de San 
bueyes , puercos, cabras, aves, pescados y mu- fe"it0f/ que 
chas legumbres, pan y vino sm cuento i que de Exército. 

lar-
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largo t iempo habían recogido y guardado á este 
fin. Proveyó Dios que antes que estos bastimen
tos fuesen gastados , y antes que pasase aquella 
semana, la ciudad fué tomada, desamparándola ios 
M o r o s , y entregándola. Dixéronme entonces los 
buenos hombres que conmigo eran : cierto , Se
ño r y Rey nuestro, si el Monesterio no nos hubie
ra dado los bastimenros, la ciudad no fuera tomada. 
Entonces mandé llamar al Abad , y á los Monges 
los quales siempre estuvieron conmigo en el cam
po , y me decian las Horas y Misas en San Andrés, y 
enterraban en su Monesterio los hombres que m o * 
rían en los combates, así de saetadas' y lanzada% 
c o m o de sus dolencias. Ellos vinieron muy alegres, 
y yo les dixe : agora estaréis contentos , tomad 
desta ciudad todo lo que quisieredes, porque con 
ayuda de Dios , y con vuestro consejo fué ella 
tomada. Ellos respondieron gracias á Dios y á vos, 
y á vuestros antepasados, asaz tenemos, y tendre
mos si vuestra gracia tuviéremos y habitatemos 
entre Christianos. Solamente si quisieredes por 
amor de Dios , y por remedio de vuestra alma 
dadnos una Iglesia en la ciudad con sus casas den
tro , y confirmadnos las confirmaciones que te
nemos de vuestros antepasados , y de algunos 
buenos hombres á cuyas almas dé Dios descanso. 
Y o me volví para mis hijos , y para mis caballe
ros y les dixe : yo juro por el Cr iador de todo, 
que estos hombres son de Dios , que tan poca 
codicia tienen , yo les quisiera dar la metad de la 
c iudad , ó la tercera parte della , y ellos no quie
ren recebir mas de mí que una Iglesia. Agora , 
pues , que ellos mas no quieren , de parte de Dios 
omnipotente les concedemos y confirmamos aque
l lo que nos pidieron en honra de Dios y de San Ma
mes. C ie i t o os digo en m i verdad , que de ellos y 

de 
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de otros hombres buenos supe que de t iempo an-
tjo-ao fué aquesre Monesterio ediñcado , y los que 
al principio vinieron á morar á é l , no quisieron 
aceptar , ni tener heredamientos poblados. Des
pués vinieron los Reyes mis'abuelos y Príncipes, 
que les dieron tierras T y los obligaron á las to
mar , didéndolcs : tomad las heredades que os 
d ieren, porque no podréis estar en tal lagar sin 
ellas, quando entre aquellos montes no tuviere-
des campos que labrar. Ellos vieron que aquel 
consejo era bueno , y tomaron lo que les dieron, 
f d ixéron, queremos ser de los Reyes y Príncipes 
desta tierra. Entonces comenzaron á tomar todas 
las herencias que les daban así los Reyes y Prínci
pes , como los hombres buenos; y los mesmos 
Monges me mostraron a mí el Rey D o n Fernán- Reyes antí-
do cartas del Rey R a m i r o , y del Rey Bermudo, |uos ^ r e s 
y del Rey D o n A l o n s o , y de Gonzalo M o n i z , es a ierra' 
que fué buen caballero y casó con hija del Rey 
Bermudo , y otras cartas de buenos hombres., Pesteí, e*T 
^ 1 ' j 1 '1 • baüero halla 
Después que lo v i todo, mándeles que pusiesen en memorias ea 
escritura lo que me aconteció con ellos en el cer la Era pao. 
co de C o i m b r a , y ellos io escribieron como por 
mí les fué mandado , y traxéronme esta escritura 
con una corona de plata y oro , que fuera del 
Rey Bermudo y la diera Gonzalo Mon iz al M q -
nesterio en honra de Dios , y de San Maníes. Y o v i 
la corona como era adornada de piedras precio
sas , y les d ixe , <por qué me truxisteis esta coro
na 5 ellos me respondieron , queremos , Señor, 
que la recibáis por este bien que nos facéis. Y yo No s® hs.ee 
les respondí lejos va eso de m i , que la joya que a&ot& así' 
otros hombres buenos dieron al Monesterio la 
quite yo de a h í , mas tomad vosotros esta coro
na con mas diez marcos de plata , de que hagáis 
una buena c r u z , y llevadla al Monesterio , y esté 
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en él perpetuamente: quien os ayudare sea ayu
dado de D i o s , y quien os quisiere estorbar y i m 
pedir este Monesterio , que está edificado en muy 
buen lugar , sea maldito de Dios y de sus Santos. 
Y o el sobredicho Rey con mis manos , y con las 
manos de mis hijos lo confirmamos , lo qual man
dé escribir en presencia de personas idóneas , h i 
cimos esta señal Z .Z .Z .Z . Así digo á mis hijos y 
á mis nietos, y á todas mis generaciones que des
pués de mí han de venir , que siempre tengan y 
amparen este Monester io , y á todos Jos Monges 
que en él moraren en virtud. Y los que de otra 
manera lo hicieren, no hayan mí bendición ente
ra , porque yo los hallé mejores que todos los 
otros Monges quehab ia en mi R e y n o . Y aquel 
que-, de m i generación saliere , tenga siempre este 
Monester io por herencia suya , porque tenga par
te en las oraciones de los buenos Religiosos que 
allí en vida santa perseveraren , y haga ahí siem
pre bien por amor de Dios , y por su alma , y 
por la mia. Y si esto fíciere sea bendito en todos 
los siglos, A m e n . Y consideré aquello que nues
tro Señor d íxo : lo que con uno de mis menores 
hicisteis , á mí lo hicisteis : y el Apósto l San Pa
blo , haced bien á todos, principalmente á los 
domésticos de la Fe. Hecha la carta y confirmada 

Afio 1054. en el mes de Ju l io , en la Era M.C.I Í . L o s que se 
hallaron presentes y v ie ron , Ñuño Méndez, Fer
nán Méndez , A lvaro Sandis, Mendo González, 
Diego Fruyte Sendez , Gomes Egas , Juen Calvo, 
R u y Pérez, Payo Gonzales , Joan Calvo Trans-
tamirez , Fernando Transtamkez , Suero Gal in-

E2 Cid. ^ez i Rodr igo Diaz , Egaz Méndez : Y o D o n 
A lonso , hijo del R e y , conf irmo : Y o D o n San
cho , hijo del Rey , confirmo : Y o D o n García, 
hijo del R e y , conf irmo lo que m i padre. 

Pa-
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Parecen bien claro por esta escritura los en 

gaños manifiestos de las Corónicas antiguas, que 
dicen qué gastó el Rey D o n Fernando siete años 
en tomar á Co imbra , no habiendo sido mas que 
siete meses , como el mesmo Rey cuenta , desde • 
Enero en que sitiaron la ciudad los Leoneses, has
ta el mes de Jul io en que se entró y ganó. También 
consta lo que dexo d i cho , como en t iempo de 
los Moros vivían entre ellos muchos Christ ianos, y 
los consintian por los tributos que les daban , y pa
ra labrar las tierras que estaban Incultas, que los 
Moros por andar en la guerra no quedan labrar, 
de que les pagaban sus rentas y frutos , y para que 
poblasen la tierra , que de otra manera quedara 
yerma , y los conquistadores no se pudieran sus
tentar. Y les permitían tener Iglesias y Moneste-
r i o s , y dentro dé la misma ciudad parece que las 
había ; pues los Monges luego que se ganó, pidie
ron la de San Pedro , la qual era de las Iglesias 
que estaban edificadas , y no de las que después 
edificaron. Consta asimismo los muchos años pa
sados en que los Reyes Christianos habían sido 
Señores de Co imbra y su tierra ; pues dice que 
los Reyes D o n R a m i r o , y D o n Bermudo , y D o n 
A lonso , que fueron de los primeros , les hablan 
hecho mercedes, y dei Caballero Gonza lo M o -
niz , que fué hijo de D o n Muñio en t iempo de 
D o n A lonso el Casto 7 como los he hallado en 
escrituras destos R e y e s ; y casó con hija de D o n 
Bermudo ] qae según la cuenta de los t iempos fué 
el R e y prioiero deste nombre , que es una gran 
antigüedad y señal, qne este Monester io de San 
Benito es de los tiempos primeros en que se fun
daron en España. A l presente es un Monester io 
de Monjas de San Bernardo. Está fundado dos 
leguas de C o i m b i a en un valle profundísimo en-
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tre breñas y montes sobre manera espesos, me
día legua del río Mondejo , que corre por C o i i n -
bra con gran copia de agua. E l dar los Reyes 
heredades y bienes á este Monesterío siendo la 
tierra de Moros antes del Rey D o n Fernando , de
bía de ser porque los Moros eran tributarios y 
vasallos de los Chrístianos. 

Lo que fué Fué la ciudad de Co imbra después que Don, 
Coimbra. Enrique fué Señor de Poitugal , Cámara de los 

Reyes primeros y cabeza del reyno , y se co 
ronaban en ella hasta que Lisboa se aumentó , y 
puso en la grandeza que vemos. Las historias 
ordinarias dicen que el Rey se puso en tomar á 
Co imbra á instancia de Rodr igo Díaz de Vivar , 
que llaman el C i d , y que ofrecia y aseguraba la 
victoria , y que se había de armar caballero den
tro en C o i m b r a , y que el Rey partió derecho á 
Santiago , donde estuvo tres dias con sus noches 
en oración pidiendo favor á Dios y á su Apósto l 
Santiago , y de allí partió con su campo , y sitió la 
ciudad , y que dentro la ciudad había muy diestros 
ballesteros, que con las jaras que tiraban pasaban 
un hombre por bien armado que estuviese , y que 
el Rey les mandó clavar tablas en los pabeses , y 
mantas de gruesos tablones para poder llegar sin 
tanto peligro á combatir la ciudad. Y que final
mente la e n t r ó , y tomó un Domigo á hora de 
te rc ia ; y que en el t iempo que el Rey tenia sitia
da á Co imbra , vino un extrangero , de nación Gr ie
go , en romería á Santiago , que había nombre 
extraño, y era Obispo; y que estando allí en Santia
go, oyó decir á otros peregrinos y naturales ,que 
Santiago se aparecía en las batallas armado como 
caballero, y que peleaba en favor y ayuda délos 
Chrístianos , y el Obispo Griego no lo creyendo 
dixo : amigos no le llaméis caballero sino pesca

dor: 
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dor : y despucs de¿ta porfía se durmió , y se le 
apareció Santiago con unas llaves en las manos d i -
ciéndole , que no tuviese aquel parecer , que él era 
el caballero de Jesu-Chr isto , y defensor de los 
Chrístianos contra los Infieles , y v io como le tra-
xeron un caballo b lanco , y el Apósto l se puso en 
él muy bien armado y con mucho denuedo , y 
díxole como iba ayudar al Rey D o n Fernando 
que estaba sobre Co imbra , y que con las llaves 
que tenia en las manos , abriria el dia siguiente 
(que fué Domingo á hora de tercia ) las puertas 
de la ciudad y la entregaría al^ Rey . Y con esto 
desapareció la visión , y otro dia el Obispo Gr ie 
go contó su sueño á los Canónigos de Santiago y 
á otros , y después pareció haber sucedido así c o 
m o se le habia mostrado en sueños. Mostróse 
c o m o valiente caballero Rodr igo Diaz en la to - Armase el Cid 
ma de C o i m b r a , y el Rey le armó caballero en caballero. 
la Mezqui ta mayor de Co imbra , que luego que 
se ganó, limpiándola de las inmundicias de los M o 
ros la consagraron á Santa María. Las ceremo
nias , dice su historia , que fueron ceñirle el Rey la 
espada , y darle paz en la boca , mas que no le 
dio pezcozada. Y que Rodr igo Díaz t o m ó luego 
la espada ante el A l tar m a y o r , y el Rey le man
dó que de su mano armase nueve caballeros don
celes nobles, y hízolo así. En esta escritura que Memoria pri-
aquí referí confirma Rodr igo Diaz , y sin duda mii™ de.Ro-
fué este caballero , y es la memoria pr imera, y ^ f 0 ? ^ * 

1'1 1 11 -r« 1 C i d ano 1004. 
mas antigua que del hallo. Por manera que en es- liega hasta 
te t iempo debió de comenzar á mostrarse R o d r i - io¿p.qi»eson 
go Díaz , y seria m o z o , y en la flor y mas fuer- 3S'afios. 
te estado de su edad , porque después de este año 
le veremos casar con Ximena D i a z , y hacer gran
des hechos hasta la Era 1137 , en que mur iq 
treinta y cinco años después déste. T o d o esto , y 

quaxi-
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quanto díxere en contra de las historias y tradi
ciones que bárbaramente se tienen , será por es-
crimras originales de aquellos tiempos , en las qua-
les no puede haber duda , y si la hay en algunas 
por estar las datas erradas , ó mal sacadas , por 
otras muchas verdaderas se corrigen. 

Encomendó el Rey Don Fernando la guarda y 
defensa de la ciudad de Coimbra á Sisnando, Obis
po de Irla. Fué este Perlado mas valiente y guer
rero que religioso 7 sus pecados y tiranías le l le
varon á servir á los Moros , con los quales se ha 
l ló en muchas jornadas y correrías contra Chris-
tianos que vivían en Portugal. Arrepent ido de su 
pecado • vino á merced del R e y estando sobre 
Co imbra , y sirvió muy bien allí , y por esto , y 
por ser tan val iente, y conocer los Moros y la 
tierra , el Rey le encomendó á Co imbra , y hizo 
Alcayde de ella. Y era tanto el nombre que este 
caballero tenia'entre los Moros y Chi ist ianos , que 
sola la reputación d e l , y mas sus buenas manos le 
sustentaron haciendo grandes males á los Moros 
desde Co imbra . 

Era noa. Este invierno del año pasado de 1064 descansó 
Año, 1054. el R e y D o n Fernando en León , haciendo obras 

pias , y tratando de la de San Isidro , donde , á 
persuasión de la Reyna Doña Sancha su muger, 
tenia determinado su ent ierro, habiendo revoca-

— do el parecer , ó prooóliito que antes tuvo de en
trarse en el Monesterio de San Pedro de Ar lanza , á 
quien él hizo los bienes y mercedes que d i xe , y 
también en Sahagun. T o d o lo dexó por dar gusto 
á su muger , y porque ya amaba la obra nueva 
de San Isidro por la afición que cada uno tiene á 
sus hechuras. Recogió en este Monesterio los 
cuerpos de los Reyes de León [ que estaban se
pultados en partes no decentes á su Magestad, 
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aunque si bien dicen otros que el Rey D o n A l o n 
so el Quinto h izo estas translaciones. 

De l Rey D o n Sancho el mayor ya dixe lo que Era (103. 
sentía tratando del Monestedo de Oña. En la p i i - feuaecrir¿deVa" 
mavera del año de 1065 se levantaron algunos Año io5¿. 
Moros del Reyno de Valencia contra el Rey D o n 
Fernando, el R e y les h izo guerra , mas las his
torias hablan desto tan breve y desordenadamen
te , que no puedo decir cosa cierta , mas de lo 
que dice una piedra del Monesterio de San Isidro 
de León que referiré aquí , y la historia antigua 
Portuguesa que es de las mas acertadas que he vis
to. Dice que en el principio deste año el R e y 
D o n Fernando salió con su campo muy podero
so , y entró en tierra de Moros , y combatió unos 
castillos de donde hacian los enemigos mal á los 
Chr is t ianos, y combatió y t omó á Gormaz , V a 
do de Rey , A g u i l e r a , Berlanga , R iba de San Jus
t e , M o r a , Gormazos , y echó por el suelo mu
chas atalayas , porque de. ellas eran descubiertos 
los Christianos que -entraban á correr tierras de 
Moros . Y lo mismo h i zo de otras fortalezas que 
habia en el valle de V a l l o y s , alderredor de Tara-
zona hasta Med inace l i , y puso debaxo de su se
ñor ío todos los lugares de Moncayo hasta m o n 
tes de Oca y Cuenca , asolándolo todo á fuego 
y á sangre sin hallar quien le hiciese rostro. Y 
después desto entró por el Reyno de To ledo , 
donde hizo grandísimos estragos , y cautivó infi
nitos M o r o s , entró y saqueó á A lca lá , Uceda , y 
otros lugares del señorío del R e y de T o l e d o , y 
h izo una gruesa presa de ganados, ropas , dineros, 
saqueando toda la tierra con notable daño , lá
gr imas, y sangre de los afligidos Moros . Echóse 
sobre Guadalaxara , y también la entró por recios 
combates, y los Moros viéndose así fatigados en
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viáron diciendo sus Usninas al Pv.ey de To le 
do A l h i m a y i n o n , que los líbrase de tal enemigo 
ó por batalla , ó concenándose con razonable 
partido , y que si no lo hacia, diese su reyno por 
perdido. E l Rey de To ledo escogió el camino 
mas seguro. Ordenó un r ico presente , y envióle 
al Rey D o n Fernando suplicándole encarecida
mente le diese lugar , y seguro para que pudiese 
irle á ver. Otorgóle el Rey D o n Fernando las 
treguas y vistas, y el M o t o vino con toda humi l 
dad , con la qual le suplicó no le hiciese tanto 
m a l , y que quisiese recebirle con su reyno por 
vasallo , y tenerlas debaxo de su amparo , ofre
ciéndose de le dar cada un año un cierto tr ibu
to. E l Rey D o n Fernando holgó de e l l o ; y r ico 
y honrado dio la vuelta para León , aunque falto 
de salud j y esta es la jornada que la piedra de San 
Isidro ( que aquí pongo ) debe de querer decir 
que el Rey h izo á Valencia , y vuelta de ella 
con el mal de la muerte. 

Sintiéndose el Rey ya viejo y cercano á la 
muerte , el bienaventurado San Isidro , su devoto, 
le quiso pagar lo que por su devoción habia he
cho , avisándole del dia ú l t imo de su vida. Cier to 
ya el R e y de su fin , trató de ordenar sus cosas, 
y por consejo de los que con él vallan (aunque mal 
acertado) quiso dividir los reynos entre sus h i 
jos , que eran tres varones, D o n Sancho , D o n 
A l o n s o , y D o n García ; y dos hijas, Doña Urraca, 
que fué la primera que la Reyna Doña Sancha parió 
y Doña Elvira. N o he podido descubrir libro ni 
papel que diga en qué años nacieron estos In
fantes , mas de que D o n Alonso era en este año 
de la muerte del Rey su padre , de muy poca 
edad , y D o n García muy niño , porque fué el ú l 
t imo de todos sus hermanos. Penbó el Rey D o n 
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Fernando, que partiendo en sus días los reynos 
entre sus hijos , los dexaba sin ocasiones de ruidosí 
mas engañóse m u c h o , que si los dexara á solo el 
mayor cuyos eran según derecho y razón , se ex
cusaran los males y muertes, que los reynos pa
decieron , como en su lugar diré. 

Partió pues el R e y D o n Fernando los rey-
nos desta manera. A D o n Sancho como á mayor lo*rt ¿eyneô  
dio todo lo que era Castilla , y Montañas con la entre los hi-
Extremadura, que eran las tierras de los Obispa- jos. 
dos de Osma , Segovia, Av i la . A D o n A lonso dio 
el reyno de León , Asturias y parte de Campos 
hasta Carr ion y R i o Písuerga con la Extremadura, 
que eran los Obispados de Z a m o r a , Salamanca, 
Ciudad Rodr igo . A D o n García dio el reyno de 
Gal ic ia con las tierras de Por tuga l , con t í tu lo de 
R e y de G a l i c i a , que desde que se consumió el 
reyno de los Suevos , conquistándolos y desha
ciéndolos Lcoveg i l do , no le hablan tenido p ro -
priet,ario , sino en gobierno. A Doña Urraca dio 
la ciudad de Zamora con todos sus te'rminos y 
otros lugares, A Doña Elvira dio la ciudad de T o 
ro , y otros lugares con infinitos Patronazgos 
Eclesiásticos de Iglesias Catedrales y Monestenos 
destos reynos. N o llevó bien el Infante D o n San
cho esta parti ja, y h izo sentimientos que el R e y 
su padre entendió y recibió pena. Y hablando con 
el Infante para persuadirle que lo tuviese por bien, 
el Infame con mucha libertad dixo que podia por 
agora como padre y señor hacer lo que quisie
se , mas que adelante, y quando fuese su t iempo, 
él hada lo que según derecho debia. Entendióse 
luego^ el mal consejo que el Rey habia tenido , y 
se adivinaron los males y guerras que entre los 
hermanos habia de haber, que finalmente costaron 
la vida al Infante D o n Sancho siendo ya R e y de 
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Castil la , como aquí veremos en lo poco que del 
escribiere, aunque según las muestras que dio de 
valiente y valeroso , y de invencible corazón, si se 
lograra , fuera uno de los notables Reyes de Es-

. paña , y los Moros tuvieran bien que llorar 
con él. 

Esto dice la historia del C i d , y pasan con ello 
otros , y cánsase Esteban Garibay en referir privi
legios para averiguar el año en que mur ió . Es dis
parate lo que dice la historia del C i d , que entró 
en León Sábado á ocho de Diciembre , y que es
tuvo en A lmanza tres nueve dias que son veinte 
y siete. Y que le llevaron á Cabezón , y que den
tro de quatro dias espiró dia de San Juan Evange
lista , que con evidencia consta no haber tantos 
dias desde ocho de Diciembre hasta el dia de San 
Juan Evangelista, que es á veinte y siete del mes-
m o mes ; sino es que aquellos tres novenarios no 
sean mas de nueve dias, y no veinte y siete. Mas 
para no nos cansar tan to , que no lo merece la 
poca verdad que la historia de Cárdena tiene \ no I 
referiré infinitos privilegios qne podia para mos
trar el u l t imo año en que el Rey D o n Fernando-
reynó y acabó , y el primero en que comenzaron 
sus hi jos; pues bastan dos piedras del Monesterio 
de San Isidro de León. L a una que está en un pi
lar de dos arquitos que sirven de luces , que en
tran del claustro á la capilla , la qual piedra es 
de las mejores y mas bien escritas que he visto; 
y que en ella no puede haber duda , porque se 
escribió en aquel t i empo , como lo muestra la le
t ra , que es Gót ica , lindísima , y está sana sin fal-
tairle una tilde : y dice así con su mal latín. 

' Hanc quam cernís aidam Sanct i Joannis B a p -
tistee. 
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Olim fv'rt luteam : qtiam tiuper excelentíssimus 
Fredinanüus R e x , & Sanccia Regina edifica-

verunt 
Lapideam. Tune ah urbe H i s p a l i adduxerunt i b i 
Corpus Sanc t i Is idor i Ep isccp i , ín dedicutiom 

templi 
Hu jus , diem x i L Kalendas J a m a r i i % E r a M . C . / . 

Veinde in E r a M . C / / / . sexto idus M a i i addu
xerunt ib i 

D e urbe A b i l a corpus S a n c t i V incent i i f r a te r S a 
bina? , Christetisque. 

Ipsius amo prcefatus R e x revertens de hostes 
ab urbe 

V a l e n c i a , hinc ib i die Sabbato obiit die ter-
t i a f e r i a . 

\ Sexto Kalendas Januar i i , E r a M . C / / / , 
Sanecia Regina Deo dedicata peregit. 

Que es 

Esta Iglesia que veis de San Juan Bautista, 
fué en ot ro t iempo de tapias de tierra , y agora 
poco ha la edificaron de p iedra , el excelentísimo 
Rey D o n Femando y la Reyna Doña Sancha: en
tonces traxéron de ía ciudad de SeviHa aquí el cuer
po de San Isidro Obispo , en eí día de la dedica
ción deste t emp lo , á 21 de Dic iembre ? ano de 
1063. Después desto en el año de 1065 i á diez 
de M a y o , traxéron aquí de la ciudad de Av i la 
el cuerpo de San V i cen te , hermano de Santa 
Sabina y Christes. En este año eí dicho Rey 
volviendo de la jornada que hizo contra los 
enemigos de la ciudad de Va lenc ia , entró en 
este lugar Sábado, y en el Martes siguiente á 27 
de Diciembre mur ió año de 1065 ía Reyna Doña 
Sancha > dedicada á D ios acabó esta obra. 
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Es verdadera esta piedra en todo lo que dice, 

y no hay que dudar en el la, pues se puso por or
den y mandado de la Reyna Doña Sancha, muger 
del Rey , y en los días y año que señala , fué la 
translación del cuerpo de San Isidro , corno con
cuerda con el privilegio que dexo referido , y de 
la historia de e l la , que saqué del original gó
t ico. Y por otras muchas memorias y diauos que 
he visto conformes con este año. L o que dice de 
haber traído el cuerpo de San Vicente , hase de 
entender parte dc'l, y no t o d o , porque ( como de
xo d icho) en San Pedro de AHanza puso el Rey 
las santas reliquias de los tres hermanos, sacán
dolas de A v i l a , donde habían estado antes que Es
paña se perdiese 5 y así lo dice una historia de 
m a n o , tan antigua que la lengua es Portuguesa, 
ó de la mas cerrada Castellana que se habló en 
tiempos pasados , dice así: 

Los Mártires É l Rey Don Fernando andando per seu Seño» 
de Avila es- f fá ^ acho desprobada á Cibdade de A v i l a de longo 
lanzan ^ tempo per lo destroymentó quella os Moros fecerom, 

& tomou ende os corpos Sanctos de San ta Sab ina , 
& Santa J u s t a , & San Vicente con moy gran par
t ida das reliquias daquelles dous , yrmaos para S a n 
Pedro de A r l a n z a , & oal para S a n Isidro de 
L i o n , & posoas muyto honradamente en á Iglesia. 

L o tercero que dice que viniendo de la guer
ra de Valencia entrando en León enfermó Sába
do , y que mur ió dentro de tres dias á 27 de D i 
c iembre, es cierto , porque en este año de 1065 
de la muerte del Rey fué letra Domin ica l B. , y 
Sábado á 24 de D ic iembre , y mur ió dentro de^ 
tres días , Martes día de San Juan Evangelista, y en 
este día se conforman todos. L o ú l t imo que dice 

Sancha M o í ' ^ ía Rc>7na Doña Sancha dedicada á Dios acabó 
ja. la obra del Moncster io , quiere decir que luego que 
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mni ió el Rey su mar ido , ella t omó el hábito y 
estado de ¡Vlonja, guardando la costumbre antigua 
de las Reynas de España, y lo que se habia orde
nado en un Conc i l i o de To ledo que dispone , que 
las Reynas viudas se metan Mon jas , y no se casen, Concii. Toi. •^tí^' 
por ser indecente , que La que fué Reyna y Señora 'S* e- 5-
se sugete á otro que no sea Rey . 

En el l ibro T u m b o negro de Santiago, por mí 
referido diversas veces , se dice: E r a M , C. I I I . 
Fernandus R e x Fra ter Garseani Regís, In eodém 
anno f u i t interfectio Chrístianorum in Porca , <S in 
Cesaraugusta. X I 1 1 . K a l . Februar i i . Que es: 
año roo) mur ió el Rey D o n Fernando, hermano 
del R e y D o n García. Este año fue la matanza de 
los Christianos en Porca y Zaragoza. C o n tanta 
brevedad escribian los pasados los hechos tan nota
bles , que yo no sé qué rota fué ésta de Chr is t ia
nos , ni si eran Castel lanos, ó Navarros ó A r a 
goneses. 

Sepultóse el Rey D o n Pernando en San Isidro 
con ios demás Reyes que allí están. En la cubier
ta ó lápida que cubre la gran arca de piedra , don
de está el cuerpo , está un letrero 7 y con letras 
góticas que dice t 

H . E s t twnulatus Fernandus magnus, R e x totíus 
Hispanice, 

Fi l íus Sat ictn Regis Pjtrineorum , & Toloste. Iste 
transtulit corpora. 

Sanc-torum in Legione; heati ís idor i Archiepiscopí 
ab H i s p a l h 

Víncenti i M a r t y r i s ab A v i l a ; S fec i t Eccks'mm 
hanc lapideam. 

Q u a olim fuerap lútea. H i c pral iando fec i t s ib i 
tr ibutarios 

Omnes Sarracenos Hispanice. Ccepit Colimbriam^ 
Lamego, V e seo, E t 
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E t al ias, Tste v i c¿epU regna Garsine , & f^eremtm-

d i , obüt sexto. 
Kalendas larmar i i E r a M . C l l l » 

Q k re decir: 

Aqu í está sepultado Fernando el Magno , Rey 
de toda España , hijo de Sancho , Rey de los m o n 
tes Pirineos y de Tolosa. Este trasladó á León los 
cuerpos de los Santos Isidro Arzob ispo de Sevi
lla , y de Vicente Má r t i r , qne estaba en Av i l a ; y 
h izo esta Iglesia de piedra, que antiguamente era de 
tapias de tierra. Este Rey peleando hizo sus tributa-

Has« de efl-j rios todos los Moros de España. T o m ó á C o i m -
tender la Bu- kra Lameoro, Viseo y otras ciudades. Y qui tó por 
tafias cíe La- fuerza de armas los reynos a D o n García y a D o n 
redo. Bermudo: rhurió á veinte y siete de Dic iembre, 

año ds mi l sesenta y cinco. 
La Reyna. Débese considerar en esta historia una cosa. 

Dona Sancha . • i i / ,--, 
no gobernó su q116 ei1 nuestros tiempos puso en cuidado a Cas-
reyno , ni tu la , quando muertos los Reyes Católicos que-
podia siendo cjan(:j0 p0r heredera su hija Doña Juana en las co-

n:!a' roñas de Castilla y A ragón , no estando por sus 
enfermedades para gobernar, hubo tantas diñcul-
tades sobre jurar por Rey á su hijo D o n Car los , y 
admitirle luego al gobierno viviendo su madre. La 
Reyna Doña Mayor Nuñez , muger del Rey Don 
Sancho el M a y o r , y madre del Rey D o n Eernan-
do , era señora propietaiia de Cast i l la , y vivió 
hasta este año de mil y setenta y c i n c o , y aun 
el siguiente; de suerte que vio las muertes de to
dos sus hijos i y no se hallará escritura , que en su 
nombre en el reyno se despachase , aunque po
díamos deci r , que ella renunció en su hijo Don 
Fernando el derecho todo que tenia á Castilla, 
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dándole t í ta l > áz í^¿y , corno queda dTcho. Pe
ro esto no ha lugt l en la Reyna Doña Sandia 
propietaria de León 5 y es asá que vivió después 
del Rey su mando cinco años ; y debía rcynar en 
León pues era suyo , y parece que no fué así , s i 
no que el Rey D o n A l mso y D o n García sus hi
jos , luego que murió el Rey D o n Fernando, co 
menzaron á reynar , D o n Alonso en L e ó n , y D o n 
García en Galicia y Portugal , reynos de D o ^ 
ña Sancha. 

Reynáron los hijos de Don Fernando luego: 
que murió. 

fl reyno de los dos hermanos ( c o m o d i n o ) 
consta por una donación de Alvar Nuñez de m u 
chas heredades que dio en Peniíla y Baibadil lo al 
Monesterio de San Pedro de A l i a n z a , en la Era 
mi l y ciento y tres , á cinco de las Kalendas de 
Noviembre y que es el año de mi l y sesenta y c in 
co , á veinte y ocho de Octubre , quando el Rey Jex í35^0'0 
D o n Fernando andaba ya muy enfermo , y no 4s g^te. ^Ade-
bia de tratar del gobierno del Reyno. D ice esta foimis Legio-
escr imra, que el R e y ' p o n Sancho gobernaba y ne imferan-
regiaen Cast i l la , y que D o n A lonso imperaba cu ^ 
León. L o mismo parece en otra caita desta Era 
fecha Lunes á diez y siete de Hebrero , en que e l 
Rey D o n Sancho dio á este mesmo Monesterio 
ciertos bienes en. Cont re ras , y lo, mesmo parece 
por orras escrituras de este a ñ o , que por no can
sar no, refieío. Y aun consta que los hijos gober
naban antes de la muerte de su padre , pues es 
cierto que murió en fin del año. Y que asimes-
mo D o n Fernando reynase con sus hijos , parece 
por otras esa ituras desta Era de mH ciento y tres, 
en la qual Sábado á trcb de Diciembre un Are l io 
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dio al Monesterio de A l ianza una divisa en villa 
O t e r o , y d ice, revnaba en León y Castil la Don 
Fernando. De suerte que él dexó á sus hijos ya 
sentados en los reynos , y en la posesión y go
bierno de ellos antes que muriese , sin que las. 
Reynas Doña Mayor ni Doña Sancha , que eran 
las señoras propietarias de e l los, gobernasen, ni 
se intitulasca Reynas de Castilla n i de León , que 
es caso ( como digo) que á los Castellanos se 
les hizo duro y nuevo con el Emperador Carlos 
Quinto1, que no querían que se llamase R e y , por
que su madre que era la señora y proprietaria v i 
vía. Dixe dcsto en su historia. 

Reyna Doña M a y o r , madre del Rey, Don 
Fernando. 

J ó l e dicho como la Reyna madre del Rey 
D o n Fernando nunca se l lamó E lv i ra , sino M a 
yor , Muniadona: y que vivió muchos años mas 
de los que le dan las historias ordinarias. Es cier
t o , como parece por su car ta, que en la Era mi l 
y ciento y quatro , que es el año de Christo mi l 
y sesenta y seis, á trece de Junio , Reynanao en 
León D o n A l o n s o , hijo del Rey D o n Fernan
do, d ice: 

•Qjue sepa qualquíera de Jos F ie l es , que e l que por 
amor de Dios y de sus Santos se dispusiere á hon
ra r los Santos L u g a r e s , esté cierto que recibirá 
el premio de Dios y de sus escogidos en el Rey no 
del Cielo hy que as i , y o Mayo r , esclava de Christo^ 
hi ja del Conde Don Sancho, hago saber á todos los 
Christ ianos, Clérigos y legos en la manera que d i 
vido y parto mis bienes que Dios me los habla da
do en este siglo presente , pa ra que sean de aque* 
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¡los á quienes los diere ^ y hagan de ellos h 
que quisieren. 

Da libertad á todos los esclavos Moros que 
se habían convertido, y ella los había criado en 
su casa j ruega encarecidamente á todos los fieles 
tengan por firme y valedero este su testamento. 
De manera, que lo que en él se ordenare, se 
cumpla y guarde firmemente. Principalmente en # 
lo que es el Monesterio de San Martin de Fro~ ^ romesu ' 
mesta, que ella por el amor de Dios y de sus 
Santos, y por el perdón de los pecados suyos, 
comenzó á edificar en Fromesta. Y le da la po
blación que ella había hecho y poblado cerca de 
esta Iglesia, con las viñas y tierras que hasta este 
día sirvieron á esta Casa de San Martin , para 
que sean de San Martín, y de ios que en ella sir
vieren todas las cosas sobredichas, con otras po
sesiones , de las quales es una en el lugar de V o -
vadilla , y otro lugar que se dice Agero , que ella 
había comprado de su haber. Asimesmo da las 
tercias de Fromesta, y de Población, y la mitad 
de un prado y una Serna en Vil la O t a , que sean 
de San Martin 7 y ninguno otro sea osado entre
meterse en el lo, ni hacerle agravio , porque no 
era decente que tal género de gente como los 
Monges sean sujetos á nadie , sino á solo Dios. 
Y mega á todos los que fueren de su sangre en
gendrados , tengan esto con gran honor y reve
rencia, y quanto pudieren por el amor de Dios 
lo aumenten. Divide y reparte demás desto sus obe-. 
jas, vacas y yeguas que tenia en Fromesta 1 dalas 
á Dios , y á Santa María, y á San Juan Bautista, 
y á San Martin 5 y las vacas que tenia en Astu
rias , divide en tres partes 1 la primera manda que 
sea para el lugat donde su cuerpo sea sepultado? 
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y la segunda que sea pata San Martín T para que 
los Ministros de este Monesterio, Clérigos y le
gos tengan de que sustentarse, que de día y de 
noche han de hacer aquí los oficios divinos j la ter
cia parte dio para que haya tres Monges, que 
por su alma canten Misas , oraciones , vigilias 
y oficios de difuntos , y todas las dernas buenas 
obras que supieren. Maldice á los que contra es
to fueren , y que caiga sobre ellos la maldición 
que por Elias el Omnipotente Dios dio sobre los 
soldados que el fuego del Cielo abrasó, y que 
caigan sobre ellos todas las maldiciones que los 
Santos y escogidos de Dios pudieren echar. Y 
que quando murieren, no los pueda sustentar la 
tierra > ni tener descanso con los Santos , sino 
que vivos desciendan al Infierno con Pilaros y 
con Datan y Av i r on , que tragó la tierra vivos, 
y con Judas el traidor, y con aquellos que á Dios 
dixéron apartaos, apartaos de nosotros > y que 
paguen al Fisco Real cien libros de o ro , y la di
cha heredad doblada : Firma : Ego Major Regina^ 
Chr ist i anci l la, hunc testamentum á me factum 
confirmans, roboro, Ximeno, Obispo de Burgos; 
Bernardo , Obispo de Falencia; la Condesa Doña 
Elvira de Nogal ; el Abad Don Miro > Juan Me-
nendez , Señor de Goalez , Egica Notado. 

Por esta escritura consta bien chro el nom
bre y la vida de la Reyna, madre del Rey Don 
Fernando y de Don García, Rey de Navarra. No 
he visto el año en que murió, que no serian mu
chos después deste T pues en éste ya era muy vie
ja. Enterróse en Oña con el Rey Don Sancho su 
marido , que ésta es una de las buenas razones 
que tiene Oña para probar \ que el Rey Don Fer
nando no sacó de aquí al Rey Don Sancho su 
padre, aunque Ig quiso 5 porque si lo sacara, es 
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chrc que la Reyna Doña Mayor se enterrara en 
San Isidro, donde habían llevado al Rey su ma
rido. En el Monesterio de San Juan de la Peña, 
bien conocido en España, y con razón , entre las 
sepulturas Reales muestran una de esta Reyna con 
este epitafio: 

Híc requiescit fámula De i Doña Mujer Regina^ 
mor Sancü Imperatoris- Obiit anno 960. 

Increíble parace esto, pues no se halla razón, 
ni se imagina por qué causa había de dexar esta 
Señora el entierro de su marido, padres y agüe
los , en su propia tierra , y en Monesterios tan in
signes como Oña , Náxara , San Isidro de León 
que sus padres y hijos habían fundado , y ella y 
su marido habían aumentado ? y irse á sepultar 
tan lejos á Reyno extraño , donde no era el Rey 
su pariente j y mas siendo tan vieja, y viviendo 
en Fromesta , donde la muerte la cogió, ó cerca, 
dentro en Castilla. Y el engaño tan grande del 
año en que dice murió que es de 960, hace sos
pechoso y aun falso lo demás 5 pues año de 1066, 
como consta por esta escritura, y pocos antes de 
éste , y muchos después del año de 5>6o, era viva 
la Reyna Doña Mayor 5 y así se debe tener por 
cierto que su entierro verdadero es el de Oña, 

Este Monesterio de San Martin de Fromesta 
es agora Priorato del insigne Monesterio de San 
Zoi l de Carr ion, porque en la Era 1156 , que es 
año 1118 , á 4 de Enero, la Reyna Doña Urra
c a , hija del Rey Don Alonso el Sexto, con un 
largo y devoto exordio de lugares de la Sagrada 
Escritura que tratan de la l imosna, llamándose 
hija del Serenísimo Rey Don Alonso su padre, y 
de la Reyna Doña Qostanza su madre, y muger 

H s del 
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del Conde D o n Rayt imndo su m a r i d o , por la 
salud de sus almas y de todos sus pasados, da á 
D ios y á los Bienaventurados Apóstoles San Pe 
dro y San Pablo de C l u n i , y al Monesterio de San 
Juan Bautista (que es San Z o i l de Carríon ) y de 

Monesterio los Santos Márt i res, San Zo i l y San Felices de 
4e San Mar- Cardón , y al Pr ior D o n Estevan , fidelísimo ami -
f in^na¡í0~i?» suyo , le heredad propia suya que tenía de su 

padre y abueíos jure hereditario, esto es , el M o 
nesterio de San Mart in de Fromesta , con todo 
lo á él anexo, y con sus Iglesias y tercias, tier
ras , viñas , &c . para que los Monges de C lun i , 
que vivían en el Monesterio sobredicho de C a r -
n o n , lo poseyesen quieta y pacíficamente. 

Notado t engo , y es cosa sin duda , que en 
todas las partes donde hablando de Monesterios 
l lama á los Ministros de ellos Clér igos, que no 

A los Mon- se ^an ^e ^ ^ n d e r , ni jamas fueron los Clérigos 
ges llamaban seculares que agora tenemos \ sino Monges de M i -
Ciérigos. sa? aunque en muchos Monesterios se hallan Clé

rigos y Monges jun tos , como agora en este de 
San Mart in de Fromesta. Estos Clérigos fueron 
Capellanes ad nutum , que los Abades y Monges 
recibían para que en su nombre administrasen ios 
Sacramentos á ios parroquianos, porque los M o n 
ges no saliesen de casa. P o r descuido de los Abades 
estos Capellanes se han hecho Beneficiados per
petuos , y alzádose con la Iglesia, no teniendo 
mas que el nombre de Capellanes, que éste nun
ca le han perd ido, aunque ya se afrentan de l , y 
se llaman Cab i ldos , y usan de otros títulos hon
rosos que jamas los Papas, ni otra posesión an
tigua les dieron. Hay en este Monesterio un n o - ' 
table milagro de la Eucaristía. 

L a Reyna Doña Sancha, sin curar del Reyno 
tomo el hábito de San B e n i t o , recogiéndose á 

uno 



Don Fernando el Magno. 61 
uno ¿e ios Monesterios que de Monjas había en Es Ja nona 
León : no he hallado otra memoria desta Seño- sePultura-
ra mas de la que está sobre su sepultura en el 
Monesterio de San Isidro de León ; junto á la del 
Rey su marido, y con letras abiertas en,la pie^ 
dra de aquella mesma antigüedad dice así: 

H . R. Sanecia Regina toms Hispanice, magni 
Regis Ferdinandi 

Uxor , f i l ia Regis Adefonsi , qui populavit Legro* 
nem psst 

Destructionem Almanzor. Obi i t , E r a M , C. V l l l l * 
/ / / . N s , M 

Que es; 

Aquí descansa Sancha , Reyna de toda Espa
ña, muger del Rey Don Fernando el Magno, h i 
ja del Rey Don Alonso , que pobló á León, des
pués que la destruyo Aiinanzor : murió año 
de M . L. xxi. á cinco de Marzo ó Mayo, 

Encarecen, y con razón , las historias anti
guas el gran valor y virtud de la Reyna Doña 
Sancha, que de mas de ser muy hermosa como 
dicen, y parece por un retrato suyo hecho en 
sus tiempos, que yo tengo | dicen que amó mu
cho al Rey su marido, que le aconsejaba con 
grandísima prudencia lo que le convenia. Y mira
ba por el bien y honra del Reyno» Y fué repara
dora y bienhechora de los Monesterios y Igle
sias , que instigaba al Rey que hiciese jornadas 
contra los Moros que tenían el Reyno de Mur
cia y Toledo. Por ser ya el Rey viejo, y verse 
cansado y enfermo , no hacia caso de ellos. L a 
Reyna dio todas sus joyas, y recogió quanto di
nero pudo , y hizo juntar un gran exército , y 
tanto dixo al Rey , que le hizo hacer esta Jorna

da, 
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da, y rendir y sujetar los rebeldes. Que quiso siem
pre á su marido con amor verdadero, como lo 
manda Dios. Que fué amparo y socorro de los 
afligidos, viudas y huérfanos. Que fué finalmente 
espejo de mugeres en sus Reynos. Tales alabanzas 
nos dicen desta Princesa, y siendo así es creíble 
que goza de Dios en el eterno descanso y vida 
perdurable. 

Los Perlados y caballeros que desde la Era 1075, 
ó año de 1037, en que comenzó á reynar en León 
Don Fernando, hasta la Era 1103 , ó año 1065, 
que son 28 años , en que mur ió , florecieron en 
estos Reynos de Castilla y León, aunque de mu
chos de ellos digo en ios Monesterios, volveré 
aquí á referirlos. 

Servando , Obispo de León. 
. San Albito , Abad de Sahagun , Obispo de León. 
Sampiro , Obispo de Astorga. 
San Ordoño, Monge de San Benito, Obispo de 

Astorga. 
Vist iario, Obispo de Iría. 
Pedro, Obispo de Lugo. 
I roylano, Obispo de Oviedo, 
luliano. Obispo de Burgos. 
Pedro ^ Obispo de Astorga, 
Gregorio , Obispo de Santiago* 
D iego, Obispo de Astorga. 
Miro , Obispo de Palencia. 
Gómez , Obispo de Burgos. 
Cresconio, Obispo de Astorga. 
Don Sancho , Obispo de Pamplona 
Don García, Obispo de Álava. 
Don Gómez , Obispo de Náxara. 
Don García, Obispo de Aragón. 
Bernardo, Obispo de Palencia, 
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Troylano, Obispo de León. 
Xinieno , Obispo de Astorga. 
Adul fo , Obispo de Mondoñedo» 
Iustario? Obispo de Luco. 
Pelayo , Obispo de León. 
Munio, Obispo de Calahoira. 

L o que hay mas que notar es , que en un 
año y en una Iglesia se hallan dos y tres Obis
pos , y seria que como en aquellos tiempos eran 
todos religiosos, y los Obispados no tan ricos y 
deseados como en estos ^ los renunciaban volvién
dose á sus Monesterios 7 y quedando con solo 
el nombre y título de haber sido Obispos de tal 
Iglesia, y así firmaban los que eran y habían sido. 

Los caballeros mas notables, Alcaydes y Se
ñores de lugares que los Reyes les encomendaban, 
ó se nombraban en los Privilegios ó Cartas Rea
les , hallo en estos años del Rey Don Fernando» 

El Conde Don Rodr igo , por ser tan notable 
caballero , y grande del Reyno 7 se pone su muer
te en el Tumbo negro de Santiago 5 entre otras 
que allí se escriben de los Príncipes de España, 
dice , que Era 1084. Rodericus Comes. 

Fué en estos tiempos el Conde Don Gonza- Condes de 
lo Salvadores , notable caballero , y de la Casa y ;Bureua' 
Sangre de Cast i l la, fué Señor de la villa de San-
doval, y de otros lugares en aquellas montañas 
de Amaya y Trebiño y comarca de Burgos. E l 
Rey Don Fernando, luego que quitó á los Re
yes de Navarra parte de la Bureva, y merindades 
de Castilla la Vieja, lo dio en tenencia y guarda á 
este caballero , y la tuvieron sus hijos hasta el 
Conde Don Gonzalo Rodriguez de Sandoval, su 
quarto nieto, los quaíes están sepultados en Oña, 
como iré diciendo, por ser como digo descen-
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dientes de los Condes de Castilla i y tienen los 
pabeses y bandas negras que tuvo Gonzalo Te-
l lez , hermano del Conde Fernán González , y 
mas un águila ó cuervo , las quales armas se ha
llan en las sepulturas de los caballeros Sandovales, 
que están en el Monesterio de Aguilar de Cam
po , en el de San Salvador de Sandoval, de ma
nera que en esto no hay que dudar. El Conde 
Don Gutierre Alonso, Don Ñuño Alvarez , Don 
Diego Muñoz , Don Diego Osorio , Don A lon
so Ordoñez, Don Veiasco Hernández, Don For-
tun Alvarez, Don Gonzalo Alvarez, Don Alva
ro Ve la , Don Ñuño Vela , Don Diego Ovequez, 
Don Gutierre Rodiiguez, Don Belasco Ximenez, 
Don Lain González, Don Fernando Muñoz, Con
de de Astorga, el Conde Don Gómez D iaz , el 
Conde Don Alonso Muñoz, el Conde Don Lain 
Fernandez, Sarracín Fanez , Munio Fanez, M u -
nio Alvarez , Don Gimeno Belasco de Luna , Don 
Hernando Teílez, Don Diego Alvarez , Don Ra
món de Ol iva, Don Ordoño Ordonez, Sancho 
Aznarez , Don Mendo Arias • Don Alvaro R o 
dríguez , Don*Vermiido Alvarez , Oveco Sarra
cino , Mendo Vermudez , Don Alvaro Trurinez, 
Don Pedro Vermudez , Don Pedro Asmez , el 
Conde Fernando Laynez, el Conde Ñuño AÍ011-

Cabaiieros so , el Conde Gutierre Alonso , el Conde su her-
SeviÍaéporSá m a n 0 ' ^ D Í a Z ' D o n GarCÍa 0 s o r i o , 1̂ Con-
isidro, ' ^ Pedro Laynez , Don Rodrigo Osorio , Don 

Fernando Gutiérrez Osoriz, el Conde Pedro Lay
nez , el Conde Gutierre A lonso, el Conde Pinor 
Ximenez , el Conde Vermudo Ordoñez , Don 
García Ordonez , Alférez del R e y , y Page de 
Lanza, Este fué en tiempo de Don Alonso el 
Sexto, Conde de Najeta y valeroso, casó con 
hija áú Rey Don García de Navarra, era de la 

Ca-
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Casa Real , émulo y enemigo del C i d R o d n g o 
Díaz. Ñuño Gut ioz , D o n Fernando Ordoñez, 
Vermudo Méndez . A lvaro Gutiérrez , Pelayo 
Muñoz , el Conde D o n A lonso Muñoz , D o n 
Nuno Nuñcz , D o n Te l lo M u ñ o z , Forcun Sán
chez , . Alférez del R e y . Este caballero era A l a -
ves ó Navarro , parece ser hijo de Sancho Fo r -
tnnez , el que mató al Rey D o n García en la 
batalla de Atapuerca. D o n Pedro González , Page 
de Lanza del Rey , Laín Fernandez, Ñuño Pe-
laez , Froyla Osor lo , Rodr igo Romaníz , Sancho 
de Velasco , Ñuño Nuñez de Guzman , D o n 
Gonza lo Cidaz , Conde D o n Pedro A s m e s , C o n 
de D o n Femando Diaz , Conde Mart in La inez , 
O r d o n o Pelaez. Page de Lanza del R e y , el C o n 
de D o n Pedro Pelaez , Vermudo Ovequez , D o n 
Ar ias Díaz , Laín Nuñez , Ñuño Osorez , Laín 
González , Rodr igo Ve rmudez , D o n Pedro G o n 
zález , Pelayo Ocides ; Mayordomo de todo el 
B ierzo. Tenían los Reyes Mayordomos en cada 
p rov inc ia , que recogian las Rentas Reales , y 
acudían con ellas. Estos me parecieron de mas 
nombre que había en t iempo del Rey D o n Fer
nando, de los quales vienen ios que hay agora , ó 
muchos dellos \ aunque por la diferencia que ya 
hay en los nombres con dificultad se puede cono
cer : dexé Qtros por íío camar. 
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S E G U N D O D E S T E N O M B R E , 

E R A M . C . I I I L A Ñ O ioó6. 

J ^ o d e m o s decir que el Reyno de D o n San
cho y sus hermanos. comenzó en la Era 1104,. 
año io6ó , pues el Rey D o n Fernando su padre 
mur ió en los úMmos días del año precedente, co
m o con tanta claridad se ha mostrado. Y que en 
•yida del padre en el ;año,ú l t imo della estaban los 
tres hemianos en h posesión de los tres Rey nos, 
ó á lo menos dion-el t í t u l o , D o n Sancho en Cas-; 
t i l la , D o n Alonso ert León , D o n García en Ga
licia y Portugal. Y . estuvieron quedos y pacíficos 
(s í bien D o n Sancho poco contento ) hasta k 
Era 1 1 0 7 , que es el año 1069 ; pudo ser que 
por respeto de la Reyna Doña Sancha su madre, 
D o n Sancho no se. puso -en despojar á sus her
manos. Es may poco lo que deste Príncipe escri
ben las historias , y muy confuso. L o que yo pue-, 
4o hacer es , por las escrituras que del hablan , con
certar lo que tuviere apárencia de verdad. Casó el: 

Reyna Aiber- Rey D o n Sancho..con;una Seáora. llamada A lber -
Alberto es ta , que no hay historia que tal d i g a , ni sé de 

nombre ex- qué gente e ra , mas de que por el nombre parece 
nsadfencas!8^ Fl:ancesa ó extrangera , porque en España 
tilia. hasta agora yo no lo he hallado ni en Reyna , ni 

en otra muger natural destos Reynos. Consta 
este casamiento , y nombre de la Reyna por 
una carta en que D o n Munio , ó Ñuño con su 
hermana Doña María dan al Monesterio de San 
Pedro de Crianza un Monesterio en Villa Xime-

l 
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no con sus heredades, y dice reynaban en Cast i 
lla y en Galicia D o n Sancho , y la Reyna D o 
ña Albetta , y es la data 3 , feria 6 , idus Ma i i , 
Era 1109 , que es el año 1071 , Martes á diez de 
Mayo . Y es verdadera , porque en este año fué 
letra Domin ica l B , y el Martes á diez de M a y o , 
y fiie el año en que murió la Reyna Doña San
cha , y D o n García Rey de Galicia fué despojado 
del Reyno ; porque , como veremos por escritu
ras , el año antes reynaban los tres hermanos. D e 
manera que podemos decir que luego que mur ió 
la Reyna Doña Sancha , que debió de ser por 
Marzo y no Mayo , D o n Sancho arrebató el R e y -
no á D o n García; ó (jue viviendo la madre , ya 
enferqia' ' , íse' comenzaron Jas pendencias entre 
e l los , y en este año - eran acabadas j sí bien hay 
otra, dificultad-que diré adelante. 

Luego que mur ió el Rey. D o n Fernando , qu i - El Rey Don 
so el Rey D o n Sancho de Navarra cobrar las tier- SanchodeNa-
ras de la Bureva!:, y Casti l la, v ieja 'hasta Laredo, a^cobrar^as 
que habla .perdido de su Reyno,:quando fue' vencí- tierras que su 
do y muerto su padre D o n García en Atapuerca de Padre perdió^ 
montes de O k a , y pidió favor á su t io D o n R a -
mi ro , Rey de Aragón , y así juntos Navarros y 
Aragoneses entraron en Castil la. E l Rey Don San
cho salió contra e l los , dando el oficio de AlfeTez 
y General de su campo1 á 'Rodr igo Díaz el C i d ; f EI Cid A1fe~ 
diéronse tan buena manía-, que el Navarro quedó rez a£ e5r' 
contento con gozar en paz de la Rio ja , dexando 
la pretensión de la Bureva. Pero el Rey D o n San
cho de Casti l la quedó tan indignado contra el de 
A r a g ó n , que no quiso paz con el tratando de ha
cerle guerra, como luego la mov ió contra el Rey 
M o r o de Zaragoza. Esto dice D o n Pedro , Obispo 
de León , en t iempo de D o n A lonso el Sexto, 
autor mas cierto y grave ,. que largp en su Insto> 
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ría. Dice mas Don Pedro , que Inego que el Rey 
Don Sancho de Castilla hizo su Alférez a Rodri
go Diaz , le casó con una parienta suya llamada 

Casa el Cid xjmena £)iaz hija del Conde Don Diego de As-
con Ximena . ' ' i . . ^ , . 
Diaz. tunas , que como cosa verdadera viene ai justo 

con las cartas que en confirmación desta verdad 
he referido. L a conclusión destas bodas fué en 
el año siguiente de la Era 1112 , como parece por 
las cartas de arras. No . quisieron los Reyes de 
León y Galicia ayudar á Don Sancho su hermano 
en estas guerras, y de aquí tomó ocasión para 
hacerles guerra , y quitar los Reynos como diré, 
acabada la guerra con Aragón que pasó desta ma
nera. 

En los años primeros antes que el Rey Don 
Guerra con 5anc|10 revolviese contra sus hermanos, según lo 

que las historias antiguas dicen , hizo guerra á los 
Moros , principalmente contra los de Zaragoza, 
contra ios quales fué con gran poder abrasando 
la tierra y matando sin duelo , y llegó hasta echar
se sobre la ciudad: con intento de apoderarse de 
ella , dióle recios combates, y apretóla de mane
ra que el Rey Moro se vio con cuidado y fatiga, 
y aconsejado de los suyos pidió al Rey que le re
cibiese en su gracia y por su vasallo , ofreciendo^ 
le y sirviéndole con ricos dones. El Rey Don San
cho respondió á los que le fueron con esta em-
baxada , que él sabia que el Rey de Zaragoza no le 

x hacia aquel partido sino apretado déla necesidad 
presente \ y por echarle de allí , y que viéndose 
libre quebrana la palabra y asiento que hacia, li
gándose con otros Reyes Moros , ó Christianos. 
Pero que con todo eso para que viese lo poco 
que esto estimaba , y que tendría fuerzas para re
volver sobre é l , y manos para castigarle ; quería 
otorgarle lo que pedia t y recebir lo que le daba, 

que 
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que qnando le quebrase la palabra, fiaba en Dios 
que le ayudaría para castigarle , y destruirle. V o l 
vieron espantados del corazón del Rey los Emba-
xadores , y los Moros se concordaron con él dán
dole las rehenes y intereses que quiso , y segu
ridad para no faltar. Hallóse en esta jornada el fa
moso caballero Rodr igo Diaz , á quien llaman el 
C i d , al qnal el Rey D o n Sancho habia recibido 
en su servicio luego que mur ió Diego Lainez pa
dre de Rodr igo Diaz , y armádole Caballero de 
su mano 5 y pudo ser en Co imbra , siendo enton
ces D o n Sancho Infante de Castilla ; ó que allí 
recibiese R u y Díaz la caballería de mano del Rey 
D o n Fernando, y después en esta jornada de Z a 
ragoza de mano del Rey D o n Sancho, si fué cos
tumbre de aquellos tiempos, ó por devoción, ó por 
algún hecho notable de armas en alguna jornada 
ó empresa grande , ó por recibir merced y favor 
de los Reyes , recibir una y dos veces esta caba
llería. Doy fe al pedazo de historia que hallé en 
el T u m b o negro de la Iglesia de Santiago , que 
por su gran antigüedad , y por ser escrito en t iem
po de los nietos de Rodr igo Diaz , merece todo 
crédito. Este dice que luego que mur ió Diego 
Xa inez , padre de Rodr igo Diaz , recibió el R e y 
D o n Sancho de Castilla á Rodr igo Diaz , y lo 
c r i ó , y h izo caballero , y fué con él contra Z a 
ragoza , y que fue' su Alférez , que era como 
Condestable , el of ic io mas honrado del Reyno . 

Agravióse mucho el Rey D o n Rami ro de A r a - Don Ramiro 
g o n , de que el Rey D o n Sancho de Castil la , su cont:ra ^ ^ 
sobrino , hubiese ido contra Zaragoza sabiendoSanche* 
que la conquista desta ciudad y su tierra le to
caba á e'l , y juntó de presto la gente que pudo, 
y antes que los Castellanos saliesen de Aragón, se 
Íes puso en el camino atajando d paso í y envió 

el 
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el Rey de Aragón á decir al de CasíIUa que si no 
deshacía la fuerza , y satisfacía al agravio que le 
había hecho entrándole por las tierras que eran 
de su conquista , no le dexaria pasar sin batalla, 
y que la emienda que pedia era que tornase todo 
lo que había robado , y lo que el Rey de Zaragoza 
había dado , apartándose de qualquier pretensión 
que á aquella tierra quisiese tener. E ra el Rey 
D o n Sancho de Castilla de grandísimo corazón,, 
y respondió con él , que el derecho de las con 
quistas de toda España era de los Reyes de Cas
tilla y León , cuyo legítimo sucesor y heredero 
él era , y no de o t ro 5 y que los Reyes de Aragón 
no solo no tenían conquistas , antes eran sus tr i 
butarios , y habían de venir á sus Cortes y l lama
mientos 5 y que si eran otros sus pensamientos, 
que en el campo estaban , y con armas para de
terminarlo por ellas. Finalmente, el negocio vino 
á batalla tan reñida y porfiada , que murieron mu
chos en ella , señalándose notablemente como va
liente caballero Rodr igo Díaz de V i v a r , llamado 
el C i d . L o s Aragoneses fueron vencidos y ro
tos , y retiráronse á un monte donde se hicieron 
fuertes. Algunas historias dicen que viéndose el 
R e y D o n Rami ro vencido y acorralado en aquel 
monte , se concordó haciendo lo que el Rey de 
Castil la quiso , y que si no lo hiciera así fue
ra preso , ó muerto. Mas por otras memorias y 
papeles parece que mur ió el Rey D o n Ramiro 
en esta batalla. L a qual , según dice el T u m b o ne
gro de Santiago, fué en Grados , aunque no pu-
de averiguar con certidumbre el ano. Dice el 
mesmo T u m b o negro que en el año que murió 
el Rey D o n Fernando el M a g n o , que fué ,como 
queda visto \ Era 1103 , año 1065 , hubo una gran 
rota de Christianos en P o r c a , y en Zaragoza, día 

de 
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de la Conversión de San P.iblo á 25 de Enero. 
]Sío sé si faé la que hubo entre los dos Reyes R a 
miro y Sancho. 

De la Era 1104, 1105 , qne son los años 1066, 
1067 ¡ y dos de los primeros en que reynó D o n 
Sancho en Castil la , no hallo otra cosa digna de 
memor ia que el Rey haya hecho mas de algunas 
donaciones á los Monesterios de Oña y A r l an -
za , de los quales él fué muy devo to , y otras es
crituras de particulares bienhechores qne dicen 
xeynaba D o n Sancho en Castilla , D o n ' A l o n s o en 
León , D o n García en Galicia. Y lo que dice el Rodrigo Díaz 
T u m b o negro de Santiago que el R e y D o n San- ¿Ldu l de 
cho hizo su Alférez á Rodr igo Diaz , llamado el Lo mismo di-
C i d , y le amó mucho por haberse mostrado tan ce el Obispo 
valiente caballero en la jornada de Aragón. Era el pjf00n Don 
of icio de Alférez R,eal, lo mismo que después de Alférez del 
D o n Enrique Segundo fué ser Condestable. Y tu- Rey. 
viéronle en los tiempos antiguos los mayores ca
balleros del R e y n o , Infantes, y Señores de V i z 
caya , y firmaban como tales al rededor de los 
signos reales como personas mas principales. Es
te tuvo Rodr igo Diaz , y porque las preeminen
cias del eran mayores quando había campos , go- Campeador, 
bernándose el exército por su cabeza, y en los 
desafios y campos que se hacían , en los quales 
eran obedecidos después del Rey , como Generaies 
de ellos 5 se debía de llamar Rodr igo Diaz el C a m 
peador , y en latín le llaman Campidator , dador,, 
o señalador de los campos. 

En la Era n o ó , que es año 1068 , á 4. de _ 
Enero , Sénior Acenár Sánchez , y su muger D o - año I0Ó8', 
ña Gontrada dieron á San Mil lan heredades y co
llazos, y dicen en la data que reynaban D o n Sancho 
en Castilla , Don Alonso en León , D o n García 
Fernandez en Galicia ? D o n Sancho García en 
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Pamplona , D o n Sancho Ramírez en Aragón. T o 
dos estos Reyes eran primos hermanos, y parece 
c o m o en este año era muerto el Rey D o n R a 
m i ro de Aragón , que en es to , y en otras cuen
tas y cuentos va muy engañado Estevan de G a -
ribay , porque vio pocas escrituras de estos t iem
pos , y de las historias que de ellos hay , ñ inga. 

Caballeros de no se puede fiar. Y á 2 r de M a r z o , dia de 5aii 
fcste tiempo, g ^ j ^ ^ estaba el Rey D o n Sancho en Burgos ca

beza de su R e y n o , y hizo merced de algunos la 
gares , y posesiones á la Iglesia Catedral de Oka , 
que es , como luego veremos, la que agora está 
en Burgos. Y hallábanse con el Rey confirmando 
este privilegio Sisebuto , Abad , García , Abadí 
D o m i n i c o , Abad ; Velasco , Abad í Juan ', Abad , 
Perlados de los Monescerios de San Benito 5 D ie 
go Alvarez , Gonzalo Salvadores, Vermudo Ver-
mudez , Rodr igo Diaz , An ton io Moñiz , V e r m u 
do Gutiérrez , Gutierre Rodríguez , A lvaro D iaz , 
García Fernandez , Rodr igo Alvarez , Ordoño 
Ordoñez , Fernando Rodríguez , Gonzalo A lva
rez , García Ordoñez 7 Alvaro González , Fernan
do Pérez , Juan Haniz , C i d Diaz , García M u -
ñiz , Gutierre González , Diego Asurez , Diego 
Rodríguez , dentro del signo dice R e x Sanccius, 
H i z o el Rey esta merced á la Iglesia de Oka , y 
á D o n Simón ó Simeón su Obispo , doliéndose 
de que esta silla siendo tan antigua y principal, 
estuviese asolada , y de hallarse sin fuerzas para 
poder restaurarla como merecía. Pero que por el 
presente la ofrecía el Monesterio de San Pedro de 
Varelanga , que debe de ser Ve r langa , y el M o 
nesterio de San Quirce , y en término de Bur
gos á V i l la V e r i c a , con otras Iglesias , y diezmos. 
Que puedan poner co l lazos , y apacentar los ga
nados. Deseó mucho el Rey D o n Sancho enno-. 
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blecer la Iglesia de O k a , y pasarla á Burgos, aun-
qae él no pudo por las guerras que traia con sus 
hermanos , y morir en ellas 5 pero lo que él no 
h i z o , hiciéronlo sus hermanos, como veremos. 

Y en este mesmo año á 18 de Marzo le con- Merecímien-
cedió casi lo mismo ,. y que pudiesen los C a ñ ó - ^ d ^ a ^ , r e -
n igos , y mas Ministros de la Iglesia cortar leña g0as> 
en los montes , y sacar piedra para edificar , por
que esta Iglesia merecia ser muy honrada , pues 
según derecho debia ser madre de todas las Igle
sias de Castilla ; y quiere que sus Canónigos sean 
mas honrados que los demás Clérigos del R e y -
n o , y se les guarden las preeminencias de In
fanzones , que sus casas sean libres. Dales todas 
las Iglesias del Patronazgo R e a l , señala los límites 
del Ob ispado , hace libres de todo tributo á los 
vasallos desta Iglesia , y concédele otros muchos 
favores, los quales crecieran si su mal hado no 
le executara en la vida con temprana muerte. 

Y á 22 de A b r i l , Era 1107 , que es año 1069. Igo Sanctíus 
diciendo , yo Sancho , que el Condado de Castilla ^ momita-
ri jo , da al Monesterio de San Pedro de Ar lanza, 7 ™ . astell3e 
y Santos del San Pedro y San Pablo , y San M a r 
t in , San V i cen te , Santa Sabina y Cristetes, que su 
padre habia traido de Á v i l a , y puesto en esta 
casa , el lugar de Hortiguelas y otras cosas , y los 
diezmos que pertenecian al Palacio Real . Con f i r 
man Rodr igo , Diego Ve rmudez , Diego Alvarez, 
Sarracino , Diego González , Gonzalo Salvadores, CaballerQ& 
A lvaro su hermano. Ñuño González , Ordeño 
Ordoñez , Gonzalo Alvarez , Simeón Obispo de 
Burgos , Iñigo , el Santo Abad de Oña , Domingo San Iñigo. 
Abad , Juan A b a d , Obeco A b a d , Sisebuto Abad, Santo Do-
Fernan Rodríguez , Fane Pannez , A lva ro Gon- j1^80 de Si" 
zalez , Anton ino Nnñez , Fernán Pérez , Rodr igo 
Diaz (es á quien llaman el C i d ) , García Muñoz 
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Munio Fernandez, Pedro xMiguel, el Notar io Señ-
dainiro. Y por otra escritara desre año , fecha ú l 
t imo día de Junio , que es una donación de una 
viña que dio en Peñaranda un Sacerdote llamado 
Layno al Monesterio de A r l a n z a , dice que reyna-
ban D o n Sancho en Cast i l la , D o n A lonso en León, 
D o n García en Galicia. 

Y en el año siguiente de la Era 1108 i que es 
Era 1108. año de Chr isto 1070. Sábado á veinte y seis de 

a&o 1070. Junio otro Sacerdote , llamado A g i s c o , dio todos 
sus bienes al Monesterio de Ar lanza. Dice .reyna-
ban D o n Sancho en Castilla , y . D o n Alonso en 
L e ó n , y no hay memoria del Rey D o n García. 
Pudo ser que en este año hubieren sucedido las 
pendencias entre los dos hermanos, en las quales 
D o n García fue' despojado. 

Dificultad. Era 1109. en el libro que escribí de la Iglesia 
de T u y dixe la donación y l imosna que la Infan
ta Doña Urraca hermana del Rey D o n Sancho hi
zo al Obispo D o n Jorge y á su Iglesia, y que en 
la data dice rey naba en León y Galicia su her
mano D o n A l o n s o , que confirmaba aquella dona
ción 5 y no hay memoria de D o n Sancho, que 
reynaba en Castil la. Según esto falso es que D o n 
Sancho qui tó el Reyno de Galicia á D o n García, 
sino que fue D o n Alonso el que debió de quitár
selo > y si Don Sancho se lo qui tó , dexólo á Don 
A lonso , y después le despojó de t o d o , como ade-

Jante diré, 
A mi parecer D o n Sancho movió guerra con

tra Aragón , y en tanto se revolvieron D o n A l o n 
so y D o n García , y venciéndole D o n A lonso , le 
puso en el Casti l lo de Luna que es en las mon
tañas de León , donde Don Sancho no l o podia 
poner preso por no ser en su Reyno , y por ha
berle despojado y prendido D o n A l o n s o jamas lo 

qui-
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quisó solear, ni salió de aquella prisión sino pa
ra la sepultura, donde fué llevado con sus grillos 
y cadena. Conf i rma esto el Obispo D o n Pedro que 
lo vio , y d i ce , que en el año segundo que Don, 
A lonso reynó en León , tuvo desabrimientos con 
su hermano D o n García , dando D o n García la 
ocasión j y finalmente rompieron y se pasaron mu
chos caballeros Gallegos al servicio de D o n A l o n 
so. Pero admitiendo lo que las historias de Cast i 
lla d icen; como mur ió la Reyña Doña Sancha, ma
dre de los tres Reyes hermanos ( como dice el 
Obispo D o n Pedro) en este año \ y dexo dichoj 
quedaron con esto los Reyes m o z o s , y briosos, 
sin freno ni respetos , y así vinieron al rompimien
to que veremos. 

D o n García Rey de Galicia fué el que movió Guerra entre 
la guerra aunque muy mozo , y como tal mal acón- ¿^y df ^ s -
sejado , dando ocasión á su hermano D o n Sancho tilia, y Don 
que la deseaba, para levantar las armas contra él, García Rey 
y quitarle el Reyno que pretendía ser suyo , y de Gaucha, 
haberle agraviado el Rey su padre dándolo al her
mano menor. Fue' pues así , que D o n García qui
t ó á su hermana Doña Urraca parte de las tierras 
que su padre la diera i que confinaban con P o r 
tugal. Sintió mucho la Infanta el atrevimiento de 
sil hermano , y como Princesa prudente v io el 
buen consejo que Arias Gonzalo , caballero muy 
ilustre ^ habia dado al Rey .Don Fernando dicién-
dole , que no dividiese los Reynos , sino que los 
dexase á uno , y que pues su hermano menor se 
habia puesto en armas para quitarla lo que el R e y 
su padre habia dexado, y quebraba el juramento, 
mejor haria el Rey D o n Sancho que era el mayor 
y legítimamente agraviado. Y temió lo que lue
go sucedió, y que los Reynos se habían de abra
sar en guerras. Pues con el achaque de que D o n 
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García había despojado á la Infanta , el R e y Don 
Sancho t omó luego las armas y l lamó sus gentes, 
y juntos los Caballeros, díxoles, que sabían la ma
nera en que el Rey su padre con agravio suyo 
había partido los Reynos , y les había hecho ju
rar su testamento : y que D o n García habiéndolo 
jurado muy de voluntad , y siendo el menor , y el 
que menos derecho tenia de sus hermanos, había 
sido el primero que lo quebrantara , quitándole 
á la Infanta Doña Urraca las tiernas que por su 
herencia tenia > y que pues D o n García había da
do bastante ocasión para mover las armas contra 
é l , pensaba executarlas con todas sus fuerzas , has
ta restituir á su hermana, y quitar el Reyno á 
D o n García. Halláronse en esta consulta el C o n -

Don García de D o n García Ordoñez, que era de los caballe-
Ordoñez. ros mas jiustres i y descendiente por línea de va-

ron del Infante D o n O r d o ñ o , hijo del Rey D o n 
A lonso el M o n g e , y fué muchos años Conde de 

; Naxe ra , y Gobernador de aquella frontera, y ca
só con Doña Urraca Infanta de Navar ra , hija del 
R e y D o n García. Será muchas veces nombrado 
este Conde en esta historia. Y fué siempre émulo 
contrario de Rodr igo Díaz , l lamado el C i d , que 
con él se halló en la junta, la qual se dividió en 
bandos: porque el Conde D o n García aconsejaba 
al R e y , que de ninguna manera le convenía que
brantar el juramento que á su padre le había he
cho , ni mover las armas contra el R e y D o n Gar
cía su hermano: lo qual el Rey oyó de mala ga
na , y levantándose de la junta se apartó con R o 
drigo D íaz , á quien pidió le diese su consejo , y 
ordenase esta guerra de manera que saliese con lo 
que deseaba , que era despojar á sus hermanos. 
Rodr igo Díaz tampoco estaba bien en que el Rey 
hiciese esta guerra, porque él había asimismo ju

ra-
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rado el testamento del Rey D o n Fernando, que 
en qaanto en él fuese lo guardaria , que así lo de
bieron de hacer todos los ricos hombres del R e y -
no para que fuese mas firme. E l Rey D o n Sancho 
no quiso oír razón que le estorbase la jornada. 
Decía que él estaba injustamente despojado , que 
había jurado por fuerza y con violencia notor ia, 
que su hermano D o n García era el movedor dé 
la guerra y quebrantador del juramento , que aun
que le costase la vida él había de hacerle guerra, 
y despojarle del Rey no. Pesóle á Rodr igo Díaz, 
mas hubo de ser lo que el Rey qu iso , y concerta
ron por consejo de Rodr igo Díaz que el R e y 
asentase la paz y amistad con el Rey D o n A lonso 
su hermano , y le pidiese paso para Ga l i c ia , por
que si no se aseguraban los caminos , era imposible 
hacer la jornada dexando un enemigo poderoso á 
las espaldas. Escribió luego el Rey D o n Sancho á 
D o n A lonso su hermano que se viesen en Sa- j ^ ^ ^o* 
hagun , sin decirle para qué. Aunque el Rey D o n Sancho y De» 
A lonso estuvo dudoso del fin desta jornada y Alonso, 
vistas con su hermano , fué á Sahagun lugar den
tro de su R e y n o , y el Rey D o n Sancho llegó el 
día señalado, y posaron ambos Reyes en el Mones -
terio de San Benito que allí hay. Recibiéronse los 
Reyes como hermanos, y con cortesías Reales, 
aunque las de entonces no serian de tantos pun
donores como las de agora. 

E l Rey D o n Sancho descubrió á su hermano 
sus pensamientos , que eran de hacer guerra á D o n 
García, hasta quitarle el Reyno , pues él había da
do tanta ocasión para e l l o , quebrantando el jura
mento que al Rey D o n Fernando su padre había 
hecho , quitando á su hermana las tierras que 
en herencia la había dexado 5 y justificó su intento 
con todas las buenas razones que decir le supo, 
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pidiéndole que le ayudase 5 pero el Rey D o n A l o n 
so no vino en ello diciendole , que por ninguna 
cosa del mundo él no quebraría el juramento que 
á su padre había hecho , que lo que podía hacer 
por él, era estarse á la mira neutral sin ser por uno 
ni por otro. 

V iendo esto el Rey D o n Sancho , le pidió que 
le dexase pasar por su t ierra, y que de las que él 
quitase á Don García partiría con él. E l ínteres, que 
siempre fue tan poderoso , hizo que D o n A lonso 
diese paso á D o n Sancho contra D o n García: y 
para concertarse sobre lo que se le había de dar, 
pusieron que se viesen otra vez , y que cada una 
de las partes nombrase veinte Cabal leros, el Rey 
de Castilla veinte Castel lanos, y el de León veinte 
Leoneses, que fuesen como fiadores y executores 
de lo que entre los dos Reyes se capitulase, lo 
qual él-cumplió, y capituló así. 

Y a era descubierta la guerra , y públicas las 
malas voluntades entre los dos hermanos D o n San
cho y D o n García : aprestábase D o n Sancho junr 
tando la mas gente y armas que podía. Envió sus 
Embaxadores Reyes de Armas á desafiar al Rey Don 
García. E l principal caballero que fué á hacer el 

fiezT^ " ^ s ^ 0 fiie eí valiente Alvar Eañez , pr imo de R o 
drigo Díaz el C i d , mancebo fuerte y robusto, y 
codicioso de honra. L a substancia de la embaxada 
fué , que pues había pasado ó quebrantado el jura -̂
mentó que había hecho al Rey D o n Fernando su 
padre , quitando las tierras á Doña Urraca su her
mana , le requería dexase el Reyno de Galicia, 
que según razón y costumbre de los Reyes Godos 
era del hijo mayor ; donde n o , que le intimaba 
la guerra , y desafiaba á fuego y sangre. El Rey 
D o n García aunque mozo tenía corazón, y con 
muy buen semblante respondió , que él poseía lo 

que 
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que sus padres legítimamente le habían dexado , y 
lo pensaba sustentai: y defender á pesar del R e y 
D o n Sancho su hermano, hasta perder la vida. 
Vo lv ió Alvar Fañez con este despacho al Rey D o n 
Sancho. Recibió el Rey D o n García esta embaxa-
da en los Palacios Reales, que tenia donde agora es 
la V i l l a de Ribadav ia , y son Monesterio de San
to Domingo , 

Entendida ya al descubierto por el Rey D o n 
García la determinación de su hermano, trató de 
defenderse , y acudió á los amigos que tenia p i 
diendo le ayudasen. Envió un caballero de su casa, 
llamado Ruy Ximenez natural de Astur ias, al R e y 
D o n A lonso su hermano , diciéndole : como el 
R e y D o n Sancho le habia desafiado , y amenazaba 
que le habia de quitar el R e y n o , que mirase por 
s í , que si D o n Sancho se ponía agora así contra 
é l , y salía con su pretensión , se hacia mas fuerte 
de lo que á él con ven ia , y otro día daría tras él, 
y le quitaría lo que ten ia; que estos parecían setr 
sus fines, y no se podía esperar otra cosa de ve
cino tan poderoso , y de corazón tan altivo y bra
vo ; y que para temer esto se acordase con quan-
ta fuerza hizo el juramento á su padre: y que las 
muestras que después que heredara había dado 
•eran de sumo descontento, y de executar lo que 
agora comenzaba. E l Rey D o n A lonso no mi ró 
bien esto , y fué mal aconsejado ; y como él tenía 
alguna codicia (que es la raíz de todos los males) 
cebado con lo que el Rey D o n Sancho le había 
ofrecido de que partiría con él la metad de las 
ganancias, respondió; que él no quería meterse 
en ru idos, que lo que podía hacer e r a , n i ayudar 
á D o n Sancho, ni ofenderle, ni resistirle el paso: 
que él aparejase las manos , y se defendiese, si pu
diese , que de qualquier buen suceso que tuviese 

se 
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se holgaría. No desmayó Don García por verse 
desamparado de su hermano, antes quiso adelan
tarse y meter Ja guerra en Castilla, pareciéndole, 
como Capitán discreto , que era mejor que la tier
ra de su enemigo padeciese los daííos y asolamien
tos de la guerra , que la suya propia. Pero no lo 
pudo hacer porque tenia muy desabridos á los su
yos , por la privanza grande de un caballero que 
traía á su lado 5 que es ordinario ser odioso aun-

Prívados de clae sean ôs privados Angeles , y es infelicidad de 
Reyes. ios Reyes, que no pueden querer bien á uno sin 

que sea murmurado de otros. Este privado era 
discreto y de mucho valor, y los que no sentían 
bien desta guerra le culpaban ; y hallando ocasión 
por ver al Rey ocupado , y con necesidad de gen
te , dineros y amigos, y en aprieto , que pasaría 
por qualquier atrevimiento que se hiciese, aun
que fuese en desacato notable de su Real perso
na , conjuráronse, y delante de sus ojos hicieron 
pedazos al privado. Enojóse grandemente el Rey 
Don García , teniéndose por agraviado 5 pero no 
pudo satisfacerse castigando, como merecían los 
culpados. Disimuló el castigo , mas apretó en lo 
demás , y juró que venido su tiempo se la paga
rían. Los caballeros matadores se temieron , y 
desnaturalizándose del Reyno (que en aquellos 
tiempos se usaba esto mucho quando querían ven
gar injurias , ó huir del furor y enojo de sus Re
yes), con sus parientes y amigos se salieron de la 
tierra, desamparando á su Rey quando mas los ha
bía menester. 

Detúvose el Rey Don García embarazado en 
estos ruidos domésticos, y el Rey Don Sancho tu
vo lugar para entrar en Galicia , sin hallar en ella 
resistencia; de suerte que al Rey Don García le 
convino retirarse con su campo dentro en Portu

gal, 
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g a l , per ser k tierra mas fuerte, y la gente esa 
quien mas coníiaba, para defenderse de los Cas
tellanos , por la enemistad y emulación que hay 
entre estas dos naciones , con ser can hermanas j 
vecinas. Hízose muy poderoso D o n García % por
que acudieron á el todos los caballeros, y peones 
de la tierra T y fronteros que había cursados en 
armas. Hallándose D o n García poderoso y con 
campo bastante para oponerse a su hermano , sa
l ió á darle vista. Careáronse los. dos campos ea 
unos llanos , donde se desafiaron para dar la ba
talla > que así peleaban entonces , y de esta ma
nera fenecían sus contiendas, sin los ardides r n i 
escaramuzas , ni otros entretenimientos con que 
agora pelean y alargan las guerras m i l años. En el 
campo Castellano iban de vanguardia el Conde 
D o n Ñuño de Lara , el Gonde de Monzón , D o a 
Hernando Ansurez , el Conde D o n García Osdo*-
ñez , que llaman de Cabra (y por Garibay , llaman 
do el Crespo ) con toda la caballería. Romp ie ron 
unos entre otros con. cor age y brío 7 y aunque 
se porf ió lo posib le, la caballería Castellana fué 
rota y maltratada, que murieron trecientos de-
llos. Avisado el Rey D o n Sancho, acudió coa 
todo su campo á socorrerlos j pero el Rey D o n 
García no quiso esperarlo , sino con el orden que 
p u d o , y semblante de v ic tor ioso, se fué retiran-» 
do la tierra de Portugal adentro. 

Aunque en el primer encuentro que el Rey-
D o n García tuvo con la vanguardia de la caballe
ría Castellana llevó lo mejor , con todo se reze-
laba y temía, porque era mayor mucho- el poder 
de su hermano , y no se hallaba deí todo seguro 
de la propia gente que consigo tenia. Habló cen 
los caballeros Portugueses , poniéndoles delante 
su nobleza , y lo que de su lealtad fiaba, y lo mis-
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mo h izo con los Gal legos, en los quales todos 
halló las voluntades y ánimos que deseaba. Dicen, 
que temiéndose el Rey D o n García del gran po
der del Rey D o n Sancho , fué en persona á los 
Reyes M o r o s , y les pidió ayuda, ofreciéndoles, 
que si vencían á los Castel lanos, quirarian luego 
el Reyno de León á D o n A l o n s o , y se le daría 
á ellos ; y que los Moros le respondieron , que 
cómo les daria el Reyno ageno, pues el que te
nia propio no le podia defender ? que acordaban 
estarse quedos, y no tomar enemistad con el 
R e y de-Cast i l la por causas agenas. Así le despi
dieron con buena gracia dándole dineros , y vuel
to recobró algunos Castillos que D o n Sancho le 
habia tomado. 

Entróse el U e y D o n García en Sanraren, es
perando las gentes que habia líamado para salir 
en campaña contra su hermano. El Rey D o n San
cho no le quiso dar tanto lugar , y á toda dili
gencia marchó derecho á Sanraren , y echóse so
bré este lugar , encerrando en él á Don García; y sí 
bien lo combat ió , halló en los de dentro pode
rosa leastencia. Y teniendo el Rey D o n García 
por caso de menos valer que su hermano le tu--
viese cercado, salió fuera á darle la batalla un 
dia muy de mañana. Ordenaron sus campos 5 en 
el de los Castellanos iba de vanguardia el Conde 
D o n García Ordoñez , mozo valiente y brioso, 
y el Conde de Monzón ; D o n Fernando Ansurez 
llevaba el costado derecho , y con el el Conde 
D o n Ñuño de Lara ; y en el otro costado de la 
batalla iba el Conde Don Fruela de Asturias, y ^ 
la retaguardia iba el R e y , acompañándole el Con 
de D o n D i e g o , Señor de Osma , que llevaba el 
Pendón R e a l ; y todos con muy buen semblante y 
orden se acomet ieron, haciendo el R e y D o n Gar

cía 
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cía eí oficio de General de su campo , no como 
Rey mozo , sino c o m o diestro y cursado C a p i 
tán , animando á los suyos [ y ordenándolos con 
palabras y obras. Antes que los campos rompie
sen i dicen que A lvar Fañez, pariente de R o d r i 
go Díaz , se puso á pie y desarmada ante eí R e y AzafíadeAi-
D o n Sancho , y d i x o : Señor , yo jugué mis ar~varFañez-
mas y caballo, si sois servido mandadme dar otras,, 
que yo prometo de pelear y serviros en esta ba
talla por seis caballeros, y sin que me tengáis por 
traidor. Y que el Conde D o n Ñuño d ixo al Rey : 
dadle , Señor , lo que pide , que él cumplirá lo 
que p romete , y que el Rey le mandó dar unas 
armas y caballo. Encendióse la pelea, y anduvo 
en un peso la victoria 5 cayendo y muriendo igual
mente de ambas partes. Mur ió un gran caballero 
Portugués , llamado Gonzalo de Síes , de la par
te del R e y D o n García.. Pero comenzaron á des
concertarse los Castel lanos, y perder del campo. 
Fué mal herido eí Conde D o n Ñ u ñ o , y derriba
do del cabal lo, y preso e l Conde D o n García 
Ordoñez , y queriendo el Rey D o n Sancho po
ner en orden su gente, se metió en lo mas apre
tado y peligroso de la batalla , donde fué preso: 
y los Castellanos estando ya sin Capitanes á quien 
obedecer, y perdido eí R e y , volvieron las espal
das. E l Rey D o n García fué el que con un tropel 
de caballeros valientes que le acompañaban, preña
dlo al Rey D o n Sancho, y con codicia de exe-
cutar la victoria y alcance por su persona , lo en
tregó á seis caballeros que le guardasen , que no 
debiera. Y el Rey D o n Sancho dixo á los caballe
ros que le soltasen , y que él prometía y daba su 
fe y palabra Rea l de salirse del R e y n o , y que ja
mas volverla contra el R e y D o n García su her
mano , y demás de esto á ellos les haría crecidas 
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mercedes. H o bñstáron las promesas ¿el R e y , pa
ra que los caballeros faltasen en la confianza que 
dellos había hecho el Rey su Señor. Estando ellos 
en esto , llegó A lvar Fañez , el Caballero que ha
bía pedido armas y caballo , y prometido que 
pelearía por seis. Viendo al Rey D o n Sancho 
preso , apretó las piernas al caballo , diciendo á 
grandes voces : dexad , caballeros , libre al Rey mi 
Señor. Acometiólos con tanta fur ia , que antes de 
quebrar la lanza derribó dos de ellos , y apretó 
los quatro de manera , que los hizo ir huyendo 
á todo correr de los caballos 5 y Alvar Fañez to-
m é uno de los caballos que perdieron los caba-
balleros que había derribado , y diólo al Rey Don 
Sancho , y retiráronse ambos á un montecil lo, 
donde se habían hecho fuertes unos caballeros Cas
tellanos. Y díxoles Alvar Fañez : veis aquí libre 
al Rey mi Señor , mégoos mucho , caballeros, 
que miréis quién soís , y la honra y prez que 
€0 las lides siempre ganasteis , y que no la que
ráis perder hoy. Juntáronse hasta quatrocientos 
caballeros de los que se habían desbaratado , y iban 
de vencida, y llegó allí Rodr igo Díaz , llamado 
el C i d , con otra tropa de ellos que traía en su 
compañía, que serian hasta trecientos, que no 
se habían hallado en la primera batalla y rom
pimiento. Y conocido Rodr igo Díaz por el pen
dón verde, que era su seña, holgóse mucho el 
R e y D o n Sancho , y díxole : seáis bien venido, 
Rodr igo , que llegáis á t iempo que puedo decir, 
que i amas vasallo socorrió á su Señor como vos 
agora á m í , que me tenia vencido y preso el Rey 
D o n García mi hermano. Rodr igo Diaz besó la 
mano al Rey por el favor que le hacía, y dixo: 
Señor, yo os serviré de manera este día, que por 
donde vos fucredes, 6 seréis vencedor, ó yo que-

da-
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daré muerto en el campo. D i cho esto baxáron 
hechos un esquadron del monteci l lo donde se ha* 
bian juntado á lo llano de un c a m p o , para espe
rar allí al R e y D o n García , y volver á pelear 
con él. 

Vo lv iendo del alcance el R e y D o n García ale
gre y con el gozo que suele causar la victoria, 
cierto y seguro de l la , y de que tenia preso á su 
hermano el Rey D o n Sancho, llególe aviso c o m o 
se lo había quitado un solo caballero á los seis que 
lo llevaban , y que mirase por s í , porque en el 
camino le esperaban enemigos para renovar ¡a ba
tal la, y que estaba con ellos el Rey D o n Sancho. 
Turbóse el Rey con tal nueva, y viendo que no 
podia excusar volver á las manos con su enemigo, 
recogió los que pudo , y pusiéronse todos en or 
den , y comenzaron á pelear con doblado cora-
ge que antes, unos por no perder lo ganado, otros 
por cobrar lo que habían perdido. Vo lv ió su ros
tro como suele la for tuna, y inclinóse en favor 
de los Castel lanos, de suerte, que los vencidos 
eran ya vencedores , que tales daños nacen de la 
demasiada confianza , y son suertes que mi l veces 
acontecen en la guerra. L o s Portugueses y Galle
gos fueron rotos y maltratados ; mur ió un gran 
caballero , que llama el Infante D o n Pedro A m o 
ó A y o del Rey D o n García, y otro gran núme
ro de caballeros, y fué preso el mesmo Rey D o n 
García, y puesto á mejor recado que él supo po
ner tres horas intes al R e y D o n Sancho su her
mano. C o n la prisión del R e y D o n García se alla
naron luego Galicia y Por tuga l , y recibieron por 
Señor al Rey D o n Sancho de Castilla. Desta vic
toria que el Rey D o n Sancho hubo por el esfuer
zo y valentía de Rodr igo Díaz el C i d , dice el 
T u m b o negro de Santiago. E t queindo se comba

t i ó 
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t i ó el Rey Don Sancho con e l Rey Don García 
en Santa ren , no bobo h i mejor Caballeyro de Ro~ 
dr ic D i a z , ¿? seguró su seynnor, que le levaban 
priso . & priso Rodr ic D i a z a l R e y Don García 
con ses bornes. N o podré decir el t iempo que du

ro esta guerra» 
Era 1108. Haber sido esta guerra éntrelos dos hermanos 
Año 1070. £)on Sancho y D o n García, desde la Era n o s 

en que comenzó ( como dixe ) , hasta la de 1109, 
en que ya D o n García estaba despojado del Rey-
no , consta con evidencia, por la escritura de esta 
Era que referí de ana donación que Mun io y su 
hermana Doña María dieron al Monesterio de San 
Pedro de Aríanza , con otro Monesterio que se 
decía San Estevan de V i l la X ímeno, Martes á 10 
de Mayo ^ año 1071 5 donde dice que Don San
cho con la Reyna Alberta reynaban en Castilla y 
Galicia. Y que asimesmo el Rey D o n Sancho cum
pliese con su hermano Don A lonso lo que le pro
met ió , porque le diese paso por su tierra para ir 
Contra D o n García y y que le dio parte del reyno 
de Gal ic ia ; parece por una donación, en que Do
ña Munia dio á la Iglesia de Sasamon sus divisas. 
Era 1109, que es el mesmo año 1071 , Martes 
á 23 de Nov iembre , dice que reynaba D o n San
cho en Castilla , y su hermano D o n Alonso en 
León y en Ga l i c i a , y por esta concordia ? que lue
go que D o n García fue deshecho , hubo entre los 
dos hermanos partiendo la capa del desdichado, 
pusieron preso á D o n García en el Casti l lo de L u 
na , que filé un fuerte presidio en el reyno de 
L e ó n , á siete leguas de la c iudad, y á la entrada 
de los montes de Torrest io y B a v i a , que es una 
tierra brava y áspera en Asturias. Y es c la ro , que 
si D o n Sancho y D o n A lonso no estuvieran con
formes en descomponer á D o n García , no le pu-

sie-
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siera Don Sancho en prisión en la tierra de D o n 
A lonso. Y porque acabemos con el d i go , que es
tuvo preso en el Casti l lo de Luna todos los dias 
qne vivió , porque aunque D o n A lonso su l ier-
mano sucedió en los reynos , ó no le quiso dar 
l ibertad, ó si se la dio fué de manera que Don 
García no la qu iso , y mur ió en L u n a , y se man
dó enterrar en San Isidro de León , con las pr i 
siones en que había muerto , y junto á las sepul
turas de sus padres , como está en una arca gran
de de piedra T tallada su figura toscamente en la 
tapa, con grillos en los pies, y esta letra gótica; 

H . R . Domnus G a r d a R e x Purtugalice & G a - No dice á 
¡ecice - filius Regis M a g n i Ferdinandi •-, hic 2/7-?uál de sus 

y ^ \ S> ' ; . • - , . , . . hernianos , ni 
gemo captus a f ra t re mo,, tn vinciihs obut, \ ^ caû e]a 
Era M . C, CCXVlij, XÍ, Ka l , ¿íprilis. ; fué la conque le prendió. 

Que es: 

Aqu í descansa D o n García, Rey de Portugal y 
Ga l i c ia , hijo del gran Rey Fernando, el qual fué 
preso con ai te ó cautela por su hermano: murió. 
en las prisiones año de 1090 á 22 de Marzo . Bien 
me holgara saber que' ardid fue' el de D o n Sancho 
para prender á su hermano Don García, mas yo 
no lo l i e le ído, ni autor que diga mas de lo que 
he referido. 

Parece haber reynado D o n García en P o r t u 
gal y Galicia desde la Era 1103 , en que mur ió ' 
su padre, hasta la Era 1107 , en que solamente 
se halla memoria con el t iempo de su reyno en 
una escrituia que trae el Padre Fray Bernardo, 
lib. 7. cap. 29. que es una venta que hizo Mun io 
Dord iz Sacerdote, al Abad y Monges del Moneste-
rio de A r o u c a , de tres casas en L a m a s , termina 

de 
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de Arouca. Dice en la data: Obtinente JRege G a r 
d a Imperatoris Ferrandt filius Portugale & to~ 
tam Galeciam ••> & Rege dono Sanccto Imperante 
Caste l la , & Legione Domnus Alfonsus^ fecha á 5 de 
A b r i l , Era 1107. También coní i rmó el privilegio 
que su padre concedió á Lorbau arriba referido, 
mas no dice en qué año, ni dia. 

Po r una relación muy antigua del T u m b o Hbec 
fidei de Braga consta como el R e y D o n García 
comenzó á restaurar la Iglesia desta ciudad. C o 
mienza : Vostquam Hispan ia paganorum gladio 
c¿esa est propter peccata inhabitantium , quedó 
desierta y sola. Y recogiendo los Cbristianos con 
el favor de D ios las fuerzas, comenzaron poco i 
poco á dilatarse y sujetar para su servicio los la
gares que pudieron. Y las Iglesias que antes esta
ban dedicadas á D i o s , las usurparon y hicieron se
culares ; otros al contrario , edificaron en sus al
deas , Iglesias y Monester i l los, y á éstos anexaron 
las Iglesias que en los tiempos antiguos eran pre
claras y célebres; como lo hizo el Rey D o n O r -
doño sujetando á Braga (q iw metrópolis, & ma-
tsr f u i t totius Galletice) al lugar de Santiago , us-
que ad murum, ipsa penitus manente destrueca , S 
in lapidum congeriem versa. Pasados, pues, mu
chos años desta manera, muriendo agora en nues
tros tiempos el Christianísimo Rey D o n Fernan
do , dividió su Rey no entre sus tres hijos , San
cho , Ildefonso , García ; de los quales García ob
tuvo la parte Occidental del| reyno, en la qual está 
Braga. V in ie ron á él Vistrario , Obispo de Lugo, 
Cresconio , Obispo de Iría , y otros Religiosos y 
Condes de la t ierra, rogándole que mandase res
taurar la Iglesia de Braga , y poner en ella Obis
po 5 á los quales el Rey oyó benignamente , y man
dó llamar los viejos y mas nobles de la tierra, 

que 
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que vivían cerca del lugar de Sant iago, y qne-
riendoJo ellos así, les dio el Monesterio Real l la
mado 'Cordario , y recibió dellos todo lo que te
nían en Braga , que el Rey D o n Ordoño les habia 
dado , y el R e y D o n García lo restituyó todo á 
la Iglesia de Braga, Era 1109. Y luego los dichos 
Obispos comenzaron á reedificar la Iglesia de Bra
ga s en memoria dé la bienaventurada Santa M a 
ría. Pero antes de acabarse, y habiéndose dilatado 
el poner en ella O b i s p o , levantóse el Rey D o n 
Sancho contra su hermano D o n García , y pren
dióle y desterróle, y tomóle el Reyno. C o n estas 
perturbaciones vinieron los del lugar de Santiago, 
y sin orden del R e y , soberbiamente tomaron to
do lo que al Rey D o n García habían dado , y el 
R e y á la Iglesia de Braga , quedándose asimismo 
con el Monesterio Cordaria , que en recompensa 
habían recebido. 

Después el R e y D o n Sancho puso en la Iglesia 
de Braga por su Obispo á P e d r o : pero no le dio 
nada de sus bienes, n i lo que su hermano el R e y 
D o n García habia dado , y como el R e y D o n San
cho murió luego, no h izo cosa memorable , por eí 
poco t iempo que tuvo. Después el Rey D o n A l o n 
so.obtuvo todos los Reynos de su padre , y tuvo 
muchas guerras contra Sarracenos, y congregó 
muchos Sínodos, hallándose en ellos Legados de 
la Iglesia R o m a n a , y conf i rmó ios Decretos de 
los Santos Cánones. Pero el Obispo Pedro de la 
Iglesia de Braga no mereció ser tan amigo del 
R e y , que del , ni de los Perlados y Cardenales 
congregados pudiese alcanzar alguna cosa en favor 
de su Iglesia , mas antes fué depuesto de su digni
dad y recluso en un Monesterio hasta el fin de 
sus días , y la Iglesia de Braga por tener tan út i l 
Pastor , vino en mucha pobreza. Y por la discor-
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día que hubo entre los Príncipes de la t ier ra, que
dó agraviada y destruida. 

Quiere Don C o m o D o n Sancho se v io Señor de Galicia , y 
Sancho qui- poderoso en Cast i l la, quiso volver las armas con
tar ei reyno tra su hermano D o n A l o n s o , y quitarle el Reyno, 
á^Don Alón- como siempre habia sido su tema y porfía. Y la 

ocasión que buscó para dar color á esta guerra 
no la sé , mas de que dicen , que luego que vo l 
v ió de Gal ic ia , resueltamente envió á decir á su 
hermano, que le dexase el Reyno que por razón 
de ser hijo mayor de sus padres, le competiaj 
donde n o , que le intimaba la guerra. Pudo hacer 
esto D o n Sancho , porque en estos mesmos dias, 
( como dexo d icho) murió la Reyna Doña Sancha 
su madre, y no habiendo ya á quien tener respe
to , y pareciéndole que él por ser mayor era mas 
cercano heredero de su madre, rompió de hecho 

Signante ju- con D o n A lonso . Era D o n A lonso en estos dias 
vene Aide- n iozo de poca edad , que así lo dice una carta en 
g?one.an e~ ^ue llnos Caballeros dieron al Monesterio Real de 

Sahagun unas heredades, Era de mi l y ciento y 
seis , que es año mi l y sesenta y ocho , dice , Rey* 
nando Don Alonso , mozo de poca edad, en León, 
L a guerra se comenzó entre los dos hermanos en 
la Era mi l y ciento y o c h o , que es año mi l y se
tenta , ó poco antes en fin del año precedente, co
m o aquí mostrare con- evidencia, y se acabó y 
quedó D o n A lonso despojado, y D o n Sancho con 
todos los Rey nos de Cas t i l l a , L e ó n , y Galicia, 
como parece por una escritura que refiero de una 
donación que Requina h izo á la Iglesia de Astor-

Monesterio ga en la Era 1 1 0 9 , que es año 1071 , á diez de 
de Sahagun, Agosto , dia de San L o r e n z o , donde dice que 
0 • 54- • reynaba en León D o n Sancho. Y en los meses an

tes déste y años todas las escrituras ¡dicen que 
D o n A lonso reynaba en León , y D o n Sancho en 

Cas-
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Castilla. Po r manera que debió de durar la guerra P^ó la 
entre los dos hermanos algo mas de un año. Y f j ^ & á í h ^ 
el ser D o n A lonso Monge en Sahagun , y salirse y Don Mon
de a l l í , y irse á To ledo desde este mes de Agosto ^ casi dos 
ó Jul io hasta el mes de Octubre del año siguien- arios' 
te de la Era 1110 , año 1072 j en el qual año y 
mes fué D o n Sancho muerto sobre Z a m o r a , co
m o veremos. 

» Asentado pues el t iempo que duraron las armas 
entre los dos hermanos, digo que la cólera y dil igen- Era 1 iop. 
cia grande que el R e y D o n Sancho tenia tratando año 1071. 
la guerra, era la que debe tener un Capitán escogido, 
qual este Príncipe fuera si se lograra. Que no hay co
sa que mas dañe en la guerra , que el ser tardo y pe
rezoso el que la dispone y gobierna ; y digo esto no 
por= haber sido soldado, que jamas supe otra vida 
(salvo la de mi niñez) sino la de fray le y libros, 
sino por lo que he le ido , que ha sido algo. V u e l 
to á Castil la con los Capitanes y gente de guerra, 
que era la mejor y mas cursada y lucida que en
tonces tenia España, resuelto en la guerra , desafia
do su hermano , y determinado en defenderse,'le 
entró y corr ió la t ierra, haciendo las muertes y 
robos que pudieran hacer los infieles si la entraran. 
E l R e y D o n A lonso , doliéndose destos males, en- x)0n Alonso 
vio á decir á D o n Sancho, que no se cansase en desafia á su 
aquel lo , pues veia que era obra inhumana matar hermanoDon 
y robar á los inocentes , que le desafiaba para una Sancho' 
batalla campal , y que á quien Dios diese la v ic
toria, diese también los reynos. Aceptó el Rey D o n 
Sancho el desafio , y señalaron t iempo y lugar, 
que fué Llantada, que es cerca de Car r ion . 

Gobernaba la persona y hechos del Rey D o n A l o n 
so D o n Pedro Assures, un notable y valiente caba
llero de la ilustrísima y antigua familia de los Assu
res, Señores de Monzón cerca de Pa lenc ia , que 
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después fué Conde de Carr ion y de Saldaña, y 

Vailadolid, L iebana , y Señor de Va l l ado l i d , y augmentador 
magnífico desta nobilísima c iudad , que de aldea 
de Cabezón es en estos días , y ha muchos que lo 
es , silla de los R e y e s , y gran Monarquía de Es
paña. H i zo el of icio de General en esta guerra con 
otros sus hermanos y parientes D o n Pedro Assu-
res. De la parte del Rey D o n Sancho venia R o d r i 
go D iaz el valiente C i d ¡ que l ibró al R e y su Se
ñor destos peligros , y le hiciera Señor de toda 
España si hubiera fuerzas contra una traición. L a 
batalla se dio , y se r i ñ ó , y porf ió lo posible con 
muertes y heridas de muchos. L a victoria quedó 
por los Castellanos por las buenas manos de R o 
drigo D iaz , y el Rey D o n A lonso se valió por 
los pies de su caballo. Recogió sus gentes para 

^ volver sobre s í , y fuese retirando acia la villa de 

Car r ion (que en este t iempo llamaban Santa M a -
Pekan los ría). Revolv ió el Rey D o n A lonso con tanto.1 po-

dosReyesher- ¿Q1[ y fu r ia , que rompió y deshizo á su enemigo 
vencedor , de manera que el Rey D o n Sancho se 
v io en peligro de ser preso. Huyó , y Rodr igo Diaz 
recogió la gente i y pareciéndole que los Leone
ses se descuidarían con el gozo de la victoria , qui
so darles una alborada. L o s Leoneses victoriosos 
estaban alojados en Volpel lera , que agora dicen 
que se llama Valpellage , cerca de una granja que 
se dice Vi l laverde, que es del Monester io de San 
Z o i l , y está como una legua del soto de Maz in -
tos y vega del rio de Carr ion , y tres leguas des-
te lugar. Rodr igo Diaz madrugó , y dio sobre los 
del Rey D o n A lonso tan de improviso sin ser sen
tidos , que antes que pudiesen tomar las armas y 
ponerse en orden , fueron vencidos y desbaratados. 
Y el Rey D o n Alonso se metió en Carr ion , y se 
h izo fuerte en la Iglesia de Santa María , donde le 

cer-
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cercaron, y al fin se hubo de rendir. L o s Caballe
ros Leoneses echando menos á su Rey , revolvie
ron como desesperados sobre los Castellanos , y 
les dieron tan reacia carga, que los hicieron reti^-
rar ; y topando con el Rey D o n Sancho , que co
m o todos andaban desbaratados no trahia consigo 
la guarda y gente que convenia , le prendieron tre
ce Caballeros Leoneses. Y sabiendo Rodr igo Díaz cohete el
la prisión del Rey , sin esperar compañía ni to- baüerqs. 
mar una lanza , al galope del caballo fué en segui
miento de ellos , diciéndoles á voces que le diesen 
al R e y su Señor , que él les daria el suyo. L o s C a 
balleros Leoneses respondieron, que se volviese 
en p a z , si no quena que le llevasen á él preso c o 
m o llebavan á su R e y . Rodr igo Diaz enojado, 
les dixo : dadme una lanza de las que Itevais ^ y yo 
solo pelearé aquí con vosotros trece. Estimáronle 
en poco los Leoneses, y diéronle la lanza , con la 
qual se desenvolvió tan bien entre e l los , que mató 
unos , y huyeron otros , y libró al Rey . Esto dice 
la historia deste Caba l le ro , que por estar tan l le
na de mentiras tengo en poco. Fuese así ó deó t ra 
manera, Rodr igo Diaz fué gran parte para que el 
R e y D o n Sancho quedase con v ic to r ia , y D o n 
A lonso preso \ y así lo dice el Tumbo negro de San
tiago : E t guando combatió e l Rey Don Sancfro con 
e l Rey Don Alfonso su hermano en Volpel lera prop*. 
de Carr ion • non vbo h i melkr caballeyro que R o -
dr ic D iaz . 

Favorable se mostraba la fortuna al R e y D o n 
Sancho de Cast i l la , victorioso , y con los des
pojos del campo y prisioneros se fué á Burgos, y 
llevó al Rey D o n A lonso consigo , donde luego 
acudió la Infanta Doña Ur raca , hermana de ambos 
R e y e s , que quería grandemente á D o n A lonso , 
con temor no execucase en él D o n Sancho alguna 

m a -
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mala determinación. E l Rey D o n Sancho mostró 
holgarse con su hermana, y ella se puso en con-
cei tai los , y quiso valerse de Rodr igo Diaz para 
-que terciase con el Rey D o n Sancho , el qual mos
t r ó mala voluntad en ello , mas acabáronlo con él 
Rod r i go Diaz y otros Caballeros. Y qníso dar l i 
bertad á su hermano D o n A lonso , obligándole á 
otra prisión de por v i da , que fué que tomase el 
hábito de San Benito en el Monesterio Real de Saha-
gun. L o qual h izo así D o n A lonso mas de fuer
za que de grado , como lo mostró presto dexan-
do el hábito , y yéndose á To ledo , donde estuvo 
como en su historia se dirá. 

Supo el R e y D o n Sancho como su hermano 
D o n A lonso habla dexado el hábito , y ídose á To 
ledo : pesóle de ello , y luego fué con campo for
mado á coronarse en León. Hízolo sin resisten
cia , apoderándose de todos los lugares del reyno 
fácilmente, y solemnemente se co ronó , llamándose 
R e y de León , Cast i l la , y Galicia. D icen que era 
muy hermoso de rostro , y de persona valiente, 
y tan animoso y determinado corazón , que Moros 
y Christianos le temían, y pronosticaban del gran
des cosas, no solo el quitar los reynos á sus her
manos , mas a todos los Moros de España. Cortá
ronse tales esperanzas en agraz. L a edad del Rey 
en este año era muy florida, porque solo le apun
taba la barba. 

Las guerras que hubo entre los dos hermanos, 
Tomó á Toro f el t iempo dellas y aprieto , y trabajo en que 
que era de D o n A lonso estuvo, y quien le l ibró de ellas , se 
Doña Elvira. • , t i , i , i i n 

saca sin poder haber duda de unas cartas del ra 
pa Gregor io Sépt imo, y de San Hugo Abad de 
San Pedro de C lun i . Luego que el Cardenal Hilde-
brando, Monge de San Benito Cluniacense, fué ele
gido por Papa Gregorio Séptimo , que fué en ^ 
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año de Christo 1073 , á 22 de Abr i l , en el mesmo 
mes ocho días después de ser electo, los segun
dos Legados que despachó después de haber en
viado dando cuenta de su elección á Henrico Rey 
de Alemana faetón Hugo Candidato Cardenal, 
mandándole venir por Francia á España con cartas 
para Geraldo Obispo Ostiense, y Raimbaldo Sub-
diacono , Legados en Francia , pidiéndoles ayuda
sen á Hugo en lo que pudiesen, y que en San Pe
dro de Cluni pidiesen á San Hugo su Abad diese 
algunos Monges que acompañasen al Cardenal Can
didato , para que con ellos tuviese en España el con
sejo , y ayuda necesaria para la buena dirección de 
los negocios que con los Reyes tratase, y para 
la reformación de costumbres y otras cosas tocan
tes á la Iglesia que se pretendian. Porque con la 
entrada de los Moros , y el cuidado forzoso que 
los Españoles tenian de las armas, estaban muy de
pravadas las cosas de la Iglesia j y para reformar
las , quiso el Papa que el Legado traxese Monges 
tan reformados y santos como los de San Pedro 
de Cluni. De suerte que esta primera reformación 
se debe después de perdida España á los Monges de 
San Benito. 

Llegó el Legado por tierra á Aragón reynan-
do Don Sancho Ramirez, y en este reyno y en el 
Monesterio de San Juan de la Peña se juntaron al
gunos Obispos, y recibieron al Legado con los 
Monges, y ordenaron el rezo y otras cosas según 
el uso de la Iglesia Romana. Y así el Rey Don 
Sancho Ramirez escribió al Papa , que él había re-
cebido la reformación como su Santidad se lo ha
bía mandado, y el rezo Rorhano • según el Car
denal Hugo su Legado lo había ordenado. Y el Pa
pa por el mes de Marzo año 1074, escribió al 
Rey Don Sancho de Aragón estimando en mucho 

su 
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su fidelidad y pecho chribtíano , amor y obedien
cia que tenia á San Pedro y San P a b l o , y enco-
mendándole m u c h o , que como Príncipe christia-
no perseverase siempre en esta fe , que San Pedro 
á quien Dios había constituido Príncipe sobre to
dos los Reynos del mundo se lo agradecería. Deste 
mesmo año 1074 7 día 20 de M a r z o , en que es 
la data de la carta para el Rey D o n Sancho , hay 
otra que el Papa escribió á D o n Sancho Rey de 
Cas t i l l a , y á D o n A lonso Rey de pLeon , que vie
ne á se r , si el Rey D o n Sancho mur ió sobre Za
mora , Era 1111 por ei mes de Octubre , y Don 
A l o n s o estaba huido en To ledo despojado de su 
R e y n o , casi año y medio después de muerto Don 
Sancho , y D o n A lonso en el reyno j que tanto 
c o m o esto tardó el Papa en saber este hecho , ó 
por no haber en España quien se lo escribiese, 
6 por ser tan la rgo , y en aquellos tiempos tan 
dificultoso el camino. L a carta para los dos Reyes 
hermanos dice así: 

Gregorms Episcopus servus servorum Dei A l 
fonso & Sanecio Regibus Hispanice á paribus , & 
Episcopis in ditione sua constitutis , salutem, & 
ylpostólicam benedictionem. 

En este t í tu lo de la carta habhndo con los dos 
Reyes , y en aquel te'rmíao á par ibus, quiere cla
ramente decir que ambos reynaban juntamente , y 
que aun no se habían despojado de los Reynos, 
n i era muerto D o n Sancho; y habiéndose despa
chado la carta como dixe á 20 de Marzo año 1074, 
que es la Era 1112 , que es año y medio después de 
la muerte de D o n Sancho sobre Zamora,por lóme
nos esfuerza que digamos, ó que la data de la carta 
Apostó l ica , que no es creíble , está errada h ó las 
Eras y memorias de las escrituras que he referido; 
ó que tardó en saberse en R o m a las disensiones y 

guer-
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onerra civil de los dos hermanos, año y medio 5 (S 
la carta del Papa se escribió año de 1073 , lue
go que fué electo , y así lo dice Varonio , y no 
año 1074 como el pone. Dice la carta que San 
Pablo prometió de venir en España , que después 
envió desde Roma siete Obispos que la sacaron 
del error de la idolatría , y plantaron la Religión 
Christiana , y mostraron el orden y distribución 
de los Divinos Oficios , y con su sangre dedi
caron las Iglesias , por donde consta con quánta 
concordia y conformidad la Iglesia de España en 
los Divinos Oficios siguió el estilo de la Romana. 
Que después los Hereges Pricilianistas la extragá-
ron , y la perfidia de los Godos Arríanos la depra-
báron y apartaron deí Ritu Romano , y después 
apoderándose delía los Sarracenos , no solo fué 
destruida la Religión, Christiana , pero los bienes y 
riquezas fueron menoscabados. Que por tanto les 
ruega que como hijos de tales padres, si bien haya 
habido algunas quiebras,se reduzgan, y reconozcan 
á su. madre la Iglesia Romana , y se conformen con 
ellos , y que reciban ei oficio y orden Romano, 
y dexen el de Toledo" ó de otra qualquiera Igle
sia siguiendo la de Roma que San Pedro y San 
Pablo fundaron con su sangre sobre firme piedra, 
que es Christo , contra la qual las puertas del in
fierno , esto es las lenguas de los Hereges , no pue
den prevalecer , que así tienen y guardan este or
den los demás reynos de Poniente y Septentrión. 
Que era bien y fuerza que tuviesen el Oficio D i 
vino ,de donde tuvie'ron el principio de la religión, 
como lo dicen la carta que Inocencio escribió al 
Obispo Eugobino , y la de Hormisda al de Sevilla, 
como lo muestran los Concilios Toledano y Bra-
carcnse , y como prometieron hacerlo así los Obis
pos que de España poco ha habían ido á Roma, 
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y lo firmáton en manos del mesmo Gregor io, 

H i z o las diligencias posibles el Papa Grego
rio , como por esta y otras cartas escritas al lley 
D o n Alonso consta , para que en España reci
biesen el rezo y ceremonias de la Iglesia Roma
na 5 y para esto envió al Cardenal Hugo , y á los 
Monges de C lun i para que lo predicasen y en
señasen. Persuádeme esto que en San Pedro de 
C lun i rezaban como en la Iglesia de R o m a , por
que si rezaran y hicieran los demás oficios di
vinos diferentemente , queriendo el Papa que en 
España rezaran y cantaran como en R o m a , no 
enviara Monges Cluniacenscs , sino Clérigos que 
kTenseñaran 5 y siendo fuerza que los Monges re
zasen conforme á la regla de San Benito que pro-

Monges de S, fesaban , es fuerza, que en lo que es el rezo Ro -
Benitotraxé-mano, era el mesmo que San Benito ordena en 
ron el rezo i -ir* <' \ * j 
Romanoáüs- su regla- V in ie ron , pues, estos santos Monges de 
paña. C lun i con el Cardenal Hugo Cándido , quando los 

dos Reyes hermanos andaban tan á malas como 
dice la historia , y así por fuerza hubo de ser 
año 1073 , luego que fué elegido Gregorio , y 
aun así lo dice Varon io . Consta esto por lo que 
escribió Hugo , como lo trae Surio tom. 1, die 29. 
^ p r ' / i í , (escribiendo la vida de San H u g o , Abad 
de C l u n i ) escribió Hugo lo que vio , y debió con 
los Monges Cluniacenses de procurar concordar 
los dos Reyes hermanos , dice así ; Sed etlam 
Adefonsum Hispanice Regem l i be rav i t : tratando 
los milagros de San Hago ( Eum namque frater 
ejus Sanccius Regno p r i v a v e r a t , captum & cü-
tenatum carceri mancipaverat, Ule vero pius Hu
go Ahbas Cluniacensis compatiens pro eo apud 
Dominum prcecibus instábate & Aposto l i Pe t r i con* 
fidens mefitis á Domino eum absolví poscebat. Nec 
mora beatus Petrus Apostolus cu idamf ra t r i C lw 

nia-
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niaco apparuit , prceces Hugonis pro Adefons i 
ereptione Deum admisisse revelavi t , fec i t etiam 
i l lud Adefonso in carcere menciari. Porro S a n c c h 
insomnis sub g r a v i cominatione prcecepit, ut cito 
Adefonsum restitueret , nec differre ausus esset, 
& Sanccius terrore correptus, Adefonsum stat im 
restituit. Restitutus Ule Deo , & l iberatori suo 
graf ías egit , censumque quem pater suus Ferd i~ 
nandus quotannis Cluniacensi Monasterio solvendum 
insti tuit , ipse dupl icavit ducentas S quadragiri ' 
t a aur i uncias annuatim reddens.) Esto dice el C a r 
denal Hugo escribiendo, como d ixe , de San H a 
go T Abad de C lun i . D ice en nuestra lengua: L i 
bró al Rey D o n A lonso , porque le pr ivó del R e y ^ 
110 D o n Sancho su hermano , y le puso en una 
cárcel cargado de cadenas, y condolie'ntdose del 
aquel pío varón Hugo , Abad de C lun i , rogó al 
Señor por él , y confiándose en los méritos de 
San Pedro pidió por su intercesión que Dios le l i 
brase de aquella prisión. N o se deteniendo , pues, 
San Pedro apareció á un Monge de C l u n i , y le 
reveló como Dios habia oído las oraciones de H u 
go por la libertad de D o n A lonso . Hízo lo luego 
saber á D o n A lonso en la cárcel. Demás desto 
estando durmiendo D o n Sancho , debaxo de gran
des amenazas le mandó que luego diese libertad 
á D o n A lonso , y no se atreviese á dilatarlo. T e 
meroso D o n Sancho luego soltó á D o n A lonso . 
Puesto en libertad dio gracias á D ios , y á quien 
le habia librado de la prisión , y dobló la pensión 
ó censo que su padre D o n Fernando habia ofre
cido á San Pedro de C l u n i , dando cada año do- ^ que Ios 
cientas y quarenta onzas de oro. Monges de s. 

En la prisión de D o n A lonso , y su libertad Benito hkié-
pudo haber los conciertos que nuestras historias r " ¿a iou-
dicen , de que fuese Monge en Sahagun , y esto so, 

Ma que 
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que dice Hugo. P o r manera que Monges Benitos 
de C lun i sacaron de la cárcel , y libraron de la 
muerte á D o n A lonso , y de las penas de Purga
tor io estando en ellas , como adelante veremos, 
y el aumento de la pensión que se daba á San Pe
dro de C lun i . 

L o s Monges de C lun i que acompañaron al 
Ca rdena l , fueron Rober to , el uno y el otro se 
l lamó Marcel ino , y es creíble que serian de los 
principales en letras y religión de aquel insigne 
y gran Convento de San Pedro de C l u n i , y es
cogidos por un Abad Santo , qual fué Hugo. Pre
m i ó el R e y D o n A lonso los trabajos destos dos 
M o n d e s , dando ai uno la Abadía de San Benito 
de Sahagun , y á Marcel ino el Priorato de Santa 
María la Real de Náxara , donde se hallan y nom
bran con estos "oficios en muchas escrituras , y pa
rece que Rober to duró poco en la de Sahagun. 

Igualar quería el Rey D o n Sancho á todos 
quiera 0de sus hermanos. Ya había quitado los Rey nos á los 
Doña Elvira, dos , como queda dicho , y luego qui tó á Doña 

Elvira la Ciudad de T o r o con intención de to
mar también á Zamora como lo h izo , y le costó 
la vida. N o hallo quien diga cómo pasó la toma de 
T o r o , ni qué embarazos hubo en ella , ni en. 

• qué t iempo fué. Antes de llegar á Zamora , diré lo 
que dicen algunos privilegios del Rey D o n San-, 
cho. Referí , tratando la historia del Moneste-
r io de Sahagun , uno de donación que hizo á es
ta casa una Doña Elvira con su hijo La in Fernán-

Dificultades dez , á 4 de Mayo , Era m o , que es año 1072: 
delh ^ " P 0 ' dice .q112 reynaba D o n Sancho en León y en 
él. ec os en Castil la ; y primero de Ab r i l deste a ñ o , dice otro 

que reynaba en León D o n A lonso 5 y otras mu
chas escrituras hechas después de la batalla de 
GolpeUera y prisión de D o n A lonso ,d i cen que 

D o n 
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Don Alonso reynaba en León 5 otras que Don 
Sancho 5 otras solo hacen mención del l leyno de 
Don Sancho en Castilla , sin decir de León ni 
Galicia 5 y debió de ser que después que Don 
Alonso se salió del Monesterio, quiso volver ai 
Reyno , y tuvo sus apasionados y valederos , y 
como no pudo prevalecer , acogióse á Toledo. 
Las cosas antiguas destos Reynos no se escribie
ron , y lo que se dixo de ellas es corto y mal Dudoso, dí-
concertado > y así lo que yo escribo no puede ser ficnitoso, lo 
mas que una historia de dudas , y de concertar ^ a9m 
los tiempos, y de conjeturas, que por fuerza ha de 
ser corta, seca , dudosa , penosa y sin gusto j y 
para mí de grandísimo trabajo , como lo enten
derá el que fuere curioso. 

A 20 de Mayo , Era 1110 , que es año 1072, 
dia de la Ascensión , el Infante Don Ramiro , hi
jo del Rey Don García de Náxara , fundador del 
Monesterio Real que hay en esta ciudad, dio á 
Don Martin , Abad del Monesterio de San Pru
dencio , los Palacios y casas que le había dado su 
hermana Doña Mencia en el Lugar de Lcza , y 
en la data dice: Reynando Sancho, Rey en Ná
xara , y en Pamplona 5 Sancho Fernandez en Bur
gos , y en León , Sancho Ramírez en Aragón; 
Munio , Obispo, en Albelda 5 Pelayo , Obispo, en 
Irania. 

Este Infante Don Ramiro , hijo del Rey Don Pdayo 0bis-
García de Náxara , fué el que casó con hija de j ^ J Pam~ 
Rodrigo Díaz el̂  Cid , como adelante se dirá , y infante Don 
el que pretendió ser suyo el Reyno de Navarra Ramiro, 
por muerte de su hermano el Rey Don Sancho 
en Peña-Len , en que las historias andan notable
mente engañadas haciéndole hijo de su hermano. juntae] Rey 

Ya el Rey Don Sancho se acercaba ( como di- Don Sancho 
cen) al matadero. Tomado Toro, levantó sus ban- gente c ^ í ^ 

(je_ Zamora. 
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deras contra la Ciudad de Zamora , pudo ser que 
enojado por el favor que Doña Urraca había 
dado á Don Alonso para salirse del Moneste-
rio , y volverse á poner en la pretensión del 
Reyno , y salvarse en Toledo. En la Vil la de Sa-
hagun dicen que mandó juntar toda la gente de 
guerra para primero dia de Marzo , de donde se 
puso en tres dias sobre Zamora , y asentó su cam
po en la ribera del rio Duero , y echó bando que 
nadie hiciese mal en la tierra hasta que él lo man
dase. Hecho el alojamiento como entonces se usa
ba , subió en un caballo con otros caballeros, y 
fué á reconocer á Zamora , y andubo mirando su 
asiento y muros , y parecióle faerte así en el asien
to , como en los muros y faertes > y espesas tor-

OfreceeiRey res. Envió con Rodrigo Diaz el Cid á decir á lá 
ásu hermana Infanta su hermana, que le diese á Zamora , y que 
otros lugares ¿j fafa en recompensa otros lueares que la im-
por Zamora, j j i i 

portasen mas; donde n o , que pensaba tomarla 
por fuerza de armas, y le pesaría mucho de las 
muertes y daños que por ello sucediesen. Daba el 
Rey Don Sancho por Zamora á su hermana Do
ña Urraca la Vi l la de Rioseco , con el Infantazgo 
desde Villalpando á Valladolid T y hacia juramenta 
en manos de doce caballeros , que jamas seria con
tra ella. Quisiera Rodrigo Diaz excusar esta emba-
xada , y que el Rey la diera á otro , mas húbola 
de hacer, y acompañado de|quince escuderos suyos 
fué á Zamora. Sabida su venida Arias Gonzalo, 
caballero ilustre de quien la Infanta hacia toda su 
confianza , le salió á recebir , y metió en la ciu
dad , y hospedó hasta que fué tiempo de darle lá 
Infanta audiencia , y llegada la hora mandó la In
fanta que le acompañasen todos los caballeros de la 
ciudad. Hízose así , y la Infanta le recibió muy 
iMen, y mandó sentar , y con la cortesía debida 

dio 
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dio su embaxada 5 la qual recibió la Infanta con 
mucha pesadumbie y lágrimas , quejándose del 
Î ey , y de que tuviese preso á Don García su her
mano , y echado de la tierra á Don A lonso; y 
sobre esto decia mil lástimas , quales suelen de
cir las mugeres afligidas quando se ven en seme
jantes trabajos. Y la respuesta que dio , fué que 
ella no daria la ciudad ni por dineros ni por otros 
lugares, sino que pensaba sustentarse en la herencia 
de sus padres, que ellRey hiciese lo que quisiese. 
Acuerdóme que solian cantar en Castilla , que la 
Infanta se quejó de Rodrigo Diaz, haciéndole car
go de las mercedes que por su causa habia reci
bido de sus padres, y que ella le habia honrado 
calzándole la espuela dorada quando le armaron 
caballero , y todo con pensamiento de casar con 
é l , pero que no lo habia querido su fortuna , y 
que aunque Rodrigo habia casado bien casando 
con Ximena Gómez , hija del Conde Lozano, ca
sara mejor con ella, &cc. Todo lo qual consta por 
la caita de arras que Rodrigo Díaz dio á su mu-
ger, ser falso , y que en estos dias hasta dos años 
adelante no era Rodrigo Diaz casado, y que no 
casó con Ximena Gómez , hija del Conde Don 
Gómez de Gormaz , sino con Ximena Diaz , h i 
ja del Conde Don Diego de Asturias. 

Don Arias Gonzalo, á quien la Infanta respe- Consejo de 
taba como padre , dixo que no se afligiese , que Arias Gonza~ 
aquel no' era tiempo de lágrimas , sino de cora- 0s 
zon, consejo , y ánimo 5 que lo que con venia era, 
antes de dar la respuesta á Rodrigo Diaz , llamar 
al pueblo , y juntarlo en San Salvador, y saber de 
ejlos si pensaban defender su causa, ó si se que
rían rendir al Rey 5 y que en no hallando en la 
ciudad voluntad, lo mejor era desampararla , y sa
lirse de la tierra , y irse á Toledo con el Rey Don 

Alón-
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Alonso , y vivir con éi entre los Moros : pero que 
si los ciudadanos pensaban hacer su deber, murie
sen allí todos antes que darse á Don Sancho. Lla
móse el pueblo, habió á todos la Infanta dicien
do con sentimiento y lágrimas las quejas que te
nia de su hermano el Rey Don Sancho. Y que 
queria saber dellos si querían ayudarla , porque no 
lo haciendo ̂  ella se saldría de allí • y si como lea
les vasallos hacían su deber, moriría con ellos. Res
pondió por todos un caballero natural de Zamo
ra llamado Nuno Alvarez (caballero estimado en 
el pueblo), dando gracias á la Infanta por la es
timación que delíos hacia , y ofreció á s í , y á to
dos con prontas voluntades de morir en su servi
cio , y le suplicó que por ninguna cosa del mun
do diese la ciudad \ que en ellos hallaría ánimos 
y voluntades para la defender hasta morir. L a In
fanta lo agradeció mucho , y quisiera que Rodri
go Díaz el Cid mirara las obligaciones que á su 
servicio tenia, y á defender su causa por haberse 
criado en Zamora , y por las mercedes que de su 
mano había recebido, y por haber sido él parte pa
ra que el Rey Don Fernando le diese aquella ciu
dad ; mas Rodrigo dixo que él servia al presente 
al Rey Don Sancho , y que aunque le pesaba inñ-
nito de lo que hacia , no lo podía remediar , ni 
dexar de servir á Don Sancho como á Señor y su 
Rey natural Con esto volvió Rodrigo Díaz al Rey. 

Resueltos los de Zamora en defenderse , y el 
Rey Don Sancho en conquistar la ciudad , quisiera 
Rodrigo Díaz poner en razón al Rey , y apartar
lo de su propósito. No hizo Rodrigo mas que 
hacerse sospechoso y enojar al Rey , porque era 
amigo de su voluntad , v de recia condición 5 y 
tanto se encendió en colera , que le dixo algunas 
palabras pesadas , y que había hecho tan mal su 

em-
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embaxada , que su hermana no le había querido 
dar la ciudad. Que él no se había de servir de 
hombres que no hiciesen en todo su voluntad , y 
así le mandó que saliese de su reyno. Enojóse EnojodeíCid. 
también Rodr igo Díaz , y retirándose á su t iea-
da juntó sus parientes y escuderos, que eran, c o 
m o entonces decían, de su mesnada, que es de su 
compañía, como los usaban tener los caballeros 
poderosos. Y con mas de m i l personas, caballos 
y Infantes, gente de vergüenza, probados y exer-
citados en ocasiones peligrosas, se salió del cam
po con pensamiento de irse á juntar con el R e y 
D o n A lonso , y tomaron el camino de To ledo . 
Cayó el Rey D o n Sancho en la cuenta y yerro 
que había hecho , y quán mal le estaba perder tal 
Capitán. Pasada ya la cólera mandó que D o n D ie 
go Ordoñez , hijo del Conde D o n Vermudo , que 
fue hijo de un infante de León llamado D o n Or -
d o ñ o , y tuvieron sus haciendas en Galicia en tier
ra de Lemos y Sarr ia , y el hermano mayor , que 
se l lamó D o n Vermudo Ordoñez , fue' Conde y Nobleza de 
Duque de Lemos y Sarria , y fueron bienhecho- l0S Ordoñez* 
res del Monesterio de San Julián de Samos, donde 
estos caballeros dexáron sus memor ias . Era 1112, 
y entiendo que este caballero D o n Diego fué her
mano de D o n García Ordoñez , Conde que fué ' 
de Náxará , de los quales hablaré muchas veces 
aquí, y así queda bien advertido esto. Pues á este 
caballero valiente y tan calificado mandó el Rey 
que fuese en seguimiento de Rodr igo Díaz , y que 
lo desenojase y hiciese volver á su serv ic io , que 
uo era acertado perder un tan buen vasallo. D o n 
Diego Ordoñez , que fue el medianero para que 
el Rey hiciese esto , caminó con toda diligencia 
en seguimiento de Rodr igo D íaz , y lo alcanzó 
entre Castro Ñuño y Medina del Campo . Dióle el 
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despacho que del Rey llevaba , y Rodrigo Díaz 
lo consultó con los suyos, y acordaron de vol
ver al servicio de su Rey , y admitir los buenos 
partidos que les hacia. Volvieron , y el Rey los 
salió á recibir con quinientos caballeros , y en el 
campo se hicieron salvas , (aunque no serian de 
truenos como las de agora) y alegrías , las quales 
no hubo en Zamora, porque ya era el nombre de 
Rodrigo Diaz grande y temido. 

Tratóse luego de arrimar las bastidas á los mu-
sSioía*6 de ros , y combatir reciamente la ciudad. Tres com

bates fuertes y porfiados la dieron en tres dias; 
pero los ciudadanos los rebatieron ccn tanto va
lor , que mataron mas de mil, Y el Rey vien
do la gran resistencia y daño que recebia, sin
tiendo los corazones que había en Zamora, por 
consejo del Conde Don García Ordoñez , deter
minó de cercarla estrechamente , de manera que 
hombre no pudiese entrar, ni salir 7 y hacer que 
sin perder su gente , la hambre les hiciese cruel 
guerra , y los rindiese. Habia cada dia escaramu
zas , en las quales se mostraban ios valientes, y 
en una se señaló Rodrigo Diaz , porque andando 
solo cerca de los muros, salieron de Zamora ca
torce caballeros , con los quales peleó de mane
ra , que quedando algunos muertos se volvieron 
á encerrar en la ciudad : en la qual habia ya tan-
ta hambre , que doliéndose Arias Gonzalo, acon-

Hnd^amo! se^ á la ínfanta ^ Q entregase la ciudad al Rey, 
ra. porque era imposible sustentarse en ella, pues 

veian su porfía , y que de ninguna parte espera
ban socorro 5 y que no era razón que aquel pue
blo pereciese de hambre , y que la Infanta se fue
se á Toledo con Don Alonso su hermano , q^e 
el con sus hijos y parientes la acompañarían. Q^i-
so consultar la Infanta este parecer con el común 
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del lagar , los quales lo oyeron con muchas lá
grimas y sentimiento , viendo que después de ha
ber padecido cerca de siete meses de ce rco , muer
tes , hambres , el fin destos males era rendirse al 
enemigo. Y todos á voces decían, que si la c iu
dad se entregaba , e l l o s n o quedarían en ella , an
tes se irían en compañía de la Infanta á To ledo . 

Dentro en la ciudad estaba un caballero llamado Venido el 
Heliel Al fons , que comunmente llaman Vel l ido 
Dol fos. Unos dicen que era de nación Gallego, 
de un lugar dicho Vi l ladave; otros que de tier
ra de Valladol id. E l T u m b o negro de Santiago d i 
ce , que era un vasallo del Rey D o n Sancho , y 
así parece que había de ser Castellano y no Z a -
morano , ni Leones , ni Gallego , aunque D o n 
Sancho se había hecho Señor de estos Reynos. 

Este Vel l ido Dolfos era hombre de malas m a 
ñas ; servia á la Infanta con treinta caballeros de 
su compaña 5 quiso señalarse con una famosa trai
ción ; ofreció á la Infanta , que si se lo agrade
cía haría que el Rey levantase el campo , y des-, 
cercase la ciudad. L a Infanta le d i x o , que como 
él hiciese aquello l impiamente, se lo agradecería 
quanto pudiese. C o n esto urdió Vel l ido cómo sa
lir de la ciudad , sin descubrir á nadie su mal in
tento T trabando pendencia con Arias Gonzalo y 
tratándole de traidor , y que por su causa y por
fía estaba aquel pueblo en tanta necesidad y aprie
to. Y queriendo los hijos de Arias Gonza lo , que 
tenía muchos y valientes, vengar el agravio hecho 
á su padre, Vel l ido se salió huyendo de la c iu
dad ; que todo fué artificio y traición para que en 
la ciudad no le entendiesen, y en el campo so 
nase que había huido de Zamora porque le que
rían matar en ella por haber dicho á Ar ias G o n 
zalo , que por su respeto aquella ciudad se per-

O z día. 
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día , no queriendo porfiadamente rendirse. Llegó 
muy alborotado Vel l ido donde el Rey estaba, y 
díxole , que por haber dicho á los de Zamora que 
se le r indiesen, le quisieron matar 5 y loshi jos de 
Ar ias Gonza lo lo hic ieran, si no se valiera por 
los pies de su caballo 5 que él se ofrecía ser su 
vasallo , y mostrarle por donde pudiese tomar la 

Avisan al Rey Q ^ ^ a d . Creyólo el Rey que no debiera, y h i 
los de zamo- zq[c mucha kQnra , y o t lo dia un caballero Ga

llego de tierra de Santiago , que se llamaba Ber-
Ocampo,ca- nal Diañez D o - C a m p o , que estaba dentro eá 
bailaros anti- Zamora , puesto en el muro comenzó á decir 
8U0S' á grandes voces , que el Rey D o n Sancho se 

guardase de Vel l ido , que el día antes habia sa
l ido de la C i u d a d , que era hijo de Ado l fo , y 
nieto de La ino , otro gran traidor , que mató 
como tal á Don Ñuño y á un su compadre , y 
le echó en el rio , y que era tan traidor como 
su padre, que haria otro tanto del por comprar 
su t ra ic ión, que le decía y avisaba desto, porque 
si sucediese algún desmán, no se dixese después 
por España, que no había sido avisado. Y demás 
de este aviso hecho en público , le enviaron otros 
de Zamora por escrito , para que se guardase el 
R e y de este traidor. Pero aunque lo agradeció 
de palabra, y prometió que si había la ciudad 
les haría merced por la voluntad que le mostra
ban , no lo quiso creer. E l Vel l ido como astuto 
y traidor se quejaba diciendo : que Arias G o n 
zalo su enemigo era el que decía aquello por 
la enemiga que con e'i ten ia, y porque sabia que 
el habia de decir al Rey , la parte por donde se 
pudiese tomar ía ciudad. Y hizo ademan de que
rerse ir del campo , y con tanta disimulación , que 
el Rey lo creyó mas de lo que convenía , no ha-
hadendo caso de los avisos que los leales Zamo

ra-
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ranos le enviaban: y trabo al traidor de la mano, 
diciendo : sois m i amigo y m i vasallo , no quie
ro que os vais , sino que estéis conmigo , que 
si yo tomo la ciudad , yo os agradeceré lo que 
hacéis. 

Asegurado ya Vel l ido de que el Rey le daba 
entero crédito , le pidió que tomasen los caballos, 
y que fuesen á reconocer los m u r o s , y que le 
mostraría un porti l lo dicho Zamhranos de la R e y -
na , que nunca se c ierra, por el qual podrían en
trar el lugar; y que con cien hijos-dalgo que le 
diese , venida la noche él acometería la gente que 
guardaba aquel post igo. que por ser poca, y muer
ta de hambre la vencerla presto ; y ganada esta 
puerta podria luego entrar todo el exercito. C re 
yólo el Rey como Vel l ido lo dixo. Subieron a m 
bos en sus caballos, y dieron una vuelta á la c iu 
dad , y v io el Rey el postigo , y reconociólo , y 
el orden que su gente tenia. Y hecho esto baxó 
acia la ribera del r io Duero , y dándole una ne
cesidad natura l , apeóse del cabal lo, y dio á V e 
l l ido el bastón dorado , ó venablo, insignia Real 
de aquellos t iempos, que traia en las manos. Vién- Hiere Veiií-
dose Vel l ido en aquella ocasión tan acomodada do al ^ ^ 
para executar su mal intento , acercóse al R e y , y 
t iróle el mismo venablo que el Rey le dio quan-
do se quiso apartar. Dió le por las espaldas con él, 
y de manera que le atravesó las entrañas,, y le 
salió la punta del yerro á los pechos. Hecho el 
golpe m o r t a l , volvió á todo correr de su caballo 
a meterse en Z a m o r a , por el postigo que habia 
mostrado al Rey . V io le ir Rodr igo Diaz corr ien- Sigue el Cid 
do , y preguntóle á voces que por qué hu ia : mas ai traidor. 
Vel l ido no le respondió palabra , que iba desatina
damente huyendo. Dióle el alma á Rodr igo D iaz , 
que el Rey era muer to , ó le habia sucedido otro 

de-
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desastre grande hecho por aquel t ra idor , y to
mando de presto el caballo le fué siguiendo has
ta que se le met ió por las puertas de la ciudad, 
que mas no pudo , y con rabia de que así se le 
fuese de las manos le arrojó la lanza , y le hirió 
con ella. Culparon muchos á Rodr igo D i a z , que 
tuvo poco ánimo en no entrar tras él en la ciu
dad , y no fué falta de ánimo , sino no estar cier
to de la muerte del Rey , ni entenderse con la 
gran turbación y confusión de án imo , y por saber 
del j, dexó de seguir al traidor , que si supiera cier
to de la manera que Vel l ido dexaba herido al Rey, 
sin duda ninguna Rodr igo Diaz le siguiera, y ma
tara dentro en las calles de Zamora , que jamas 
sintieron en e'l cosa que oliese á cobardía. 

MuereeiRey. Acudieron luego los del campo al alboroto de 
la muerte del R e y , y halláronle herido de muer-

. Fué muerto te , aunque con había , que pudo confesarse y 
ei Rey Don 01:(íenaj: S11S cosas. pidiendo perdón á sus herma-
do de edad de rios 5 Y conociendo sus culpas. Mandóse sepultar 
ítoaños,quan-en el Monesterio de O ñ a , donde está al presen-

í0 ie bPUí!ta" t:c ' C0Í110 ^ S 0 ^ ^ a n d o deste Monesterio. Luego 
%-v" comenzó á deshacerse el c a m p o , salvo los Cas

tellanos que porfiaron llevar el cerco adelante, has
ta vengar la muerte del Rey , que es lealtad gran
de y muy antigua de esta nación querer tanto á 
sus Reyes muertos como vivos. Aquí tratan los 
desafíos (sobre esta muerte) que hubo entre los 
Castellanos y los de Zamora , unos por cargar
les la culpa , y otros por librarse de ella , en otros 
libros se cuentan. 

Diré agora lo que importa sobre el año y día 
en que D o n Sancho fué muer to , lo cierto es ha
ber sido en la Era i n o , á 4 de Octubre. Cons
ta esto así en el T u m b o negro de Santiago , que 
dice así: E r a 1110 , interfectus est R e x S a n c c i m 
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in Zamora , quarto nonas Octobris , que es en el 
año 1 0 7 2 , fué muerto el R e y D o n Sancho en 
Zamora á 4 de Octubre, 

En una carta en que X imeno , caballero N a - En qué año 
varro hizo donación de quantos bienes tenia al fué muerto. 
Monesterio de Santa Maria la Rea l de Hi rache, y 
t o m ó el hábito en e l , dice en la data : Fac ta car
ta E r a 1110. 9. Kalend. Decemhris anno in quo 
fraudulenter lancea percusus á quodam milite Sane-
cius R e x Castellanorum occubuit. Que es: Fué he
cha esta carta año de 1072 , á 23 de Noviembre, 
en el qual año herido de una lanzada que un ca
ballero le dio á t ra ic ión, fué muerto Sancho R e y 
de los Castellanos. Y en el diario ó memorias 
que en el Breviario de Cárdena se hallan , dice: 
tBrí? 1110 años fueron arrancados los Leoneses, 
& tomó el Rey Don Sancho a l Rey Don Al fonso 
so hermano en Gulpejares , en Santa M a r t a de 
Carr ion ; & ese mesmo año mataron a l Rey Don 
Sancho en Zamora . Y en una carta en que el R e y 
D o n A l o n s o h izo una merced á L e z e n i o , parien
te de Rodr igo Diaz de la Iglesia de Santa Eugenia, 
para hacerla Monesterio , y es de. Santa María de 
Agui lar , dice : Fac ta car ta apud Legionem anno 
tert io, en quarto mense post obitum Sancc i i Regís 
in Zamora , S in Castro major f u i t t rad i ta ad ro-
horandum sub E r a 1113. Regnante Adefonso j a m 
dicto imperatore in Castel la . Fué hecha esta carta 
en León , y confirmóse en Castro Mayor en el 
año tercero , y quatro meses después que mur ió 
D o n Sancho sobre Zamora , año 1075 , reynando 
el Emperador D o n A lonso en Castil la. Y es así, 
que hallo privilegios deste año de los meses de 
Enero hasta Octubre, por los quales consta que 
vivia y reynaba D o n Sancho , y en el mesmo año 
y mes de Noviembre y Dic iembre hallo reynan

do 
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do en Castilla y en León á D o n A lonso , que es 
la mas fuerte probanza que se puede hacer. Y otras 
historias viejas dicen que reyno D o n Sancho sie
te años, que son los mesmos que con tanta evi
dencia se han visto. De la Reyna Alberta su nui-
ger no he hallado otra memoria mas de la que 
d ixe : en el Cielo la tenga eterna A m e n . De que 
rey naba D o n A lonso á 16 de J u l i o , Era i i i i 7 
consta por una donación que hizo al Monesterio 
de San Sebastian, y á su Santo Abad Domin ico , 
que es el de S i l os , del lugar de Cubillas , cerca 
de C lun ia , y llámase R e x Leg iomns is , sin hacer 
mención de Castilla 5 pero firmanla caballeros f 
Perlados Castellanos. Simeón , Obispo de San Pe-
layo , que no sé qué Obispado era. X imeno , Obis
po de Burgos. Ur raca , hija del Rey D o n Fernan
do. Elvira su hermana. E l Conde Don Gonzalo. 
Pedro Asuez. Fernando Rodríguez. Gonzalo A l -
varez. Conde D o n Ñuño. A lvaro González. Die
go Alvarez. Vermudo Rodríguez. A lvaro Díaz. 
Moríel Díaz. Pedro Moríel . Diego Mor ie l , y los 
Abades Síseguota de Cárdena, Oveco de Oña, 
García de Ar lanza. . 

Vellido Doi- ^ hallo quien diga el castigo que se hizo en 
fo. el traidor de Vel l ido , mas de que dicen las his

torias , que aun dentro en la ciudad no se halla
ba seguro ( tan fea y mala es la t ra ic ión, que aun 
á los enemigos del que la padece es odiosa , y 
aborrecible el traidor.) Temiéndose este malvado 
de todos, fuese á favorecer de la Infanta, donde 
luego acudió Arias Gonza lo , y con la prudencia de 
v ie jo , y lealtad de ilustre sangre, abominando del 
hecho dixo á la Infanta, que de ninguna manera 
convenia que aquel traidor se salvase , sino que 
luego se entregase á los Castellanos para que ven
gasen en éf la muerte de su Señor, porque de 
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otra manera culparían á Z a m o r a , y los reptarían 
como á traidores. L a Infanta con la piedad de m u -
ger no quería que matasen á Vel l ido , sí bien !e 
dolía la muerte de su hermano \ sino que le echa
sen fuera , de manera que se fuese donde los unos 
n i los otros le v iesen , que su pecado le seguiría 
hasta pagar la pena .que por él merecía. Arias G o n 
zalo le replicó que de ninguna manera con venia 
dexarie ir , sino por lo menos tenerle preso hasta 
tanto que paáasen los términos en que Zamora 
podía ser reptada por los Castellanos 7 y con esto 
j a Infanta se lo entregó \ y Arias Gonza lo le puso 
en una torre con guardas y prisiones. Si le justi
ciaron , ó no , 110 lo puedo decir , porque no he 
hallado quien trate de ello. 

Confusos los Castellanos con la muerte de su 
R e y , hallándose sin cabeza 7 y ciertos que la su-
•cesion del reyno era de D o n A lonso , y que es
taba ausente y en poder de Moros , juntáronse 
todos los Per lados, y Ricos-Hombres , que eran 
m u c h o s , y los que se hallaban en el campo , y 
habido su acuerdo, hallaron que ante todas cosas 
^debían satisfacer á la honra del Pvey muer to , y ven-
igár la traición que Vel l ido había hecho , y que 
pues, con tanta cautela había salido de Z a m o r a , j 
efectuada la traición le habían vuelto á recebír en 
el pueblo y lo: tenían , no . podía Zamora justificar
se 5 y que conforme: á.las leyes del reyno , seria bien 
reptarla _, y desaftaria , porque quien ampara al 
'traidor se hace reo 7 y participante en la traición. Quién fué D. 
En el consejo se hallaban D o n García Ordoñez, ^ieS0 0rdo" 
y D o n Diego Ordoñez. Las historias comunmen
te les hacen hijos del Conde D o n Ordeño de L a - , 
r a , y es así que eran estos dos caballeros hijos 
del Conde D o n Ordoño , mas no de Lara , sino 
de la Casa Rea l de León , y su Condado en Galí-

Tom, / . P cía. 
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cía, como aquí se verá con evidencia : Y asimismo 
los Condes que hubo en Lara , desde Don Alvaro 
hermano del Conde Salvadores , que fueron de los 
Condes de Castilla. Y en las escrituras que voy 
refiriendo , y los Ricos-Hombres que firmaban en 
ellas , que eran todos nobles del reyno , no se ha
llará Ordono alguno Conde de Lara, D igo , pues, 
que Don Diego Ordoñez , como valiente caballe
ro , quiso tomar las armas , y desafiar á los de Za
mora en venganza de la muerte de su Rey. Fué 
muy alabado y estimado por todos los caballe
ros el ánimo de Don Diego, y confiaron en él 
que seria hombre para hacer lo que prometia , y 
los. sacaría de afrenta. 

Repto contra Zamora* 

Jü 'on Diego Ordoñez se fué á su tienda, y se ar
mó lo mejor que pudo á sí y á su caballo , y tomó 
el camino solo para Zamora, Llegando cerca de 
los muros hizo señal para que le oyesen , y no le 
tirasen , y con voz que los del muro le pudiesen 
oír , comenzó á decir que si estaba allí Don Arias, 
sino que se lo llamasen que tenia que le decir. Un 
escudero, ó soldado de los que guardaban fué lue
go á decir á Don Arias, como estaba allí aquel ca
ballero que pedia por é l , que si le traerían , ó 
que mandaba que le dixesen, Don Arias fue' luego 
acompañado de sus hijos , y púsose sobre el mu
ro , donde con voz alta díxo, amigo < que' es lo 
que me queréis > Don Diego díxole luego , los 
Castellanos han perdido su Señor, y matóle el 
traidor de Vellido siendo su vasallo , y vosotros 
los de Zamora le acogisteis dentro de la villa , y 
por tanto os digo que es traidor el que á traidor 
tiene consigo si sabe de la traición , ó le aconsejó 
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€n ella; y así repto á los de Zamora , así al gran
de como al chico , y al que está por nacer, co
mo al que ya es nacido, y á los muertos y á los 
vivos ••> repto las aguas que corren por los ríos , y 
reptóles el pan , y el vino. Y si alguno^ hay en la 
villa que desdiga lo que yo digo ; lidiaré con é l , y 
con la merced de Dios quedarán por los que yo 
digo. Respondió Don Arias y díxo, si yo soy tal 
como tá dices , mejor me fuera no haber nacidoj 
mas engañaste en quanto dices, y fuiste mal acon
sejado en esta demanda , que todo hombre que 
repta un concejo debe lidiar con cinco , uno en 
pos de ot ro , y si alguno de los cinco matare , ó 
venciere al caballero , queda el concejo libre > y si 
el caballero venciere á ios cinco caballeros , queda 
por verdadero , y el concejo por condenado. Pe
sóle á Don Diego viendo la obligación en que se 
había metido, (que no hay Hercules tan valiente 
qué solo no tema á dos) mas esforzóse \ y disimu
ló lo que pudo , y díxo que él nombrada doce 
caballeros Castellanos i y que Zamora nombrase 
otros doce de tierra de León , y juren todos so
bre los Evangelios, y si hallaren que estaba obli
gado á pelear con ios cinco uno en pos de otro, 
que él pelearía. Don Arias fue contento, y pusie
ron treguas de veinte y siete días , en los quales se 
nombraron los veinte y quatro caballeros , y juz
garon que todo hombre que reptaba concejo, ó 
villa que fuese cabeza de Obispado , que debía de 
lidiar con cinco uno en pos de ot ro, y que die
sen al reptador con cada uno de los que pelease 
nuevas armas y caballo y de comer y beber agua 
o vino , lo que él mas quisiese i y en esta senten
cia se confirmaron todos. Otro dia aderezaron el 
campo adonde habia de ser la batalla, en un are
nal de la otra banda del rio Duero , que llaman 
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Soyago , y pusieron una vara en medio del campo, 
y ordenaron que el vencedor en rindiendo al ene
migo echase mano de la vara , y dixese que había 
vencido , y pusieron plazo y término de nueve 
dias , dentro de los quales habia de ser la l id en el 
lagar señalado. D o n Arias volvió á la c iudad, y 
dio cuenta á la Infanta de lo que se habia difinido. 
Y Hamando á todo el pueblo , les dixo D o n Arias 
que mirasen bien si alguno dellos en arte , ó en 
parte habían sido en la muerte del Rey D o n San
cho , porque mas quería verse en tierra de M o 
ros , y muer to , que ser vencido y dado por trai
dor. Respondieron todos á una que no habia en
tre ellos persona que supiese , ni dado consejo, 
n i otra cosa semejante por donde pudiese ser cul
pado en la muerte del Rey . Holgóse mucho Don 
Ar ias , y fué luego con esto á su casa , y de los 
hijos que tenia escogió los quatro mas valienteSj 
y él quiso ser el quinto de los que habían de pe
lear con D o n Diego. Habió con ellos diciéndoies 
palabras graves y sentidas , y la razón que había 
para defender su patria , honras y vidas , que lo 
menos era perderlas si perdían el crédito y honra, 
que era la joya mas preciosa de la nobleza hu
mana. 

Llegó el día en que se habia de comenzar lá 
pelea , que fué Domingo , primero de Enero , día 
de la Circuncisión , del año 1073. D o n Arias ar
m ó sus hijos bien de mañana , y luego se armó 
é l , y llególe aviso como ya D o n Diego Ordoñez 
estaba en el campo. Salieron D o n Arias y sus hi
jos , la Infanta Doña Urraca les salió al camino, 
rogándole con muchas lágrimas que no se pusie
se en aquel peligro , pues había tantos que lo po
dían hacer , que mirase que el Rey su padre se la 
habia dexado encomendada , que no la desampara

se, 
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se ni quisiese dexar sola , ni quebrar el juramen
to 'que habia hecho al Rey de jamas apartarse de 
su servicio. Y diciendo esto trabó para no le de
xar salir fuera 5 llegáronse muchos caballeros pr-
diendole las armas y la empresa. A l fin se hubo de 
desarmar, mas las armas no las quiso dar sino aun 
hijo suyo que se llamaba Pedro Arias , que era muy 
valiente caballero , sino que era de muy pocos 
días , y habia pedido encarecidamente á su padre 
que le dexase salir á pelear y ayudar á sus herma
nos. E l padre le armó con sus propias manos y 
armas, y le dio su bendición , pidiendo á Dios 
con lágrimas en los ojos quisiese, ayudar á sus h i 
jos , pues era tan justa , y del tan. sabida lalcausa 
que defendian. E l primero que entró en; campo 
contra D o n Diego fué este D o n Pedro A r i a s , que 
aunque menor, quiso ser el primero en el peligro. 
Venidos á las manos D o n Diego Ordoñez y Pe
dro A r i a s , díéronselas tan buenas >, que pelearon 
desde la mañana hasta medio dia , nías- Pedro 
Arias fué mal herido , y viéndole así D o n D iego, 
dixo á grandes voces : Ar ias Gonzalo , enviadme 
otro hijo. Pedro Ar ias, sí bien herido de muerte, 
soltó con rabia las riendas , y t omó á dos manos 
la espada , y puso tanta fuerza en querer herir, 
que por dar á D o n Diego dio al caballo en la ca
beza , y le cor tó las riendas y parte de las nari
ces , y el caballo herido dio á todo correr 5 y D o n 
Diego viendo que lo sacaba del campo , y que no 
tenia riendas para mandarlo, echóse del' , y ya D o n 
Pedro Arias estaba tendido en el campo , y D o n 
Diego fué y t omó la vara en señal de la victoria, 
y Jos Jueces le l levaron á su -tienda , y le desar
maron , y dieron de comer , y vistióse luego otras 
armas. • 

Muer to Pedro A r i a s , entró luego en campo 
c o n -
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contra Don Diego , Diego Ar ias, el qual fué bre
vemente vencido , porque en las armas no hay 
suerte segura 7 y está la ventura en acertar la lan
za , ó la espada por donde hace mortal daño , y as; 
sucede morir antes el valiente, que el que no io 
es tanto. Hecha la ceremonia de la vara 7 y reno
var las armas y caballo , entró eü la estacada Ro
drigo Arias , que era el hijo mayor de Alias Gon
zalo , y muy diestro y valiente caballero , y dié-
ronselas tan buenas, que Don Diego se vio en 
aprieto y mal herido , mas era extremado caballe
ro ? y volviendo en sí hirió malamente á Rodrigo 
Ar ias, el qual sintiéndose tan mal parado quiso 
herir á dos manos en la cabeza de Don Diego , y 
dio en la del caballo, el qual dio á huir, y nunca 
Don Diego le pudo hacer volver. Rodrigo Arias 
iba en su seguimiento , y faltándole la vida cayó 
del caballo quando ya Don Diego Ordoñez esta
ba fuera del campo. Quiso volver á é l , mas los 
Jueces no le dieron lugar , y se puso en qüestion, 
y fué muy disputado si Don Diego habla sido ven
cido , ó no. Jamas se determinó ,'y el combate no 
pasó adelante , que entró nuevo Príncipe en el 
reyno, y olvidóse el muerto , y murieron con él 
las voluntades , que así se vive en el mundo. 

Quién fué Don Ar ias Gonzalo. 

i t f n el reyno de León , y en el de Galicia ha
llo caballeros del nombre de Ar ias, que en tiem
po de los Reyes muy antiguos firmaban los privi
legios y cartas reales como lo acostumbraban hacer
los Ricos-Hombres de España. Es nombre Godo, 
y es lo mismo Arias , que Ariano y Ariamiro. Es 
claro que Arias Gonzalo seria uno de los Grandes 
del reyno , pues el Rey Don Fernando le dexó en 

con-
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confianza la Infanta su hija , y en su casa y ciudad 
de Zamora era la persona mas señalada. Entre los 
caballeros que pocos años después destos pobla
ron en Avila i reynando Don Alonso el Sexto , se 
nombran unos Ar ias, como allí veremos, y' no 
dudo yo sino que serian de los hijos de Arias 
Gonzalo, que por serlo de un caballero tan no
ble conservaron su propio nombre , y usaron del 
por apellido. Y los que hasta agora le han tenido, 
como lo tienen los que son Condes de Puño en 
Rostro y otros caballeros ,,se puede tener por 
cierto que son de los mismos. Aunque con la pa
sión general que los Castellanos tienen en esti
mar l a ; nobleza venida de fuera , sin comproba
ción ni fundamento mas que una mera ficción 
ya creen estos caballeros que son de linages ultra
marinos , como si España no los hubiera criado ta
les como los mejores; floreciendo señalados varo
nes en armas, letras y santidad desde que Tubal 
la pobló. 

• 

. 



E L U E Y D O N ALONSO EL VI. 
E M P E R A D O R , DE ESPAÑA. 

Era . i n o . fin de Octubre , comenzó á reynar 
Don Alonso. 

E s a i b i ó esta historia Don Pedro ; Obispo 
de León, hecho por el mesmo Rey Don Alonso; 
pero no dixo todo lo que yo diré. Dichoros y des
graciados fueron los Pveyes Don Fernando , y Do
ña Sancha en hijos 5 dichosos digo , porque tuvie
ran tres varones de los mas valientes y esforzados 
que ha tenido Rey de España, que si se confor
maran , como hermanos , bastaba á restaurar es
tos reynos y sacarlos de las bocas de los enemi-
gosó y:íuéron desgraciados , porque los dos se lo
graron como; hemos visto , y el valeroso Don 
Alonso que se gozó largos años, no dexo varón 
sucesor aunque se casó hartas veces , ni aun tuvo 
quien escribiese sus grandes hechos como mere
cieron , que el que mas dice, y mas piensa que 
acierta, dice muy poco, y lleno de mil engaños, de 
los quales procuraré librarme quanto pudiere , y 
decir lo que por mi trabajo pudiere alcanzar. 

Ya dixe como el Rey Don Alonso comenzó á 
Rey^Aion- ^ Y ^ r en la Era de 1103, año 1065 , luego que 
so. murió el Rey Don Fernando su padre ; y que rey-

nó en paz en León hasta el año en que murió, 
6 enfermó del mal de la muerte la Reyna Doña 
Sancha su madre , y la guerra que su hermano le 
hizo hasta quitarle el reyno , y que él y sus her
manos eran de poca edad , como lo dice la escri
tura de la Era 1106. Juvenis Adefonsus. Y las his
torias antiguas dicen que quando murió Don San

cho 

Poca edad del 
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cho sobre Zamora no tenia mas de veinte años, 
V que le apuntaba la barba. De suerte que quandox 
entró D o n A lonso á reynar en Cast i l la , que fue' 
el mesmo año en que murió D o n Sancho , no ios 
tendría , ni aun diez y nueve , porque entre él y 
D o n Sancho nació Doña Elvira. Por donde pare
ce el engaño de Garibay , que dice que quan-
do comenzó á reynar en Casti l la era hombre de 
mas de treinta y siete años. Escrituras deste año 
áictn yuvenis Adefon.sus regnante in Castel la, 
E r a 1106. 

Llamóse este Príncipe Emperador de España T^u!01rinPe~ 
1 i i « ' j 1 ^ 1 ^ nal de los Re

como su padre, y debióse de coronar de tal con yes de Casti-
algunas ceremonias, como lo hizo su nieto en lia y Leon. 
L e o n , aunque no hallo quien lo diga , mas de in 
finitos privilegios en que se nombra así. Y porque Emperador 
toca á la grandeza de España, y dixe de la que usa- de ^ p ^ 3 -
ron los Reyes G o d o s , llamándose Flabios , que era 
t í tulo Imper ia l , referiré algunas escrituras en con 
firmación desta verdad. En la Era de 1115 , que 
es año 1077 , á 26 de M a r z o , hizo merced este 
Príncipe al Monasterio de San Vicente de Ov iedo, 
de los diezmos que tenia en Asturias , y en la con 
firmación d ice: E g v Adefonsus Imperator totius 
Hispanice in hanc cartam mmu mea confir. Que 
es: Y o A lonso , Emperador de toda España, confir
mo esta carta. Y en la Era 1117, que es año 1079, 
i tres de Septiembre , unió el Monesterio de San
ta María la Rea l de Náxara con el de San Pedro 
de C l u n i : llamándose Emperador de las Españas. 
Y en la Era 1123 , que es año 1085 , á 22 de H e -
brero, anexo á un Hospital en Burgos la Iglesia de 
San Juan Evangelista , llamándose: R e x , S Impe
rator totius Hispanice: Rey y Emperador de to-
«9 España. Y en la Era 1125 , que es año 1087, 

2 ' de Jul io , h izo merced á un Monge de San 
Tom.l. q M i . 



i 22 E l Rey 
Mil lan , llamado Hernando , de libertar las here
dades que tenia , ó tuviese de todo género de 
t r ibuto ; y dice en la data. Fac ta carta apud ur-
bem Burgensem, & t i B ego Adefonsus ab ipso Deo 
constitutus Imperator super omnes Hispanice natio-
nes, que es , yó A lonso Emperador , constituido 
por Dios sobre todas las naciones de España. Y 
por no ser infinito y cansar con esto : d igo, que 
este Príncipe se llamó así todo el t iempo que rey-
n o . Como lo podría mostrar por escrituras. Y por 
casarse el Rey Don Alonso de Aragón con la In
fanta Doña Ur raca , hija deste Príncipe , y heredera 
de sus reynos , se llamó también Emperador de 
España. De sueite que el t í tu lo supremo de Em
perador destos Reynos Españoles, era de solos los 
de León y Castil la como principales sucesores en 
el Imperio que los Godos tuvieron en España, des-" 
pues que los Emperadores Romanos cedieron, y 
traspasaron en ellos el mismo derecho y suprema 
potestad, que como Reyes Emperadores teniarié 
Y con este imperio y autoridad Imperial tuvieron 
en las cosas de la Iglesia, la misma autoridad que 
los Emperadores Romanos tuvieron en la primi
t iva Iglesia, L o qual todo no se hallará en otra Pro
vincia ni Estado de toda la Christiandad. Y porque 
desta materia han escrito doctísimos varones, y 
yo he dicho a lgo , bastará esto para que todos se
pan que los Reyes de España se ungieron como 
Dav id y Salomón , y se pueden llamar Emperado
res , como Jul io César y Augusto. 

De las veces que el Rey D o n A lonso se ca
s ó , y otras amigas que tuvo , tampoco aciertan 
los Coronistas v iejos, como ni en otras cosas. 
Las escrituras nos dirán sus mugeres, y el orden 
del las, aunque pocas ó ninguna d i ce , de qué na
ción eran. 

Muer-
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Muerto el Rey Don Sancho, y pasados los de- ^ ^ á d ^ 

safios entre los del campo y Zamora, la Infanta mu0errs° d^ ^ 
Doña Urraca hizo correo , avisando con el secre- hermanp, 
to y recato que pudo al Rey Don Alonso su her
mano , para que se saliese de Toledo, antes que 
sabiendo los Moros la sucesión, que dé ios rey-
nos le venia , le e-mbarazasen ó detuviesen , pre
tendiendo hacerle alguna fuerza. También por par
te de los Castellanos se hizo la mesma diiigencia, 
pero no pudo ser, sin que en Toledo se,supiese, 
porque las espías que de continuo tenían los Moros 
en Castilla, avisaron luego al Rey Moro. Y aunque 
el Conde Don Pedro Assurez de Valladolid, que 
estaba en Toledo con Don Alonso, hizo las dili
gencias que pudo, saliendo á los caminos, cohl 
achaque de que salía á caza, y cogió algunas car
tas, y mató algunos Moros que traían la nueva, 
no bastó para que el Rey de Toledo no lo supie
se y los Moros de su consejo. E l Moro disimuló 
no se dando por entendido, hasta consultar con los 
suyos lo que le cobvenia hacer, Don Pedro Assu
rez aconsejaba á Don Alonso , que se saliesen se
cretamente de Toledo, que él tendría postas para 
ponerse en salvo 5 pero Don Alonso no quiso sino 
decirlo al Rey Moro , que lo estimó mucho • aun^ 
que los Moros de su consejo le persuadían que 
prendiese á Don Alonso , y que no le dexase salir 
de Toledo hasta que con éi asentase sus cosas muy 
á gusto. Y esto quedó así determinado, y Don 
Alonso lo vino á entender, y se resolvió en ha
cer lo que Don Pedro Assurez le decía, Y orde- gale de Tol(^ 
nadas las postas que Don Pedro por su buena di- doDonAion* 
ligencia puso en lugares convenientes para no ser so-
sentidos , una noche se echaron con cuerdas por 
los muros fuera de la ciudad , y caminaron tanto, 
que quando se sintió en Toledo la fuga, ya estaban 
en salvo. Q 2 L ie-
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juran al Rey Llegó D o n Alonso á Zamora , donde fué re-
en Zamora, ¿ ^ ¿ p L\c la Infanta Doña Urraca su hermana con 

grandísimo g o z o , y de toda la ciudad ., y luego des
pacharon llamando las ciudades y ricos hombres 
del reyno á Cortes en Z a m o r a , para que jurasen 
al Rey. Los de León , Asturias y Galicia fueron 
los primeros que vinieron , y hicieron el juramen
to y solemnidad conforme á los fueros y costum
bres de aquel tiempo. Los Castellanos juraron j pe
ro con condic ión, que el Rey D o n A lonso jura
se solemnemente , que ni e l , ni otro por él habia 
sido parte en la muerte del Rey D o n Sancho. Y 

. Rodr igo Diaz el C i d fué el que estuvo mas duro 
en -esto y en no hacer el juramento , hasta tanto 
que el Rey jurase. Diciendo Rodr igo D i a z , que en 

El Cid no el reyno habia gran sospecha de que habia sido en 
quiere jurar, alguna -manera parte en la muerte del Rey Don 

Sancho , y que hasta que de ella se purgase él á 
lo menos no le jurada. E l Rey lo consultó con los 
suyos, y todos le aconsejaron, que convenia hacer 
el juramento pública y solemnemente , y el Rey lo 
aceptó a s i , y que se hiciese en Santa Gadea de 
Burgos; que fué causa para que el Rey D o n A lon 
so tuviese siempre ojeriza con Rodr igo D i a z , y 
malos terceros, ocasión para dañar sus volunta
des. Quiso el R e y D o n A lonso satisfacer á todo 
el mundo , y purgarse de la sospecha que del y de 
ios que con él andaban habia, y así se concertó, 
que en la ciudad de Burgos harian el juramento él 
y doce caballeros de los que en Toledo estaban 
en su serv ic io, y que Rodr igo Diaz les tomase el 
juramento a todos los Hijosdalgo. 

JÍU' 
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Juramento que hizo Don Alonso en Burgos. 

Jü legadoe lRey D o n A lonso á Burgos con to
da la nobleza de sus reynos, luego se h izo la so
lemnidad del juramento en manos de doce caba^ 
lleros Castellanos, según dice el Obispo D o n P e 
dro. Y por ser R u y Díaz Alférez , fue el que pro
puso y hizo las preguntas y ceremonias que se 
usaban en aquellos tiempos. En la Parroquia de 
Santa Gadea, que debia ser la mas principal de Bur
gos , porque aun no habia en ella Iglesia Catedral, 
se juntaron todos ios caballeros, y v ino el Rey á 
Misa con sus hermanas las Infantas , Doña Urraca, 
y. Doña Elvira. En un tablado al to, para que todo 

- el pueblo lo viese , se puso el Rey ] y llegó R o 
drigo Díaz á tomarle el juramento , abrió un M i 
sal puesto sobre un Altar , y el R e y puso sobre él 
las manos , y Rodr igo dixo así: Rey D o n A lonso , 
«vos venís á jurar por la muerte del Rey D o n San
cho vuestro hermano , que si lo matastes ó fuistes 
en aconsejarlo decid que sí, y si no muráis tal muer
te qual mur ió el R e y vuestro hermano , y villanos 
os maten , que no sean hidalgos, y venga de otra 
t ier ra, que no sea Castellano^ El Rey y los caba
lleros respondían A m e n . Segunda vez volvió R o 
drigo y dixo : ^vos venís á jurar por la muerte del 
Rey m i Señor , que vos no lo matastes, ni fuistes 
en aconsejarlo í Respondieron el Rey y los caba
lleros A m e n . S i n o muráis tal muerte qual mur ió 
mi Señor , villanos os maten , no sea hidalgo , n i 
sea de Castilla , sino que venga de fuera , que no 
sea del reyno de León ; y el R e y respondió A m e n , 
y rnudósele el color. Tercera vez volv ió Rodr igo 
Díaz á decir estas mesmas palabras al R e y , " e l 

qual 
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qual y los caballeros dlxcron A m e n . Pero ya no 
pudo el Rey sufrirse, enojado^con R o d i i g o Diaz, 
porque tanto le apretaba, y díxole: varón Rodr i 
go D iaz , i por que me ahincas tanto , que hoy me 
haces jurar , y mañana me besarás la mano> Res
pondióle el C i d , como me ficieredes algo , que en 
otras tierras sueldo dan á los Hijosdalgo , y asi 
fa ré is vos á mi s i me quisieredes por vuestro vasa
llo 5 mucho le pesó al Rey de esta libertad que R o 
drigo Diaz le dixo , y jamas desde este dia estuvo 
de veras en su gracia. Que los Reyes ni superiores 
no quieren subditos tan libres. 

Enojóse el L o s enojos y desabrimientos del Rey Don 
Reycontraei A lonso con Rodr igo Díaz el C i d , como le man-
Cid. dó salir de sus reynos dentro de nueve dias , los 

dineros que pidió prestados sobre unas arcas lle
nas de arena á unos Indios que trataban en Bur-

Refieresuhis- §os ' ê  camino q02 hizo > la gente que se le jimuS, 
toria. trecientos caballos y mi l peones 5 la revelación , ó 

visión de un Ángel que tuvo en el camino , ase
gurándole el favor que en todo le haria el Señor 
del C i e l o ; las conquistas que h izo quitando á los 
Moros fuertes castillos 5 las lágrimas que hubo en 
Burgos , sintiendo la ciudad que le quitasen tal na
tural y vecino ; las batallas que dio al Rey de 
Aragón 5 al Conde de Barcelona 5 á los Reyes M o 
ros de Zaragoza , Valencia , y otros lugares; ven
ciendo en todas á sus enemigos: finalmente sus 
buenas fortunas hasta hacerse Señor de Va lenc ia , y 
sobretodo la lealtad grande y el respeto debido 
deste caballero , que siempre tuvo á su R e y , sí bien 
agraviado de l ; el casamiento de sus hijas con los 
Condes de Carr ion , y después con los Infantes de 
Navarra y A r a g ó n ; tienen historia par t i cu la r , ^ 
tan sin concierto , como son quantas se escribie
ron en Cas t i l l a , de trecientos años hasta estos 

tieta-
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tiempos, sin orden , sin tiempo, mezcladas las ver
dades con mil desatinos, para estragarlo todo. N i 
me atrevo á reformar esta historia , ni á quitar al 
vulgo los cuentos tan recebidos que tiene de los he
chos deste valiente caballero. He hecho, y hago 
contra mi ingenio en admitir algunos cuentos y 
ponerlos en esta historia porque no sea tan seca, 
como son los privilegios 5 y son aquellos , que mas 
apariencia de verdad tienen. Con esto cumplo con 
mi oficio , y con el humor que tengo de tratar 
verdad, como la pide la historia , y contar los he
chos en sus propios tiempos^ y aun en los dias y 
horas si pudiese. Quien no gustare desto no se can
se en mis papeles. 

E l juramento y preguntas apretaron al Rey R¡Iy en i!ur~ 
tanto, que se enojó y aborreció á Rodrigo Díaz, gos. 
Coronóse en Burgos con grandísimas fiestas por 
Rey de Castil la, de León, de Galicia y Portugal: 
hallándose presentes las Infantas sus hermanas, y 
todos los Perlados y Grandes de los reynos. El go
bierno era por el consejo de la Infanta Doña Ur 
raca, que fué Princesa de tan buena cabeza, que 
Don Alonso guiado por el la, fué tenido por uno 
de los mejores Reyes de España. Fué justiciero, d , ^irt^!es 
recto , valeroso, p ió , guerrero, temido y amadoj Alonsof 
de suerte que nunca España gozó de tanto bien,* 
Los poderosos estaban rendidos, y los pobres y 
los que poco vallan hallaban la justicia como los 
ricos, cada uno gozaba de lo que tenia con segu
ridad 5 y los caminos estaban llanos , que se podían 
andar cargados de oro: bien, que hasta entonces 
España no habia gozado. Fué temeroso de Dios, 
y así acababa sus cosas, y se le hacían como las 
q"eriar Amaba la verdad , y era fidelísimo en la pa
labra. Finalmente las virtudes deste Príncipe fueron 
tantas y tales, que por ellas mereció eterno nom

bre, 
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bre , y se entiende que esta gozando de Dios co
m o 'digo en la historia del Monesterio Rea l de Sa-
hagun, que él reediñeó para su sepultura. 

De Burgos luego fué el Rey D o n A lonso á to
mar la posesión de su antiguo 3 eyno de León , y 
halló la ciudad y la Santa Iglesia tan Dial tratadas, 
que doliéndose mucho de ello procuró repararlas, 
como lo dice- su Obispo D o n Pelayo contando sus 
trabados desde ios tiempos muy ant iguos, así: 

Esc r i t u ra del Obispo Don Pelayo. 

Jt n nomine Domini nostri D e i quem trinum in 
personis, & unum in substantia confitemur , ado-
ramus , & colimus. Audiant presentes, (S? futur i 
bujus scripturce consonantiam. E g o , i\r. Pelagius 
ist ius author testamenti in Galeota P rovmt i a ortus, 
adolevi in sedis Sanct i l acob i , ibique doctrinis E c * 
clesiasticis adprime eruditus y ad gradum usque 
lev i t i c i ordinis promotus sum , inde evolutis ali~ 
quibus annis & máxime cum jam temperanei funde-
retur vértice c a n i , acersitus sum á divee memoria 
Rege Ferdiñando, & Sanecia Reg ina , nsque in bao 
sede S . Sa lva to r i s S Sanctce M a r ice urbis LegiO' 
fiensis constitutus sum Episcopus Deo auxiliante^ 
& Domino meo Cresconio Pontífice in hoc consen-
tiente. Jtaque eodem amia defunto Rege qui me ad 
hunc honorem promoverat, filius ejus Adefonsus 
succgsit in Regno immitator paternce v i r tut is , S 
bonitatis S . experimento dedicimus , & sicut S . in 
sequentibus recitavimus, Ego itaque Pelagius Pon
t i f ican j am cathedra sublimatus, cum sanctorum 
v i tas Patrum studiose requirerem , & considerarem 
quibus labor ibus , ve l quibus v iHut ibus mus quisque 
i l lorum Deo placeré satagisset , inveni alios jeju-
ni is , alios eleemosynis , alios castitate , atque alios 
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frumilitate summo vpif ici piacnisse ;' &]v i tce premia 
obtinuisse. Time placuit mih i .ut ínter pauca bona 
quihus minus desudabam pro remedio anima mea?, 
domus D e i dearem qui defecerut, & iociim. sedis 
cni praeram in melius reformarenn hoc quippe~¿sdi-
ficium quod jiunc .apporet r d guibusdam stimatur El sitio de 
fuisse Regale palatium \ á quibusdam vero fanum l* H 1 ^ de 

J , . to/.^..»íT 7 - 7 • • L e ó n lo que 
gentthum, & anttqms idolorum cultthus tnservisse fué ^ t t s? 
diutius j postea cum Jdola defecissent, & Idolis ho* No tuvoObis-
minesrenúntiantes % s igmm fidei accepissent, v a - Vo *" Silla 
cuam perrnansisse usque ad témpora dignee memoria ¿a0sna Qrdoño 
Ordoni i F^egis Legionensis.Hic primus Regum istius ei Segundo. 
provintice fe r tu r in bac eivitate Episcopumpromo-
visse , cum usque ad hcec témpora sine Episeopo, & 
•sine: se:de fu isséí^ tune i s tud wdificium quia con~ 
gruum. videbatur, & mirabile in honorem D e i , & 
Sanctce M a r i a preside aptav i t ,urhem quoque hanc Hl7'0lacabe-

^ -r. . . -^ • y-, n . za de su rey-
caput Regm sm esse constttmt. Quo jac to tantts n0e 
donis & possesiionibus hune locum amp l iav i t , ut 
qui legere voluerit series testamentorum ab eo f a c 
tas , intel l iget , quanto amore il lum d i lexer i t , & 
quanto homre exultare voluerit \ q; ce etiam testa
menta penes nos éabentur. Post cujus mortern, non 
paucis annis transactis , gens pérfida Ismaheli ta-
rum^ & pene simil is antiquis cultoribus Idolorum 
insurrexit contra Christ icolas , destruxit Ecc l e -
sias , subvertit a l tar ía , contaminavit sancta , de-
populata est R e g i a in suum jus , totam provinciam 
interea contigit hanc sedem depravar i , & conta
minare , & f u i t sine honore multis annis , i d est 
usque ad témpora Regís Ade fons i , & Regis Sane-
t ñ P a t r i s Domini Fredinandi , superius nominati^ 
qui me ibidem praposuit . Tune placuit Deo , u t po-
pulum suum eriperet qui ¿am flagelatus pro pecea-
tis s u i s , & eruditus videbatur. E t quia jam ve-
nerot tempus miserendi ejus , nec mora temporis in 
turgentes Christicoice contra infideles excusserunt 
cervices de subjugo iliorum , persecuti sunt eos & 
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.expulerunt á finibus suis: líberaverunt provinciam, 
sedem non valuerunt ad perfectum mundare. Sane-
taque polluta fuerant j .ñeque diem consecrationis, 
s ive restaurationis , síettt mos est , pr& multitudi-
ne bellorum usque ad pr&sens tempus. Nunc autem 
cum siluisset tér ra in diebus nostr is , & dominus 
R e x Adefonsus in sede paterna convaluisset, & 
vidissem ego Telagius huno locum mihi d Deo com-
mendatum mal i t ia .hostium non solum contamina-
tum, sed etiam disruptnm, absidibus interruptis^ 
ar is & altaribus incümpositis, parietibus nudis, & 
inundatione pluviarum corrupt is; s i m domibus, & 
officmis.canonicis >> sine Ubr i s , & ornamentis E c -
eJesiast ic is, sine forma disciplines regularis ; t i -
mens iram D e i mihi imminere ^ & Beatce Martes, 
s i ea qua corrigenda erant. non corrigerem, & 
queerestauranda erantañón restaurarem: laboravi 
faceré de meo, (£? adquirere de a lus p r i va t i s per-
sonis hcec omnia quée sequuntur, ¿? quee auditurí 
estis, . 

Procede esta escritura del Obispo D o n Pelayo, 
contando los raaíes y daños que padeció la ciu
dad de León y su tierra con las entradas de los 
M o r o s , y lo que trabajó en reparar aquella San
t a Iglesia j y los l ibros, y ornamentos, y cruces y 
otras muchas cosas necesarias para el culto divino, 
y el reparo que en ella h izo , y las casas que edi
ficó para que los Canónigos viviesen regularmen
te , y otras cosas. Fué hecho este testamento en 

Era m i . la Era u n . Fírmanle el O b i s p o , el Rey Don 
Alonso , las Infantas Doña Urraca y Doña Elvira, 
Bernardo Obispo de Falencia , Pedro Obispo de 
Astorga , Xemeno Ob i spo , y otro Xemeno Obis
po , sucesor del en Cast i l la , que es Burgos , G o n 
zalo Obispo de D n m i o , Eroneo Obispo de Oren
se, Ader ico Obispo de Tuy , Anas electo de Ovie
do. Firman demás desto seis Abades , ocho C o n 

des 
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des con otros machos caballeros, y ocho Pres
bíteros , y tres Diáconos; que eran Prebendados 
de la Iglesia. 

Demás desto limpió el Rey la tierra de tiranos, Castíllo fljer_ 
que habia muchos , y tomo un castillo que se de- te del Vaica-
ciá Santa María de Autares, puesto en un monte ^ / ¿ ^ g f * 
encima de Villafranca en el Varcarcel, donde se ' 
acogían muchos foragidos, ladrones, y salían á 
robar y saltear los que iban en romería á Santia
go. Y deste castillo hizo merced y limosna i la 
Iglesia Catedral de León, dando muchas gracias á 
nuestro Señor por la merced que le había hecho 
en traerle del destierro en que estaba, á la pose
sión de su reyno sin guerra ni derramamiento de 
sangre. 

Sobre lo que dice Varonio tom. 8. año 701. Engaño del 
y tom. n . año 1073. fundándose en unas cartas ûe t1Cc^f 
• % , - , . „ , . ' r •* r ' j Españafuede 
de Gregorio Séptimo, que España rué reyno de ]a igies¡a r0, 
la Iglesia 1 y que porque Witiza no quiso recono- mana, 
cer esto, ni obedecer al Papa de R o m a , vinie'-
ron los Alárabes sobre esta tierra, y la destru
yeron. 

Ofrécese en este año y principio de Don A lon
so tratar la verdad que hay en esto, porque eri 
el año de Christo de 1073, último de A b r i l , pa
rece que siendo recien electo , seis días antes de 
ser consagrado; envió á estos reynos á Hugo Can* 
didato Legado como dexo dicho ; y adelante qua-
tro años después déste envió otro con sus cartas, 
en las quales decía ( no sé á quál de los Reyes, 
o si á todos los que reynaban por este tiempo 
en España) que el Reyno de España, antes que 
los Alárabes entrasen en é l , habia sido de la Igle
sia Romana , dado por los Reyes píos Godos, no 
de manera que ellos se desapropiasen del , sino 
que pagando algún tributo lo tuviesen y gober-

R z na-
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nasen en nombre de 11 iglesia R o m a n a : Non Ja-
tere vos credimus (dice Gregor io ) Regnum H i s 
panice ah antiquo propr i i ju r is Sanct i Pe t r i fuisse, 
Y que aunque habia perdido la iglesia) esre dere
cho ó posesión , no por eso la Iglesia Romana 
habia perdido el insto t í tulo que tenia ; en lo qual 
claramente habla del sefioxío y superioridad teinT 
po ra l , como largamente parece por sus dos car
tas que trae Varon io como si fueran Evangelio. 

* ; • • „ - Y. aun dice . q u e porque Wit iza, no, quiso recono-
701. foi. 642. cer este vasailage , se perdió España. Novedad es 
y tom. 11. ésta,que jamas oyeron nuestros pasados, ni sé en 
año 1073. q ^ ge pUd0 tnndar Gregorio ; porque '¿ cómo se 

hubiera callado la donación de un rey no tan gran
de , que ni los naturales ni extrangeros no hicie
ran memoria della | como la hicieron dé obras pias 
y Jimosnas muy menudas que algunos Príncipes 
hicieron; a San Pedro 5 Cier to es que los Prínci
pes y naciones que reynáron en España, Roma
nos , Alanos /Vánda los , Suevos , Godos , hasta 
Recaredo, que fué Cató l ico , no hicieron tal do
nación. Pues desde Recaredo hasta Eg ica , que fne^ 
ron muy Católicos , en los Conci l ios que se cele
braron no hay memoria de R o m a , y la que hay 
en algunos es mas de devoción y hermandad, que 
reconocimiento de. señorío temporal. N i se halla 
que el Papa tuviese algún, señorío temporal en to
da Italia ] ni aun dentro en R o m a . Y Varonio 
confiesa esto en este mismo t o m o , año 669 , dan
do por sospechosas Las donaciones y señorío de 
lugares que Leonc io dice que la Orden de San Be
nito tenia en S ic i l i a , quando f d i c e ) : Nec ípÓA 
E ceje s i a Romana ve l unius oppiduli domina esset. 
Y si en las partes tan cercanas no tenia tal seño
r ío , { cómo lo tendría en partes tan remotas y 
ocupadas de gentes tan brabas? Y decir que algún 

Rey 
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R e y hizo tal donación, no consta ni podía dal
lo que no era suyo \ porque en aquellos tiempos 
no eran Reyes propietarios ni herederos , sino 
que el reyno elegía su Rey libremente en nm?-
riendo el que reynaba. Y aunque hubo Reyes G o 
dos muy Catól icos, no tan liberales y l imosne
ros que diesen su Reyno , ni tan humildes que se 
hiciesen vasallos , antes por reynar se sacaban ojos 
y vida. Sabemos que la donación primera de tier
ras y lugares que tuvo la Iglesia R o m a n a , fué de 
los A l p e s , entrada de i ta l iarqi ie les dio Ar iper to 
R e y Lombardo , y se la conñnnó el Rey Lui tpran-
do Lombardo , c o m o trae Varon io , año 712, 

, fo l . 666. Y después los Emperadores Ottones y 
Henr ico Primero les fueron dando y confirmando 
tierras en Italia, mas no en España. Solo el C o n - -Afío 1091, 
de D o n Berenguel de Barcelona, porque Dios le uJ'ban0 ^ P ^ ' 
dio á ganar de los Moros la ciudad de Tarragona, ai 4" 
con devoción la oneció á San Pedro 5 y luego vo l 
vió á tomar el señorío della c o m o en feudo , ob l i 
gándose á dar cada año á la Silla Apostól ica de 
R o m a cierto tributo. Y con esto solo quiere V a 
ronio probar el señorío universal destos reynos, y 
con que el Conde Evulo pidió al Papa Gregor io 
su gracia y bendición para entrar, en nombre de 
San Pedro , contra los Moros de España. Y esto 
muchos caballeros Franceses y Alemanes lo hicié- Et F^gmen-
ron , siendo llamados y conducidos por los R e - tumnuPeredi-
yes de España, o por ser Católicos Chnsíianos, ce FJoriacen-
queriendo servir á nuestro Señor contra los e:ie - se una cum 
migos de su nombre , como lo dicen los Anales Glabro' 
de Francia. Baste esto en materia tan llana y sin 
fundamento ni duda. 

Casó el Rey D o n A lonso con Doña Inés, que Reyna Dofía 
esta Señora fué la muger primera que tuvo. N o Inés , año 
hallo quien diga cuya hija fuese, ni de qué nación: I074-

se 
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se que vivió poco años, y que no dexó genera
ción. Consta el casamiento de D o n A lonso con 
Do&a Inés en el año de 1074. A 16 de Jun io , L u 
nes estaba el Rey D o n A l o m o con sus hermanas 
Doña Urraca y Doña Elv i ra, y la Rey na Doña Inés 
en el Monesterio de San Mi lLm , donde hablan ido, 
ó por devoción que tuviesen al Santo , ó por vi
sitar al Rey D o n Sancho de Navarra , su primo 
hermano ; y conf irmó los privilegios desta casa, 
firmando la escritura el Rey , la Reyna Doña Inés, 
las Infantas, el Obispo X imeno , el Conde Don 
Ñuño , el Conde Don Gonzalo Salvadores, Diego 
Alvarez, X imeno Fortunez. A lvaro González, Ver-
mudo Vermudez , Fernando Rodr iguez , Gonzalo 
Alvarez , Rodr igo Díaz , García Ordoñez ; todos 
estos caballeros Castel lanos, salvo X imeno Fortu
nez 5 y el Notar io desta carta guardó el estilo de 
Navarra \ no les poniendo D o n , sino Sénior. 

Casamiento En este año se concluyó el casamiento de R o -
Diaz Riiama- ^ ^ § 0 ^ a z í Hadado el C i d , con Ximena D i a z , hi-
do el Cid. ja del Conde D o n Diego Alvarez de Astur ias , y 

nieta del Rey D o n A lonso Quinto de L e ó n , que 
el Rey D o n Sancho había desposado, pero no se 
habían celebrado las bodas. Dixe esto, y puse la car
ta de arras, tratando del Monesterio de San Pe
dro de Cárdena 5 y si no fueran escrituras tan cier
tas , yo no me atreviera á escribir contra las his
torias y tradiciones que tan recibidas, y con tan
to engaño están; sino es que digamos que R o -
d'»go D iaz fue dos veces casado , una con Ximena 
Gómez , hija del Conde D o n Gómez de Gormaz, 
en t iempo del R e y D o n Fernando , y otra con 
Ximena D i a z , mas es recia cosa que lo callasen 
las historias. Volveré á tratar desto mas larga
mente. 

Era u n . Las historias todas dicen la ^ 
einis-

• 
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enlistad mortal que t iebd entre el C i d Rod r i go 
Díaz y el Conde D o n García Ordoñez , t ío de los 
Infantes de Camón , y de la Sangre Rea l de León. 
N o sé s i comenzaron en estos días , terciando mal 
con el R e y D o n A lonso contra el C i d • con la 
buena ocasión de haberse enojado el R e y con él, 
por haberle apretado tanto en Burgos quando le 
t e m ó la jura 5 porque parece que en este año e l 
C i d ajndaba remontado y en Asonada como enton
ces decían. Dá á entender esto, y que el enojo del 
C i d era contra el Conde D o n García Ordoñez , eí 
memor ia l ó diario de Cárdena. D ice así: 

Era u n , a ñ o , entró R u y D iaz C i d en L o 
groño , en tierras de Navarra , é en tierras de C a 
lahorra con gran hueste, é fizo gran encendimien
to de fuego por toda esa t ie r ra , c r o b ó l o , é cer
có el castillo del Faro , é t o m o l , é envíol men-
sageros el Conde Garc i Órdcñez quel esperase sie
te d ias, é esperó. E ayuntáronse todos los pode
rosos de la tierra con é l , é non osaron venir á él 
temiendo la batalla. 

E n este año Logroño y Calahorra eran de 
R e y D o n Sancho de Navarra , y pudo ser que eí 
Conde D o n García Ordoñez estuviese desposado 
con la Infanta Doña U r raca , hermana del R e y 
I )on Sancho de Navar ra , con quien sin duda ca
só 5̂  y con esta ocasión el Conde D o n García es
tuviese en Navarra ,, y por esto el C i d vino con 
los de su mesnada contra L o g r o ñ o y Calahorra, 
desafiando al Conde y á quantos con él eran. 

E n el año segundo de D o n A lonso , ya que Era j u a . 
era casado, hubo guerra entre los Reyes de T o - año I074-
ledo y Córdoba , y el de Córdoba como mas po 
deroso apretaba al de T o l e d o , y le corr ió la tier- Levanta el 
ra hasta encerrarle dentro de los muros de T o l e - Rey ^ t e 
do. Quiso el R e y D o n A lonso pagar ai R e y de ^ * ' 

T o -
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To ledo el buen hospedage que le había hecho en 
el t iempo de sus trabajos, s i bien habia habido 
disgustos entre los dos , por haber D o n Alonso 
salido de To ledo sin su orden , y el de Toledo 
tuvo intentos de detenerlo, aconsejado de sus Mo
ros. Juntó el Rey D o n A lonso un exército pode
roso , y pasó los puertos contra To ledo , quando 
el de Córdoba tenia su campo sobre To ledo . A m 
bos Reyes Moros se temieron , no sabiendo con
tra quál dellos venia el campo Christ iano. El de 
To ledo envió á suplicar al Emperador D o n A lon 
so que se acordase del amor que le habia tenido, 
y la amistad que entre los dos hablan asentado, 

/ y que si hubo alguna quiebra de su parte fué por 
malos consejeros , que no le desamparase ni fue
se enemigo en aquel trabajo. E l Emperador man
dó detener los Embaxadores de To ledo , y fué en
trando por la tierra sin hacer daño ni mal en ella. 
Y en Olías, dos leguas de To ledo , asentó su cam
po. Y el Rey de Córdoba viendo tan cerca un 
enemigo poderoso, se levantó de To ledo , y se 
ret i ró á Córdoba v contra el qual salieron los de 
To ledo , picándole en la retaguardia hasta echar
le fuera defrey-no. E l Emperador D o n Alonso hi
z o una confianza algo atrevida del R e y de T o 
ledo ? y fué que con solos cinco caballeros y los 
dos Embaxadores Moros entró en T o l e d o , sin ha-

mlnaciofdd bei: p v & t á ó avisado al R e y , ni pedido algún se-
Emperador. guro , que aun en los Moros causó admiración • J 

en el campo Christ iano cuidado y pena por el pe
l igro en que se puso su Príncipe. Dentro en los 
muros de To ledo estaba el Emperador D o n A lon
so , quando envió uno de los Embaxadores Moros 

* diciendo al Rey como le tenia allí. E l Rey Moro, 

sin se^ detener , salió á toda priesa del Alcázar, y 
lo recibió con muestras de grandísimo amor, y 

le 
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le dio-' mil gracias por él ajada que le había hecho, 
echártdole los^'éneitiigos'dé lá tie'Fra, y por Ja con
fianza que déí tenia , metiéndose de aquella ma
nera en su ciudad. Quisó mostrar el Rey Moro 
la misma-igualdad de amor y confianza, y otro 
día con muy pocos de los suyos se fue' á comer 
con el Emperador á Olías ; donde estaba el cam
po Christiano , el quaí quiso el Rey Don Alonso 
que el Rey Moro viese, para qu^cOnociese lo que 
podía, y lo que por él había hecho viniéndole á so
correr con tanta y tan buena gente. Antes de le
vantar los manteles de • la mesa eri que los Reyes 
habían comido , cercaron la tienda -Real muchos 
hombres de armas, dé que el Rey de Toledo que
dó atemorizado pensando que le querían prender. 
E l Emperador lé dixo que se quietase, que no te
nia de que temer. Acabada laícomída dixo el Rey 
Don Alonso al de Toledo, qué le soltase el jura
mento que le había hecho en Toledo , de que ja
mas sería contra él : el Moro lo hizo. Hecho esto 
traxéron un Misal, y dixo el Emperador: El jura
mento que hice en Toledo estando en vuestro po
der no me obligaba, porque estaba preso, y no 
en mí libertad j mas agora que la tengo , y soy, co
mo veis, señor de m í , yo os juro por los Santos 
Evangelios en que creo , de jamas ser contra vos, Hidalgo he
ñí contra vuestro hijo , ni otro lo será por m í ; án- cho dei ^ V ' 
tés os defenderé y ayudare con todas mis fuerzas, 
contra todos los hombres del mundo. Muy agra
decido quedó el Rey de Toledo , y fué muy cele
brado este hecho entre Moros y Christianosl Entró 
el Emperador Don Alonso, acompañándole el Rey 
de Toledo, corriendo las tierras del Rey de Córdo
ba, que quedó tan quebrantado , que no volvió mas 
contra Toledo; que ya el Imperio de los Moros 
de Córdoba, que tantos daños y espanto causó en 
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138 E l Rey 
la Chrhtiandad , iba en dedinacion, como hacen 
todas las cosas desta vida por mas poderosas 
que sean. 

Estaban los reynos perdidos , sin Justicia, llenos 
Reparaeirey- de tiranos , y de aquellos males que engendran las 
no con justi- gUerl:as domésticas, y con tantas acogidas de dife

rentes señoríos v donde se salvaban y acogían ios 
tiranos , y malos hombres desobedientes á su Rey 
y sin temor de Dios. Mostró el Rey Don Alonso 
tanto brío y valora executando con rigor la justi
cia , que comenzó áser temido , y ganó el nom
bre de bravos Hi?o mnchas puentes en los cami
nos, particularmente en el de Santiago , para que 
los peregrinos pudiesen andarlo sin peligro , ni tan-

Burgos solar t o ^abajc) . - ^ • . . . , u u a 
de ios nobles La ciudad de Burgos, poblada y hecha de otras 
de Castilla, muy antigiias por el Rey Don Alonso el Magno, 

tercero deste nombre , cabeza de Castil la, solar de 
la nobleza, ó mayor parte destos reynos, estaba 
sin Iglesia Catedral en estos dias, que andaba to
davía por los montes (como huyendo de los ene
migos) la antiquísima Iglesia de Auca , de la qual 
diré brevemente lo que supiere, 

¿antigüedad de la Iglesia de Burgos, 

•JtlU pie de las montañas que llaman de Oca, 
encima de Burgos, ocho leguas casi al nacimiento 
del S o l , á la parte que cae la Rioja, en tiempo de 
los Romanos hubo una gran población llamada 
Auca , de la qual quedó el nombre á aquellos mon
tes , que son grandes y ásperos. Y á otra banda, 
donde agora es la villa de Lara , hubo otra ciudad 
que se dixo Mausin ó Ausin, y gran parte de tier
ras por allí hasta cerca de Bursos se llamaron f 
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Ikman Aüsines, que todo cae dentro de los térmi- Ausine*' 
ínos destá Iglesia: en las quales tierras luego que 
se recibió la Fe Católica en España, hubo Silla Epis
copal. E l Emperador Constant ino én el año quar-
to de su Imperio h izo (según dicen) la división de 
Obispados, y S i l ksmet fopo l i t anas , y cupo á la 
Prov inc ia de Cartagena que fuese sufragánea la 
Sil la Obispal de Oca . Y en el Conc i l i o que se ce
lebró en Mé r i da , siendo R e y de España Reccesvin-
t o , en el Canon ;octaVo dice que se señalaron y d i 
v idieron las Sillas Episcopales y Parroquias de Es 
paña, conforme á los Sacros Cánones, y forma 
que dieron los padres antiguos í y entre las Sillas 
Obispales que aquí se nombran sufragáneas á T a r 
ragona, es una la de Auca , como parece en un 
l ibro manuscrito muy antiguo de la Santa Iglesia 
»de Oviedo. Y en el año 666 reynando Vamba des- vamba 
pues de Reccesv in to , mandó que leyesen las C o -
rónicas de los Reyes sus pasados, para ver como 
habian'dívidido los términos de las Parroquias y 
Obispados , y dar á cada qual conforme á la anti- Villafrátíca 
güa división lo que le pertenecía. Y dice hablando fe llamó Viiia-
de Oca . A u c a h c z c t e n e a t , d e P lan ta usque A m a qnUeestáen lo 
f jam; de V i l l a inferno usque Pedem Moram, Que hondo y caí-
e s , tenga Oca estos términos de Planta hasta A m a - dadeíosmon-
y a , y de Villáfránca hasta el pie de M o r a . L l a m a - íes* 
ronse sus Obispos Ausiceñse, Ausense , Ausesino, 
Ánchense,-y de A u c a , de Castil la , de Muñón . Y 
finalmente de Burgos , conforme á los puestos que 
tomaba, y asiento que hacían los Ob ispos , part i
cularmente después que España se perdió. 

L o s Obispos de Oca que se hallan en los C o n - Obispos que 
cilios que sabemos de España, celebrados quando en t k m ^ e 
reynaban los G o d o s , son: ios Godos. 

E n el tercero de To ledo quando reynaba R e -
caredo, 
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Asteño An.o-539 á ocho de Mayo, 

año 589. Asterio Obispo de Oca. Y lo mismo en otro 
del año 597» 

En los decretos que para reformación de la 
Iglesia;mandó hacer el gloiiosísimo Príncipe Gnn-

f eudorofoo. demaro año 610 firma Teudorp , Obispo de Oca, 
que llama Ausesino, que es de la ciudad de Ansia 
donde es Lara , y se hallan señales, piedras y mo
nedas de su población , como dixe hablando del 
Monesteno de Arlanza , y yo-tengo algunas ddlas* 

En el Concilio quarto, que se celebró en Tole
do año 63 3 á nueve de Diciembre, siendo Rey Si-

Stephan.633̂  señando, subscribe Stéphano Obispo de Oca. 
Y en el Concilio quinto, año 636, que fué el 

Amaaungo primero en que reynó Cinthi la, firma Amanungo 
636. Obispo de Oca. 

Y en el Concilio octavo que se celebró año 655. 
latorio (553, reynando Recesvinto, subscribe Litorio Obispo 

de Oca. 
Stercorío Y en el Concilio trece, año 68 3, á quatro deNo-

3* viembre en el año quarto del Rey Ervigio, Stercorio 
Obispo de Oca? y el mismo se halla en el Concilio 
quince de Toledo, que se celebró año 688 á once de 
Mayo, siendo R.ey de España Egica. Y en el Concilio 

Comíantino diez y seis que hubo en Toledo año 693 á dos de 
%3' Mayo, reynando el mesmo Egica, firma Constantino 

Obispo de Oca. Veinte y un años después deste 
Concilio se perdió España, y así, ó se halló: este 
Obispo en la destmicion del reyno, ó fue el pe
núltimo de ios Obispos de Oca antes que España 
se perdiese. Destruyeron los Moros las ciudades de 
Cardón , y Ausina, y Auca ? y otras grandes po
blaciones que había en las aldas de aquellos mon
tes de Oca cerca de Burgos, de cuyos despojos se 
hizo después Burgos. Ya he dicho la poca luz que 
hay desta dcstruicion y asolamientos de lugares. 

En 
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E n el l ibro de. los Monesterios de mi O r 
den tratando de la casa de San Mi l lan en el §. 27. 
digo la memoria que hay de la ciudad de A u c a , Obispo de 
y como se llamaba patr ic ia, renombre honradísi- Oca después 
mo de los Romanos 3 y como parece en el año |^as|afrdl0 
ochenta y seis después de asolada España estaba 
en pie esta ciudad , aunque no seria con la gran
deza que antes tuvo. Y aun antes deste año 759, 
quarenta y cinco años después se fundó , como 

. allí digo 1 el Monesterio de San Miguel de Pedro-
so cerca de V e l o r a d o , y no lejos de donde dicen 
estuvo A u c a , y se halló presente Vaient in Obispo Valenti07óíí' 
de O c a , que es el primero que hallo después que 

.se perdió España. A ñ o 772 se fundó otro Mones
terio en Fe r ran , que es en estas montañas, y le 
consagró Felino Obispo de O c a , y mur ió en este Felino 77a. 
año. Y sucedióles año 773 Felmiro , que se halló peijuiro ««-
en la fundación del Monesterio de San Mart in de 
T h a m a , cerca de M e n a , del qual hay noticia en pa
peles del año 775. A ñ o S67 era Obispo de Oca A l - M&mo 867. 
.miro como parece por papeles de San Mi l lan. i 

A ñ o 900 era Obispo J u a n , como refiere: M o r juan 50a 
ra les, fo l . 172. 

A ñ o 903 era Obispo V i c e n t e , el qual v iv ió Vicente p03# 
.muchos años y fué muy continuo en servicio .del 
C o n d e Fernán González • y así se halla en todas 
csus escrituras, llamándose en unas Obispo d e O c a , 
y en otras Obispo de Cast i l la , y es siempre el 
primer Perlado que firma. 

A ñ o 947 era Obispo Diego , este santo varón Diego 947. 
se retiró al Monesterio de Valpuesta. \Q 

A ñ o 95 1 fué Obispo de O c a Assuro , como Assuro pgi. 
trae Morales 3. part. fo l . 187. 

t A ñ o 992 fué Obispo Sisebuto, monge de San s¡sebuto> 
Mi l lan , varón señalado, y estaba ya en este t iem- ppa. 
^po la tierra de Oca hasía el r io Ar lanza , ; y 

va -
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valle de Asur en la corona de Navarra. 

Julián 1014. A ñ o de 1014 Julián , que unas veces se llama 
Gómez. 1040. Obispo de O c a , otras de Burgos , llega su memo

ria hasta el año 1039. 
Gómez. 1040. A ñ o 1040 , reynando en Castil la y León Don 

Fernando , era Obispo de Oca , que ya se llamaba 
Obispo de Burgos, D o n Gómez , Gómez Prov in t ía 
Casíellíe Eptscopus, y en otras partes Obispo de 
la Provinc ia Barduliense , que todo es uno. 

Ximeno A ñ o 1067 , reynando D o n Sancho el que mu-
I0<?7' r ió sobre Z a m o r a , era Obispo de Oca X i m e n o , ó 

Simón, que destas dos maneras se escribe , ó fueron 
d o s , uno sucesor inmediato del otro. 

Dexé ya tratando del desdichado R e y D o n San
cho que mur ió sobre Zamora , la merced que en el 
año 1068 hizo á esta ig lesia, y como dice , que 
los Moros la destruyeron. E l Rey D o n Fernando 
dexó á las Infantas sus hijas los d iezmos y patro
nazgos de las Iglesias de Cas t i l l a ; y una de ellas 
fué la de San Mart in de Oca. Y queriendo sacar 
esta Santa Iglesia de los escondrijos , y montes don
de el miedo de los Moros la ten ia , la trasladaron 
á los llanos de Burgos , y pusieron en un lugarejo 

Santa María media legua desta c iudad, que se llama Gamonal. 
Gamonal. y edificaron una Iglesia de mucha devoción , de

dicándola á la Madre de Dios, y dotándola de loque 
pudieron. En este mismo año de 1 0 7 4 , hallándose 
presentes á esta^ translación el Emperador Don 
A lonso , y otros muchos Caballeros y Per lados, y 
entre ellos fué uno Rodr igo Diaz , l lamado el C id , 
y siendo Obispo de la Iglesia el que dixe Ximeno» 
ó Scemeno , ó Simeón ; dicen así las Infantas 
Doña Urraca y Doña Elvira , llamándose hijas del 
gran Emperador Fernando, que dan la Iglesia de 
Santa María de Gamona l , ctd innovandam sedem 
Episcopalem, quez prius apud Aucensem urbem nos~ 
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citur füisse constructam , & á Sarracenis desíruc-
tam. Y los diezmos y Iglesias y posesiones que dan, 
sicut accepimus á patr ibus nostris Ferdinando R e 
ge , & Sanecia Rep ina . Y queriendo el Emperador 
D o n A lonso ilustrar la ciudad de Burgos , y me
jorar el asiento de la Santa Iglesia de Oca , en el 
año siguiente de 1078 , la trasladó dentro de los mu
ros de la ciudad, y la puso en el Palacio Rea l que ha
bía sido de ios Reyes sus padres, que es donde agora 
está la Parroquia de San Llórente. Y á pr imero San Ll0-
de Mayo deste año la dotó diciendo en la carta: 
To Alonso por l a g rac ia de Dios Rey de España, 
frijo del Emperador Don Fernando el Magno , y de 
l a Reyna Doña Sancha , por remisión de mis peca
dos , y por e l amor inmenso que á D ios tengo , de
terminé, ayudándome el Señor , de renovar y mu
dar en Burgos e l Obispado de Oca , que de muchos 
tiempos atrás está destruido por los M o r o s , y am
pl iar le con e l f avo r de Dios , y edificar en mi pro-
pr io palacio l a casa de la s i l l a de San ta M a r í a , & c . 
Conf i rma las posesiones y bienes que tenia adqui
ridos ? y de nuevo una parte del Palacio que fué 
de su padre el Rey D o n Fernando, y de la Reyna 
Doña Sancha, y el Palacio que en Burgos tenia, pa
ra que perpetuamente estuviese en él la Silla Epis
copal con el mesmo derecho, y autoridad que so-
lia tener estando en O c a : para que según disponen 
los Sacros Cánones, se llame jurídicamente madre 
de las Iglesias , y sea cabeza de la Diócesi de toda poder de ]os 
Castilla. Dale todas las Iglesias de Burgos con sus Reyes de Cas-
cementerios, casas y heredades, y beneficios que tilla en la 
los fieles^ les hubiesen dado y ofrecido , da el lu- l8lesiíu 
gar de Plátano en término de Briviesca y otras co 
sas. Y este mismo año estando en Dueñas, dia de 
navidad lo con f i rmó , hallándose con él las Infantas 
sus hermanas , el Conde Rodr igo Ovequez , C o n 

de 
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de de Galicia, Rodr igo D iaz , cañado del C i d , C o n -

Reyna Do- de de Ov ido (fué cuñado del C i d ) , Pelayo Vellidez, 
ña Constanza, Despensero del Rey , Constanza muger del R e y 
Era 1116. p Q n A lonso , Bernardo Obispo de Falencia , M u -
año 1078. n.o 0b isp0 de Faente-clara, el Conde D o n G o n 

zalo Salvadores, Conde D o n Nuíío de Asturias, 
R o d r i g o , Page de lanza del R e y ; Ñuño Alvarez, 
A lvaro Salvadores , Fernando Diaz , Mar t in L a i -
n e z , Pedro Gutiérrez , Diego A l va rez , Gonzalo 
A l va rez , A lva ro González. D io le muchas exencio
nes ,* y preeminencias sobre todas las Iglesias de 

Dignidad de Castilla , y que sus Canónigos y Clérigos sean de 
de Bufosf03 mayoi: dignidad que otros del Rey no , y que quien 

hiciere agravio á qualquier del los, allende de las pe
nas establecidas en los Sacros Cánones, sea casti
gado como si agraviara el mayor y mejor Infanzón 
de sus reynos. 

Esta translación conf irmó el Papa Urbano 11.' 
de su propio motu en Placencia el año octavo 
•de su Pont i f icado, que fué el de 1095 , mandan
do le fuesen guardadas todas las exenciones que te
n ia , y confirmando todas las donaciones que le ha
bían hecho, y las que de allí adelante se le hicie
sen 5 y en ei ano de 1097 el mesmo Urbano la hí-

La iglesia de z o inmediata a l a Sede Apostó l ica, y que no lo 
Sargosinme-fuese á la iglesia de Tar ragona, cuya sufragánea 
diata. era qlianci0 estaba en Oca. Qu ia Dominus Alfonsus 

Hispanice citerioris R e x non patiebatur Ecclesiam 
Regn i s u i , R e g is Aragonice , v e l Comitis BarcH- ' 
nonicü Ecclesice esse subjectam. Porque D o n A lon 
so R e y de España la citerior no quería que ¡a 
Iglesia que era de su reyno , fuese sujeta á Iglesia 
sujeta al Rey de Aragón ó Conde de Barcelona. 
Y su sucesor Pasqual II. en un Breve que escribe á 
D o n Bernardo Arzobispo de To ledo dice estas pa
labras: Fel ic is memoria prcedecessor noster Urbanus 

pa-
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P a p a ; & nos ips i personam tuam , & ampUus d i le ' 
ximus & propensius honoravimus : tu vero Ecclesice 
Romance meritis tion ceque respondens , locum unum, 
& personam mam , quam sub tutela sua in la t l tu -
diñe part ium vestrarum fovere decrev i t , quietam 
manere non pateris. Burgensem: enim E c c l e s i a m , & 
ejus Epíscopurn, iam diu injur i tsmult is af f l ig is , & 
scepe" rogatus, & séepe commobitus desinere non 
acquiescis. De esta concesión adelante fue' estilo 
muy ordinario en todas las bulas de gracia que 
la Sede Apostólica dio á esta Iglesia, llamarla Inme
diata^ Y el Papa Cal ixto III. Español año 1453 , por 
bula suya dada por fin de Jul io del año pr imero 
de su Pont i f icado, haciendo cierta gracia á D o n 
A lonso Obispo de Burgos, diciendo las causas que 
á ello le movían , pone estas palabras : Volent is 
favore prosequi gratioso , nonsolum Episcopum spe~ 
cialem sufraganeum sedis A p o s t o l i c e , sed etiam 
Ecclesiam Burgensem eidem Sed i immediate subjec-
tam. Y la Iglesia de Burgos guardó siempre con 
tanto cuidado la preeminencia de inmediata, que 
nunCa consintió que el Arzobispo de To ledo tru-
xese C r u z alta dentro de sus té rm inos , como la 
ha traído por todos los demás Obispados de Cas
til la y Aragón por la pretensión de primado 7 y 
quando la han querido traer se íes ha resistido. 

Y en el año de la Encarnación de 1088, Divide el Rey 
Era 1126 , llamándose gloriosísimo Emperador, Don Alonso 
que reynaba en To ledo , León , G a l i c i a , Castilla ^ J o w s T 
y Náxara , mandó celebrar un Sínodo en Husil los dolon ¿¡mí 
cerca de Castro Mon tzon , no lejos de Palencia, 
en el qual^ presidió Ricardo , Legado , y V icar io 
de la Iglesia Romana , juntamente con Bernardo 
Arzobispo de To ledo , y D o n Pedro Arzob ispo 
Aqüens i , y con todos los Obispos del reyno , D o n Aqliensi. 
Gonzalo Obispo de D a m i o , Ader ico Obispo de 

Tc>™-1* T Tüyí 
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Tuy , Arias Obispo de Oviedo, Osmundo Obis
po de Astorga , Raymundo Obispo de Falen
cia , Pedro Obispo de León 5 y electos, Pedro en 
Santiago , Maitino en Coimbra , Sigefredo en Ná-
xara, Pedro en Orense 5 y asimismo hallándose pre
sentes los Abades ,Fortanio Abad de Silos, Vicen-
cio de Arlanza , Diego Abad de Sahagun ; y elec^ 
tos, Juan en Oña , Pedro en Cárdena. Con el pa
recer y consejo del Rey Católico, y de los Obis
pos , y Abades , y de los Grandes del rey no , y fi
nalmente de todo el Concilio , se hizo la división 
entre el Obispado de Osma , y el de Auca , que 
nuevamente se habia trasladado á Burgos 5 y por
que la Iglesia de Osma que primero habia sido 
destruida de Moros , por la misericordia de Dios 
cada día se iba reintegrando, tenia sus términos 
inciertos, y por eso cada dia habia pleytos entre 
Don Bernardo Arzobispo de Toledo , á quien 
la Iglesia de Osma pertenecía por el derecho de 
Metropolitano , y Don Gómez Obispo de Oca, 
ó de Burgos, consintiendo ambas las partes pare
ció con maduro acuerdo y sano consejo dividir y 
partir sus Parroquias en tal manera , ¿ce. divídelas, 
que debe de ser en la manera que al presente es
tos dos Obispados tienen sus Diócesis. Hecha la 
división , y señaladas las Iglesias que hablan de ser 
de Osma \ y los términos que quedaban á Burgos, 
firmaron la carta el Rey llamándose Hispaniarum 
Rex , los Perlados que dixe , y luego el Conde 
Don García de Náxara (era Ordoñez ), el Conde 
Don Pedro de Carrion (era Ansures en de Valla-
dolid ) , el Conde Don Fernando , el Conde Don 
Martin \ Rodrigo Ordoñez Príncipe , Gonzalo 
Nuñez Príncipe , Rodrigo González Príncipe, A l -

' varo Diaz Príncipe , Lope Sánchez Príncipe , Die
go Sánchez Príncipe , Vermudo Rodríguez Pnn-
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cipe í Pedro Alvarez Príncipe. E l llamarse aquí es
tos cabalieros Príncipes no sé la causa , mas de 
que el notario quiso decir que eran R i c o s - H o m 
bres , y por ser elegante en latín dixo , Pr inceps; ó 
eran cabezas de algunos gobiernos, aunque si a^í fue
ra nombraran de dónde , ó en qué oficio eran Prín
cipes , como suelen llamarse Príncipes de la Mi l ic ia . 

Estuvo ia Iglesia Catedral de Burgos , donde es J ® .0b!sP0 
o -r i & i t • J i n r - n v Maur ic io pu-

agora San Llórente hasta los tiempos del Rey uow so la primera 
Fernando el Sexto v en la qual era Obispo,del la piedra de ia 
D o n Maur ic io , Perlado docto y grave , y de quien 1&*S}B- Aíí0 
el Rey hacia mucha conf ianza, y fué á A lemana ' 
por la Princesa Doña Bea t r i z , con quien el R e y 
casó, como diré si Dios me dexa llegar con vida 
y salud á este t iempo. Este Perlado la trasladó al 
lugar donde agora está, y puso en ella la pr ime
ra piedra dia de Santa Margarita , á 20 de Ju l io , 
año 1222 , hallándose presente á este solemne ac
to el Infante D o n A lonso de Mo l ina , que venció 
la famosa batalla de Xeréz , donde se cree haber 
peleado Santiago en favor de los Chr is t ianos, sart-
to y valeroso Prínc ipe, hermano del R e y D o n 
Fernando el S a n t o , y padre de la prudente y vale
rosa Reyna Doña María A lonso . Fué la dedica
ción desta Iglesia casi en el mesmo t iempo de la 
de To ledo . 

1 L o s Obispos que después que la Iglesia se obispos que 
puso en Burgos ha habido, son : el primero , en ha habido ea 
cuyo t iempo se trasladó , D o n X imeno , ó S i - Burgos. 
meon , fué Obispo veinte y tres años , mur ió 
año 1082. , , : 

2 ^ D o n Gómez , que f i é Obispo quince años, 
murió año 1097 á 9 de Hebrero. 

3 D o n García de Aragón , sobrino de D o n S i 
meón , fué Obispo diez y siete años, mur ió á 9 de 
Octubre año 1114. 

T z D o n 
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4 D o n Pasqual Pr imero fué Obispo quatro 

años, mur ió á i 5 de Octubre año 1 n 8. 
5 D o n Simeón Segundo fué Obispo veinte 

años , mur ió á 17 de Octubre año n 3 8 . 
6 D o n Pedro Primero fué Obispo ocho años, 

mur ió á 3 de Jul io ano 1146. 
7 D o n Víctores fué Obispo diez años, murió 

á 6 de Octubre año 1156. 
8 D o n Pedro Segundo fué Obispo veinte y 

seis años, mur ió á 12 de Enero año 1182. 
9 D o n Mart in Primero fué Obispo diez y ocho 

años , mur ió á 2 de Octubre año 1200. 
10 D o n Mateo Pr imero fué Obispo tres años, 

mur ió á 3 de Octubre año 1203. 
11 D o n Fernando Pr imero , sobrino del Rey 

D o n A l o n s o Octavo , fué Obispo dos años, mu
r ió á 4 de Agosto año 1205. 

Déla prime- 12 D o n García de Contreras fué Obispo seis 
ra piedra que años • mur ió á 18 de Mayo año 1210. 
! L puSn0c; en 13 D o n Juan Pr imero , electo y no consagra^ 
esta insigne . / , ^ i a ^ -
igtesía dice do , m u ñ o a 15 de Agosto ano 1212. 
el Memorial 14 D o n Mauric io , de nación Ingles, que co-
Em CaIrfna' menzó á edificar la Iglesia donde agora está , ¡la-
fué puesta lá móse el Maestro D o n Mauric io de Toledo , fue 
primera pie- Obispo veinte y seis años, mur ió á 4 de Octubre 
dra en Santa a ^ 0 124 .0 . 
T o f ^ e n ^ i ' ' i 5 D o n Juan Segundo fué Obispo doce años, 
mes de julio, mur ió á 15 de Octubre año 1252. 
eidkdeSan- l 6 D o n Apar ic io fué Obispo once años , mn-
ía Margarita, . r > i a - ^ 
é pusiéronla n o a 11 de Agosto ano 1263. ; , - c 
el Rey Don 17 D o n Mateo Segundo fue Obispo dos anos, 
Ferrando , é mur ió año 12Ó5 á 16 de Octubre. 
M . w f n D' 18 D o n Mart in de Contreras fué Obispo ocho 
*udaricio. j , / , , t^.. . . -

anos , muño a 2 de Diciembre ano 1273. 
19 D o n Juan Tercero , de V i l l a H o z , fue 

Obispo dos años , mur ió á 4 de Septiembre 
f ano 
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año 1275 , hubo siete años de vacante. 

20 D o n Gonzalo fué primero Obispo de Cuen
ca , después de Burgos seis años ; y en el año 1288 
fué promovido á T o l e d o , de quien dice el Papa 
en la Bula de promoción ,que \ E r a t vites mundi-
t i a , nitihus rfíorum honéstate 1 decoras ; Utterarum 
scientia prceditus, providentia circumspectus. 

^1 D o n Fray Fernando de Covarrubias , Fray-
le de San Francisco , que no quiso consentir en 
las Cortes de Valladol id que. quitasen la adminis
tración del reyno al Rey de D o n A lonso el Sa* 
bio , fué Obispo once años 3 mur ió á 5 de O c t u 
bre año 1299. 

22 D o n Pedro Quixada fué Obispo ocho años, 
mur ió á 5 de Agosto año 13 07. 

23 D o n Gonzalo de Hínojosa , que traxo á es
ta Santa Iglesia los cuerpos de las Virgines y Már
tires V ic tor ia \ Centola y Helena, fue' Obispo do 
ce años , mur ió á 3 de Septiembre, año 1319. 

24 D o n García de Torres fué Obispo catorce 
años , mur ió á 6 de Jul io año 1333. 
' 25 D o n Juan Quarto deste nombre fué Obis
po diez y seis años , mur ió á 5 de Noviembre 
año 1349. 

26 D o n L o p e de Fontecha fué Obispo nueve 
años , mur ió á 10 de Agosto año 1368. 

27 D o n Fernando de Vargas fué Obispo nue
ve años , mur ió á 6 de Agos to año 1377. 

28 D o n D o m i n g o , que valió mucho con el 
Rey D o n Enrique \ fué Obispo ocho años , mur ió 
á 21 de Octubre año 1385. 

29 D o n Juan Manrique , Chanciller Mayor del 
Rey , fué promovido á esta Iglesia de la de S i -
güenza , y habiéndola tenido dos años fué p romo
vido á Santiago año de 1387. 

30 D o n Gonzalo de Vargas fué promovido á 
es-
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esta Iglesia de la de Calahorra , y Habiéndola te
nido cinco años fué promovido á la de Sevilla 
año de 1392. : 

31 D o n Juan de Viilacresces fué también Obis
po de Calahorra , y después de Burgos once años, 
fue Chancil ler Mayor de la Reyna Doña Catalina, 
madre del R e y D o n Juan el Segundo , y gran bien
hechor desta Iglesia , mur ió año de ^ o ^ . 

3 2 D o n Juan Cabeza de Vaca fué Obispo; de 
Cuenca , y después de Burgos seis años , murió 
año 1412. 

3 3 D o n A lonso de Illescas fué promovido á 
esta Iglesia de la de Z a m o r a , y túvola año y me^ 
dio , mur ió año de 1414. 

34 D o n Pablo de Cartagena fué primero casa-i
do , y habiendo habido hijos del matr imonio á 
D o n A lonso que le sucedió en el Obispado , y á 
Pedro de Cartagena , y á D o n Gonza lo que fué 
Obispo de Sigüenza , libre del matr imonio se hizo 
Clérigo , y se graduó de Maestro en Teología en 
París , fué Chancil ler Mayor del R e y , y Obispo 
de Cartagena , y después veinte años de Burgos, 
tan religioso y docto , que en su t iempo no tuvo 
igual. Escribió muchas cosas de gran erudición, 
como son las Adic iones á Nico lao de L i r a , y el 
Escrut inio de las escrituras. Mur ió á veinte de 
Agos to año de 143 5 , de su edad 83. 

35 D o n A lonso de Cartagena , gran Jurista, 
habiendo sido primero Dean de Santiago , suce
dió á su padre D o n Pablo. Fué tercero entre el 
R e y D o n Juan el Segundo , y el Rey de Portu
gal para que hiciesen dos veces paces : fué por 
Embaxador por el mismo Rey al Conc i l io de Ba-
silca , donde con industria y letras hizo condenar 
al Rey de Inglaterra sobre los asientos del Conc i 
l io , que pretendía ser preferido al de Cast i l la , y 

al 
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al de Portugal sobre la conquista de Canaria , que 
en aquel Concilio se declaró pertenecer al de Cas
tilla. De Basiléa pasó á Brecelia ciudad de Alema
nia , como Embaxadoi: del mismo Rey Don Juan 
para el Emperador Alberto , al tiempo que el di
cho Emperador tenia guerra muy encendida con 
el Rey de Polonia > y estando para darse batalla, 
el Obispo Don Alonso no perdonando á grandes 
trabajos y costas, los concertó , y hizo entre ellos 
firmísima paz , casando una hija del Emperador 
con el dicho Rey de Polonia. Pasó en esta jor
nada , especialmente á la vuelta, por Bohemia 
grandes peligros de Hereges , aunque venia acom
pañado de mil de acaballo que le dio el Empera
dor. Vuelto á su Iglesia hizo en ella obras de mu
cha piedad , como edificios , dotaciones de me
morias, y donaciones de muchos ornamentos, y 
plata para el servicio della. Dotó en esta Iglesia 
una Capilla con siete Capellanes , y hizo en su 
Palacio y Obispado otros edificios de Monesterios 
y Iglesias. Siendo viejo , y volviendo de romería 
de Santiago , murió lleno de buenas obras , y de 
ftiuchos años en Villa-Sandino lugar de su Dióce
s i , á 22 de Julio de 1456. Fué hombre de tan 
gran opinión , que como dice la historia del Rey 
Don Juan el Segundo , capítulo 243, estando el Pa
pa Eugenio Octavo en consistorio , diciendo que 
quería ir este Obispo Don Alonso á hacerle re
verencia, dixo : Si él viene á nuestra Cor te , con 
vergüenza nos sentaremos en la Silla de San Pedro. 

36 Don Luis Osorio de Acuña , promovi
do de la Iglesia de Segovia , fué Obispo en és
ta treinta y nueve años. Hizo en ella muchos 
edificios , y dióle muchos ornamentos, y rique
za. Hizo para su enterramiento una insigne Ca
pilla así en edificio como en dotación, fué muy 

li-
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limosnero. Mario á 14 de Septiembre de 149^, 

37 Don Fray Pasqual, de la Orden de Santo 
Domingo , gran Teólogo , dexo mas fama por su 
gran vida y costumbres , que no por suntuosos 
edificios. Fué tan limosnero , que habiendo goza
do este Obispado diez y seis años , el dia que mu
rió en Roma á 21 de Julio de 1512, adonde ha
bla ido á cumplir con su oficio , no se halló ha
cienda ninguna suya , y fué enterrado de limosna. 

3 8 Don Juan de Fonseca , habiendo hecho 
con mucha diligencia y prudencia grandes cmba-
xadas á diversos Príncipes , vino á tener gran opi
nión y autoridad con los Reyes Católicos. Fué 
Abad de Parraces, Obispo de Badajoz , de Córdo
ba , de Palenda • y últimamente Arzobispo de Ro-
sano , y Obispo de Burgos , y Presidente del Con
sejo de Indias. Murió á tres de Noviembre de 1524Í' 
habiendo tenido este Obispado diez años. 

39 Don Antonio de Roxas, Presidente del 
Consejo Real muchos años por su mucha prudem 
cía é integridad , fué Arzobispo de Granada ^des
pués piimer Patriarca de las Indias , y Obispo de 
Falencia , de donde fué promovido á la Iglesia de 
Burgos , que gobernó siete meses 5 y habiendo da
do muestras de haber de ser excelente Perlado, 
murió á nueve de Junio de 1527. 

40 Don líi igo López de Mendoza y Zúñiga, 
hijo del Conde de Miranda , estando Embaxadoc 
por nuestro Emperador Carlos en Inglaterra, mos
tró mucho valor y ánimo en los trabajos y peligros 
que en aquella embaxada se le ofrecieron í donde 
aunque preso y fatigado de amenazas terribles, es

tuvo siempre con tanta constancia , que no solo 
con el Emperador , pero con el mismo Rey de 
Inglaterra ganó mucha opinión. Fué proveído á la 
Iglesia de Burgos, y luego enviado á Ñapóles a 
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componer las cosas de aquel reyno. D e donde he
cho Cardenal fué á R o m a , y allí se gobernó de 
manera , que llegó á tener gran autoridad con el 
Pontífice y Consistor io. L lamado del cuidado de 
reconocer sus ovejas vino á su Iglesia , y hecho an
te todas cosas Sínodo T visitó el Ob ispado, aun
que muy grande , sin dexar aldea ni ban io en to
do él que no visitase por su persona, in formán
dose de las costumbres de todos muy en particu
lar , en que gastó dos años. Vuel to á Burgos , an
dando buscando medios como gobernar su Obis
pado con mucha vigilancia , mur ió de una calen
tura lenra y larga á 9 de Junio de 1535 , habien
do sido Obispo diez y seis años. 

41 D o n Juan de T o l e d o , hijo del Duque de 
A l v a , Frayle de la Orden de Santo Domingo \ fué 
promovido de la Iglesia de Córdoba á la de Bur 
gos , donde fue' hecho Cardenal , y habiendo teni
do esta Iglesia catorce años, fué promovido á la 
de Santiago año de 1549. 

42 D o n Francisco de Mendoza fué primero 
Obispo de C o r i a , después Cardenal y Obispo de 
Burgos diez y seis años. Mur ió de edad de c in 
cuenta y ocho años á 26 de Noviembre de 1566. 

A R Z O B I S P O S , 

4.3 D o n Francisco Pacheco de To ledo fué el 
primer Arzob ispo desta Iglesia, y Cardenal de 
R o m a 5 fué muy aficionado y bienhechor de la 
dicha Iglesia, y habiéndola gobernado con gran 
prudencia , sosiego y quietud doce años y diez y 
seis dias T mur ió á 13 de A g o s t o , año de 1579, 
de edad de cincuenta y ocho años. 

44 D o n Christobal V e l a , Arzob ispo desta 
Santa Iglesia, fué promov ido á ella de la de Ca-
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nar ia; t o m ó la posesión désta Jueves á 24 de N o 
viembre de 1580. Prelado de los mas exemplares 
destos reynos en la pureza y igualdad perpetua 
de su vida , indefeso trabajador en su oficio , gran 
Predicador y provechoso, con que h izo notable 
fruto en su Arzobispado , velador sobre sus M i 
nistros , l imosnero y caritativo 5 visitó muchas ve
ces su Arzobispado con gran fruto y reformación, 
d e l , parando en los pueblos hasta emendar y sa
nar la roña de sus ovejas , y hacer confesar y co
mulgar á todos con la vehemencia de su exhorta-, 
c ion y buen orden de Confesores; y en lo que 
es gobierno, muy discreto y advertido. Mur ió año 
de 1599. 

45 D o n Anton io Zapata , hijo del Conde de 
Varajas, Obispo de Cádiz , después de Pamplona, 
de donde fué promovido á esta Santa Iglesia ; y 
habiéndola gobernado cinco años, la dexó , reci
biendo un Capelo , y la protección de Castilla en, 
R o m a año de 1605. 

Yíí que habernos acabado de decir la antigüe
dad grande y progresos de la Santa Iglesia de Bur
gos , por haber sido D o n Alonso el Príncipe que 
la colocó en esta,insigne Ciudad : volv iendo, pues, 
á la h is tor ia, vímosle casado con Doña Inés en la 
Era 1112 , que es año de 1074 ? Y parece haber 
llegado la vida de Doña Inés , ó durando el ma
t r imonio (y digo durando el matr imonio , potJo 
que diré adelante quando tratare de las mugeres 
que tuvo el R e y D o n A lonso ). D igo que llega 
la memoria desta Reyna hasta la Era de 1115, 
como parece por una carta del becerro en Saha-
g u n , fo l . ,182 , á 14 de M a y o , Era 115 prez mi l ' 
less ima, que así dice , Regnante in Legione Ade-
fonso cum Regina Agnes. Y en este año ó en el 
pr incip io del siguiente mur ió. 
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Dexando , pues, viudo al Rey Don Alonso, 

diré antes de casarle quién fué la Reyna Doña 
Constanza, con quien legítimamente casó, y los 
embarazos que antes deste casamiento tuvo, que
riendo casar con una parienta suya y de su mu-
ger difunta Doña Inés, y el Legado Ricardo y Pa
pa Gregorio Séptimo estorbarlo. 

En la Era de m ó , que es el año de 1078, ^ ^ Bm 
estaba viudo Don Alonso , y parece que duró en 
este estado algún tiempo aunque poco; y que el 
Rey estaba ó pretendía estar en otro peor , casan
do con una parienta no pudiendo , de lo qual se 
seguía escándalo. Y en el año de 1080, á 28 de 
Julio \ el Papa Gregorio Séptimo le escribió una 
carta quejándose, porque á persuasión de un Mon-
ge Cluniacense, llamado Roberto, se detenia, ó 
no queria admitir el orden, ceremonias y rezo 
Romano ; y porque queria recebir por muger eñ 
lugar de la muerta una deuda suya, y por este 
respeto habia dado grandes pesadumbres á su L e 
gado , que debia de contradecírselo. Y asimismo 
escribió el Papa á su Legado Ricardo, consolán
dole que llevase en paciencia los agravios que el 
Rey le habia hecho, y hacia. 

Antes de poner aquí en relación las cartas del 
Pontífice , que debieron de llegar tarde, quando 
ya el Rey Don Alonso, apartado de su mal gusto, 
se habia casado con Doña Constanza, como di
remos : digo agora que no he podido averiguar 
cuya hija fué Doña Inés, ni de qué gente ó na
ción , que es claro seria de Sangre Rea l , pues ca
só con tan gran Rey. N i tampoco qué parienta 
tuviesen ella y el Rey en Castilla , que viudo ca
sase con ella, y que fuese tan cercano el paren
tesco, que no hubiese dispensación. Imaginé ser una 
de tres doncellas sus primas hermanas, que esta-
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ban en su Cor te con su hermano el Infante Don 
R a m i r o , hijos de los Reyes D o n García y Doña 
Estefanía , tío del Rey D o n A lonso , hermano de 
su padre. Las Infantas serian muy hermosas, co
m o lo fueron sus padres, y de poca edad , que 
junto con la comunicación, que como primos her
manos entre ellos habría , pudo venir á haber al
gún desorden que causase escándalo , y el Rey 
quisiese casar con alguna dellas, y en aquel tiem
po no se dispensaba parentesco tan cercano tan 
fácilmente como agora ní muchos años adelan
te. Las Infantas se llamaron Doña Urraca , Doña 
X imena , Dona Mayor , como se llamó su abue
la. Y si lo que adivino es lo que fue , sin duda la 
amistad del Rey D o n Alonso fué con Doña X i 
m e n a , la Infanta segunda de las tres ; y desta In
fanta Doña Ximena fué hija la Reyna Doña Te 
resa de Por tuga l , muger del Conde D o n Henri-
que , y es la mesma que llaman Ximena Nuñez, 
que fué como velemos una amiga que el Rey 
tuvo 7 y en ella dos hijas. Fundo esto en lo que co
munmente dicen todos, qne la Reyna Doña Tere
sa fué hija de Doña X imena , unos la añaden N u 
ñez , otros Guzman. Y como por haber dado eJ 
Papa por malo el ayuntamiento del Rey con la 
parienta , que por ser quien era no la nombra, ni 
aun dice ser mas que de su muger , se tuvo por 
no legít imo lo que del nació. C o n el tiempo y 
engaño se quedó, que la Reyna Doña Teresa era 
bastarda , hija de la amiga Ximena. Que la amisr 
tad del Rey D o n Alonso no íiiese con la Infanta 
Doña Urraca , que era la mayor , consta > por qne 
esta señora casó con el Conde D o n García O r -
doñez , que era el mayor señor de Castilla y de 
ía Casa Real de León. Que tampoco fuese con la 
tercera, llamada Doña M a y o r , consta asimismo» 
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porque antes desto , Era 1115 , parece estaba ca
sada con el Conde Mastisconense en Francia, cer
ca de la tierra de L e ó n , aunque estaba en Cas-
tüla > porque en este año , 2. Idus M a i i , h izo una 
donación al Pr ior de Náxara,;lIamado D o n Gal in-
do. , y á los Monges de Santa Mar ía , que l lama 
Clérigos. Comienza la escritura : In nomine P a -
t r i s , & c . Hoc est pactum firmamenti, quod ego 
M a j o r Garsine Reg is filia, Comitissa Mascost i~ 
ciensis , ¿5V. Do amore parentum ibidem quiescen~ 
t ium. L a casa de Fortun C id i z en Náxara , con 
todas sus heredades , y las villas de V i l l e l a , A t a 
jo , l am ia ; la mitad de todo en sus días , y ente
ramente después de muerta. Y que si tuviere hijo 
ó h i j a , lo posean á medias, y: en muriendo quer 
de enteramente al Monesterió. De la Infanta Lk>-
ña Ximena no he hallado memor ia , pudo ser que 
muriese con estas pesadumbres, ó que se metie
se Monja. Este es discurso mió , no lo cuento por 
historia. Dicen , pues, las cartas del Papa sacadas 
sumariamente. v ^ 

G R E G O R I U S Episcopus , Servus servorum 
.JDei. Di lect issimo in Christo filio R e g i Adefon-
so ^ salutem, S ¿ipostolicam henedictionem^si obe-
d ier i t . . ,-

P U S E el t í tu lo de. la car ta , poraquel la,pala
bra s i obedeciere, porque se vea el valor con que 
e! Papa Gregor io (sí bien hijo de un Carpintero, 
pero criado entre Monges Benitos ) trataba á los 

-Príncipes del mundo. 
Que no se podia decir quánto se habíaíhol-

gado con la relación que el Legado Ricardo le ha
bía enviado de su preclara obediencia : que le te
nia en sus entrañas delante de Dios , que para él 
era exemplo de virtud , que del se gloriaba entre 
los otros Reyes : Te veré Ohristianum Regem ; (S? 
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ideo veré Regem nos habere in parte Bomini Je -
su contra membra diaboli gaudebamus. Por donde 
sus buenas obras daban de sí suavísimos olores en 
muchas reglones distantes. Y como un sol naci
do en el occidente, vuelto al oriente echaba de 
sí celestiales rayos 5 que agora viendo que envi
dioso el diablo de su salud \ y de' los que por él 
se habían -de salvar , por un. cierto miembro suyo 
Rober to , falso• Monge , y por una antigua ayu
dadora suva, una perdida ^ lüger^de tu rbó y apar
t ó su ánimo vir i l del camino derecho. De mane
ra , que quanto gozo primero había recibido con 
la 'buena relación i tanto agora se confundía, aver
gonzaba y: contristaba. Por lo qua l , para que co
nociese quánto cuidado tenía de su salud , pater
nalmente le aconsejaba y amonestaba por la bon
dad y gloria de Chr is to , apartase de s í , lo mas 
presto que pudiese, falsos consejeros, que las bue
nas costumbres estragan, y dañan malas conversad-
dones. Que obedeciese en todo t al Legado Fray 
R icardo , que sí no supiera que era muy pruden
te y religioso , no le cometiera sus veces: Nonte 
( dice) d salutaribus monitis, atque institutos nos-
t r is incesta mulieris amor abripiet : porque las 
mugeres hacen apostatar los sabios, como al sa-
píetitísimo R e y Salomón i que el torpe y inces
tuoso amor de las mugeres lo der r ibó , y le qni-
t ó ' d e las manos casi todo el florentísimo reyno 
de Israel. Po r tanto le amonestaba y mandaba 
por Jesu-Chr is to , y por la^ potencia de su adve-
íi ímíentoi, y por la autoridad de los Apóstoles 
San Pedro y San Pablo , que no se engañase á si 
m i s m o , que no manchase su g l o r i a , que no hi
ciese inút i l y reprobada la posteridad de su carne-
V i r e s { á i c c } resume, i l l ic i tum connubium, ^ r 

cum uxoris tuce cons-anguinea i n i i s t i . penitus res-
fue. 
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pue. Que alegrase muy presto con su emienda ía 
iglesia de D i o s , porque no como inobediente ( lo 
que Dios no quiera) incurriese la ira de Dios O m 
nipotente, y la suya 5 lo qual muy contra su v o 
luntad, y con gran dolor decía , no le obligase á 
desnudar sobre él el cuchillo, de San Pedro. Que 
al dicho nefando Rober to Monge % su engañador 
y perturbador de la paz del r eyno , le privaba de 
ía entrada de ía Iglesia , y le,condenaba á perpe
tuo encerramiento dentro de las claustras del M o -
nesterio Cluniacense 5 y que el Abad de C lun i , 
imitándole á e l , haria esto mismo ; porque por 
un camino con un mesmo sent ido, y un mesmo 
espíritu caminaban los dos. Porque se vea el va-^ 
lor y zelo santo de éste Pontífice j y esto era en 
t iempo que estaba cercado de enemigos, y el mas 
fuerte y poderoso era el Emperador Enr ico , C a 
pitán y defensor de una inaldita cisma contra el 
santo Pontífice. 

En la mesma f o rma , ó con el argumento des-
ta carta que escribió al R e y , escribió el Papa á 
San Hugo Abad de C l u n i , por las quales le sig-; 
nificabá el castigo que había de hacer en Rober to , 
falso Monge , diciendo : que Rober to hecho im i 
tador de Simón M a g o , con toda la astucia de ma l 
dad que pudo , no temió levantarse contra la auto
ridad de San P e d r o , y Con engaño.y malicia á 
cien mi l hombres, que con diligencia y trabajo se 
hablan reducido al camino de la verdad, este los 
habia vuelto á su antiguo error. Que persuadiese 
al R e y , engañado por este mal M o n g e , que si no 
obedecía , incurrir ia en la ira y gravísima indigna
ción de San Ped ro , que tendría contra sí y contra 
su r e y n o j y que satisficiese á los^ agravios y mal 
tratamiento que había hecho al Legado de la Igle
sia R o m a n a , creyendo mas la mentira.que la ver-
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dad 5 de las qnales cosas había de satisfacer digna
mente á Dios y á San Pedro ; y que así como des
honró al Legado , le satisfaga con debida humil
dad , y le reconcilie con digna y amigable reve
rencia j que si no corrigiese su culpa , supiese que 
lo había de descomulgar , y solicitar todos los fie
les que hubiese en España contra c'U y que si los 
tales no quisiesen obedecer á su mandaimento, no 
tendría por grave , ni trabajoso venir él á España, 
y mover contra e l , como contra enemigo de la 
religión chrístiana , dura , & áspera , & c . 

V a l i e r o n tanto las cartas del Pontí f ice, y sus 
vivas razones, y mas el zelo con que las d ixo , que 
no sofo el Rey recibió el rezo Romano , como 
adelante se dirá , sino que dexó la muger su pa-
rienta , que á mi parecer fué un hecho digno de" 
un Príncipe tan católico como D o n A lonso i por
que siendo ella t a l , y ya recibida por muger, dura 
cosa era apartarse della. Envió presentes al Após
to l , dignos de su grandeza R e a l , y como Prín
cipe tan católico se sujetó en todo con mucha hu
mildad á la obediencia del Sumo Pontífice. Cons
ta esto, no por las cartas.que el Rey escribió , si
no por las que á el respondió el Papa con diferen
te estilo y lenguage 5 porque en la que he referi
d o , en la salutación d ice : Jlpostolicam benedicth' 
nem, s i obedierit. Y en las que después desto le 
escr ib ió, habiendo obedecido: Al fonso glorioso 
Regí Hispanice, Salutem , & ylpoHoUcam bene-
dictionem. Supuesto es to , que á m i parecer no se 
puede negar , aunque me admira que ninguna his
toria ni memorial de España haga memoria des-
te mal casamiento del Rey D o n A lonso , y que 
siendo en t iempo de Gregor io Sépt imo, no pue
de ser sino en el t iempo que corr ió desde la Rey-
na Doña Inés, hasta la Rey na Doña Costanza, que 
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quando mas pudieron ser dos años. Pero lo que 
me admira es , que habiendo el R e y recibido por 
muger aquella parienta , en ningún privilegio haya 
memoria della , ni la llame Rey na 5 por donde 
consta que la amistad debía de ser secreta, y no 
llegaron á tratarse como casados. 

Casamiento del R e y Don Alonso con Doña Cos-
tanza. Quien f u é esta Señora. 

J L i a Reyna Doña Costanza fué sin duda Fran- Reyna Doña 
cesa , que por eso favoreció tanto las cosas de ^s^"23-
aquellas partes; y quiso casar su hija con D o n R a 
m ó n , que debía de ser su deudo. L o que hallo 
cierto es , que Doña Costanza fué hiia de R o 
berto Duque de Bo rgoña , así lo dice Glaber R o -
dulphus en los Fragmentos de la historia de los 
Francos, escrita en el Monesterio Floriacense. H i c 
{Alfonsus Rex) filiam Roher t i Duc is Burgundio-
num duxit in uxorem , nomine Constantiam , de qua 
suscepit filiam , quam in matrimonium dedit R a i 
mundo Comit i , qui Comitatum trans A r a v i m te-
nebat. Y que siendo doncella casó con Hugo C o n 
de de Chalón , del qual quedó viuda dentro de 
poCos dias , y con tanta virtud y santidad , que 
della y de su hermosura tuvo noticia el R e y D o n 
A lonso . 

Había restaurado el Papa Cal ix to Segundo, an
tes de serlo , hijo de Guíl lelmo Conde de Borgo
ña , la Abadía de San Valer in de T o u r n u s , y dado 
las preeminencias , y grandeza que tuvo. Era Abad 
deste Monesterio de San Benito Pedro , varón se
ñalado , el primero que compuso las Horas y M i - Horas y Misa 
sa^con todo lo que llamamos Of ic io de nuestra denuestraSe' 
Señora ; y el comenzó la loable costumbre que la fi0^a, 
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Orden de San Benito tiene de cantarla cada día 
uña Misa en saliendo de Pr ima, y de rezar cada 
día las Horas que son de su nombre , según la 
distinción septenaria, aprobada después en el Con
cilio Clermont en Auvernia año 1095. Era demás 
desto el Abad Pedro excelente polít ico, y gran 
gobernador , y de singular prudencia y traza. Des-
te Monesterio , y de la santidad del Abad Pedro 
era muy devota Doña Costanza. Tuvo el Rey 
Don Alonso noticia de todo 7 y deseando haber 
por muger á Doña Costanza , escogió al Abad 
Pedro por medianero , el qual con su buena traza 
ordenó de manera que el casamiento se concertó, y 
llegó á debido efecto. Acostumbraba Doña Costan
za en los dias de su viudez ir á pie como peregrina 
desde la ciudad de Tournus al Monesterio de San 
Valerin. Y lo mesmo hizo después de ya desposa
da con Don Alonso en trage de Reyna, Y antes de 
partir para España , le ofreció muchos dones, re
liquias y un muy rico topacio. L o qual todo á su 
pedimiento ratificó y confirmó el Duque de Bor^ 
goña. No me parece poco curiosa esta averigua
ción del origen y nacimiento de la Reyna Doña 
Costanza, que con tanta claridad ni verdad otro 
no lo ha dicho , mas de que era de la Casa y san
gre Real de Francia, Y de aquí podemos colegie 
lo que confusamente se ha dicho , que el Conde 
Don Ramón que casó con su hija Doña Urraca, 
y el Conde Don Enrique de Portugal eran de la 
mesma Casa de Borgoña , y que los Monges Be
nitos que traxo para Sahagun , y los que puso en 
Toledo, eran del Monesterio de San Valerin Clu-
níacenses. Pudo ser este casamiento Era 1116, 
año 1078, ó pocos menos, conforme á las escritu
ras que hallo. E l conocimiento que el Rey Don 
Alonso tuvo con el Abad de San Valerin, fue por 
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los M o n ges Cluniacenses , cuyo gran devoto fué 
el Rey , y ellos del. 

En el año 1075 h izo el Rey D o n A lonso una Entrada con-
gran entrada en tierra de Moros , y los espantó tra Moros, y 
tanto , y dexó tan quebrantados, que se rindieron í^&tméotq 
los mas ó todos , y se hicieron sus tributariosí y en- e os' 
tiendo que por eso comenzó deste año á l lamar
se Emperador de España, y se debió de coronar 
por t a l , porque antes deste t iempo no hallo que 
se llamase así. C o n esta brevedad cuentan estos 
hechos, siendo tan notables y dignos de escribirse 
por menudo y largamente. L o s caballeros que le 
sirvieron en e l los , puedo decir que fueron Her 
nán La in , que fué su Alférez , of icio , como he 
d icho, el mas honrado del reyno, y que en las guer
ras y campos tenia suprema autoridad después del 
R e y ; y su Page de Lanza , que en la escritura se 
llama Sta tar ius Regís 7 fué Rodr igo Ordoñez 5 el 
Conde D o n Rodr igo D iaz de O v i e d o , hermano 
de X imena D iaz muger del C i d j y otros caballe
ros que ya he nombrado , que por no cansar no 
repito aquí. Fueron asimesmo en este año los de
safios de Rodr igo Diaz , el valiente C i d , con X i -
m e n Garces de Tor rey l l o las , sobre la pretensión 
del castillo de Pazuengos, y otros que pretendía 
el R e y de Aragón . Y aunque X imen Garces era c id^o? Pa-
caballero de extremado esfuerzo , Rodr igo Diaz le zuengosyCa-
venció y mató , y los castillos quedaron por el lahorra. 
R e y D o n A lonso . Y tengo para m í que asimesmo 
se peleó en semejante desafio este año ó el s i 
guiente sobre la ciudad de Calahorra , y no en 
t iempo del R e y D o n Fernando , como dicen, 
que peleó Rodr igo D iaz con Mart in González, 
caballero que el R e y D o n R a m i r o , que también 
la pretendía , nombró por su parte. Porque en 
t iempo del R e y D o n Fernando , Calahorra era 11a-

X z na-
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ñámente de la Corona de Navarra; y así lo fué 
hasta que Don Sancho , que murió en Peñalen, 
perdió con la vida toda la Báoja hasta Hebro , y 
el Rey Don Alonso se apoderó della , y el Rey 
Don Sancho Ramírez entró por Rey de Navarraj 
y entonces serian los desafios sobre cuya seria Ca
lahorra , y á buena cuenta era en la Era 1115 , dos 
años después desto. También dicen que peleó Ro
drigo Díaz en este año con un Moro valiente, lla
mado Faris - en Medinacelí, y que le venció y 
mató. L a fama de Rodrigo en estos días era gran
de , porque á buena cuenta él estaba en edad ro
busta , y debían de venir á probarse con el los que 
presumían d« valientes. 

Antes que el Rey Don Alonso hiciese la jor-
si 1 g. nada contra Moros, que con tanta brevedad es-̂  

Pieyto que el criben , quiso visitar las santas reliquias de Ovie-
losínfalzoTes ^0 > y Por eí mes de Marzo , acompañándole las 
de Langreo. Infantas sus hermanas, y otros Grandes del rey-

no , entró en esta provincia , y llegó á un coto 
que se dice de Langreo , en el qual tenia unas he
redades del patrimonio Rea l , que algunos Infanzo
nes pretendían ser suyas. El Rey pretendía que to
das las heredades y lugares de aquel coto eran su
yas, como lo habían sido de su bisabuelo el Conde 
Don Sancho , y después de sus días las había po
seído enteramente el Rey Don Alonso su abuelo, 
y muerto é l , las heredó el Rey J^on Vermudo su 
rio , y después del el Rey Don Fernando su padre, 
y luego el Rey Don Sancho su hermano , y así lo 
había él tenido después de muerto su hermano 
enteramente con todo el valle de Langreo. Los 
Infanzones ( que el Rey llama nohtes Infanzones) 
decían que eran suyas las heredades y valle i y el 
Rey quiso que se determinase este pleyto por ar
mas , poniendo él de su parte un caballero , y qLie 

los 
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los de Langreo diesen ot ro , que peleasen , y íue-
sen las heredades y valle de la parte que venciese. 
L o s de Langreo temieron poner su causa en ar-voluit prsefti-
mas , porque no debía de haber entre ellos- tan tus Rex daré 
cursados hombres en ellas como tenia el R e y ; y ™™I51liíei" 
así suplicaron á la Infanta Doña U r r a c a , y al C o n - mediocaínjo. 
de D o n Ñuño González , y al Conde Pedro Pelaíz, 
y á otros Grandes de la Casa Rea l que suplicasen 
al R e y , que este- pleyto no se determinase por ar
mas , ni por el Fuero J u z g o , sino por informa
ción de testigos. E l Rey h izo lo que le suplicaron. 
Hízose la in formación , probóse en favor del R e y , 
y quedó con el coto y heredades. Y estando e l 
R e y en Oviedo visitando las santas reliquias , de
seó ver las que estaban, co una' muy antigua arca, 
que hoy dia no saben que se haya abierto , y di^-
cen que es la que traxeron de To ledo llena de re
liquias , y que está en ella la casulla que la Madre de 
D i o s dio al glorioso San l le fonso, y la pusieron 
en L u c o , lugar áspero cerca de O v i e d o , que es tuco^óla j -
ün lugar entre unas grandes montañas dos leguas 6o' 
de Oviedo. Tem ió el R e y no le aconteciese ío 
que al Obispo D o n Ponce , que queriendo abrir
la , cegaron é l , y los que con él estaban del gran 
resplandor que salió del a rca , y ño pudieron ver 
nada* Mas el R e y se resolvió en ver lo que allí 
habiaj y un Viernes mediada Quaresma, habiendo Visita eí Rey 
precedido ayunos , y oraciones, con limosnas que ]as reliquias 
hicieron los Perlados que traxo consigo , y otros de Oviedo* 
Religiosos y caballeros devotos , después de dicha 
la M i s a , se subió á la Cámara santa, y abrieron es
ta a r ca , y fue D ios servido que el Rey y los de-
mas gozasen y viesen lo que en ella habia. Sacó el 
I U y algunas deltas , y el y las Infantas sus herma
nas dieron ricos dones de o ro y plata para hacer 
caxas en que se pusiesen las reliquias que habían 



J66 E l Rey 
sacado 5 y hizo el Rey donación á la Iglesia del 
coto de Langreo. Y cuenta en la carta esta histo
ria , y el número de las reliquias que del arca sa
caron. Y firman el Rey y la Infanta Doña Urraca, 
llamándose hija del grande y glorioso Emperador 
Don Fernando ; y de la misma manera la Infanta 
Doña Elvira : Bernardo Obispo de Falencia , Pe-
layo de León , Pedro Obispo de la santa Silla de 
Astorga, Ximeno Obispo de Auca , Gonzalo de 
Ekimio , Arias Obispo de Oviedo 5 el Conde Don 
Ñuño , el Conde Don Pedro Pelaez , Pelayo Pe-
laez , García hijo del Conde Don Gómez , Fer
nando Laynez , que llevaba las armas del Rey, el 
Conde Vela Ovequez , Rodrigo Díaz , Pedro Gu
tiérrez , Pedro OyeqLiex , Juan Ordoñez , Diego 
Ordoñez , Alonso' Nuñez , Vermudo Gutiérrez, 
el Abad Ramiro , Abad Don Vela , el Abad Pe-
layo. Esta era la gente mas granada de la Corte 
del Rey Don Alonso. Y es de notar como en es
te año , si estaba casado , no habia venido Doña 
Costanza con el , ni aun en Castilla. Y consta 
porque al presente , que fué entre Marzo y Abril 
que hizo esta romería á Oviedo, llevando consi-

Reyna Doña §0 sus hermanas , llevara la muger si la tuviera. Y 
Costanza. en el mismo año fin de l , quando en Dueñas con

firmó los Privilegios de la nueva translación de la 
Iglesia de Oca á Burgos, firma la Reyna Doña 
Costanza. He visto algunas escrituras que dan 
mas larga vida á Doña Inés , pero arengóme á las 
mas \ y bástenos saber cierto que la muger primera 
del Rey Don Alonso fué Doña Inés, y que vivió 
pocos años , y que no dexó generación ; y la se
gunda fué Doña Costanza , á quien el Rey en al
gunas cartas llama nobilísima , y de la Casa de los 
Franceses , como también veremos en un epita
fio que quando murió se hizo para su sepultura. 

La 
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L a Provincia de la R i o j a , que es un buen pe- T9ma de la 

dazo de tierra entre las vertientes de los n-10"^8 Em 1114. 
de Oca , y el r io Hebro ; llana , f é r t i l , y poblada año 10^6. 
de muy buena gente de letras y a rmas, y rel igión 
christiana 5 fué unas veces de ios Reyes de Navar
ra , y parece haber sido los primeros que la quita
r o n á los Moros , c o m o consta por cartas del R e y 
D o n Iñ igo Ar is ta , D o n Sancho Abarca , y otros 
antiguos Reyes de Navarra , y escrituras de San 
Mi l l an . Otras veces de ios. Reyes de L e ó n , c o m o 
fué quando el R e y D o n O idoño , Era 961 , d io 
al Abad Senoniano de Santa C o l o m a , Moneste-
l i o ant iguo, fundado dos leguas de T r i d o , el cas
t i l lo de Náxara. Y después desto el Conde Fernán 
González en donaciones que h izo á San Mi l lan 
parece había tenido señorío en alguna parte dellaj 
pero lo mas cierto y continuo fué siempre de la C o 
rona de Navarra , y tuvieron los Reyes su asiento 
y Cor te en e l la , y duró , como mostré con ev i 
dencia escribiendo del Monester io de San Mi l lan , 
hasta la Era 1114, año 1076 , que es el año en que 
estamos. Sí bien las historias de Casti l la dicen que 
quando el R e y D o n Fernando venció la batalla de 
Atapuerca , donde fué muei to el R e y D o n Gar - Atapom se 
cía su hermano , se h izo señor desta tierra encer- diceeniaien-
rando á los Reyes de Navarra de la otra ribera de 8ua •LatJIla• 
Hebro allá rpero notoriamente se engañaron , co 
m o consta por los testimonios que d i g o , y por 
lo que dice el T u m b o negro de Santiago , que 
Era 1114. Interfectas est R e x Sanccius fiíius R e 
gís Garsice , S Regince Ste^hanice iu Peñalem. Fué 
muerto en Peñalen el R e y D o n Sancho , hijo del 
Rey D o n García y de la Reyna Doña Estefanía, 
al qual sucedió en el reyno su primohermano D o n 
Sancho Ramírez, R e y de A r a g ó n , que me da bien 
qué pensar , por qué causa teniendo D o n Sancho 

tan- < 
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tantos hermanos y hermanas que podían suceder 
en Navarra, entró en el Reyno Don Sancho el 
de Aragón , que era primo. Ño nos dexáron his
torias deste caso tan notable , sino^ mil cuentos 
fabulosos , de que el Rey Don García de Náxara 
tuvo dos hijos de un nombre Sancho , que nacie
ron de un parto de la Reyna Doña Estefanía T y 
que reynáron ambos , y ambos fueron muertos á 
traición. Y es lo cierto que no tuvieron mas que 
un hijo que se llamase Sancho , y éste reynó des
de la Era 1095 , en que murió Don García su 
padre , hasta esta de 1114 , en que fue muerto en 
Peñalen , y le sucedió el primo Don Sancho de 
Aragón , el qual se llamó Segundo, no porque lo 
fuese en el número de los Reyes que hubo en Na
varra deste nombre , que mas habían de ser, sino 
por haber sido de fuera del reyno , ó por otra 
causa que yo no alcanzo. Que fuese llamado Se
gundo , consta por el entierro de Don Pedro Abad 
de Hirache, que se llama Fi l ius Sanctn Secun-
d ¡ , como allí dixe. Y este Don Pedro , conforme 
á ía cuenta de los anos, fué hijo deste Rey Don 
Sancho Ramírez;. Con este Rey Don Sancho fue
ron los encuentros y peleas que las historias mal 
escritas atribuyen entre Don Sancho García y Don 
Alonso V I . Y la causa fué: 

L a causa por qué se hicieron guerra Don Alonso 
Rey de Castil la , y Don Sancho Ramírez 

Rey de Aragón* 

| ¿ u e como el Rey Don Sancho García nw-
l ió á traición en Peñalen, no se concertando los 
hermanos, el Rey Don Alonso de Castilla q u ^ 
entrarse en Navarra , diciendo que á él como a 
meto legítimo del Rey Don Sancho el Mayor pe*' 

te 
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te necia aquel reyno , supuesta la división morta l 
que por entraren e'I, había entre los hermanos del 
R e y d i funto, hijos del R e y D o n G a r d a y Reyna 
Doña Estefanía. Y en este mismo año a! fin d e l , y 
pr incipio de la Era 1115 , entró poderosamente por 
Ja R i o j a , y se h i zo señor delía y de la Bureba, y 
parte de Alaba. L o s Caballeros que en esta jorna
da mas le s i rv ieron, como dice el Obispo D o n P e 
dro , fueron D o n Diego Alvarez de Asturias con 
su yerno el Conde D o n L o p e de V izcaya. Y estan
do en Náxara hicieron homenage estos dos C a b a - -. 
lleros en manos del R e y , de serle obedientes; f 
quedó D o n L o p e con el honor de Náxara en en 
comienda. Consta esto también por un privilegio 
de Náxara, fecho Era 1114 , en que dice el R e y , 
c o m o su pr imo el R e y D o n Sancho fué muerto por 
la traición de su hermano D o n Ramón. Y los N a 
varros queriendo mas ser de Aragón que de C a s 
ti l la , no se hallando con fuerzas para resistir al R e y 
D o n A lonso , l lamaron á D o n Sancho Ramírez, 
que era valeroso Prínc ipe, y le fiaron la defensa del 
R e y n o , ó le alzaron por su Rey : y juntos Navar 
ros y Aragoneses con poderoso exérc i to, salie'ron 
contra el R e y D o n A l o n s o , que pasado Log roño 
(que en este t iempo era una pequeña V i l l a ) entra- p J ^ ^ f * 1 
ba por Navarra j y en los llanos ó valle que hay cádoifque á 
entre Log roño y V i a n a , en el campo que llaman losdosReye* 
de la V e r d a d , se dieron una sangrienta batal la, en Sanchos sóce
la qual los Castellanos llevaron lo p e o r , pero no García6 ha
de manera (si bien d i cen , que murie'ron quatro m i l ce hermanos 
de la parte del R e y D o n A l o n s o ) que los Navarros siend0 Pri~ 
ni Aragoneses pasasen el r io H e b r o , ni jamas de mos, 
aquí adelante volv ió á ser de Navar ra , sino fué en. 
correrías, y en ocasiones que en Castil la faltaba R e y . 
V quedó tan asentado el R e y D o n A lonso en la 
R io ja desde este año , que les dio Fueros , en que 

Tom. I, y vi-
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viv iesen, como lo dixe escribiendo del Monesterio 
de S in Mi l lan. Y el que se halla escrito en el libro 
del becerro ; fol . 115. dice así: D e usuale & anti-

Tuetoqveíos qU0 puerQ ¡n N á x a r a & regíone concesso & con-
S^cL t \m í f i rma t0 - Inipüssima fraude interfecto Rege Sanecio 
yor y Don Garsice strenuissimi Re g is filio ^ Ego Aldefonsus fi-
Garda dié- /¿w<y Fredinandi R e gis , successi in Regno. Cupiens 
ron á ios Rio- ^ in ce su'bmgáfe mib i M iús Regnum , salu-
•ia.nos y ciu -, *-* »• i •/ * *. * j • 
dad de Náxa- bre inveni consilium ab ómnibus optimatibus meiS) 
ra , y le con- Uf antiquas leges & propria insti tuta revolveremt 
firma el Rey ^ ¿ ^ ŵro>y mores Regni presdicti Regis inhahitan-
Don Alonso ^ , . . -r- • -r, r j 
el Sexto. tzum mitigarem , mtbique sic Regnum subderem. 

Petentibus i l l i s , qui terram Naxarens is regionis in~ 
hab i tant , cum juramento meorum militum antiquas 
leges , quas habuere in diebus a v i mei Reg is Sane-
c i i Ma jo r i s , & avunculi mei Garsice Regis , reddi-
d i : ut more i l larum hgum antiquarum v i van t , & 
n ih i l m i h i , nec successoribus meis amplius faciant. 
M o s era l tune , ut pro homicidio C . sol idi persolve-
rentur , ut non reddatur sajonia, E t s i aliquis fue* 
r i t interfectus , & homicida usque ad v i i . diem fue*-
r i t inventus, & redditus, homicidium non requiratur, 
E t s i in v i a publ ica aliquis fuer i t inventus occisus, 
homicidium non requiratur. E t s i aliquis militum hQ" 
minem occider i t , & per fugam evasser i t , homici
dium ab interfectore requiratur , & nullo modo ab 

Fosatum,era hominihus villce i lüus exigatur. N o n erat i l l is mos 
que los de un vehiculum infosato daré , quod vehiculum ntillus au* 
lugar, 0 co- deat exquirere. E t miles c iv i ta t is i l l ius nullum t r i 
llizos, tenían butum exolvat , sed solummodo cum Rege inexercitu 
ara^ k T he- Pergat ' teniente Rege ad i l lam civ i tatem, i l la sola 
redades del nocte homines c iv i ta t is dent paleam equitibus Re~ 
Rey, 0 se- g is : S s i R e x i b i amplius moratus f u e r i t , n$Q p ü ' 
6 d ia^d/ ia ^eam' nec <iuem9uam ab hominibus c iv i ta t is i l l ius re-
semana. quiratur, E t maneria Clericorum sive laicorum nul

lo modo requiratur. In pago ergo , in quo fuerint Jfe' 
g is 
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ais vineté , pr imitus vendimientur, £? post ccetera 
vinece vendimientur. In pago verd , in quo R e x v¿~ 
neas non hahueri t , vendimient vineas suas quando 
eis placuerit. N e c quidquam operis in castello f a ~ 
c iant , n is i i l lud A z o r e de f o r i s , quo so l i t i faceré 
erant. N e c quicquam faceré raptum v i r g i n i s , ve l 
viducs, E t barrium S . Andrece, quod vocatur Co r -
ni l iur , super C , sol idos, quos debet daré , n ih i l ab 
eo amplius requiratur. E t barrium is tud non dent 
R e g i , ñeque C lav i j e rum, ñeque Sajonem. Ego A l -
defonsus R e x hoc statuo^ & affirmo vobis. l a i c i s , & 
clericis Nagarensibus , prcesentibus meis opt imat i-
bus , é? interdictione , ne amplius d vobis requirat 
al iquis de meis successoribus. D e d i vobis juratores 
Comitem Pe t rum, & Comitem Gundisalvum. S , D i -
daco A l v a r e z , & M a r t i n Sánchez, & V e r mudo 
Gutiérrez. E r a M , C , x i i i j . 

Parece por este Fuero , como la ciudad de Ná-
xara era cabeza desta Provincia de la R i o j a , pues 
habla con ella el R e y , y no con otro lugar desta 
tierra 5 y en ella asentaron su Cor te el R e y D o n 
Sancho el M a y o r y su hijo pr imogénito D o n Gar
cía , fundador del insigne Monester io de Santa M a 
ría la Rea l . Y los que aquí llama el R e y Clérigos 
de Náxara, y con quien habla , c o m o con las per
sonas mas señaladas de la ciudad 7 son los Monges 
del Monester io R e a l , que Clérigos los l lamaron el 
R e y fundador y sus hijos. D e aquí adelante halla
remos al R e y D o n A lonso reynando en la R io ja , 
y á D o n Sancho Ramírez en Aragón y Navarra, 
hasta la Era 113 2 que mur ió sobre Huesca , y le 
sucedió su hijo D o n P e d r o , que t o m ó á Huesca 
Era 1134, y mur ió Era 124.2 , y le sucedió en los 
Reynos de Aragón y Navarra su hermano D o n 
A lonso , que l lamaron el Batallador , que cercó á 
Zaragoza, y porf ió sobre ella siete meses, en los 

Y 2 . qua-
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qiules dio siete batallas campales y murales á Tos 
M o r o s , y en todas los venció hasta tomar la ciu
dad con todos los castillos y lugares de su contor
no . H i z o otras muchas hazañas, que no son dcsta 
histoi ia. He referido esto para cosas adelante > y 
para que se entienda y sepa quánto tiempo estu
v o Navarra despojada de sus Reyes naturales; y 
qué infelices fueron los hijos y nietos del Rey Don 
García de Náxara , y la declinación deste Reyno, 
que habiendo sido el que dio Reyes á España, que
dó deshecho y sujeto á Reynos extraños. Estos 
son los cuentos dignos de memoria que hallo desta 
Era 1114 año 1076 , tocantes al Rey D o n A lon 
so , y escritos por papeles hechos en su tiempoj 
que esto nos deben agradecer los que desean sa
ber la verdad puntualmente. Y se debe advertir el 
engaño de las historias , que dicen , que los Reyes 
D o n García y Doña Estefanía tuvieron dos hijos 
llamados de un nombre Sancho , y que ambos rey-
náron , y ambos murieron á t ra ic ión , uno en Rue
da , otro en Peñalen : no habiendo sido mas de 
solo D o n Sancho el Noble , que reynó luego que 
mur ió su padre D o n García, hasta este año 5 y 
el Rey D o n Sancho que le sucedió , fué su primo 
D o n Sancho Ramírez de Aragón. Y el que dicen, 
que mur ió en R u e d a , fué D o n Sancho, hijo de 
D o n Sancho el Noble , que no reynó , sí bien le 
pertenecía el Reyno . Y estando en la Cor te de su 
t ío el R e y D o n A lonso de Cas t i l l a , donde se re
cogieron los hijos del Rey D o n García, yendo con 
el Conde D o n Gonzalo Salvadores fué muerto a 
traición con otros Cabal leros, como adelante ve-
remos. Desta manera se confunden las Historias, y 

Bon García verdades dellas. 

UrdonezCon- ^ j ' i -r. -r̂ . i r 
de de Náxa- Encomendó el R e y D o n A lonso la guarda y 
ra. frontera de la R io ja á D o n García Ordoñez , qae 

ya 
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ya he dicho como era de la Casa Rea l de León j y 
diole en honor con t í tu lo de Conde la ciudad de 
Káxara , y casóle con la Infanta Doña U r r a c a , Se
ñora de A l b e r i t , Lardero , y Mucrones , Lugares 
cerca de Logroño \ que su madre la Reyna Doña 
Estefanía. la dexo en herencia 5 delios habrá mucha 
memoria en esta historia. N o se' qué gente haya 
agora descendientes destos Señores , que si los hay, 
pueden decir que son de los mejores de Castilla y 
de León. Holgárame. saberlos, para nombrarlos; 
porque m i deseo es honrar á los buenos, y para 
que los hijos quieran ser tales , quales fueron sus 
padres. En este año envió el Rey á Rodr igo Díaz 
el C i d , á cobrar el tributo que los Reyes M o r o s 
de Córdoba y Sevilla le debían. Hacíanse guerra los 
M o r o s de Granada y Sevilla? quísolos concordar 
Rod r i go Díaz í los de Granada, teniéndose por mas 
poderosos , no quisieron ; enojóse R o d r i g o , y h í -
zose con los de Sev i l la ; y viniendo á las manos, 
los de Granada fueron vencidos. Ganó Rod r i go 
honra y provecho en esta jornada: y volv ió á Cas-; 
t i l la , donde tuvo émulos envid iosos, que le qui
sieron poner mal con el R e y . Enfadado Rodr igo 
se salió de la C o r t e , y fué á correr las tierras que Dest|efro ¿el 
los M o r o s tenían acia Medinacoel i , Santisteban de Cid. 
G o r m a z , Reyno de T o l e d o , de donde dicen sa
có mas de siete mi l cautivos 5 pero c o m o tocó en 
tierras que eran tributarias del Rey D o n A l o n s o , 
particularmente de T o l e d o , con cuyo R e y tenia 
estrecha amistad , confirmóse la mala voluntad , y . 
los malos terceros apretaron con la ocasión , y el 
R e y mandó á Rod r i go Díaz i que saliese de su 
Reyno dentro de nueve días. Y así dice el T u m b o 
negro de Santiago : Pues lo getó de t ier ra el R e 
Don Alfonso á Rodr ic D íaz á tuerto, así que non h 
mereció, y f o mes turado con e l R e , <$ exió de su tér

r a 
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ra7 & pues pasó R o d r k Díaz por grandes trabajos, 

Rodr igo D i a z , 
J U í x e como desde el dia que en aquellos tiem

pos ua Donce l se armaba Caballero , seguía el 
exercicio de las armas, y hechos del las; y siendo 
cierto que el C i d se armó Caballero en la toma 
de Co imbra , que fué un año antes que el Rey Don 
Fernando muriese 5 así lo es., que las hazañas 
ó hechos maravillosos deste Caballero fueron en 
los años que reynáron D o n Sancho y D o n Alonso 
su hermano. D i g o esto, porque la mayor parte de 
los hechos valerosos de Rodr igo D iaz el valiente 
Castellano cuentan en los tiempos del Rey Don 
Fernando el Magno. E n él dicen que se armó Ca
bal lero, que venció los cinco Reyes M o r o s , que 
le dieron nombre de C i d (tan ordinario hasta en 
la gente común de aquel t i empo, y déste) 5 que 
peleó por la ciudad de Ca lahor ra , que la preten
día el Rey D o n Fernando; que casó con Ximena 
Gómez , hija del Conde D o n Gómez de Gormaz. 
Y si hemos de creer á la historia que del se halla 
en el T u m b o negro de Santiago , y otra semejan
te en la librería de San Francisco de Salamanca, es
crita en los tiempos de los nietos de Rodr igo Diaz, 
y muchos años antes que la que comunmente se 
trae 5 y lo que mas es á las escrituras de aquellos 
tiempos , tan contrarias de la historia de Cárdena; 
veremos claramente las falsedades que hay en ella, 

faéíinquis- L,a ciudad de Calahorra ganóla el Rey D o n par
ta de Navar- cía de Navarra en la Era 1084 , como con eviden-
ra' cía dexo dicho tratando del Monester io de Náxara, 

que este Príncipe fundó. Jamas fué de la conqnis-
ta de Castil la , ni le perteneció 5 porque quando 
la pretendió Castil la y se h izo el desafio por ella»» 

fue 

Calahorra 
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fué quando D o n A lonso el Sexto se h izo Señor 
de la Ríoja , y pretendía que le tocaba y se le de
bía Ca lahor ra , como pueblo desta Provincia5 y 
aun el Reyno de Navarra , como á legít imo nieto 
de D o n Sancho el Mayor . Y el casamiento de R o 
drigo Díaz consta por la carta de Arras haber sido 
nueve años Era 1112 , después de la muerte del 
R e y D o n Hernando, y que no fué con hija del 
Conde de G o r m a z , sino con hija de D o n D iego 
Conde de Asturias 5 sino es que digamos que ca- gifué dos ve
so dos veces , la una , como dice la h is tor ia , con Ces casado el 
X imena G ó m e z , hija del Conde D o n Gómez de Cid. 
G o r m a z , la qual pudo vivir poco t i empo , y no 
tener Rod r i go Díaz hijos della 5 y la segunda vez 
con Ximena Díaz , hija del Conde D o n Diego de 
As tu r ias , cuya es la carta de arras que está en el 
A r c h i v o de B u r g o s ; y c o m o ambas mugeres se 
llamaban de un n o m b r e , de dos han hecho una. Y 
no va tan fuera de camino esta o p i n i ó n , que no 
tenga gran fundamento, pues hay tantas historias 
de m a n o , que dicen el casamiento con X imena 
Gómez. Y en el Monesterio de San Juan de P ina 
( como dixe hablando del Monester io de San P e 
dro de Cárdena) se muestra su sepultura tan au
tor izada, que no se puede negar i y el de X imena 
D iaz la carta de Arras original que yo y m i l 
personas han v i s to , y otras muchas escrituras , y 
su sepultura en San Pedro de Cárdena , junto á la 
de Rodr igo D iaz su marido. Así que hay bastan
tes ind ic ios , y digo probanza suficiente para decir 
que Rodr igo D iaz fue casado dos veces? una en 
t iempo del Rey D o n Peinando con X imena G ó 
mez , como dicen las historias; otra en t iempo de 
D o n A lonso el Sexto con Ximena D i a z , como d i 
cen el T u m b o negro , la carta de A r r a s , y otras 
escrituras, y firma original de la misma X imena 

Díaz 
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Díaz, que está en el Archivo de Salamanca. Y en 
Santo Domingo de Silos vi otra escritura con le
tra Gótica, en que con palabras muy devotas el 
mesmo Rodrigo Diaz con su muger Scemena, que 
es Ximena, sin decir el sobrenombre , dan á San 
Sebastian, que es el mismo Monesterio de Santo 
Domingo , los lugares , heredades y bienes que van 
demarcando entre Tabladiilo, Donos-santos, Mon-
temolar y Karazo, que es en tierra de Lara, y dicen: 
Has h&reditates habuimus ex nostris parentibus. Y 
danlas con grandes franquezas y exenciones: £mo-
modo fiebis ingenuavit Sünccius Rex. Que es el de 
Zamora , y es la data Era 1114, regnante Rege A l -
fonso in Legione & Gaste ¡ la , quinta fer ia i i i j . Idus 
M a i j . Que viene al justo quitando 3 9 años de la Era, 
como se han de quitar contando desde la Encarna^ 
c ion, y no del Nacimiento. Firman, Simeón Obis
po de Burgos 5 y otro Munio Episcopus Seremo-
n is , que no sé qué lugar es: Siseguto Abad de 
Cárdena: Vincente Abad de Arlanza: Diego Mo-
rieliiz: Pedro Morielliz: Fernando Díaz: Alvar Gon
zález: Rodrigo González : Rodrigo Alvarez: Ro
drigo Ordoñez: Diego Rodríguez. Y dice que fir
maron en presencia de Don Alonso Rey de Leca 
en el Monesterio de Cárdena. 

Asimismo ponen en tiempo del Rey Don Fer
nando los encuentros con el Conde Don García, 
que llaman de Cabra. Este Caballero fue Don Gar
cía Ordoñez, uno de los mas señalados , y de mas 
alta sangre de su tiempo (como tengo dicho) 5 y 
que tuvo el gobierno de Náxara y Provincia de 
la R io ja , y mil encuentros con Rodrigo Diaz, que 
no podía tragarle , ni oir la fama que del corría, ni 
el favor que el Rey le hacia; y procuró descom
ponerle , y aun quitarle la vida ; lo qual fué en 
tiempo del Rey Don Alonso , y desta manera. 

11 Que 
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Qiie viendo los Condes de Casti l la como CreciV Encuentros 
Ja honra de Rodr igo Díaz cada día mas , roma- ^ ^ e¿0J¡i 
ron acuerdo de Jígarse con los M o r o s , y qae con- Don García 
certasen con ellos una lid para eí día decanta C r u z Ordoñez. 
de Mayo , en la qual ellos meterían á Rodr igo 
D íaz , y que allí los unos y los otros se volviesen 
contra é l , y lo matasen ; que desta manera se ven
garían d e l , y quedarían señores en la tierra ; que 
es grave yugo y carga la virtud del bueno en los 
ojos del malo. Hablados así y concertada la trai
c ión , quisiéronlo asimismo tratar con unos Reye
zuelos , á quienes Rod r i go Díaz había vencido, 
y eran como sus vasallos, diciéndoles , que matan
do á Rodr igo , ellos quedarían libres de aquella 
sujeción. Estos Moros fueron mas leales y h o m 
bres de bien que los Condes Chrístianos. Pare-
ciéndoles maldad muy grande, avisaron luego á 
Rodr igo Díaz , lo qual él agradeció mucho j y to
m ó las cartas que los Moros le enviaron , y fuese 
con ellas al Rey y mostróselas, diciéndole los tra
tos , en que los Condes andaban, principalmente 
el Conde D o n García, que era el Capitán desta 
conjuración. Espantóse mucho el Rey de una de
terminación y maldad semejante 5 y ai punto des
pachó sus cartas \ enviándoles á mandar que se 
saliesen luego de Castilla , y que no parasen en sus 
Reynos , so pena de las vidas. E l Rey se fué á San
tiago de Ga l i c i a , y dexó comisión á Rodr igo Díaz 
para que los lanzase de la tierra 5 y él lo h izo así 
como el R e y se lo mandara. L a muger del Conde 
D o n García dicen que era prima de Rodr igo 
Díaz, y que vino á él con muchas lágrimas y sen
timiento , suplicándole que pues los desterraba 
así, les diese una carra de favor para uno de los 
Reyezuelos Moros sus vasallos , que los recogie
sen en su t ie r ra , y les hiciese buen tratamiento. 

Tom, I, Z R o -
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R o d d g o D i a ^ les dio una enrta para el Rey de 
Córdoba 5 el qual los acogió nviy bien , y les dio 
el lugar de .Cabra ^ en q.ie viviesen los Condes 
y los de su compañía. Po r haber sido D o n Gatcía 
señor deste lugn-, le llamaron D o n García de C a 
bra. Y o no le diaVlo sino D.>n Ctarcía Ordoñez , y 
casado con hija del Rey D o n García de Náxara, 
que no era prima de Rodr igo D h z > sí b i ;n pudo 
ser uso ,• llamarse y tratarse así los Caballeros de 
Cast i l la: ó por ser Xímena Díaz de la-Casa Real de 
León , y Doira Urraca muger del Conde de la C a 
sa Real de Navarra serian y se llamarian primas, 
y dé la misma manera los maridos. Y no se si 
acertaríamos mas diciendo , que este D o n García 
de Cabra fuese diferente de D u n García Ordoñez^ 
y ambos enemigos del C i d . Cier to es que con 
D o n García Ordoñez anduvo Rodr igo Díaz toda 
la vida encontrado , y vinieron sangrientamente á 
las manos 5 y aun desde aquí., de Cabra (sea ur.o 
ó o t ro ) ingratamente hizo todos los malos oficios 
que pudo á Rodr igo Diaz. Y siendo Conde y G o 
bernador de Náxara , que era tenencia de las mas 
honradas del Reyno y hizo lo mesmo , saliendo 
siempre con las manos en la cabeza, y Rodrigo 
Diaz con v ic tor ia , dándosela D ios por la justicia 
que tenia. He querido sumar así parte de la vida de 
este notable Caballero , y ponerla en este lugar por 
tenerlo desocupado para escribir la del Rey Don 
A lonso. 

Las guerras, y varios sucesos dellas que el C id 
tuvo en Aragón y Valenc ia , siendo unas veces en 
favor de los Reyes Cht is t ianos, otras de los M o 
r o s , que se consumían per reynar , y como por 
sus discordias que entre sí tenían , vino el Cid a 
ser señor de Valencia , escríbelas atentadamente el 
Licenciado Gaspar Escolano en las Decadas h i s ^ 

•. . . 
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ríales , que ha sacado año 1610. de la ciudad de 
Valencia en el l ibro segando, cap. 18 y 19 , hasta 
d fin desre l ibro. 

Demás desto por decir de una vez todo lo que 
de Rodr igo Díaz con verdad he podido saber, vo l 
veré á poner aquí lo que dixe escribiendo del xVio-
nesterio de San Pedro de Cárdena, por ser tan 
c ier to , que ninguno que sepa, lo dudará. 

Es cosa sin duda, que el C i d ó Rodr igo Diaz 
estuvo apoderado de la ciudad de Valenc ia: y dice 
una memoria muy antigua: Prisomio C i d ya l¿nt ia , 
& Juce f Abentexefin entró en España E r a 1132, y 
estuvo en Valencia el C i d cinco años , porque es 
cierto que mur ió Era 1137. Así lo dicen las m e 
morias d d libro T u m b o negro de la Iglesia de San
t iago, E r a 1137. Rudericus Campidator , que mu
r ió , quiere decir. Y lo mesmo dice el letrero de su 
sepultura, y llámale Campidator, que debía ser al
gún oficio como General del campo , ó por habec 
sido , como dixe , Alférez. Dice esto mismo otra 
memoria muy verdadera y antigua : Mor ió mió C i d 
e l Campiador en Va lenc ia E r a 1137. Y no se per
dió Valencia , ni los Moros la cobiáron luego que 
mur ió el C i d ; antes parece por escrituras y m e 
morias que quedó por algunos años en poder de 
Christianos. L a Iglesia de Salamanca tiene una car
ta or ig ina l , que llevó allí el Obispo D o n Geróni
m o , que de Valencia vino á ser Obispo de Sala
manca , la qual v i original \ y la saqué con cuida
do. Es una donación que Ximena Diaz juntamente 
con sus hijos y hijas (digo lo que dice) hizo al 
Obispo D o n Gerónimo , y á la Iglesia de Valencia 
por el remedio de su alma y de su marido. Rudo-
r ic i Campidatoris (dice as í ) , y de sus hijos y nie
tos 5 da los diezmos que el dicho su mai ido y se
ñor habia dado de pan y vino , y de la mar 5 y 

Z z man-
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manda ásnshi jos.y n ie tos, que juren esta dona
ción , y que la guarden y cumplan. Y confirma otras 
donaciones , que su marido Rodr igo Diaz había he
cho á la dicha Iglesia, y es la data 12. K. lunü 
Era 1139. dos años después de muerto el C i d ; y 
está firmada de la mesma mano de Ximena Díaz, 
que no era poco saber escribir en aquel tiempo 
una muger. 

Desta escritura se sacan quatro cosas. L a pri
mera , como Valencia tenia Iglesia con Obispo y 
Canónigos. L a segunda, que el C i d tenia hijos é 
hi jas, y nietos en este año. L a tercera, que desde 
el año 1099. en que mur ió el C i d ^̂  como dixe, 
hasta este 1101. había estado Valencia en poder de 
Christ ianos. L a quarta, que la muger del C id se 
l lamó Ximena Diaz , y no Gómez , que todo es 
contrario á J o que dice la historia ordinaria deste 
Caballero. Y es cierto que Valencia quedó debaxo 
cfó-ía Corona de Cast i l la , y á disposición del Pvey 
D o n Alonso , porque consta haberla dexado á los 
Moros en la Era 1140 , que es el año de Ghris^ 
to 1102 , que por no la poder sustentar, dicen 
las memorias antiguas que he referido.JE/ Rey Don. 
Al fonso dexó deserta, cl Valencia en el mes de Ma~ 
yo E r a n 4 0 , y fué levantado por Rey della un 
M o r o llamado Almoztayen. T o d o esto dicen estas 
memorias que son muy verdaderas, y escritas ea 
aquel t i empo , y conformes con los privilegios. Y 
así parece que conservaron los Chr is t ianos, des
pués de muerto el C i d , tres años esta ciudad 5 y de-
xóla el Rey D o n A lonso de Castilla . cuya era, por 
verse viejo y cargado de trabajos , y muchos ene
migos. Y es c ier to , que quando el C i d sintió su 
muerte, la dexó al Rey D o n A lonso , para que él, 
como Príncipe poderoso, la sustentase y defendie
se? y lo mas que el Rey pudo hacer fue sustentar
ía tres años. D i " 
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Diré agora lo que dice el T u m b o negro de la 

Iglesia de Santiago , donde están unas memorias 
que seesciíbiéron allí Era 1301, que conforman con 
Jas escrituras: pondrélo en la misma lengua que 
está escrito. 

„Este es línage de Rodr i c Díaz el Campiador, 
^que decían mió C id , como vino dereytamente 
^del linage de La in Calvo , que fo compaynero de 
5,Niieño Rasnera, & foron amos luices de Casriei-
„ la . De linage de Nueño Rasuera v ino el Empera-
„dor . De linage de La in Calvo vino mío C i d el Can> 
^piador. La in Ca lvo ovo dos fillos , Ferran La inez , 
„ & Bermut Lainez. Ferrant Lainez ovo filio á R o -
„d r ic Bermudez: é Rodr i c Bermudez ovo filio á 
^Ferrant Rodríguez. Ferrant Rodríguez ovo filio á 
^Pedro Ferrandiz, & una filia que ovo nombre D o -
„ña E le . Nueño Laynez priso muyller á Doña E l o , 
„ & ovo en ella á Lain Lueñez. La in Lueñez ovo 
^fi l lo á Diego Laynez el padre de Rodr i c Díaz el 
^Campiador. Diac L a y n e z priso muller filia de R o y 
7,Alvarez de As&i r ias , & fui muy bono h o m e , 6c 
^muy r ico h o m e , é ovo en ella á Rod r i c Díaz. 
„Quando mor ió D iac Laynez el padre de Rod r i c 
^ D i a z , priso el R e y D o n Sancho de Castielia á R o -
„dr ic Diaz , é cr iólo , é fizólo Caballeyro, & fo con 
^él en Zaragoza. Quando fe combatió el Rey D o n 
„Sancho con el Rey D o n Rami ro en Grados , non 
„ o v o mejor Cavalleyro que Rodr i c D iaz 5 é vino el 
„ R e y D o n Sancho á Cast ie l ia, é amoló mnyto € 
adióle su Alferecía, e' fo muy buen Cavalleyro. E t 
„quando se combatió el R e y D o n Sancho con el 
„Rey D o n García en Sanctarem, non o v o y mejor 
„Caballeyro de R o d r i c D iaz : & seguró su seinor, 
„que le llevaban pr iso , & prisó Rodr i c D iaz al 
„Pvcy D o n García con ses homes. E t quando se 
5,combarió el R e y D o n Sancho con el Rey D o n 

„ A 1 -



18* BIRey 
„A l fons su hernVáno en Volpel lera prop de Car-
„ r i o n , non ya ovo mil lor Cavalleyro que Rodric 
„Diaz. Et quando cercó el Rey D o n Sancho su her-
7,mana en Z a m o r a , hay allí desbarató Rodr ic Díaz 
„gran compayna de Caval leyros, & pvisó muytos 
5,deIUos. Et quando mató Hdícl Alfons al Rey Don 
^Sancho á traición , encalzó Rodr ic Diaz entró á 
„que lo met ió por la puerta de la ciudad de Zamo-
^ r a , & le dio una lanzada. Pues combatió Rodric 
„DÍaz por su seynor el Rey D o n Alíons con X i -
^men Garceis de Torreyliólas que era muy buen 
^Caballeyro , & matólo. Pues lo getó de tierra el 
„ R e y D o n Alfons á Rodr ic D iaz á tuerto , así que 
5,non lo mereció, & fo mesturado con el R e y , & 
,egió de su tierra. E pues pasó Rodr i c Díaz por 

^grandes trabayllos, & per grandes aventuras. E pues 
?:)se combatió en Tobar con el Conde de Barcelona, 
7:)que habla grandes poderes, é venciólo Rodric 
?,Diaz , & prisol con gran compayna de Caballey-
^ros , & de ricos homes: &c por gran bondad que 
^habia mío C i d , soltóles todos. Y en pues cercó 
?,mÍQ C i d Valencia , c fizo muytas batayllas sobre 
7,ella, é venciólas. Plegáronse grandes poderes de 
„aquentmar , & de ayllent mar , & vinieron á con-
5,querir Va lenc ia , que tenia mío C i d cercada, & 
„ o v o y catorce Refes: la otra gent non habla contó; 
,,& l idió mió C i d con eyl los, & venciólos todos, 
„ & piisó Valencia. Mor ió mió C i d en Valencia, 
„D Ios haya su a lma , Era M . C . X X X V I I . el mes^ de 
„ M a y o , & leváronlo sus Caballeyros de Valencia á 
^soterrar á Sant Pedro de Cárdena prop de Burgos. 
„ E t m ió C i d ovo moyiler Doña Xemena nieta del 
„Rey D o n A l f ons , hija del Conde D o n Diego de 
„ Asturias , é ovo en ella un filio, & dos filias. El 
„ f i l lo ovo uonie Diego R o y z , & matáronlo Moros 

„ e n Consuegra. Estas dos'f i l ias la una ovo nome 
Don-
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Donná Chr is t iana, ia otra Donna María. Casó 
' o o n n a Christiana con el ínfant D o n Rami ro . C a -
}.f-o D o r n a María con el Conde de Barcelona. 

L Ínfant Don Rami ro ovo en su moyller la fija de 
,mio C i d al Rey D o n C a r d a de Navarra , que d i -

Jxe ion D o n García Ramírez. Et el Rey D o n C a r 
ecía ovo en su moyl ler la Reyna Doña Margerina 
„a l Rey D o n Sancho de Navarra , á quien D ios dé 
„vida honrada. 

C o n esto se acaba esta memor ia , que por es
tas palabras últimas , en que el Au to r della pide la 
salud del Rey D o n Sancho el Valiente de Navarra, 
bisnieto del C i d , se ve claramente , que se escri
bió en su t iempo: y así la tengo por muy verda
dera y aceitada \ y por la conformidad que hacen 
los privilegios y otras escrituras, de que haré aquí 
relación. 

Es mucho de notar en lo que dice de las hijas del 
C i d , que tan llanamente dice con quien casaron, 
sin hacer memoria de los cuentos de los Condes 
de Carr ion , que los tengo por fabulosos í y si h u 
bo algo dellos , fué muy diferente de lo que escri
bieron los pasados Coronistas. L o s Condes de C a r 
r ion , como diré , tuvieron otras muge res, y fue
ron en tiempos muy diferentes de los que habían 
de ser para casarse con hijas del C i d 5 y por lo me
nos las hijas del C i d no se l lamaron, como ellos 
dicen , ni se casaron con el Infante de Aragón. Y 
no es creíble , que si el cuento de los Condes de 
Carr ion fuera verdadero , que el Au to r desta me
mor ia no dixera a lgo, habiendo sido cosa tan no 
table , fea , y escandalosa , y entre tan grandes 
Caballeros. 

Dice la relación referida , que Ximena Díaz fué XímeBa I)Iaz 
hija del Conde D o n Diego de Asturias , y nieta del iCai.6San8re 
Rey D o n A lonso . Fué el Rey D o n A lonso de 

L e ó n , 
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L e ó n , quinto desté n o m b r e , y de los señalados 
Príncipes que ha tenido España , y el que dio Fue
ros á León , y reformó el R e y n o , que estaba muy 
estragado j y el que siguiendo la guerra murió co
mo valiente R e y , y escogido Capi tán, reconocien
do los muros en el cerco de V i s e o , que después 
ganó su yerno el Rey D o n Hernando , como que^ 
da dicho. 

T u v o este Rey D o n A lonso una h i ja , que se 
l lamó DoñaXimenaí no sabré decir si fué legítima. 
Hay noticia della en una donación que la Condesa 
Doña Nuña , viuda del Conde Gundemaro , que es 
de los de Guzman , ó ellos sus descendientes, y su 
hijo Ferrando Gundemariz dieron á Doña Gontro-
da Gundemariz M o n j a , antenada de la dicha Con
desa , y hermana media de D o n Hernando , los, 
Monesterios de San Salvador de T o l , y San Miguel 
de Treyyes, y el de Santa Marina de Oviedo , jun
to á la Iglesia de San Ti rso y otras Iglesias, para 
que las gozase por sus dias, y después dellos, que 
.vengan á la Catedral de Oviedo , la qual donación 
se hizo á veinte y dos de D ic iembre , Era 1075. 
Conf i rman Froylanus Episcopus de Ov iedo, Agi la-
no Abad y Teso re ro , Gonzalo Monge. Tarasta 
Chr i s t i ancil la Veremuni i Regis filia^ Xemena Ade-
fonsi Regis filia. Chr ist ina Veremundi Regis filia» 
E l Conde D o n P i n o l , y Condesa Doña Aldonza. 
Hubo en Asturias grandes y señalados Caballeros, 
h i jos, y descendientes de la sangre Rea l destas In
fantas ; y es cierto que habrá dellos en nuestros 
t iempos, sino que la antigüedad dellos y falta de 
hacienda, convierten el oro en polvo , escurecen 
estrellas del firmamento. 

Parece que Doña Ximena casó con el Conde 
D o n Diego Rodríguez de Astur ias, que sería de 
los mayores señores del reyno , pues casaba con 

bi-
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hija del Rey . Deste C o n d e , como de caballero tan 
señalado, hay mucha noticia en todas las escri
turas de su t iempo. Fueron sus hijos Rodr igo 
D iaz , que se l lamó el Astur iano , y fué Conde de 
Ov iedo , como su padre j y Hernán Diaz , un no
table caballero, de ios quales hay noticia en pape
les de la Catedral de Ov iedo ; y Xiraena D i a z , que 
casó con nuestro Rodr igo Diaz el Castellano. Y 
esto tiene tanta verdad, que no puede haber d u 
da en ello. De suerte que Ximena D i a z , muger 
del C i d , y los Reyes D o n Sancho, D o n A lonso 
el Sexto , D o n García, y las Infantas doña U j t a 
ca , y Doña E l v i r a , hijos del R e y D o n Fernan
do y Reyna Doña Sancha , eran primos herma
nos , hijos de dos hermanas, que fueron hijas deí 
R e y D o n A l o n s o el Quin to . 

También podrán sacar de aquí la verdad que 
tiene lo que vulgarmente cuentan , que R o d r i g o 
D iaz era natural de V i b a r , que es una pobre a l 
dea cerca de Bu rgos , y que era de gente humilde, 
hasta decir que de un mol inero , y otros dispara
tes semejantes, que se sacaron de hablillas y can
tares, romances viejos de aquellos t iempos; y aun 
tengo por c ier to, que la recopilación de la histo
ria general , y aun la que h izo el A rzob ispo D o n 
Rod r i go Ximenez , tienen mucho desto , y que 
hallaron muy poco escrito y auténtico antes de 
aquellos t iempos; que si lo hubiera, algo se hu 
biera salvado hasta estos nuestros, como tenemos 
las historias , aunque mal escritas, de Sebastiano, 
S a m p i r o , Pelayo. Y si tienen algún fundamento 
de verdad los tales cuentos y cantares, uno tene
mos de las quejas de la Infanta Doña U r raca , her
mana del R e y D o n A lonso , y hija mayor de sus 
padres, que dice quiso casar con Rodr igo D iaz ; 
Y tal no fuera si Rodr igo no fuera de los m a -

Tom, I , A a yo-
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yores caballeros de Castil la. Y ser t a l , Con eviden
cia consta , por los muchos y ricos dones, villas 
y lugares que tenia en ella , y dio en arras á su 
muger. Las quales no tuviera en tantas partes de 
Cast i l la , si no fueran bienes heredados de sus pa
dres. 

De l casamiento de Ximena D i a z , nieta del Rey 
D o n A lonso el Qu in to , con Rodr igo Diaz el Cas
tellano , á quien llaman C i d , hay mucha noticia 
por la carta de arras que el Licenciado G i l R a -
mirez de Arel lano , del Consejo supremo , con 
su gran curiosidad descubrió , habiendo estado en
cubierta , y de nadie sabida en la Iglesia Catedral 
de Bumos muchos años , la qual dice así: 

C A R T A D E A R R A S 

que Rodr igo Diaz Campeador dio á su muger X i 
mena Diaz , sacada del original que está en el Ar 

chivo de la Santa Iglesia de Burgos , escrita en 
letras góticas y en pergamino. 

í n Nomine Sanctte & Ind iv idua Trinitatts, 
F a t r i s quoque ac F i l i i , videlicet & Spi r i tus SanC' 
t i , qui omnia cunctaque c reav i t , v is ib i l ia , & in~ 
v is ib i l i c t , mus S admirabiíis ex tans , insepetra* 
hi l is Trini tate \ cujjusque Regnum (S? Imperium per* 
manet in sécula, Amen. A multis quidem manet 
notissimum, & á pauci's declaratum. Ego verd de~ 

Mií-deí Con- n^ue Roderigo D idaz accepi uxorem , nomine Sce* 
de Don Die- mena , filia Didago D u c i s , de térra Asturiensis. 
go de Astu- Dum ad diem nuptiarmn veni , promisi daré ad prtf" 
ms,concmt- fotam jpsam Scemenam • v i l las super notatas, & 
da con lo d i - ^ •••••, n s- j • .^envíx; 
cho. faceré scrzpturam firmam per manum , fidejussorei 

Comes Petra A s s u r i z , S Comes Gars ia Ordomz-» 
de omnes ipsas hcereditates., qute sunt in territo

rio 
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r h Castellce » idest in C a v i a mea portíone , & in 
a l i a C a v i a mea portione i l l a de Diago Va lazqu i z , Cavia, logar 
S in M a c e l o , & in v i l l a Iszane de campo de M u - de granja y 
nio mea portione, in M a t r i c a l e mea port ione, in arboledas. 
v i l l a de Sabce , (Sí? in Scebare mea portione, in 
Cragera & in ludero meas port iones, in Quin ta- Quintana de 
m l l a de M o r a l e s , & in Bobata mea port ione, in la P"611 .̂ 
Samanzeles, & in F a l l e de Gato mea portione, in 
Samanzeles, & in v i l l a Iszane de Tribinio meas 
portiones : in v i l l a majore, & in v i l l a Fredidando 
meas portiones , & v i l l a quee dicunt Vel iz ie l lo ab 
cmni integr i tate: in M e l g o s a , & in Baba ta a l i a 
mea portione , in E lce to , ¿? in Fonte R e b i r i meam 
portionem , in Sancta Cec i l ia mea portione, S p i 
nosa ab omni integr i tate, 6? v i l l a Nuece ab om- Nuez } tér-
n i integritate \ & in a l ia N u e z , ¿? in Qu in nj¡no o valle, 
tana Flagino mea portione, in JSi l lanueva, & 
in • Cernidos meas portiones , & in V i b a r e , $3 Vibar, 
in Quintana Fortunio meas portiones : in R i g o 
de S e r a s , & in Perquerinos , & in Ubirna , & 
in Qu in tana , Montana y S in Morat ie l lo meas 
portiones , i l lo Monasterio de S . Cypriano ab om
n i integritate in val le de Canas , & in val le de 
F lag imbis t ia meas portiones. E t dono t ib i istas Es VíífaimV 
v i l l as , ques sunt supra scriptas , pro ipsas v i l las , t ia >cerca de) 
quee mihi sacarunt A l v a r o F a n n i z , & A l v a r o A l - Velloracio' 
v a r i z sobrinis meis: prceter ipsas dono t ib i is tas 
quee superius diximus ab omni integritate terrasy 
v ineas , arbores seuris pascuis , seu paludibus^ 
aquis , aquapomiferum defensas , & in molinarium, 
sive exitus etiam & regressus. E t sunt quidem is~ 
tas A r r a s t i b i , uxor mea Scemena , fac tas in f o 
ro de Leglone, E t dehinc placitum f u i t inter me 
Ruderigo D i d a z , & t ib i uxor mea Scemena , & 
facimus titulum scr ip tura profil iationis. Ig i tur do
no t ib i i l las al ias meas v i l las cunetas qui non sunt 

Aa i m 
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in tuús A r r a s , ubique eas de meo directo invenire 
potueris ab omni integritate propter profiliationem 
tam ipsas , quce modo habemus , etiam & quce aug
mentare potuerimus deinceps.Si autem fuer i t trans-
migrationis obitus m e i , de me Roderigo D idaz 
ante te uxor mea Scemena D i d a z , & tu quidem re' 
manseris post me, & capum feceris , & alium v i -

Las armas _ y rwW2 accipere nolueris , babeas v i l las jam supra-
cípai'0'orna- dictas in profiliationem , sive tuas mirras , & al ia 
mentó de las omnia : v i l l as etiam & ganatum , sive cavallos 
casas ilustres, e t iam 5 & mulos, sive loricas \ quám & armis , & 

omnia ornamenta , quce in f rá domus nostra est, & 
absque tua volúntate non dones de omni r e , nec ad 
filios , & ne ad aliquis homo , qui ex carne fabr i -
catum fuer i t , nisi verd fuer i t voluntas tua ; & 
post obitum tuum redeant omnia ad filiis tu is , qui 
ex me nascantur & ex te. S i ergo tal i ter acci-
der i t , ut ego Scemena alterum virum accepero, ta* 
l i ter dimit íam totam istam profiliationem , quce 
h h resonet in scripturis , sive huc , ve l il luc , & 
A r r a s cunetas ad filiis, qui fuer int ex te S ex 
me. Ego quoque Scemena D i a z simi l i ter faciam 
t ib i v i r meus Roderigo D i a z , profiliationem de 
meas A r r a s , & ex mobile vero meo, & ex om
nia mea hcerentia sicut supra diximus scepé, idest 
v i l l a s , & aurum & hcereditates , atquj argentnm, 
equas, & muías tam l a i c a s , quám armis , atque^ 
ornamenta domus nostree ab omni integritate. St 
quis tarnen evemrit mors mea Scemena D idaz an
te te v i r meus Roderigo D i a z , omnia mea hcereu'. 
t i a i sicut d i x i , tua fiat, & j u r i tuo s i t confirma-
tum , & licentiam babeas ubi tua fuer i t voluntas^ 
daré, & prcestare post obitum tuum v i r meus R0^ 

Tema ya hi- $¡&úfr D i a z , hcereditent omnia i l l i i tui & mei-, pA 

ios nacidos. •? ^ . ^ . . - *.**ÜU 
ex te & me nati sunt. S i c omnia is ta spopona^ 
& pac t iv i roborare , prcedictus ego Roderigo Viü% 

ad 
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eid pr tffuta uxor mea S cernería D i d a z , oh de cor em 

•pulcritudinis & fosdere matrimonii v i rg ina l is con
nubio- N o s etiam jam dictas Comes Petra A s s i i -
r i z brolis* seu Comes Gars ia Ordoniz , prolis . qui Era ^once,Ia 
' -í̂  , ^ ; / , T 2 e quandoseca-
fidejussores fmmus , & i t a e rmusA obmde quoque ¿ó ximena 
j am stepe dictum Roderigo D íaz fac ió t ib í Sce- Diaz. 
mena D i d a z scripturce firmitatis , de ipsas.'omnes 
htereditates , quod' superius résonant s imu l , & de 
profiliatione firmitatem fac ió \ & tu vero simi l i ter , 
mihi habeds eas ^ & possideas, & facías ex eas 
quod tua fuer i t voluntas. S i quís tamen ab hodier
no die tam éx me , quám de propmquis , aut filiis, 
v e l nepotis, sed de extrañéis atque hceredihus meisH 
contra hanc scripturam ve l chartulam infr ingere, 
v e l tentare voluer i t , , qui ta l ia eger i t , par iet 'tiM¡ 
v e l voci tuce quantas in contentione minuerit du -
plutas , ve l t r ip la tum, (S? quantus ad usum fuer i t 
melioratum, & a d partem Regís aur i talenta I I , 
& t i b í sunt omnia perpetim habituram cevo perenni, 
& sécula cuneta. Fac ta chartula donationis, v e l 
profilíationís , & confirmatíonís notum die x i i i j . 
K a l . Agus t . E r a C X l l , post millesima. N o s au* 
tem Petro Comes , & Comes G a r s i a , qui fidejus-
sores fuimus , & stetimus in hanc scripturam fir
mitat is legentem audivimus , manus mstras robo-
ramus t t . Sub Chr ís t i nomine Aldefonsus e ra t i a 
m R e x , H u r r a c a Ferd inand i , ac simil i ter Ge l~ 
v i r a proles Ferdinandi una cum f ra t r ibus meis, 
conf. Comes Mun io G m d i s a l v i z , Comes Gunsalvo 
Sa l va to rem, D idago A l v a r e z , Diego Gundisa l -
v i z , A l v a r o Gund insa lv i z , A l v a r o Salvatores, 
Vermudo R o d r í z , A l v a r o R.odríz , Gut ier Ro-
d r i z , Rodr igo Gunza lv iz armiger Regís , Munio 
D íaz , G a r s i a Muníoz , Fro.l Mun ioz , Fer rand i 
Petr íz ^ Sebastianvs P e t r i z , A l v a r o Hannez , P e - Alvar Fañez, 
tro Gutiérrez, Diago Maure l i z , Sancia R o d r i z . ^ ^ T * 

Ta-
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Taras ia R o d r i z , Annaya hic test, Didúgo hic test, 
Gal indo hic test. Estas dos mugeres que aquí fir^ 
man podían ser hijas del C i d y de Xímena, que 
da á entender tenían : F i l i i tu i & mei qui ex te 
& me nat i sunt. 

«Jarta de Ar- J i t m el nombre de la Santa é individua T u 
ras en ro- ú f a á Padre, Hi jo y Espíritu Santo , que crió to

das las cosas T visibles é invisibles, siendo un so
lo D i o s , cuyo reyno permanece para siempre. Sa
bida cosa es de muchos, y por pocos declarada. 
Y o , pues , Rodr igo Díaz tomé por muger á Xí
mena , hija de D o n Diego , Duque de las Asturias; 
prometí de dar á la dicha Xímena , el día que me 
case con ella , las villas aquí nombradas, y hacer
le deilo una escritura firme, dando en ella por 
fiadores al Conde Pedro Asurez , y al Conde Gar
cía Ordoñez, de que serian ciertas todas las he
redades que son en Cast i l la , las quales son las si
guientes: L a parte que tengo en C a v i a , y en otra 
Cavia otra suerte , que fué de Diego Velazquez , y 
en Máznelo, y en Vi l la izan del C a m p o de M u -
nío- Y la parte que tengo en Madr iga l , y en Vi l la 
Sauce , y en Escobar , y en Gra ja l , y en ludero, 
y en Quintanil la de Morales , y en Boada , en Sa-
mánceles , y en Vi l lagato , y en Vi l la izan de Tre-
v i ñ o , y en Ví l lamayor , y en V i l l a Hernando ; J 
en Va i lez i l l o , en Melgosa. Y otra parte en Boada, 
en A l c e d o , en Fuente R c b i l l a , en Santa Cecilia, 
en Espinosa, en V i l lanuez, y en otra Nuez , y en, 
Quintana L a y n e z , en V i i lanueva, y en Cerdinos, 
en V i v a r , en Quintana For tun io , en R i o de Se
ras , y en Pesquerino , y en Ubierna , y en Quin
tana Montane , y en Morad i l l o , con el Moneste-
l i o de San Cipr ian en V a l de Cañas, y en Valle 

r ' ' Vi-



Don Alonso el V I . i p j 
VíIIambistia , todas las partes que tengo. Doy te 
todas estas villas sobredichas por las villas que me 
sacaron Alvar Fañez y A lvaro Alvarez mis sobri
nos. Demás de las quales te doy las sobredichas 
partes con todas sus t ierras, viñas, árboles pra
dos 7 fuentes, dehesas , mol inos con todas sus en
tradas y salidas. Y son os dadas estas arras á vos m i 
muger X imena , hechas y otorgadas conforme ai 
F u e r o d e León. Y demás desto fué acordado , en
tre m i Rodr igo D íaz , y vos m i muger Ximena 
que hiciésemos t i tulo de escritura de filiación ó 
prohijación. J demás desto te doy todas las demás 
villas y heredades fuera de.las contenidas en es
tas arras, donde quiera que las yo tenoa y n i 
puedas haber enteramente por razón destapiohí-
j a c i o n , asilas que agora tenemos, como las que 
adelante ganaremos , y aumentar pud ieremo^ Y 
-si yo Rodr igo Díaz muriere ánteí que vos m i 
muger Xnnena Díaz , y voz permaflecieredes v i V 
da en m i fe sin casaros otra vez m e iw * , f * i 
dichas viiias en t í ta lo y prohi iac" n * d d e l " ? ! 
r a s , y todo lo demás que yo dexare v t n L L 
que quedare deutro d e l l /asa de'b ¿es ' ^cb les 
gavi l las, ganado, cabailos, ftffife, iorigas y ar 
mas ,_y todo el denlas adoruo de casa quiero 
que sm tu voluntad no se dé cosa alg'ma ^ ñ f i 
m.s h u o s , ni á otra persona del mun^o Y des". 
pucs de tu muerte lo hayan todo los hijos q u ¡ 
de nu y de t í nacieren. Y dado caso que yo X i 

T ^ t Z T L T man'do'pkId3 p*™1 "°--o 
caso todos los bienes que por razón desta nm 

™ Z > u- " í1 nac'eren- Y asimesmo yo W m é m 

S miraos ̂ T R01dríS0 P1"- m¡ " " ^ o d -
¿todoT 'yu rJ0d0S m « bienes muebles y 
* todo lo que heredare en la forma sobredicha! 
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esto es l i l l a s , oro , heredades, plata, yeguas, mu
ías , armas, y todo el adorno y menage de nues
tra 'casa. Y si fuere, que yo Ximena Díaz muera 
antes que vos mi marido Rodrigo Díaz, heredéis 
toda mi hacienda , como queda dicho, para que 
seáis señor de todo ello , y lo puedas dar á quien 
quisieres después de yo muerta : y después de tu 
muerte , marido mió Rodrigo D iaz , lo hereden 
y hayan todo los hijos que de tí y de mí nacie
ren. L o qual todo así otorgo y prometo yo el 
dicho Rodrigo Diaz á tí mi muger Ximena Diaz, 
por tu mucha hermosura , y en fe y pacto del̂  ma
trimonio virginal. También nosotros los dichos 
Condes Don P^dro T hijo de Asur , y el Conde 
Don García , hijo de Ordoño, que somos fiado
res y así lo seremos. Por tanto.yo el sobredi
cho' Rodrigo Diaz otorgo esta carta á tí Ximena 
Díaz , y quiero que sea firme , de todas las here
dades'arriba-jíiombradas, y de la prohijación que 
entre nos hacemos, para que las hayas, y hagas 
dellas según tu voluntad fuere. Pone las fuerzas 
acostumbradas, penas y maldiciones contra los que 
en quebrantamiento de esto fueren. Es la data 
4 19 de Julio , año de Christo 1074- Firman los 
Condes que fueron fiadores, y luego el Rey Don 
A lonso, y las dos Infantas, hermanas del Rey, 
Doña Urraca Hernández , y Doña Elvira Her
nández. \ 

Con esta carta de arras y profiliacion, que se 
otorgó entre Rodrigo Diaz y su muger Ximena 
Diaz , queda llano como em hija del Conde de 
Asturias Don Diego, que aquí llama Duque Asm-
riense. Y lo segundo, como en el año de Chns-
to 1074 parece tenían hijos por lo que dice : f** 
l i i tui & mei, qui ex me & te nati sunt. Y p0' 
driamos decir , que eran los tres que firman varo-
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nes Bermudo Rodríguez, A l v a r o Rodríguez, G u 
tierre Rodríguez : y las dos , Sancha Rodríguez^ 
j> Teresa Rodríguez', porque si no lo fueran , no 
fjnnaraii corno partes interesadas , según la cos
tumbre de aquellos t iempos , que en las escritu
ras que no eran de los Reyes después de los otor
gantes firmaban los hijos y parientes j y los que 
no lo eran , se ponian por testigos. Y el renom
bre de Rodr iguez verdaderamente es pat roními
co de su padre Rodr igo . Consta la guarda del Fue
ro antiguo de Casti l la , que agora guardan en A r a 
gón y Valencia , que el marido gozaba de los 
bienes de la mnger , aunque ella muriese mientras 
no se casaba , y lo mesmo ella los bienes del ma
r ido si no se casaba. Vense las muchas posesiones 
que Rodr igo Díaz tenia en diversas partes del rey-
no de Castilla y la Rio ja y Bureba. Con fo rme á la 
historia del l ibro de Santiago , que dice que e l 
R e y D o n Sancho recibió en su servicio á Rod r i ^ 
go Díaz , y le armó caballero , y h izo su Alférez, 
no pudo en este año de 1074 tener tantos hijos; 
y así entiebdo que la palabra, nat i sunt , se ha de 
entender , ve l fuer int , que habla de faturo. O 
que estos Rodr iguez que aquí firman eran ríos 
de Doña Xirnena , hermanos de su padre D o n 
Diego Rodr iguez , sino fueron hijos de Rodr igo 
Díaz , que tengo por mas cierto que lo fueron , y 
que se h izo esta escritura algunos años después de 
casados. 

Después desto en la Era 1157 , á 4 de las K a -
lendas de Septiembre, hallándose la dicha Doña X i 
rnena en el Monester io de San Pedro de C a i d e m , 
vendió las heredades que tenia en Valdecañas, de 
que en la dicha carta de Arras se hace mención , á 
D o n Christoval y á D o n Pedro , sin decir quiénes 

Tom. I, B b eran. 
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eran, dice así: Ego enim Scernería uxor Roderici 
D i d a z . Y recibió de los compradores quinientos 
sueldos de plata. Véndeselas libres de todo pecho 
y servicio , y que así las hayan sus herederos. Dice 
reynaba Doña Urraca en To ledo , León , y en to
da Casti l la. Fueron testigos García Obispo de Bur
gos con todo el Clero de su Iglesia. Pedro Abad 
de San Pedro de Cárdena con toda su Congrega
ción. E l Conde D o n Rodr igo. Conde D o n Pedro. 
Fernando García , y su hermano. Pedro López. 
Diego Fañez. Ñuño Fañez. Pelayo González. Mar
t ín .González. Ñuño Gustiez , y otros que allí 
nombra. 

E l Rey D o n A lonso, sexto deste nombre , lla
mándose Imperator Hispanice , h izo merced al 
Abad Lecenio , hijo de Sancha Bermudez , y deu
do consanguíneo de Rodr igo Díaz Campeator, 
que así le llama , de la Iglesia de Santa Eugenia, 
donde el dicho Lecenio se habla retirado , y he
cho un Monester io , y puesto en él muchas san
tas reliquias que había traído de R o m a . H izo esta 
l imosna el R e y D o n A lonso por el ánima del 
Rey D o n Sancho su hetmano , que había muerto 
en Zamora. Parece como el Rey llama á Rodrigo 
Díaz , Campeador. Y en la data dice : Fac ta char-
ta apud Legionem anno tertio , in quarto mense post 

Año cierto en ohitum Sanc i i Reg is in Zamora , & in Castro ma-
ío D o l T a n - ^ ^ ¿ í t rad i ta ad roborandum, sub E r a M . C X U T . 
choenZamo- regnante Adefonso , j am dicto Imperatore ¿in Cas~ 
»a. te / ¡a , & in Es t remadura , & in Legione , & ^ 

Ga le t ia . Está confusa la Era. Diráse lo que hay 
acerca de la verdad della en su debido lugar. Fir
ma en esta escritura : Roy D i a c Campeador. Y en 
la Era 1186 , 6 Idus Maií , confirma el Empera
dor D o n A lonso , nieto del dicho D o n Alonso 

Sex-
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Sexto esta escritura, haciendo relación deJia , y 
de Lecenio Abad de Santa Eugenia , y llama á R o -
dn"-o D iaz Campidator i . . „ . . , 
u u ^ -L^ia^ v^ ^ 1 • ^ «^^ Apel l ido de 

Dixe ya el lenombre del C i d que las historias Ci,d# 
comunes dan á este Caballero , fué general á t o 
dos antes , y después del muchos años j y he visto 
escrituras donde hay Judío que se llama M i ó C i d , 
Y en escritura notable , en que D o n Pascual Obis
po de Burgos , consagrando la Iglesia de Santa E u 
genia , donde Lecen io pariente de Rodr igo Díaz 
era Abad , ofrece una capa grecisca de seda , y un 
acetre. Y el Conde D o n Mart in Osor io ofrece un 
prado en término de Cuena , o t ro en A r r o y o 
debaxo de Cordobi l la , y otras cosas, porque la 
bienaventurada Santa Eugenia l ibró á su hijo R o 
drigo Martínez á maligno dominio. Y otros caba
lleros ofrecen otras cosas. Aqu í hace mención de 
Rodr igo Diaz llamándole Campeador , mas no 
C i d . Y es muy notable qu^, firman en ella des-
ta manera : M i ó C i d Petrus Roder ic i de Olea 
miles conf. Ve la C id i z con su muger L o b a . Y es 
la data E r a n 15. in atino primo , in quo i l l a U x 
Romana in t rav i t in H ispan ia . N o dice qué ley; 
seria la del R e z o . Y en otra en que Pero Díaz de 
Santa Eugenia , vecino de Cordobi l la , dice que 
concede al Monesterio de Santa Eugenia quanto 
el R e y D o n A lonso había dado a instancia de R o 
drigo Diaz Campeador , juntamente con un Hos
pital , donde los enfermos eran curados por amor 
de Dios. Dexa por patrona á una hija suya. Es la 
data Era n 8 5 , confirma entre otros. M ío C i d 
R o y Gonzaluez de Olea. 

Y en el insigne Monesterio de San Z o y l de 
Carr ion v i un privilegio o r ig ina l , en que el E m 
perador D o n A lonso con su muger la Emperatr iz 
Doña Berenguela hicieron donación y merced que 

B b 2 n in-
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n in jnn Alguaci l entrase por ningún caso en f| 
t ieira de Gómez C id i z y de su mnger Elo Gaüz 
por los buenos servicios que á la persona Real ha
bían hecho. Es la data Era 1167 , en las Kalendas 
de M a y o , hallándose los Reyes en este lugar , y 
con ellos el Conde D o n Rodr igo González. El 
Conde D o n Gómez. Vermudo Pérez. Sancho N u -
ñez. Rodr igo Vermudez Mayordomo del Rey, 
Pedro Braol iz. Nun io Tacón. Pedro Alonso. Pe-
layo Arias Notar io del Rey , que lo escribió. N o 
traían mas casa los Reyes. 

Esto es todo lo que hasta agora he podido 
descubrir del famoso caballero Rodr igo D i a z , que 
tan recebido está llamarse C i d , y de Vivar , de su 
casamiento , de su nombre y renombre , de su 
muger , y de cuya hija fué , de su larga vida desta 
Señora j pues queda visto que vivía , y estaba en 
Cárdena la Era 1151 : que todos estos puntos son 
sin duda , y que se deben admitir por muy verda
deros , pues se sacan de escrituras tan antiguas, y 
otorgadas en los días deste caballero. Y las histo
rias que dicen lo contrar io, ha muy poco que se 
escribieron , y por hombres poco curiosos en pa
peles , que son los que mas alumbran las tinie
blas en que nos dexáron los pasados. 

D e la toma de Valencia no se puede dudar si
no que la tuvo Rodr igo Díaz 5 mas según la pie
dra de San Isidoro de L e ó n , el Rey DonFernando 
h izo guerra á esta ciudad en compañía de otros 
Moros -•, y no se perdió , como queda dicho ^lue
go que Rodr igo Diaz mur ió , sino que vivió en 
ella viuda su muger algunos años 5 y despues^de 
perdida Valencia viv ió otros muchos Ximena Díaz, 
Hácele también la historia común á Rodr igo Díaz, 
primer Alcayde de To ledo , y que se hallo con 
el Rey D o n Alonso á la toma desta ciudad. P^1-

do 



Don Alonso el V L 197 
do ser , mas no hallo escritara que lo diga. 

Bastará lo dicho para satisfacer á los que tan
to han reparado en la dudas que , como d ixe, se 
tuvieron deste caballero , y de sus cuentos 5 que 
vean los fundamentos que hay para tener por fal
sa su historia en muchas cosas 5 pues en las que 
tan justo era ser verdadera , se engaña tan no to 
riamente. 

E l fué , sin duda , de los mas señalados caba
lleros del m u n d o , y muy siervo de Dios 5 y así 
le ha querido honrar tanto. Su vivienda ó asien
to ordinario de su casa dicen que fué en Falen
cia , y muestran allí el suelo de su casa j y fundó 
un Hospital de San Lázaro , dexando por patro
nes del á sus deudos '; que entiendo hay decen-
dientes hoy dia por via de hembra , y por la de 
varón de unos caballeros apellido de Olivera. Su Nobleza de 
casa principal fué en Burgos , de donde era nata- Burgos. 
r a l , y tuvo muchos deudos , y de los mejores del 
reyno de Castil la , que en esta ciudad hicierou su 
asiento y morada , y por eso ha sido cabeza de 
todas las montañas , y de Castil la la Vieja. Y es 
cosa cierta que en ella , y en su contorno viv ie
ron siempre los muy nobles antiguos Montañeses 
Castel lanos, de los quales ha de haber agora des
cendientes , que ni se consumieron los nobles que 
las poblaron , n i desampararon ciudad tan insigne, 
y que los Reyes moraron , y honraron siempre 
como silla principal de sus reynos. 

Nunca se puso duda de que este gran caballe
ro esté sepultado en el antiquísimo Monesterio 
de San Pedro de Cárdena con su muger ( aunque 
esto contradice San Juan de la Peña) , hijos , so
brinos , Capitanes , y señalados caballeros que le 
sirvieron en la guerra. Sus almas descansen en 
eterna paz. A m e n , 

El 
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E l Rey D o n A lonso el Noble mandó hacer 

una gran arca de piedra , y que en ella se pusiese 
el cuerpo del C i d , que aun no le habian sepulta
do. En el borde desta piedra están estos versos 
con letras góticas. 

Bc l l i ge r invictus famosus : M a r t e triumphis^ 
Claudi tur hoc túmulo magnus D i d a c i Rodericñ 

Era 1137. 

Está en medio de la capilla mayor esta gran 
arca , y junto á ella la de su muger Doña Ximena, 
que es otra arca de madera, dentro de la qual 
se ven sus huesos, y los de una criatura que de
bió de ser su hijo. N o tienen armas. 

E l Conde Don Diego Rodríguez de As tu r ias sue
gro del C i d . 

t¿\ Conde D o n Diego Rodríguez de Astu
rias , á quien su yerno el C i d llama Duque Astu-
riense, fué hijo del Conde D o n Rodr igo Alonso, 
gran Señor en Asturias , y particularmente en 
tierra de Cangas y T ineo. Y así se hallan cartas de 
venta , y trueques que pasaron pentre el Conde 
D o n Pinol Ximenez , fundador del Monesterío de 
San Juan de Corlas , y este Conde D o n Rodrigo, 
en t iempo del Rey D o n Ve r mudo el Júnior. El 
Conde Don Rodr igo fué de tan alto linage y cla
ra sangre , que casó á su hijo D o n Diego Rodrí
guez con Doña Ximena Alonso , hija del Rey Don 
A lonso el Q u i n t o , como queda dicho. Llegó la 
vida del Conde Don Rodr igo Alonso al año 1048, 
sucedióle su hijo Don Diego Rodríguez en el es
tado y oficio de C o n d e , y Capitán General de As 
turias. Fué señalado caballero, qual habia de ser 

quien 
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quien casaba con hija de tal Rey . T u v o estrecha 
amistad con el Conde D o n Diego Asutes , padre 
del Conde Don Pedro Asures de Vaüadolid , que 
fué fiador en las arras que el C i d dio á su m u -
ger , como queda dicho. Hay memorias del C o n 
de D o n Diego Rodr iguez en muchos privilegios 
j caitas Reales , llámase Comes Astur iensis , & 
Ovetensis , E r a n o r . Sucedióle su hijo el Conde 
D o n Rodr igo D h z , que se llamó como el padre, 
Astur iensis & Ovetensis. Fué cuñado de Rodr igo 
D iaz el C i d ; y , como dixe , quando ambos fir
maban una escritura , porque tenian un nombre, 
para diferenciarse, el uno se llamaba el Astur iano, 
y el otro el Castellano. Desta Casa ilustrísima fué Nobleza de ca-
hija Ximena Diaz j y desta familia son los Velas-baJierosMon-
e o s , no sé .si por hembra ó varón ; son los de tâ eses Cas-

Limones ; y asi las armas destos dos linagcs se d i 
ferencian en solos los colores. D e aquí nació aquel 
gran caballero D o n Rodr igo Alvarez de Asturias, 
Conde de Noreña , dos leguas de Oviedo , de 
quien se dirá en ei Monesterio de San Vicente de 
Oviedo donde está sepultado , y el escudo con 
que entraba en las batallas, tiene las mesmas ar
mas que los Quiñones. Eran desta Casa los C o n 
des de Liebana , de quien vienen los Girones , y 
los Rodriguez de Cisneros , todas familias gene
rosas , y naturales de las montañas de Asturias, 
de Oviedo 3 y Santillana. 

Ximena D i a z , 

urSuimena Diaz , muger de Rodr igo Diaz , es
tuvo en Valencia con su marido los años que él 
allí vivió. Mur ió el C i d , según las historias y me
morias mas acertadas , Era 113 7 , como queda d i 
cho. Y en la Era 113 9 á 12 de las Kalendas de "fu

ñ ió . 
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nio , estando en Valencia la dicha Doña Ximení 
Díaz , h izo l imosna y donación al Obispo Don 
Gerónimo , é Iglesia desta ciudad de los diezmos 
de mar y tierra que su marido Rodr igo Diaz Caín-
peador habia dado , y demás los que de nuevo se 
ofrecieren 5 y dice que hace esta donación con sus 
hijos y hijas , nietos y nietas , por el alma de su 
marido Rodr igo D iaz Campeador. Y tiene la car
ta original desta donación la Iglesia Catedral de 
Salamanca , donde la llevó el dicho D o n Geróni
m o viniendo á ser Obispo en ella después que se 
perdió Valencia. Po r manera , que después que 
Rodr igo Díaz mur ió , estuvo su muger mas de 
dos años en Valencia , y aun no sabemos si estu
vo hasta que los Moros vinieron á apoderarse de 
ella, quando se la dexó el R e y D o n A l o n s o , que 
fué Era 1 ¡40 . 

En el Monesterio de San Juan de la Peña, que 
es de la Orden de San Benito , se halla la sepultu
ra desta Señora. Dice así una antiquísima tabla y 
memor ia de los entierros señalados que hay en 
este MonesterÍD :/ /¿V requiescit Ex im ina Gómez, 
mulier Ruder ic i C i d , vulgo R u i Is iaz. N o hace 
tanta fuerza esto como lo que luego diré. A la 
entrada de la Iglesia está una muy antigua sepul
tura , y en la piedra que la cubre , c o m o se usaba 
en aquellos s ig los , están escritos ó abiertos estos 
versos con letra Lombarda. 

In hac tumba requiescit dopna Ex im ina 
Cujus fama prter.itescit Hispanice l imina, • 
R e g i Sancci i f u i t nata Fel tc ia , quce me feci t 
Roderico copulata gentes quem vocant C i d . 
Hcec in E r a M . f u i t hic tumulata 
Centum & sexagessima f u e r a t : sed balsamata 
M a r c i N o n i s : sed sepulta maneat cum gaudio. 
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Bona guia fecit multa presentí ccenohio. 

Dice, que está allí sepultada Doña Ximena, cu
ya fama resplandece por toda España 5 y que le 
hizo aquella sepultura Doña Felicia, hija del Rey 
Don Sancho 5 y que fué muger de Rodrigo, á quien 
las gentes llaman Cid. Que fué allí sepultada en la 
Era 1160, y la embalsamaron á siete de Marzo. 
Quede en la sepultura con gozo, porque hizo mu
cho bien á este Monesterio. 

Notable cosa es ésta, y muy contraria á ío que 
siempre hemos tenido, y en Cárdena se muestra, 
no solamente la sepultura, mas los huesos desta 
señora, aunque son tan grandes que espantan, y 
parecen mas de hombre que de muger. Si ía sepul
tura de San Juan de la Peña es mas cierta , pode
mos decir, que Doña Ximena se quedó con su hija 
casada en Cataluña, como queda dicho y allá mu
rió : y siendo tan aficionada al dicho hábito de San 
Benito , hizo los bienes que dice el epitafio á San 
Juan de la Peña, y se enterró en é l : y Doña Feli
cia , Infanta de Aragón , que pudo ser su nieta, h i 
zo el adorno de su sepultura. Digo lo que hallo en 
estos Monesterios. Tenga cada uno lo que mas qui
siere , que yo no tengo con que salvar estas dificul
tades , sino es diciendo , que el C id fué dos ve
ces casado. 

Famosas, como su dueño, han siempre sido 
las dos espadas del C i d , también el caballo Babie
ca , que eran los arreos mas preciados de los Caba
lleros de aquel tiempo. Una , dicen, se llamó C o 
lada , y que la tiene el Rey Católico en la armería 
de Madrid : otra fué la Tiziona ó Tizona i ésta tie Espada T i 
fien en su Mayorazgo los Marqueses de Falces en 
Navarra. Ví la , y tuve en mi mano. Tiene en lar
go tres palmos y medio , poco mas , y en ancho 

Wm. J , Ce tres 

zona. 
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tres dedos gruesos cerca de la empuñadura , adel
gazando en proporción hasta la punta, y en el me
dio una ancha canal, y en ella cerca del puño un 
letrero de letra Romana, que dice: - ^w María gra-
t ia plena Dominus. A l otro lado dice con la mesma 
letra: To soy la Tiziona-.que-.fué: fecha-, en la 
E r a de mil : é quarenta. L a empuñadura es de 
hierro toscamente labrado plateado , en la forma 
antigua en Cruz. Parece por Ja Era, en que dice fué 
fecha, que es el año de mil y dos , que esta espa
da se hizo muchos años antes del C i d , y viniendo 
á sus manos, quedó en su casa; y como el Infante 
Don Ramiro de Navarra sucedió en ella por el ca
samiento de la hija mayor del C i d , vino la espada 
á poder de los Reyes de Navarra 5 y alguno dellos 
la dio á algún Señor de los de Peralta, que la pu
so como cosa muy preciada, por haber tenido tal 
dueño, en su Mayorazgo, como me dicen está. 

Condes de Carrion. 

os cuentos de Rodrigo Diaz el Cid con los 
Condes de Carrion , me obligan á decir, quién 
fueron , y en qué tiempo fueron estos Caballeros; 
para que por lo que dixere, vean qué fundamen
to de verdad pueden tener los infames casamien
tos de las hijas del Cid con ellos. 

Fueron señores y Condes de Carrion , Saldaña 
y Santa Marta , Gómez Diaz y su muger Doña Te
resa, fundadores del insigne Monesterio de San 
Zoyl de Carrion, de la Orden de San Benito en la 
Era de 1089. 

El Conde Gómez Diaz fué de los mas altos Ca
balleros de Castilla , y de sangre Rea l , y hay me
moria de sus antecesores entre los Grandes del 
Reyno. De Diego Eernandez en tiempo de Don 

Or-
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Ordoño Segundo, Era 95 3- De Gómez D íaz , y 
Fernán Díaz, y Gómez Fernandez, y Diego Muñoz , 
Conde de Saídaña , Era 964 , 972 , 988. Del Conde 
D o n Gómez Díaz que casó con Doña Nuña Fer
nandez, hija del Conde Fernán González, Condes 
de Saídaña, Era de 1005. cuyo hijo fué García G ó 
mez Conde de Saídaña , Era 1062. Y así se ha
llan estos Caballeros en las escrituras Reales. 

De la Condesa Doña Teresa consta por muchas 
escrituras ser hija del Infante D o n O r d o ñ o , hijo 
del R e y D o n R a m i r o , y hija de la Infanta Doña 
Christ ina , hija del R e y D o n Bermudo. Esta señora 

% enviudó del Conde D o n Gómez su marido \ y t o 
mando el hábito de San B e n i t o , se recogió á su 
Monester io de San Z o y l , donde está sepultada , y 
tenida por santa. Y en su sepultura pusieron quan-
do mur ió el Epitafio siguiente: 

• 

Fosmina chara Deo jacet hoc tumulta sepulchro. 
Qju.ce Commitisa f u i t , nomine Taras ia . 
Hcec mensis Tunii sub quinto transit Idus, 
Omnis eam meritd plangere debet homo. 
Ecclesiam pontem peregrinis óptima tecta 
F e c i t , parca s i b i , largaque pauperibus. 
Donet ei regnum, quod permanet omne per ¿evum, 
Q u i manet, & Trinus regnat ubique Deus* 
E r a T . C . X X X I , 

L o s hijos que por escrituras y por las sepultu
ras hallo que tuvie'ron los Condes , fue'ron. D o n 
Fernando Gómez , D o n García Gómez , D o n P e -
layo G ó m e z , D o n Diego Gómez , Doña María Gó
mez , Doña Sancha G ó m e z , Doña Elv i ra Gómez, 
Doña Mayor G ó m e z , Doña A ldonza Gómez. 

Estos son los Condes de Carr ion tan celebra
dos encast i l la . 

Ce z El 
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E l Conde D o n Peinando Gómez estuvo algún 

t iempo en Córdoba siiviendo , como vaíiente C a 
ballero al L\ey M o r o , de quien recibiendo Reales 
dones, se despidió y volvió á Cast i l la , trayendo 
consigo el cuerpo del bienaventurado Máuyr San 
Z o y l , Patrón de Córdoba, y lo puso en una arca 
de plata en el Monesterio que sus padres fundaron 
en Carr ion , dedicado á San Juan Bautista, que 
agora por respeto del Santo se llama San ZoyI. Es
ta arca abrió el General de San Benito en presencia 
de Abades y Monges principales en el año de 1600 
á 19 de Septiembre, y hallaron dentro en ella la 
cabeza partida en pedazos, y muchos huesos gran
des y pequeños envueltos en un cendal delgado co
m o nuevo, y una camisa de l ienzo muy delgado, 
y una ropa colorada de seda muy delgada, pegada 
á la camisa con la sangre del Márt i r , y una cinta ó 
pretina de seda envuelta en un almayzal colorado 
y amarillo , y una bolsa grande de cuero llena de 
tierra ó c a l , envuelta en otro almayzal de seda ne
gro y amarillo., con un letrero que dice. 

A q u í jetee t i cuerpo de San Z o y l todo, é la ca
misa , é l a saya en que f u é mar t i r izado, é la su cin
ta , é l a t ierra de la su fuesa , é l a t ie r ra de huesos 
menudos en otro pal io, E las candelas que ardian so
bre la su fuesa por la grac ia de D ios , porque los 
Cuendes hallaron el cuerpo de S a n Zoe l . E l letrero 
está escrito en pergamino. 

Dice que está todo el cuerpo , yo sé que faltan 
quatro huesos, y una mue la , y el uno es la canilla 
de un brazo \ que San Eulogio Márt i r envió a San 
Guil lesindo , Obispo de Pamplona , docientos y 
treinta anos antes desta translación. Mur ió el Con 
de D o n Fernando á 14 de Marzo en la Era i i $ Í 4 

co-
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como parece por el epitafio Gót ico de su sepultu
ra , que está en San Z o y l , y d ice: 

Hoc in túmulo requiescit famulus D e i Comité 
Predinando Gómez , qui obiit die 3. Fe r i a , pridie 
Idus M a r c i i , E r a millesima centesima vigésima pr i ' . 
ma. Chr is tus, in quo credid i t , succurrat ei* 

D o n García G ó m e z , hijo segundo , fué muy 
devoto dei Monester io de San Pedro de C í n ñ i , y 
traxo Monges de'l á San Z o y l . Mataron los Moros 
á este Caba l le ro , como lo dice el epitafio de su 
sepultura , que está en San Z o y l , que es. 

In hoc túmulo requiescit famulus D e i , G a r d a 
G o m i z , qui occisus est á Sarracenis pridie Ka lend, 
Uecembris. E r a T. C J l X I . P ie tas Ch r i s t i succur
ra t i l l u m , Amen. 

L a Condesa Doña Elv i ra Gómez está sepultada 
con sus hermanos. D ice el Epitafio de su sepultura. 

Quiescit in sarcophago isto Commetissa Gelb i ra 
Gómez quee obiit die ter t ia Fer ia , undécimo Ka lend , 
l anuar i i . E r a millesima centessima vigésima quinta* 
C k r i s t u s , in quo cred id i t , succurrat i l lam. 

Está sepultado en esta C a p i l l a , que llaman la 
Galilea , el Conde D o n Fernando Malgradinense en 
una gran arca de p ied ra , y en ella. 

Vu lv is in hac f osa , 
Pa r i t e r tumulantur & ossa 
Consulis l l l u s t r i s Ferdinandi Malgrad iens is , 
Positus Itstetur in arce polorum, 
Quo gaudet Zoelus , Foelix cum turba bonorum. 

Obi i t 
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Obii t centesima decima quater undena sexta E r a 

L a tenencia , por donde este Caballero se llamó 
Mangradiense, era en Campos. Había en esta Ca
pilla otras muchas sepulturas de los hijos de los 
Condes y de otros Caballeros, y un Abad las me
tió debaxo de tierra, para que se pudiese andar por 
la Capil la, y pisando las tapas de las arcas de pie
dra , se gastaron las letras, de manera que yo no 
las pude leer. 

Hay otra sepultura de un gran Caballero, que 
se llamaba Martin Fernandez, Potestad y Justicia 
Mayor de Castilla, y tiene muchísimos escudos de 
piedra pequeños , con la banda de Sandoval, y sin 
co lor , de manera que puede ser banda de oro. Juz
gue cada uno lo que quisiere. 

Leí algunas letras de las piedras gastadas, que 
no hacian sentido , solo Gomiz, Mart inus, sepu¡~ 
tus y qui fui t occisus. 

Por donde parece , que estos caballeros no fue
ron tan cobardes 7 como las historias viejas los 
hacen. 

Supuesto lo dicho, cómo concertaremos los 
casamientos de las hijas del Cid con los Condes de 
Carrion> El Cid casó Era 1112. El Conde Fernan
do Gómez murió Era 1121 , y su hermano Don 
García fue en este año muerto por los Moros; que 
de Don Diego no pude leer la sepultura 5 pues co
mo en nueve años podia tener el Cid hijas casade-
rasí y mas en aquellos tiempos, que las casaban 
tarde. También no vienen con estos tiempos las 
Cortes que el Rey Don Alonso tuvo en Toledo { y 
tratar en ellas la satisfacción de las quejas del Cid, 
y los desafios; pues quando se ganó Toledo de los 
Moros , que fué Era 1123, eran muertos los Con
des. Solo podremos decir que serian hijos destos 
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Condes los que casaron y afrentaron las hijas deí 
C i d . Si tal fué , poco merecieron , pues dellos no 
quedó memoria en papel auténtico digno de fe. D i 
go lo que alcanzo , sin agt aviar á nadie. Y hay mas,, 
que en el Monesterio de San Z o y l tienen señaladas 
sepulturas las mugeres destos caballeros, que n a 
todos se l lamaron Condes de C a n i o n . 

En el año de ía Era 1115 , que es el de C h r i s -
to 1077 , según las memorias del T u m b o negro de 
la Iglesia de Santiago , fueron grandísimos los frios 
en España desde el día de San Mart in hasta la Qua-
resma. Y en este mismo año pelearon dos soldados Rezo Roma-
por la ley Romana y Toledana el dia de Ramosj n0, 
uno de los que pelearon era Castel lano, y el o t ro 
era del R e y D o n A lonso . Esto dice la memor ia , y 
el D iar io de Cárdena, aunque por falta del escri
biente está en muchas partes errada la data, ó t iem
po , en lo que es la historia acierta. D i ce deste R e 
z o R o m a n o . 

Era 1116 años entró la ley R o m a n a en Espa
ña 5 pero las historias antiguas y modernas cuéntan-
lo después de la toma de To ledo r que fué , como 
veremos, ocho años adelante: pudo ser que se co
menzase la contienda en este año , y que se deter
minase ocho adelante. Di ré lo que dicen. Hasta es
tos t iempos , en que andamos, en toda España e l 
Of ic io D iv ino que se celebraba, era el Gót ico , que ofício Góti-
San Isidro ordenó , reynando Sisenando , por de- co. 
creto y comisión de un Conc i l io que se celebró en :Del í^g^0 
To ledo. L a Reyna Doña Constanza , como se ha- vn.envfóso° 
bia criado en Franc ia , deseaba introducir en Espa- bre esto, d i 
ña el R e z o y Of ic io R o m a n o , que se rezaba, y ré en la ̂ s ~ 
hacia en Franc ia , y por eso le llamaban Galicano, ^ ^ 0 ! 
y que se dexase el Gót ico. L o s Españoles Castella
nos amando aquello , en que se hablan criado , no 
ío querían oir . E l R e y estaba muy ganado, y de 

par-
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paite de la Reyna para que se hiciese 5 y mas vien
do , que pocos años antes D o n Sancho Ramírez 
Rey de Aragón y Navarra había quitado en sus 
Reynos el R e z o y Of ic io de los Godos , que San 
Leandro y San Isidro habían ordenado, y introdu
cido el R o m a n o , enviando el Papa Alexandro II, 
año de 1068 su Legado , que fué Hugo Cándido, 
Cardenal de San Clemente : y antes en tiempo del 
R e y Rami ro en un Conc i l io S inoda l , que celebró 
en l a c a , se habían recebido las ceremonias y cos^ 
tumbres de la Iglesia Romana , y dexado mucho de 
las Góticas ó de San Isidro. N o pasó este Legado 
á Cast i l la , porque los Castellanos estaban firmes en 
sus antiguas costumbres, y el Cardenal se volvió á 
R o m a , llevando consigo á Aqu i l i no Abad de San 
Juan de la Peña, á quien el R e y D o n Sancho de 
Aragón enviaba por su Embaxador. V i n o el Lega
do , para asentar esto, al gran Monesterio de San 
Juan de la Peña, para ayudarse de la santidad y le
tras de los Monges 5 y así h izo allí su asiento , y 
comenzó á entablar el Of ic io D iv ino al uso Roma
no , y exercitar los Monges para que ellos lo ense
ñasen á todos , y saliese de a l l í , como de Iglesia y 

Comenzó el Monesterio el Mayor de Aragón. Y fué así , que en 
Rezo Romano el año de Chr is to 1071 , día de San Benito de Mar* 

d e i&aapeñaUan zo se díxo en San JLian de la 1>eña ' ^^m2L' Tercia, 
y Sexta con la M i s a , según el Of ic io Gót ico; y la 
N o n a se dixo según el Of ic io R o m a n o , y de ahí 
adelante se tuvo el rezo y Of ic io R o m a n o en todas 
ias Iglesias de aquel rey no : que hasta esto quiso 
nuestro Señor que España debiese á los Monges 
de San Benito. L a porfia de los Castellanos entre
tuvo el negocio , y las continuas ocupaciones de la 
guerra hasta después de ganado To ledo 5 y ^ 0 -
niéndose esta diferencia como usaban en aquel tiem
po , en lo que determinase la suerte de las armas» 
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el Rey nombró un cabaíkro por su parte , y la C l e 
recía , nobleza y pueblo Castellano , que querían 
el R e z o Gótico , nombraron á Juan R u i z , natu
ral de Matanza de rio Písnegra , cerca de Torqtte-
mada , y pelearon : y aunque Juan Ruíz venció 
ai Caballero del R e y , fué tanto lo que la Reyna 
insistió ayudando asímesmo D o n Bernardo, ó sien
do Abad de Sahagun , ó ya Arzob ispo de To ledo , 
que el R e y no quiso estar por lo que se había 
concertado en la batalla. N o fué esto tan cont i 
nuo que no pasaron algunos años , suspendiendo 
el Rey la determinación, y disimulando con el 
pueblo j porque demás de quererlo todo el R e y -
no , era el R e y muy puntual en cumplir la pa 
labra , aunque fuese con sus vasallos. Y así digo^ 
que se intentó en esta Era de 1115 , año 1077, 
y fué el duelo ó batalla entre los dos Caballeros! 
y como el que nombró el rey no venc ió, se que
dó así. Después, años adelante , tomada la ciudad 
de To ledo , volvió la Reyna Doña Constanza á 
pedir al R e y que quitase el R e z o Gót ico , pues 
en Aragón ya se habia hecho , y que se admitiese 
y tuviese el Galicano. Ayudaba D o n Bernardo, cu
ya autoridad valia por ser Arzob ispo de Toledo:-
y acudieron á R o m a . Y el Papa, que á buena cuen
ta fué Urbano Segundo j ó Gregorio Sépt imo, c o 
m o d i x e , y ambos en sus t i empos , enviaron á 
estos reynos por su Legado á D o n Ricardo, Abad 
del Monesterio de San Víc tor de Marsel la , de la 
Orden de San Ben i t o , el que presidió en el C o n 
ci l io de Usil los , quando se señalaron los términos 
de Burgos y de Osma. Y viendo que no bastaban 
razones para que los Españoles, Castellanos, L e o 
neses , As tur ianos , Gallegos , ni de Portugal de- ^ 
xasen su antiguo R e z o y Misa Muzárabe, remi 
tieron la causa y conclusión al juicio y voluntad 

Tom* l . Dd di-í 
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divina. Convin ieron en que todos aynnasen y h i 
ciesen oraciones y l imosnas, y todas las obras pías 
que muy de corazón padiescn hacer; y que en una 
gran hoguera echasen dos libros , uno del oficio 
Muzárabe ó de San Is idro , otro del Romano 5 y 
que el que se salvase sin quemar, aquel se tuviese 
y usase en toda España. Hízose así, y sucedió que 
el Romano saltó del fuego , y el de San Isidro 
quedó en el sin recibir daño alguno , que fué un 
gran milagro , y entendieron todos por é l , que 
nuestro Señor se servia tanto con el u n o , como 
con el otro : y así se ordenó , que en Toledo se 
usase y guardase en seis Parroquias que entonces 
había, el Of ic io de San Isidro que es el Muzá
rabe , y el Pvomano en las demás que hubiese en 
la ciudad y todo el rey no. Y el Papa lo aprobó 
y conf i rmó. Dicen sucedió esto año 1086. Desto 
escriben otros largamente 5 basta para aquí lo di
cho , s o l o , para mejor entender lo que en esto 
pasó , diré que muchos tienen por c ier to, que 
San Isidro ordenó ó reformó este Of ic io Divino, 
del qual usaron los Godos , y después los Chris-

Antigüedad t|anos ^ ^ qaeciároil entre los M o r o s ; y según 
tico. algunos creen , es el que traxeron San Torcato, 

Jndaleeio y sus compañeros quando predicaron ^ 
JFe en España , enviados á esto por los Apóstoles 
San Pedro y San Pablo desde R o m a 5 aunque en 
las láminas y reliquias del monte santo de Gra
nada no se halló cosa que pareciese á esto. En 
el Conc i l io Venético en t iempo de San León Papa, 
primero deste nombre, c. 15 , y en el 1. Biac* 
cap. 1.: en el Epaunense, cap. 4 , en ti'empo de 
Gelasio Pr imero. En el Gerundense, siendo Papa 
Ho rm isda , cap. 1. También reynando en España 
.Slsenando, año 634 , en el año tercero deste Rey 
se decretó en el Coad l ío 4. can. 4. de T o k ^ 

que 
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que fuese una la. forma de las Horas canónicas, 
y de administrar los Sacramentos en España: y 
cometió esta reformación el Concilio á San Isi
d ro , que presidió en él, que por esto le llaman 
Iddoriano : como 250 años antes se encomendó á 
San Ambrosio en su Provincia, y lo reformó, y 
por eso se llama el Ambrosiano. Emendó San Isi
dro el Misal, Breviario , Sacramental: añadió al 
Misal algunos Prefacios , y al Breviario Hymnos y 
Oraciones, que en ellas se echa bien de ver eí 
autor que tuvieron. Mucho desto se perdió en ía 
pérdida de España ; á lo menos no hallaremos Bre
viarios , ni Misales tan antiguos, que podamos sa
ber por ellos la forma que en el Oficio Divino 
habia, mas de lo que se guardó entre los Muzá
rabes de To ledo, que tengo por cierto es el Ofi-^ 
ció Divino que desde San Isidro tuvo la Iglesia de-
España. Hallé yo unos quadernos del Oficio que se 
ordenó para rezar de San Peíayo luego que le 
martirizaron , pero faltos , y en el libro de Tuy lo 
imprimí. 

160. años después que se perdió España , el 
Papa Juan Octavo envió un Legado llamado Jua-
nelo , que se halló en el Concilio que Don Alonso 
el Magno celebró en Oviedo , y quiso saber qué 
forma se guardaba en el Oficio Div ino, Rezo y 
Misas j y halló que era católico \ y el Papa io 
aprobó y loó , mandando que en lo secreto se 
conformasen con la Iglesia Romana , que debia 
de ser la forma de consagrar que los Españoles 
tenian la de los Griegos , que por esto se hallan 
en Misales Muzárabes dos formas de consagrar: 
una Griega, que es la que usaron y dexáron > y la 
Romana que el Papa Juan les dio. 

Año 1068. El Papa Alexandro Segundo envió 
á España ua Legado en tiempo de Don Sancho, 

V á z Rey 
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R e y áz Aragón j y después de Navarra juntamen
te. Este Legado vio y examinó el Oficio Divino > y 
aunque traia gana de quitarlo , y introducir el 
R o m a n o , no lo hizo. Después vinieron otros L e 
gados de R o m a , y intentaron lo mismo. Los 
Obispos de Espma se juntaron sobre esto , y en
viaron de su parte á D o n Mun io , Obispo de Ca
lahorra , y á D o n X imeno 7 Obispo de O c a , que 
es el de Burgos , y á D o n Portunio , Obispo de 
A l a b a , siendo Papa Alexandro , y le llevaron los 
Misales y Breviarios Góticos. El Papa vio el Sa
cramental y le alabó mucho : ios otros libros vie
ron otros por su comisión , con cuyo parecer y 
acuerdo el Papa aprobó y conf i rmó todo lo que 
la Iglesia de España guardaba en el Of ic io Divino, 
R e z o y Misas. Después desto el Papa Gregorio Sép
t imo Cluniacense procuró mudarlo , como dexo 
dicho > y luego sucedió lo que aquí dice la his
toria. Duró el R e z o y ceremonias de la Misa has
ta D o n A lonso el Sabio. L o s Muzárabes de T o 
ledo ponian en el Canon ios Arzobispos „qué ha
bían sido de aquella Silla» 

Deste año o Era 1115, año 1077 , no hallo 
otra cosa que decir : porque anque las historias 
dicen muchas, es con tanta confusión , que no 
acierto á ponerlas en su propio t i empo , que es lo 
principal que me puso en este cuidado. 

Era m í . Era 1116. En: este año á seis de Jun io , con-
a5o 1078. forme á las memorias del tumbo negro de San

tiago , murió la Rey na Doña Inés. En este año de 
la Era 1116, año 1078 , dice el tumbo negro de 
Santiago : Obi i t Sancius R e x , filius A l f o n s i fifn 
g i s , ij K , Junij. ,;que es: Mur ió Sancho Rey , hijo 

Don Sancho, dc ]3on A l o n s o , ú l t imo dia de Mavo. N o puedo 
Í S ÓAl2sl i d w f ^ R e y D o n Sancho , hijo de R e y Alonso, 
sí; iiíimó Rey! sea éste ^ porque el Sexto no tenia en este au^ 

. . . 



Don Alonso el V L 213 
tal hijo 5 el de Aragón m e n o s ; ni aun reynaba el 
de Aragón. Y entiendo que este a ñ o . Era 1116, 
es Era 1146 , y que el que lo sacó del l ibro a n 
tiguo , no entendió el y y ^ con este rasguiilo en 
c i m a , que vale quarenta , y así escribió, Era ds 
m i l y ciento y diez y seis, lo que era mi l y cien
to y quarenta y seis. Y siendo así , este R e y 
D o n Sancho , hijo del Rey D o n A lonso , es el 
Infante D o n Sancho , que murió con siete Condes 
en la rota de Uclés en el mesmo año ó Era 11465 
pero no sabemos que este Príncipe se llamase ya 
R e y , ni parece que había de decir obiit mur ió , 
sino interfectus es t , que fué muerto , como lo 
cuentan todas las historias , si no fué , que lo saca
sen herido de la batalla , y después muriese. Des-
te año hallo escrituras que dicen que el Rey D o n 
A lonso reynaba en toda España, y no otra cosa 
que de contar s e a ; y lo mesmo de la Era 1117. Era i n 
año 1079 . , y que gobernaba y mandaba debaxo año 1079, 
de su Imperio in Naxara sénior Pedro J o a n : y 
no sé cómo faltaba el Conde D o n García O r d o -
ñ e z , si no fué por andar en la guerra coh la per
sona del Rey D o n A l o n s o , ó en desgracia suya, 
como muchas veces anduvo por ser r ice , pode
roso y de sangre Rea l , 

Env ía Gregorio Séptimo en España a l Cardenal 
R icardo , y íhad de S a n Benito de Marse l la^ 
E r a 1117 , año de 1079, a l Rey Don Alonso Sexto 

con una devota carta» 

'SLin. este año por el mes de Octubre el Papa 
Gregor io Séptimo envió al Cardenal R icardo, 
Abad de San Benito de Marsella , al Rey D o n 
Alonso con una llave dorada, según la costumbre 
antigua de la Iglesia R o m a n a , engastadas en ella 

a l -
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algunas pautes pequeñas de la cadena de San Pedro: 
y dice el Papa , que había enviado este Legado 
otra vez en estos reynos. Desta venida yo no ha
l lo memoria , sino es diferente désta la que dice 
Pe layo , Obispo de O v i e d o , Era^ 1114, que hizo 
este mesmo R i c a r d o , y que fué á instancia de la 

Ko pudo ser, Reyna Doña Constanza , que deseaba , que se qui-
que en este ta3e e| R e z o Muzárabe , y se introduxese el Ga-
b f c a L T e ; J^ano ó R o m a n o : y que llegó Ricardo en Es-
Rey con Do- paña, juntó en Burgos los Prelados de León y 
fiaConstanza. Cast i l la , por conformarse con la voluntad del 

R e y , y con lo que era razón , conf irmó en todo 
su reyno el ministerio Romano . Que son las mis
mas, palabras del Obispo Pelayo. Sobre esto y otra 
reformación de costumbres , que era bien menes
ter , hubo grandes pesadumbres en Cast i l la: y por 
agora entiendo que no se admitieron las cos
tumbres , ó R e z o y ceremonias Galicanas y y que 
comenzaron á hablar mal del Legado , y aun del 
Papa. Otras causas desta embaxada no las hallo, 
mas de que en la carta que traxo del P a p a , exhorta 
al Rey al desprecio de las cosas desta vida, f 
amor de las eternas. E l t í tulo d ice: Gregor io , ObtS' 
p o , siervo de los siervos de D i o s , a l carísimo en 
Christo hijo A lonso , glorioso Rey de las Españas» 
Sa lud y j ipostol ica bendición. Que daba gracias á 
D i o s , porque su g lor ia , ilustrándola con la gracia 
de su v is i tac ión, le había ayuntado con su fe y 
devoción á San P e d r o , Príncipe de los Apósto
les 5 que habían de ser mayores los bienes, q"e 
de la divina mano habia de recebir por la refor
mación que habia hecho en su r e y n o , que tan
to t iempo habia estado en error 5 queriendo Dios 
que en sus dias la verdad y la justicia, que los 
Príncipes sus antecesores, y todo el pueblo tan
tos años habían ignorado, y con obstinada te-

JllC" 
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meridad deste bien habían carecido, lo mereciese 
a-^ora su humildad y obediencia. Qne para que 
esto tuviese perfecto fin, paterna y caritativamente 
le amonestaba , que lo que por sus Legados le 
había escrito , tocante á la Religión de la Fe y 
eclesiástico orden , y ahora de nuevo de su parte 
se le d i r ía , firmemente lo guardase. Porque así co» 
m o es cierta la esperanza de la salud en aquellos 
que son obedientes á la Sede Apostó l ica, y ob-^ 
servantes de su fe y doctrina , así en los que se 
apartan de esta concordia y un idad , es cierta su 
condenación. Que estaba muy cierto por la rela
ción que de su parte le había dado el Cardenal 
R icardo , á quien agora segunda vez enviaba, de 
la buena voluntad que tenia ; pero porque ios bue* 
nos corazones siempre se gozan con los buenos 
consejos, era necesario que se exercítase en es
tas virtudes. Que amonestaba y exhortaba á su A l 
teza , que desta caduca y terrena dignidad levan
tase el pensamiento á la celestial y eterna. Que 
use desta presente como transitoria y perecedera, 
y apetezca aquella que juntamente tiene eternidad 
y plenitud de gloria. Que at ienda, y solícitamen
te considere , que cada d ía , quiera ó no quiera, 
se va acercando al fin desta vida •> y quantas r i 
quezas , honor y potencia agora esta vida ofrece, 
quando menos pensare 7 las arrebatará la muerte 
cercana, y todas estas cosas encerrará con tinie^ 
blas y amargura. ; Qué esperanza ( d i c e ) , qué glo
r i a , qué deleyte ó deseo puede haber en las c o 
sas que engañan á sus amantes ? huyen de los que 
las siguen, engañan á los que las poseen. Quanto 
uno menos se deleyta en estas cosas , y presume 
.dc lhs, tanto mas seguro es guiado á aquellas que 
son verdaderos bienes , cuyo: exemplo nos dio 
Chrísto quando despreció con humildad ei reyno 

que 
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qne los hombres le ofrecían; ni quiso tener apa, 
rencia desta terrena grandeza en los ojos de las 
hombres: que vino á este mundo para llevarnos 
al Reyno eterno. Por lo qual (dice), hijo carísimo 
os aconsejamos, que con vos mesmo penséis es
tas cosas, y os humilléis delante de aquel qne tan 
alto os puso 5 y procuréis servir y aplacer sobre 
todas las cosas á D ios , y gobernar con su favor 
lo que os está encomendado ; de manera , que 
vuestra grandeza jamas sienta algún infortunio ó 
caso adverso, sino que pose á la Corona del Reyno 
incorruptible y sólido de la gloria eterna. Que 
para que esta exhortación mas se imprimiese en 
su alma, según costumbre, le enviaba una llave-
cita dorada de los cuerpos santos, en la qual es
taba parte de las cadenas de San Pedro; para que 
con ella sintiese mayores favores y benetkios; y 
cada día se encendiese con mayor fervor en su 
amor j mereciendo r que el Omnipotente Dios, 
que le libró ( esto es á San Pedro ) de los lazos 
de las cadenas con su admirable poder , por sus 
merecimientos y intercesión le librase y desatase 
de los lazos de sus pecados, y llevase á la gloria 
eterna. Encomiéndale al Legado , á quien segun
da vez , dice , envía para que le oya como á sí 
mismo, y en todo le dé favor > de suerte , que 
su camino y trabajo no salga en vano, sino que 
en las cosas que hubiere de tratar, tocantes á la 
religión, tenga su favor, para que con eficacia 
vengan al estado de rectitud, ayudando Dios: lo 
demás remite y da su crédito al Legado. Es h 
data 18 Kalendas ÍNovembris, indictione 3 , q112 
es á 16 de Octubre, año de 1079. Un día puede 
haber aquí de yerro en estas Kalendas , porque 
no hay mas de décimo séptimo Kalendas No^ 
vembiis. 

Era 
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Era 1 1 1 8 , año 1080 , comenzó la guerra v i - ^Era m s . 

vamente entre ios Chrístianos y Moros todo el ano Io80, 
t iempo que vivieron A lmenon , R e y de To ledo , 
y su hijo H i s e m , que le sucedió y reynó. Solo el 
año de mi l y setenta y ocho tuvieron amistad y 
paz con el R e y D o n A l o n s o , guardando la con 
cordia que entre sí hablan hecho. M u e r t o , pues, 
H isem sucedió en To ledo su hermano Hyaya A i -
mundirb i ie , á quien otros llaman h i j o , ú l t imo R e y 
M o r o de To ledo . Fue tan malo , y vicioso y cruel 
este M o r o , que cayó en odio mortal de todo 
aquel Pueblo 5 y así los M o r o s , como los M u - Llaman ea 
zárabes deseaban carecer d e l : y escribieron al R e y Toledo ai Rey 
D o n A lonso que se lo quitase > y otros al R e y so contra su 
de Badajoz, convidándole con la ciudad y el reyno. Rey. 
C o n tal ocasión acudieron los dos Reyes sobre 
T o l e d o , talando sus campos: y el Rey de Ba 
dajoz no se.atreviendo á tomar con el Rey D o n 
A l o n s o , se r e t i r ó ; mas el R e y D o n A lonso le 
fué corr iendo, y entró tras él hasta Badajoz, man
dando que por todas las fronteras le acometie
sen > y de tal manera le t r a tó , que le dexó llano 
y rendido. Desta jornada contra Badajoz no d i 
cen nada las historias; una escritura del Mones -
terio de San Mi l lan desta Era 1118, en que Sé
nior Órbita A z e n a r i z , caballero nombrado en las 
cartas y privilegios Rea les , dio á San Mi l lan y á 
su Abad D o n A lvaro la parte que tenia en el 
Monester io A l b i a n o , cerca de Z igu r i : y dice, que 
Sénior Sancho Or t i z habia dado otra parte que 
tenia en este Monester io , antes de la l i d de B a ~ Lid de Bada-
dajjoz et Conca, Po r manera, que en este año el joz y Cuenca. 
R e y D o n A lonso hizo guerra á los Moros de Ba - :Batagoz-
dajoz y de Cuenca. E l cómo fuese, y por qué 
ocasión, sábelo aquel á quien todo está presente. 
Otros encuentros escriben que tuvo este año so-

Tom, I. Ee bre 
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bre el castillo de Grados con un M o r o llamado 
A d o f i r , y que envió á llamar á Rodr igo Diaz 
que le viniese á servir 5 y que v i n o , y le hizo 
muchas mercedes, recibiéndole en su gracia, y otras 
cosas, que quien las quisiere saber, las podrá ver 
en su historia.. 

Era 1119. En el año siguiente r Era 1119, ano 1081, el 
año 1081. Rey ]3on A lonso llamándose Emperador de toda 
R e y d f S e - Castil la Y To ledo y Náxara ó Á lava, por remi
do. Conde d. sion de todos sus pecados, por habérselo acon-
Lope, Señor sejado el Conde D o n L o p e , con su muserDoña 
Guipúzcoa! y T o d a ^ d10 el Monesterio de Otigarrivia al de San 

Guipúzcoa,. M i l l an : dice que dominaba en V izcaya y Ipuzcua 
el Conde D o n Lope y la Condesa T i d o Diaz, y 
el Conde D o n García Ordoñez en Náxara. Tres 
o quatro escrituras deste año dicen lo mesmo, 
que D o n A lonso era Rey de T o l e d o ; y no es 
que la hubiese conquistado, sino que ya habia to
mado muchos lugares de aquel R e y n o , y corria 
sus campos hasta los muros de T o l e d o ; y den
tro en la ciudad tenia aficionados, y que desea
ban verle reynar en e l l a ; y por la pretensión que 
el R e y tenia de ganar esta ciudad, y firme pro
pósito de no alzar la mano hasta conquistarla. 
As í dicen las historias, que quatro años conti
nuos h izo entradas y correrías en ella.. Servían en 
esta guerra con sus personas y haciendas el Con
de D o n Pedro A s u r e z , el Conde D o n Diego 

Que llamaron Asurez de Astorga su hermano, y el Conde Don 
J?os!tr0 m&~ Gonzxih Sa lvadores , que tuvo en encomienda el 

castillo de L a r a , y torres de C a r a z o , y después 
la Bureba y Castil la vieja; y fué el que se llamó 
Quatro manos , como diré. Estos dos Condes ca
saron sus hijos ; Doña Urraca D i a z , hija del C o n 
de D o n Diego Diaz , casó con D o n Gómez, hijo 
del Conde D o n Gonza lo Salvadores Quatro ma

nos, 
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n o s , de los quales v ienen, sin faltar v a r ó n , los Antíg"a no-
Duques de L e r m a , y Casa de Sandoval, como ^auesde ^ 
he dicho en otra parte, y iré aquí notando; y Lerma y San
es tan c ie r to , como lo son los testamentos de dovai. 
c inco sucesores de D o n G o n z a l o , que y o v i en 
el Monesterío de O ñ a , que trato verdad como 
debo , y no pujamiento de sangre. 

Vivas andaban las armas sobre la conquista ei Conde D. 
de T o l e d o ; nombrado he muchas veces al C o n - Gonzalo Sai-
de D o n Gonzalo Salvadores, que era de la san- vadores' 
gre de los Condes de Cast i l la , descendiente de 
Gonza lo Te l l ez , hermano del Conde Fernán G o n 
zález, y del Conde D o n Hernando N e g r o , que 
sirvió al R e y D o n Pe layo , y fundó el Mones 
terío de San Mar t in de Escalada. Fué un valiente 
Cabal lero ; y tan to , que por ser persona para 
m u c h o , le l lamaron Quatro manos. T u v o en e n 
comienda el castillo de Lara , las torres de C a - ~ 
r a z o , y la Bureba y Castil la v ie ja, que eran los 
Condados y tenencias de mas honra que habia en 
Cast i l la ; y die'ronse á este Caballero y á otros sus 
descendientes, por ser , como d i g o , de la mis
ma sangre de los Condes de Cast i l la ; y así ellos, 
c o m o tales, estimaron los Monesterios de A f 
ianza y Oña, c o m o fundaciones de sus pasados, 
y los escogieron para sus entierros \ como digo 
tratando destos Monesterios. Casó el Conde D o n 
Gonzalo con Doña Sancha; hubo en ella á D o n 
G ó m e z , que fué un notable Caballero en Cas
t i l l a , y á D o n D i e g o , y á Doña Teresa. Parece 
esto por escrituras de estos mesmos Caballeros. 
Y digo esto, por lo que nos ha de dar que de-4 
cir este valiente Caba l le ro , y fin desdichado que 
tuvo. 

E n esta Era 1120 dice Ju l iano, que se que
jaron los Muzárabes de To ledo al R e y D o n A l o n -

E e 2 so 
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Los Muzára- so ¿c ios agravios intolerables, que los Moros 
do' dp%In0lTi,es hacían. R ié este Juliano Arcipreste de Santa 
Rey que no Justa en aquellos t i empos , y criado del A r z o -
aice la mano bispo D o n Bernardo. Es lo que dice este autor 
delaconquis-a-o Io82> Toktan i misserunt Oratorem ad R e . 

gem Adefonsum , 7ie intermitteret cceptam Tokt i 
obsidionem. Misserunt Petrum Gometium Barra-
sum, & A lvarum D i d a c i Muzárabes To le t i , S e , 
Y después; i S ^ hoc tempore gloriosissimus Impe-
rator Adefonsus totius H íspame R e x , & mag-
nificus triumphator, obsidebat civi tatem , & au-
d i v i , quod Imperator consuluit Dominum Aposto-
Ucum y de eligendo Toletano Archiepiscopo: & quís
dam Sanccius cognatus ejus, quia parum sciebat 
in l i t te r i s , noluit eum dominus Apostolicus admit
iere ad tantam sedem. Dice mas : E ran t autem 
Toleti v i r i nobiles Chr is t ian i Muzárabes, ex qui-
bus Petrus Gometius Barrosus, & Ferdinandus Pe-
t r i de Portocarreiro nepos Joann is , & consilio po-
tentissimi, I s t i egres s i sunt ad oppidum de Oleas 

JSeálúoms, ad disuadendum Regi * obsidionis Toleti continua-'^ 
tionem., missi sunt ab H a A y a R e g i Toleti ^cum 
quibus scepe ibat A l v a r u s D i d a c i F i g u e r a , filius 
D i d a c i A l v a r e z . 

E n el año siguiente Era 1121 dicen las me
morias de O ñ a , que fue' la desgraciada muerte 
del Conde D o n Gonzalo Salvadores, por renom
bre Quatro manos. 

Testamento Dixe en el l ibro que escribí, tratando deste 
SrSo"18 D ^naSe ' <lue D o n ^'lQ%0 se l lamó D o n Hernando. 

A g o r a en esto y otras cosas hablaré con mas 
cuidado, y con mas papeles antiguos. Pues en 
este a ñ o , á cinco de Sept iembre, á la hora de 
tercia en el Monesterio de O ñ a , junto al Con
vento de Monges el Conde D o n Gonzalo estan
do aprestado para ir con el Rey D o n A lonso con*, 

• - t 

sive obsldio-
nis. 
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tra los Moros en la guerra que les hac ia ; h izo 
su testamento, y dio á este Mones teno , donde 
dice estaban sepultados los de su generación, un 
llagar llamado And ino con Santa C r u z , y vi l la 
Pal ledio, vil la de V e o , Quintana M a r í a , San A n 
drés, y otras cosas. Y dice, que si muriere en 
esta guerra , traigan su cuerpo á Oña : y que de 
qualquier manera que le sucediese, quedasen con 
el Monesterio estos lugares. Manda parios de o ro , 
plata labrada, caballos, armas. Y d ice , que rey-
naba en Castilla D o n A lonso , y debaxo de su 
mandato. To el Conde Don Gonzalo en Cas t i l l a 
y. en Tesla > y Cadregas, ó Caderechas, y en P o 
za , lugares y castillos cerca de Oña. Y lo m ismo 
h i z o á catorce de Agos to > y por la mesma oca 
sión el Conde D o n Ñuño su p r i m o , que gober
naba á La ra , y las montañas de Laredo hasta 
Santl l lana, que llamaban Astur ias, y en Mena. Ei; 
Conde D o n Gonza lo fué hijo del Conde Salva
dor. E l Conde D o n Ñuño fué hi jo de D o n A l - ^ ^ ^ 
varo , hermano del Conde Salvador 5 de suerte ra" 
que eran primos hermanos. E l Conde D o n G o n 
zalo tuvo en honor á Casti l la vieja, y otros l u 
gares cerca de Oña. D o n Ñuño tuvo á L a r a , h a 
biéndola tenido antes D o n Gonza lo su pr imo. 
T u v o asimesmo á Lara su hijo el Conde D o n 
Gonza lo Nuñez; y deilos son los de Lara . Po r Pr0ceden áe 
manera, que los Manriques y Sandovales vienen ¿ ^ ^ y ¿^T 
destos dos hermanos, del Conde Salvador y A l - ra. 
varo. L a desgraciada muerte del Conde D o n 
Gonza lo Salvadores, que aquí d i ce , dicen en 
Oña que fué este año Era de f i 2 i ; pero el 
Obispo D o n Pedro la pone seis años adelante Era 
1127. Sea en uno ó en o t ro , el caso f ué , que 
un M o r o llamado Abenfalacia, se alzó con el cas
ti l lo de R u e d a , junto á Zaragoza ; y envió i de

cir 
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clr al Rey D o n A l o n s o , que si le socorria con
tra el Rey de Zaragoza, le entregaría el castillo. 
Envió luego el R e y al Infante D o n Rami ro su 
pr imo , hijo del Rey de Navarra D o n García, y 
al Infante D o n Sancho, sobrino de D o n Rami 
ro , y hijo heredero de D o n Sancho el noble Rey 
de Navarra , que fué muerto á traición en Peña-

Muerte del len 5 y al Conde D o n Gonzalo Salvadores, hijo 
Conde Don del Conde D o n Salvador 5 y al Conde Don Ñuño 
Gonzalo. A lvarez su pr imo he rmano , nieto del Conde 

D o n N u i l o , que mur ió en una batalla , que el 
R e y D o n Hernando dio á los M o r o s , Era 1098 
con otros muchos Caballeros. L legaron al castillo, 
y el M o r o no quiso abrir las puertas diciendo, 
que á otro ninguno le entregarla sino al Rey. 
Avisáronle , y v ino luego, y el M o r o pidió, que 
entrase: pero no se fiando de l , no quiso el Rey, 
n i consintieron los suyos, que asi aventurase su 
persona Rea l . Entraron el Infante D o n Sancho, 
D o n Gonzalo y D o n Ñuño con otros quince 

Matan á traí- Caballeros : y luego los hicieron pedazos á nue-
cion en Rué- ve de Jun io , en uno de los años que dixe. Sin-
da al ufante t ^ mucho el Rey la muerte de sus Caballeros, 
y 0ai Conde f señaladamente la del Infante y Conde D o n Gon-
Gonzaio Sal- z a l o , que era muy valiente y amado en el rey-
vadores. no. y del en particular dice el tumbo negro de 

Era 1 tai. Santiago, Era 1111. Fu i t interfectio apudRodam^ 
año 1083. tt¿,/ ^ Gundisahus Comes interfectus , que es: 

año de 1083 fué la rota de R o d a , ó en Roda, 
donde fué muerto el Conde D o n Gonzalo. Res-

Infante Don catáronse los cuerpos, y el del Infante D o n San-
Sancho está d i o se traxo al Monesterio Real de Náxara, se-
en Náxara. pultura de sus padres y abuelos. E l cuerpo del 

Conde D o n Gonzalo traxéron al Monesterio de 
O ñ a , como él lo habia mandado en su testa
mento. Está sepultado en el claustro dentro de 

r un 
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un lucillo nuevo, donde le pusieron, renovando 
la sepultura antigua 5 tiene dos letreros, uno en 
latin y letras gót icas: no afirmo que se hiciesen 
quando sepultaron á D o n G o n z a l o , sino quan-
do se hicieron los claustros, que fué muchos años 
después. D ice así: 

N o n est hie f a l l a x , mmiumqueprotervus Ulyses,. 
S e d duíe Scipiadce crudi r dúo fu lmina bel l i 
F ra t res r quadrimanus Gonsalus, Nunlus atque. 
Quos domus alta, tenet; quos dextera M a u r a : 

cecidit*. 
E l de romance dice:-

E n esta sepultura yace el muy esforzado C a 
ballero el Conde D o n Gonza lo Salvadores, que 
fué dicho Quatro manos. E e l Conde D o n Ñ u ñ o 
su hermano, hijos del Conde D o n A lvaro Sal
vadores, que fueron muertos a traición de los 
M o r o s con otros quince Caballeros de su linage 
en un castillo de Aragón llamado R u e d a , en t iem
po del R e y D o n A l o n s o , que ganó á To ledo ; 
fué el año del nacimiento de 1074. á 9 dias. del: 
mes de Junio. 

Este letrero se puso muchos días después que 
los Condes mur ie ron , c o m o se ve por el roman
c e , y está errado j y así erró Garibay , guiándo
se por é l , que esto es l o que digo? quán poco 
hay que fiar de las tradiciones y memor ias, que 
de cien años á esta, par te, y aun: docíentos, se 
han escrito y asentado en los Monester ios: por 
las escrituras deste propio Monesterio consta el 
yerro del año j y por otras muchas consta que 
estos dos Condes no eran hermanos, sino primos 
hermanos. E l Conde D o n Gonza lo fué hijo del 
Conde D o n Salvador, y por eso se: l lamó Sal 
vadores ; y el C o n d e D o n Ñuño fué hijo de D o n 
A l v a r o , hermano del Conde Salvador, y por eso 

se 
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se llamó Ñuño Alvarcz, que era cosa mas cierta 
y usada en aquellos tiempos que agora, llamarse 
del apellido de sus padres: y para esto sirven mu
cho los privilegios y escrituras donde se nom
bran los hombres principales del reyno. Aunque 
sé que el poco curioso y el que no hace caso 
de saber la nobleza antigua destos Reynos, se 
enfadará con estas memorias, no me da pena; que 
yo para el discreto y curioso escribo. Paréceme 
que debemos creer al Obispo de León Don Pe
dro , que fué destos tiempos: y que estos Ca
balleros se hallaron en la toma de Toledo, y des
pués della perecieron como valientes y atrevidos 
en la traición de Roda, Y por este autor tan gra
ve y destos tiempos me guio y fio , que escribió, 
aunque muy breve, lo que vio. 

Sobre las sepulturas del Conde Don Gonzalo 
y sus hijos están los paveses que usaban en la 
guerra, con que cubrían los cuerpos para escu
darse de los tiros de ballesta, y otras armas ar-

Armas de los roiadizas. Los blasones que en ellos están pínta-
Salvadores. i , . ' „ , , ; 

dos es un cuervo, que algunos tienen por águi
la j pero en la cabeza y postura se ve claramen
te sef cuervo y no águila. En otros está las alas 
abiertas, y la cabeza vuelta sobre la derecha, es 
negro en campo amarillo. En otros está partido 
de arriba abaxo, con bandas de oro en nueve par
tes, que son las armas que usó Fernando Negro, 
defensor de las montañas, de quien dixe como 
foe antecesor de los Salvadores en la fundación 
que hizo del Monesterio de San Benito de Saa 
Martín Descalada, pocos años después que se per-

Armas de ^ España. Otros paveses de Oña tienen nnas 
Saadovai. bandas ó faxas atravesadas de la manera que ^ 

tan en Arlanza; y dicen que son paveses ^ 
Conde Eernan González, y de Gonzalo ^ í ^ 
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hermano; y de la mesma manera están las sepul
turas de ios Sandovales del Monester io de Aguí-
lar y de San Salvador de Sandovaí, con tres fa-
xas labradas de p iedra, aunque los colores fue
ron en diversos tiempos varios, negros, amad-
ilos y co lorados, y las faxas se fueron también 
mudando; porque como se dividian las casas y ; 

las haciendas, siendo ya muchas las que habia de 
Sandovales en Casti l la la v ie ja, tierra de Burgos, 
T rev i ño , A m a y a , los Melgares, Camporedondo, 
y toda la ribera de r io Pisuerga, que casi no hay 
lugar donde no se hallen entierros y escrituras 
desta fami l ia; variaron las armas en las colores 
y número de faxas, aunque la mas común y or
dinaria fué una atravesada de arriba abaxo, que 
dicen á frange, que es ló que hoy día dura con 
tanta grandeza y lustre en el reyno. He conta
do estas vejedades de ios nombrados Salvadores 
de O ñ a , cuya nobleza es tan antigua; pues casi 
desde que se perdió España duran hasta agora 
entre los mas Ilustres del reyno ; y los veré-Ant:igua n0"" 
mos des^e D o n Hernando Negro , que fundó á iez£U 
San Mart in Descalada, y fué antecesor del Conde 
Fernán González hasta h o y , sin faltar una cabe
za de varón , que ha mas de 800 años. Bien sé 
que algunos porque han sido mas ricos piensan 
que fueron mejores ; pero si bien se mi ra , < quién 
hay r ico que no haya sido pobre? 

Quiso el Rey D o n A lonso vengar la burla pa- Nota. 
sada y muerte de sus Cabal leros, y mandó c o m 
batir reciamente el casti l lo: y avisó á Rodr igo 
Diaz el C i d , que luego vino a l l í , y el Rey le 
rogó volviese á su serv ic io , ofreciéndole muy 
buenos partidos. Promet ió lo el C i d , en asentan
do las cosas de Aragón y Va lenc ia , en que se 
hallaba bien ocupado. Muchos combates dieron 

Tom. I. F f al 
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al cast i l lo, era demasiado fuerte; y "así lo dexá-
ron , y el Rey se volvió al reyno de Toledo 
donde tenia sus fronteras, tratando de la coi> 
quista de la ciudad ó de otras 5 si esto sucedió 
como ent iendo, después que se ganó To ledo. ' 

D e la Era 1122 , año 1084 no hallo cosa no-

afuTios i r " table que decir del Rey D o n A lonso > pofcque las 
historias antiguas, ni los que después escribieron, 
no guardan tanta puntualidad en el t iempo; y 
después de haber dicho que el Rey D o n Alonso 

dl-oícoítM Sasto quatro años corriendo sin cesar las tierras 
Toledo. de To ledo , y de otros Moros enemigos que los 

querían ayudar, llegó á ponerse con poder gran
dísimo sobre la ciudad. Este cerco y toma de 
To ledo fué sin duda en la Era 1123. Y así po
demos, entender que el año antes lo gastaría en 
juntar la gente, armas, bastimentos y municiones 
necesarias para tan gran empresa. He visto pape
les y donaciones deste a ñ o , que dicen reynaba 
D o n A l o n s o , pero no otra cosa que sea de con
ta r ; y así, pues tanto callaron nuestros pasados, 
pasemos al año siguiente. 

Era 11123. Era 1I23 talados y consumidos los campos, 
añoioSg. - y términos de T o l e d o , y los Moros de la ciu

dad entre sí divisos y mal avenidos por la remi
sión y vicios de su mal Rey Alcaydib i le , ó A l -
mundirbi le: avisado el Rey D o n A lonso por los 
Christianos Muzárabes que dentro en la ciudad 
v iv ían , del aparejo grande que ya habia para con
quistar á To ledo , ciudad en aquellos tiempos ca
si inexpugnable. E l R e y D o n A lonso llamó las 
gentes de todos sus rey nos , y pidió ayuda a* 
R e y D o n Sancho de Aragón , y á otros Princi
pes Christianos de Francia; de los quales dicen 
que vinieron muchos. Y el mesmo Rey Don San
cho Ramírez de Aragón en persona, no faltan 



Don Alonso el V L 227 
Caballero » ni Capi tán, ni hombre de razonable 
estimación qne no quisiese hallarse en esta santa 
empresa ••> en la qual R.odi:igo Díaz de Vivar , l la
mado el C i d , h i zo oficio de Genera l , y fué el Rodrigo Día?: 
orimero que con su pendón entró en la ciudadj Cl1dfue,Gene" 
* , • ^ 1 t-, 1 j ' j j ral en la to -
y á quien el Rey la encomendó después de ga- mgí de Tole_ 
nada, aunque la tuvo poco t iempo por malos ter- do. 
ceros ^ y porque la quiso dar el Rey á D o n R a 
món , Caballero de la Casa Real de Francia , y 
deudo de la Reyna Doña Costanza , y que vino 
á ser su yerno. Muy á la entrada del verano , ó 
en el fin del inv ierno, salió el R e y con su cam
po y cercó á T o l e d o , porque llevando en él a! 
bienaventurado Lesmes , Monge de San Benito, 
por cuyo respeto fundó después el Rey , y dotó 
el Monesterio tan principal que desta Orden hay 
en Burgos, dice su historia , que habiendp de pa
sar el exército por un vado del r io T a j o , los que 
iban en poderosos caballos no se atrevían á en
trar en el r io , y San Lesmes que iba en un as
nil lo , lo pasó atravesando sus ondas y gran cre
ciente de agua con admiración y espanto de to
dos h tanto , que se tuvo por milagro. 

Sitióse la ciudad con un campo de los mas sitia el cara-
lucidos en número y armas , y escogidos Capí- po chrístian© 
tañes, que los Christianos habían tenido después aToledo-
que España se perdió; y era bien todo menes
ter por la fortaleza que naturalmente y con arte 
tenía el lugar j y es cierto que aun no bastaran 
tantas armas, si los Moros naturales della , y los 
demás del reyno estuvieran conformes, y no tan 
por extremo mal avenidos. Las particularidades 
que merecían memoria de los hechos notables que 
pasaron en el ce rco , ni los Caballeros que se ha
llaron en é l , no quisieron los de aquel t iempo es
cribírnoslo ; siendo, esta una hazaña de las ma-

Ff z yo -
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yoies qne los Christianos hicieron en la recupe
ración dcstos reynos. Y es cierto que fué la pér
dida de To ledo la total ruina y acabamiento del 
Imperio de los Moros en España , por ser esta 
ciudad el corazón de toda ella en el asiento y 
fortaleza. Finalmente , el Rey D o n Alonso la 
ganó rindiéndose los Moros cansados y hambrien
tos , y sin esperanza de socorro , con quatro con-

Condidones dic iones: „ Que entregarían el Alcázar, y laspuer-
coq que se en-^ tas ^ puentes y huerta del Rey . Que el Rey 
trega Toledo. ^ ^ a y a Alniundirbi le pudiese irse libremente á V a -

^ lenc ia con todos los que le quisiesen seguir, y 
„ c o n sus haciendas. Que el Rey D o n Alonso le 
7, ayudase á cobrar la ciudad y reyno de Valen-
, ,c ia . Que los Moros que quisiesen quedarse en 
3, la ciudad , gozasen libremente de sus haciendas 
?, y fueros , no pagando mas tributo de los que 
„ pagaban á los Reyes Moros . Que la Mezquita 
„ mayor (que es adonde agora está la Iglesia ma-
,, dre ,i pi imada de todas las Españas ) , quedase 
„ p o r suya para celebrar en ella sus bárbaros 
„ ritos. „ Asentados y firmados estos capítulos, 
abrieron las puertas de la ciudad Domingo dia de 
San Urbano Papa y Márt i r á 2 s de M a y o , Era 
1123 que es año 1085 , habiendo 369 poco mas 
ó menos, que los Moros la poseian. Dicen que 
estando el Rey sobre To ledo porfiando en los 
combates 5 y muchos dudando de la Conquista por 
su fortaleza, y porque era menester largo tiem
po , y cxército muy poderoso que no se podría 
sustentan al Obispo de León llamado Cebrian, es
tando en oración ] pidiendo á Dios se doliese de 
su pueblo tantos años cautivo , y quisiese darle 

Asegura San victoria contra los enemigos de su fe, se le apa-
isidro la to- rectó 5an isidro Doc tor de España certificándo
l a de Toie- le ^ ^ dentro de quince dias se tomaría U cia" 

5 
1 
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dad ; y que se entró puntualmente dentro des-
te término. Agora nos queda por averiguar el En qué afio 
año en que To ledo se ganó ; porque ni el A r - se ganó To-
zobispo D o n Rodr igo Coronista de Castil la , ni l&do* 
los que después y en nuestros dias han escrito, 
dicen verdaderamente el año fatal. Dire'lo yo sin 
duda ninguna, guiándome por las escrituras del 
mesmo t iempo ; y porque éste es el alma de la 
historia y de la verdad que ha de tener, me canso y 
entiendo que cansaré r salvo al muy cur ioso, en re
ferir las escrituras. En el tumbo negro de Santiago 
d ice : E r a 1121. Accepi t R e x Adefonsus Toletum^ 
que es : A ñ o 1085 recibió el Rey D o n A lonso á 
To ledo. Es cierto que en la Era 1123 , que es es
te año por el mes de M a r z o , no se había gana
do To ledo . Consta esto por una escritura de la 
Catedral de Astorga , fecha á 18 de Hebrero f en 
que el Rey D o n A lonso con la Rey na Doña Cos -
tanza so. muger , estando en esta ciudad, man
dan volver á la Iglesia muchas viñas que había 
perdido: y hallábanse con los Reyes las Infantas 
sus hermanas, y el Conde D o n Pedro Asurez, 
el Conde Mart in A l o n s o , el Conde D o n García 
Ordoñez, el Conde Pedro Peíayo, el Conde D o n 
Ve la Ovequez , el Conde D o n Rod r i go Muñoz , 
el Conde Rodr igo Díaz , Rodr igo Ordoñez * que 
llevaba hs armas al Rey con muchos Perlados del 
reyno. Y dentro de quatro dias que fué á 22 del 
mesmo mes , llamándose Emperador de toda Es 
paña, dio al hospital de Burgos el lugar de A r 
cos , en la ribera de C a v i a , hallándose en la C o r 
te los Obispos, y Abades de San Benito de los 
Monesterios de Cast i l la , y Bermudo Rodríguez, 
Gutierre Rodríguez, D o n Gómez González Sé
nior de Sandoval , Pelayo Vel l idez Mayordomo 
del Palacio R e a l , Pelayo Domínguez Mayo rdo 

m o 
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mo en León y Campos j y los deir.as Caballe
ros que he nombrado, que ya el Rey debía de 
recoger la gente, y visitaba el reyno tan apiie-
sa, que se puso en quatro dias desde Astorga en 
Burgos. Digo pues, que en estas escrituras no se 
nombra el l\ey de Toledo 5 y si la hubiera to
mado, se dixera en ellas. Y en otra escritura de 25 
de Ab r i l , Era 1123 , que es una donación del 
Monesterio de Sahagun,no se llama Rey de To
ledo. Y en otra del mesmo becerro de Sahagun, 
fol. 50. fecha en este año á 26 de Mayo, dice: 
Regnante Adefonso Rex in urbe Toletula. Según 
esta escritura otorgóse en Toledo otro dia des
pués que el Rey entró la ciudad. Verdad es que 
los años que duró la conquista de Toledo , por 
haber ganado muchos lugares del reyno se intitu
laba Rey de To ledo, pero no de la ciudad, co
mo aquí se nombra: señal clara que en este mes 
de Mayo entró en la ciudad de Toledo. Y en otra 
carta del Monesterio de Celanova en Galicia , en 
que Adosinda con su marido Suario Arias le dan 
unas heredades. La data es en este año, y dice: 
Tempore quo serenissimi Principis Adefonsi, inúti' 
no guando prcesit Toletum á Sarracenís, que es 
en tiempo del Serenísimo Príncipe Don Alonso 
en el año en que quitó á los Moros la ciudad 
de Toledo, Dexo otras muchas escrituras deste 
año que cansarla con ellas •-, bastarán las dichas 
para saber cierto que Toledo se ganó en el año 
1085 desde el mes de Abri l hasta el de Mayo: 
y de aquí adelante se intituló en todos los ins
trumentos Rey de Toledo; y en algunos se lla
ma Don Alonso el Toledano, como Scipion el 
Africano. Y es esta cuenta tan cierta que des
pués de haberla hecho, halle una memoria escri
ta en Toledo en los mesmos dias de Don Alo0" 

so, 
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s o , y dice: Era 1123 a 25 días andados de Mayo» 
un día de Jueves día de San Urban priso d 
Rey D o n A lonso To ledo . Y es así , que año 
de 1085, que es la Era 1123 fué letra D o m i n i - . 
cal E , y Jueves á 25 de M a y o , y en Jueves se 
le debieron de entregar las llaves y fuerzas de la 
ciudad 5 y entrar el R e y con pompa y aparato 
Rea l el Domingo siguiente. Y con esto se c o n 
ciertan los que d i cen , que fué la entrada en Jue 
ves , y los que dicen en Domingo . Seis años, d i 
ce el mesmo Rey D o n A lonso en un privi legio 
que pondré en fin de su h is tor ia , que hizo guerra 
á esta ciudad hasta que la entró 5 y que en el dia 
que tomó la posesión della se cumplieron 3 76 
años que los Moros habian sido Señores desta c iu
dad desde que España se perdió: y según esta cuen
ta no se perdió España Era 752 año 7 1 4 , c o 
m o está recibido , sino Era 747 año 709. 

D ice Ju l iano , que nombró el Rey por A l - Gobierno que 
cayde de los Christianos Muzárabes antiquísimos el Re^ ,pur 

•', , , . _ , . . . l . . , so en Toledo 
pobladores de T o l e d o , y que siempre vivieron iueg0 qUe ia 
Christ ianos ente los M o r o s , á Pedro U lan , y con ganó. 
é l , como Jueces ó Oidores , diez y seis perso
nas nobles : Propter fidelitatem S cequítatem i l -
iorum, & il los pr iv i legios a l i is avus suus Ade fon-
sus R e x (dedit i l l i Deus optimam réquiem) we-
l ioravi t & confirmavit per amorem D e i , & re-
missionem peccatorum suorum; sic vero ut omnia 
jud ic ia eorum secundum librum cjudicum sunt judi~ 
ca t i coram decem ex nobilissimis & sapientissimis 
Ulorum % qui sedeant semper cum judice c iv i ta t is 
examinando, jud ic ia populorum : & ut prtecedant 
omnes in testimoniis in universo Regno. l í l ius no-
mina pr ima horum nominatorum ab i l lo hcec sunt, 
Gomessanus , P e t r i Barroso fiiius N u n i Adefonsi , 
M i c h a e l Méndez, Petrus A l v a r fiiius A l v a r i D i -

daz 
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daz ficulni, Petrus Sancc i i Benegas filius Sanccii 
Benegas , Menendus Abenlapader, Petrus Fer-
nandi Portoearreyro, Barnabas Cajetanus frater 
Púpte Pe lag i i Seeundi , ex genere Cajctanorum 
filius Crescenti i & matre Toletana, Romanus A l -
mojar i f filius Roman i , Imperatoris yídefonsi No-
ta'r i i . M a x i s s i m i D ic . Sanz Palumbar i de genere 

Paiomegue, Satwt i Benedict i . Prcesidebat i i s Petrus Jul iani fí~ 
lius Ju l i an i de Capiello. 

• 
Judíos muy antiguos moradores en Toledo. 

ídd^SenTo' H a l l ó el Rey Don Alonso quando conquis
tó á To ledo dentro della una gran población de 
Judíos , de tanta antigüedad , que eran vecinos y 
moradores antes que Chr isto encarnase; y se le 
presentaron al Rey dos cartas escritas en Hebreo 
y Arábigo , que enviaron los Judíos de la Sina
goga de Jerusalemá los de T o l e d o , dándoles cuen
ta de los hechos de Jesu-Christo , y pidiéndoles 
su parecer si io matarían: y la respuesta y reque
r imiento de los de T o l e d o , en que decían, que 
ellos no serian de tal parecer, ni convenia que 
Chr isto muriese. Escribiéronse en hebreo, y man
cólas traducir en arábigo Galifre Rey de Tole
d o , y en latín y romance el Rey D o n Alonso, 
como se hallaron y conservaron en el archivo de 
la ciudad , hasta el año 1494. Tradúxolas Julián 
Arcipreste; de Santa Justa, después vinieron á mu
chas manos. L a que se trasladó en romance por 
lo que dice , y por el romance que se hablaba 
en t iempo del Rey D o n A l o n s o , es esta: 

Le-
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I,evt Archls lnagogo, & Samue l , & Joseph^ bornes ^ Aljama 
bonos del A l j a m a de Toledo: á Éleazar M u y d ^ . ^ f ^ 
gran Sacerdote, e á Samuel C a n u d , y A n a s , y de Jérusaiea 

- Cayphas , bornes bonos de la A l j a m a de la térra sobre lamtier-
santa : salud en e l D ios ae Israel , te de Cfer^K*-

„ «Ouzarías voso h o m e , Maeso en ley nos adu-
V, xo ias cartas que vos nos enviabades, por las 
^quales nos faciades saber cuerno pasaba la fa-
5,cienda del Profeta Naza re t , que diz que facíe 
9, muchas señas. Coló per esta viía , non ha m u -
„ c h o , un cierto Samue l , fil de Amas ias , et fa-
„ bíó ñusco , et recontó muchas bondades deste 
3, h o m e , que y e , que es home homildoso , et 
9, manso 5 que fabla con los lazeriados, que faz á 
^ todos b ien ; é que faciéndole á él m a l , él non 
„ faz mal á n inguem; et que es home fuerte con 
3̂  superbos et homes malos; et que vos malameiir' 
, , te teniades enemiga con e le, por quanto en faz 
„ é l descubría vosos pecados. C a por quanto fa -
„ cía esto , le habiades mala voluntad. Et perquí-
3,rimos deste h o m e , en qué año , ó mes ó dia 
j jhabia nac ido ; et que nos lo dixese. Falamos 
3, que el dia de la sua Natividade foron vistos en 
9,estas partes tres Soles muelle á mue l l e , se fi-
, , ciéron soldemente un S o l ; et cuerno nosos pa- ^ 
,,dres cataron esta seña, asmados dixéron , que 
„ cedo el Mesías nacerla, et que por aventura era 
s, ja nacido. C a t a d , hermanos, si por aventura, 
^ h a ja venido, et non le ayades acatado. R e l a 
braba también el susodicho h o m e , que el suo 
„ pay le recontaba que ciertos Magos , homes de 
„ mucha sapiencia en la sua Nat iv idade, legaron á 
„ térra santa perquiriendo logar , donde el n iño 
„sancto era nac ido; y que léíerodes voso R e y 
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„se asmó; et dipositó junto á homes sabios efe 
„ saa v i la , é perquirió donde nasceria el Infan-
„ te , por quien perquirían Magos , et le respon-
„ dieron: En Betlem de luda, según que Micheas 
„ deperginó , profetó. Et que dixéron aqueles Ma-
„ gos , que una estrella de gran cradidad, de lúe-
„ ñe aduxo á térra santa 5 catad non sea esta que-
„ la profecía, cataran Reyes, et andarán en era-
„r idad de la sua Natividade. Otrosí , catad non 
„ persigades al que forades temidos mucho hon-
„ rar et recibir de bon talante. Mais faced lo que 
„ tuvieres por bien aguisada: nos vos decimos que 
,, nin por consejo , nin por noso advedrío venire-
„ mos en consentimiento de la sua mor te. Ca, si 
„ nos esto ficiésemos , logo seria nuesco, que la 
,, profecía que diz : Congregáronse de consuno 
„ contra el Señor , et contra el suo Mesías. E da-
„ mos vos este consejo , maguera sodes homes de 
,, muyta sapenza, que tengades grande aficamen-r 
„ to sobre tamaña facienda, porque el Dios de 
„ Israel enojado con vusco , non destruya casa se-
„gunda de voso segundo templo. C a sepades cier-
„ t o , cedo ha de ser destruida j et por esta razón 
„ nosos antepasados, que salieron de captiverio de 
„ Babilonia, siendo suo Capitane Pyrro , que en-
„ vio Rey Cyro , et aduxo ñusco muytas riquezas, 
„ que tollo de Babilonia el año de sesenta et nue-
9, ve de captividade j et foron recibidos en Toledo 
j,de Gentiles, que y moraban 5 et edificaron una 
„ grande Aljama, et non quisieron volver á lem-
„ salen otra vegada á edificar Temple, habiendo 
„ser destruido otra vegada. De Toledo catorce 
r dias del mes Nisan , Era de Cesar 18 j y ^e 
„ Augusto Octaviano 71. No sequé verdad ten-
,, ga esta carta, mas de haberse hallado en el Ar-
„ chivo de la ciudad de Toledo, con este lenguage.' 

Que-
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i Quebrantados quedaron los Moros grandemen- Lugares que 

te , rindiéronse , y entregaron á Maqueda , y Es- f 0 ^ e Q con 
caloña , lllescas , Canales , O l m o s , Talavera , C o 
ria , Consuegra , Mora , Buyt rago, Ita , Med ina-
C o e l i , Atíenza 7 Berlanga 7 Guadalaxara 5 no que 
se poblasen de Christianos , sino que los Moros 
naturales destos lugares se hicieron vasallos y tr i 
butarios del Rey D o n A lonso . L a vil la de Alcalá 
de Henares era pequeña en el l l ano , y el castillo 
encima del r io fuerte , este Se estuvo quedo sin 
redimirse , hasta que el A rzob ispo D o n Bernardo 
l o ganó i como se dirá» 

Estaban en este t iempo desiertas, ó á lo me- Puébknse 
nos con muy pocos moradores, Salamanca , A v i - ^ "de CastK 
la > Segovia , Osma , Sepulveda, C o c a , Coel lar , lia. 
R o a , O l m e d o , Iscar. Y el R e y D o n A lonso los A iscar po-
tnandó poblar , encomendando las poblaciones á g1¿f,lm Fa* 
diversos caballeros. L lama el l ibro antiguo ^ de 
donde saco esto ^ á estos lugares, tierra de Extre
madura y que es lo que dixe de las dos Extremadu-
ías de Castil la y de León . Las tres ciudades pr inci
pales t omó á su cargo el Conde D o n Ramón algu
nos años adelante. Andaba el Rey como sobres
tante , acudiendo á todas partes, y con él R o d r i 
go Diaz ^ que habla venido para hallarse en la 
conquista de To ledo í y era de tanta importancia 
esta población , que en ella estuvo la conquista y 
conservación de To ledo. Otros lugares no se p u 
dieron poblar tan presto por falta de gente, y 
porque los que vivían y tenian sus haciendas den
tro en Cast i l la , y las montañas , no querían v i 
vir en tierras tan peligrosas, fronteras de enemi
gos. Si bien ya con la toma de To ledo tenia ase
gurado el Rey D o n A lonso todo lo que hay des
de At ienza y Medina-Coeli hasta la mesma c iu
dad de T o l e d o , y de allí quanto hay hasta P l a -

C g 2 cen-
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cencía , Cor ia y Ciudad - Rodr igo , sin miedo ni 
peligro notable de M o r o s , siendo ya Toledo un 
muro y defensa de los Reynos de Castil la y León 
que desde este año hasta el presente no han vis
to turbante , ni alfanje de M o r o , n i enemigo que 
dañase sus muros , ni tierras. 

El Cid fué Fortaleció luego el Rey D o n A lonso el Alca-
Aicayde de zar ^ puertas y puentes de la ciudad , cuya tenen

c i a , con presidios de mi l hijosdalgo Castellanos y 
Leoneses, y mucha Infantería, dio el Rey á R o 
drigo Diaz , que fué el primer Alcayde de Tole
do , y concedió largos privilegios y franquezas, 
así á la gente de guerra , como á los Christianos 
que quisiesen poblar y vivir en el la, y lo mesmo hi
cieron los Reyes sucesores, como aquí iré notan
do , y consta de infinitos privilegios. Después de 
Rodr igo Diaz tuvo el gobierno y cargo general 
de To ledo y su frontera, el Conde D o n Ramón, 
yerno del R e y , como parece por la escritura del 
Monesterio de Samos , fecha Era 1 1 3 3 , donde 
dice , que el Rey D o n A lonso tenia el reyno an
tiguo de T o l e d o , y que era Duque y Gobernador 
d i su yerno D o n Ramón con su nauger la lüt 
fanta Doña Urraca. 

H i s t o r i a del Obispo Don Velayo. 

^.al i Maymon el Gordo , R e y de Toledof 
coVn^víiios en cuyo Poclei: estuvo el Rey D o n A lonso el Sex-
cabaiiero de ío , quando huyó de su hermano, tuvo un primp 
Avila' llamado Cahabit A lmenon 5 y éste hubo una hi

ja que se dixo A x a Gal iana, única heredera. M11" 
r ió Cahabi t , y la A x a heredó las oliveras , vinas 
y huertas , que eran muchas , en la ribera del Ta
jo. Habiendo ya el Rey D o n A lonso ganado a T o 
ledo , mur ió este M o r o , y le dexó encomendada 

la 
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la hija y hacienda, y qne la criase la Infanta D o 
na Urraca hasta tener edad para casarse , y en te
niéndola , el R e y la casase con el M o r o que le 
pareciese merecedor de doncella tan ilustre. Estan
do la Infanta con el Conde D o n Ramón en la 
población de Av i la , la envió el Rey esta M o r a 
puesta, y acompañada como merecía. L a Infan
ta la recibió muy b ien, y la crió en su Palacio con 
cuidado y respeto debido á quien era. L a Axa se 
h izo una hermosa muger discreta , y amable ; y la 
Infanta la quería como si fuera su hija. Y quan-
do el Conde estaba ausente la acostaba consigo , y 
hacia otros favores de mucha grandeza. U n o de 
los principales caballeros que poblaron en A v i l a 
fué Xímen Blazquez , que tenia un hijo de gentil 
talle , que se llamaba Nalvi l los Blazquez , del qual 
se servia el Conde D o n R a m ó n , y quando se fue 
de Av i l a á Gal ic ia, lo llevó consigo 5 y asimismo 
la Infanta llevó la A x a Galiana. Servia Nalvi l los 
al Conde de Page de Cámara , que le daba de Ves
tir. Aficionóse ciegamente Nalvi l los de A x a Gal ia
na , pidióla por medio de una criada que recibie
se su vo luntad, y que pues por ser de leyes d i 
ferentes no se podían casar, que ella tuviese por 
bien de volverse Chrístiana , y que él casaría con 
e l l a , y quando no , porque viese el amor que la 
ten ia , que él se tornaría M o r o , y se saldría de 
Cast i l la , y haría vasallo del Rey de Córdoba, con 
que ella quisiese casar con él. L a Mora conoció 
el amor grande que Nalvil los la tenia , y comen
zó á poner los ojos en e'l, y á parecerle b ien, por
que tenía talle,hermosura y donayre en todo , y 
era de los buenos del R e y n o , y privado del C o n 
de. A l fin, en la Mora prendió la voluntad como 
en Nalv i l los , pero d ixo, que en nada se resolvía 
hasta dar parce á la Infanta. Díxole todo lo que 

en-; 
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entrfc Nalvillos y ella habia , y la dificultad de ser 
él Christiano , y ella Mora , mas que Nalvillos 
ofrecía de hacerse Moro. Maravillada la Infanta 
de volimtad tan ciega, que quisiese dexar á Dios 
por la criatura : dixo á la Axa , quán bien le esta
ba el casamiento con Nalvillos por las partes fe 
él tenia, pero que en lo de la ley mirase quán cie
ga y vana era la de Mahoma , y quán verdadera 
y cierra para la salud del alma la de Christo ; que 
á ella le estaba bien hacerse Christiana , pues era 
la ley que todo hombre de razón debe tener, y 
pagaba junto con esto un amor tan grande, co
mo el que Nalvillos la tenia. Estas y otras razo
nes bastaron para determinarse Axa á tomar la 
ley de jesu-Christo. 

Dio luego cuenta desto la Infanta al Conde 
Don Ramón su marido, y él se maravilló mucho, 
y quiso Consultarlo con el Conde Don Pedro Asu-
rez de Valladolid, y con el Conde Don Pedro de 
Trava y otros caballeros, y con Fonran de Ore-
llana , Abad de San Martin de Santiago. A todos 
pareció, que sí la Axa , como decía, se bautizaba, 
se debía hacer el casamiento, pues se ganaba aque
lla alma , y la doncella era tan noble, que le ve
nia muy bien á Nalvillos, y sus padres Xímen Blaz-
quez, y Menga Muñoz holgarían dello> que el 
Conde supiese bien la voluntad de la Axa. Hízo-
se así , y el Conde la habló , y encareció quán 
acertado era aquel camino, pues ganaba el alma, 
y un marido tan noble y tan de gusto. Pinalmentc 
quedó asentado el negocio, y el Abad de San Mar
tín bautizó á la Axa Galiana; llamóse Urraca en el 
bautismo , y el Conde y Infanta solemnizárpn la 
fiesta largamente. Nalvillos se armó aquel día ca
ballero , y llegado el dia de las bodas fueron J^ " * 
diinos la Infanta, y el Conde Don Pedro de 1ra-

va, 
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Va y el Abad de San Mart in los desposó, y los 
Príncipes convidaron á su mesa á los novios y á 
los Condes de Trava , y de Val ladol id y á otros. 
Y otro dia después de las bodas el Conde D o n 
Ramón armó caballero á Nalvi l ios , dándole el Primero se 
Conde las armas y un hermoso caballo 5 y armó- romocab^I 
se juntamente con él García ( Carees en memoria pUes i des
de su abuelo el Rey D o n García) Ordoñez , hijo posó. 
del Conde D o n García Ordoñez , velando las ar- Llamóse la 

t A 4 i r " * » j i J-Viora, en el 
mas ante el A l ta r de Santiago, con todas las ce- bautismo Ur-
remonias que entonces se usaban. E l Conde D o n raca en gra-
Pedro Asurez calzó la espuela de oro á Nalvi l ios, Jia de la In~ 
y el de Trava á García Carees. A este mesmo t iem
po trataban en Av i la X imen Blazquez y Menga M u 
ñoz , padres de Nalvi l ios \ de casarle con Ar ias C a 
linda , hija de Gómez Gaiindo , caballero de Z a 
mora , y de su muger Doña Bona A r i as , hija de 
Ar ias Gonzalo . Quando estaba casi efectuado, y 
los padres tomadas las manos por los hi jos, les 
llegó nueva del casamiento con la A x a ; sintiéron
lo , y concertaron que Blasco X i m e n o , hermano 
de Nalvi l ios , casase con la Doña Ca l inda , nieta 
de Arias Gonza lo T lo qual se h izo , y el Obispo 
de Av i l a D o n Pedro Sánchez fué el casamentero. 
Quedaron de Arias G o n z a l o , Hernán Dar ias , y 
Pedro A r i a s , que fué un gran caballero , y Gene
ral de la armada , que aseguraba la costa de G a l i 
c i a , donde tuvo encuentros con Normandos , Bre
tones y otros cosarios ; y se entiende, que destas 
dos Casas hay en Av i la y en Castilla mucha no
bleza y títulos , y que es de las mas principales la 
del Marques de Belada, Mayordomo Mayor del Marqwes de 
R e y Católico , y A y o de su niñez. ]Be;lada' 

Era 1124, perdidos se vieron los Moros de Era 11014. 
España con la toma de To ledo , y solicitaron á Entran Afrí-
Abenjufez M i ramamo l in , Rey de Marruecos, que c*™¿en Es" 
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con poderosa armada paso en España, y tomd 
puerto y tierra en Algecira. El Rey le salió al 
encuentro \ llevando por su General á Alvar Faiiez-
y porque por el reyno de Toledo entraban otros 
muchos Moros , envió el Rey á Rodrigo Díaz, Ha, 
mado el C i d , para que pelease con ellos, y los 
echase, de la tierra. El Rey Don Alonso llegó a to
parse con los Moros Africanos y Españoles que 
con ellos venían , que eran innumerables j rom
pió con ellos, y la batalla fué sangrienta, porque 
eran muy desiguales, y los Christianos muchos mé-< 
nos en número. Fueron desbaratados, pero el Rey 
Don Alonso con un esquadron de su gente estu
vo firme , y rompió hasta las tiendas del Rey de 
Marruecos, pero no pudo entrar el lugar donde 
estaba fortificado , ni sacarle del, antes se vio allí 

^ muy apretado, y que iba faltando el día. Estando 
en esto llegó aviso que los enemigos le saqueaban 

Fué veacldo ya como victoriosos el Real y las tiendas. Volvió 
eiRey, á defenderlo picándole siempre'los Moros , qnd 

se trataban como vencedores > hizo el Rey quan-* 
to pudo por sostenerse, y defender sus alojamien
tos , cerróse la noche, que valió para no ser el 
Rey Don Alonso de todo punto vencido 5 reco
gió su gente como pudo para fortificarse, y sal
varse , ó esperar quando mas no pudiese otro dia 
al enemigo , fue su buena ventura que el de Mar-' 
mecos no pudo executar la victoria. Dicen qus 
porque tuvo aviso que en África se levantaban con
tra é l , y le convino volver luego á asegurar su 
reyno, y no perder lo cierto por lo dudoso. Es
ta batalla y pérdida del Rey Don Alonso/ae 
Viernes á 30 de Octubre, año 1086 , perdió el 
Rey Don Alonso mucha gente , y el salió iliai 
herido de la batalla, y al fin vencido. 

Desta rota que padeció el Rey Don Alonso, 
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dicen los fragmentos de la historia de los Flancos, 
que sacó Giaber Rodul fo del Monesterio Floriacen-
s e , que como el Rey D o n A lonso se viese ven
cido , pobre , y sin gente , y al enemigo tan po 
deroso , que envió á pedir socorro á H u g o , D u 
que de Borgoña, y á otros Príncipes de Francia d i 
ciendo , que si no le socorrían era fuerza que él 
se concertase con luzeph , y le diese paso por su 
tierra para que el M o r o poderoso entrase en Fran
cia. Y que oyendo esto los Príncipes de Francia, 
á porfía juntaban , y levantaban gente, ofrecién
dose muchos nobles , plebeyos y labradores rúst i 
cos para venir á esta guerra, y puestos en órdeii 
marcharon á toda priesa en favor del Rey D o n 
•Alonso. Pero oyendo los Moros el poder grande 
con que contra ellos venían los Franceses, no se 
atreviendo á esperarlos r volvieron las espaldas, y 
se salieron del reyno j y que el Rey D o n A lonso , 
estando ya los Franceses en la raya de España los 
avisó luego de la fuga dej. enemigo , dándoles mu
chas gracias por el favor tan grande que le habían 
hecho 5 pero que se volviesen á sus t ierras, pues 
ya en éstas no eran necesarios. Mucho pesó á los 
Franceses de que los Moros no hubiesen espera
do que traían deseo de darles una buena mano, 
y volver ricos á sus casas; pero porque la jorna
da no fuese sin algún fruto , corrie'ron , y saquea
ron las tierras que los Moros tenían cercanas á 
Francia. 

Fué el Conde Don García Ordoñez, como tengo 
d i cho , de la Casa Real de León , y t ío de los C o n 
des de Carr ion , y tan poderoso en el reyno, que 
el Rey le respetaba mas por temor que amor , y le 
honraba como á deudo; pe ro , como decían en conde Don 
aquel t iempo, tan artero y de tan mala condición, que García Ordo-
fiaba poco del j como suele el ánimo no seguro. ñez' 

Tom. / . Hh Qui-
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Quiso obligarle, casóle con Doña Urraca su pruna 
hermana , Infanta de Navarra , hija del Rey Don 
García y de Doña Estefanía , y dióles el Gobierno 
de Náxara y de toda aquella provincia desde mon
tes de Oca hasta Calahorra , y los Cameros , que 
llegaban cerca de Soria con t í tulo de Condes. Tam
bién dicen que casó aquí en To ledo , y en este 
año , la Infanta Doña Urraca de Castilla con el 
Conde D o n Ramón , y que les dio el Rey lo de 
Gal ic ia. N o pudo ser , porque en este año á lo mas 
largo no había mas de seis que el Rey Don Alon
so casó con Doña Costanza. 

Era i i a¿ En este año por el mes de Ab r i l el Rey Don 
Preeminen- A lonso estaba en la ciudad de Astorga , y con un 
cías que el targ0 y devotísimo exordio llamándose Empera-
lo^Preben- &0* de toda España juntamente con la Reyna Do-
dados de As- ña Costanza su muger dice , que con consejo de 
torga. Osmundo Obispo de Astorga , y de todos los mag

nates de su Pa lac io , en el amor de Jesu-Christo, 
y para perpetua honra desta Iglesia tan antigua, 
ofrecía y donaba al sacrosanto A l ta r y Iglesia de 
Santa María , y á su Obispo Osmundo , por haber 
visto muchas veces, y dolídose que dentro de los 
muros de la ciudad estaba la Iglesia sola y aparta
da , y sin guarda ni fortaleza , con poca seguridad, 
y que cerca della no habia casa , ni morador , por
que la mayor parte de los Clérigos vivían en la 
plaza como los legos , por lo qual ordenaba y 
quería que todos los Clérigos que poblasen en el 
suelo ó campo de Santa María , y allí hiciesen su 
morada , que fuesen libres de toda servidumbre, 

Notable. así de parte de los Reyes , como del fisco de los 
Obispos^ y así los exenta de muchas manerasde 
tributos que nombra manería , fosadera , homici
d i o , parr ic id io, penacalida , que érala prueba o 
examen de la verdad que se hacia metiendo las 

ma-
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manos en agua hirviendo 5 y otros tributos que 
yo no los entiendo. Y que los Clérigos no fuesen 
puestos ante la justicia, porque d ice, los siervos de 
Chr isto no han de andar en p leytos; y les da que 
después de sus días puedan nombrar por herede
ros de sus bienes á los pobres , ó á las Iglesias , ó 
á sus parientes en la manera que quisiesen ? y que 
ninguna justicia pueda entrar en sus casas á pren
der , ni executar , ni hacer otro género de justi
c ia. Y que si algún mal Obispo fuere contra esto, 
y les quisiere hacer alguna fuerza, ellos defiendan 
su utilidad y honra , y no le obedezcan , mas de 
solo quando toparen con él saludarle de palabra. 
Y que quando alguna dignidad de los Arcedianos 
ó Abades enfermaren y se vieren en peligro de 
muer te , vaya el Obispo y le v is i te , y le haga t o 
do el bien y regalo que se acostumbra hacer á los 
enfermos en tal ocasión 5 y que en muriendo sea 
del Obispo la muía ó caballo si lo tuviere. Este es 
un tributo que en Galicia llaman Luc tuosa , y se 
paga á los Obispos y Monesterios , y caballeros en 
muchas partes de aquel reyno. V i Jueces en una 
Chancillería tan ignorantes en esto , que decian 
que era nueva imposición. Dice mas , que el Abad 
que así muriere de los sbienes del Monesterio dé 
la mitad con el mismo modo , y la otra mirad 
que la pueda dar á quien quisiere; y dice el Rey 
que por su autoridad R e a l confirma esta carta de 
l ibertad, y la sella con su sello imper ia l , y que 
procurará su f irmeza para siempre , y maldice á 
los que fueren quebrantadores della. Referido he 
brevemente este privi legio, y quisiera harto poder
lo poner en latin como él está , que es notable el u j 
poder de los Reyes de España en estas cosas, | Que Reyes hacían 
hiciese libres á los Clérigos ? ¿ que les diese autori- en la iglesia. 
dad para no obedecer á su Obispo ? y otras cosas 

H h 2 que 
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que escandvilizan agora. Basta es to , y lo demás 
que se puede bien notar en lo que escribo de la 

' magestad y poder de los Reyes de España quando 
había mas Santos en e l l a , y no se espanten de lo 
poco que quieren conservar para el buen gobier
no , y deshacer las fuerzas de sus reynos. Hallá
banse con el Rey la Reyna Doña Costanza su mu-

Omáe Bon •Qon Ratnon llamándose Conde sin decir de 
mera vez que donde , ni que era yerno del Rey , que aun no 
escrituras le debia de ser casado con la Infanta. Osmundo Obis-
nembrau, p0 ¿q A s t o r g a , que dice que por sus ruegos les 

concedió el Rey este privilegio para libertad , y 
utilidad de sus Clérigos Canónigos , Rey mundo 
Obispo de Falencia , Pedro Obispo de Leen , Pe
dro Obispo de Lugo , Pelayo Ramírez Abad de San 
Pedro de Montes , Justo Abad de Espinareda, el 
Conde Pedro A s u r e z , el Conde Froyla Diaz , el 
Conde Mart in Lainez, el Conde D o n Sancho , Gó
mez González el de Sandoval, Page de Lanza del 
R e y , todos los magnates (dice) de la Curia del 
Palacio Rea l , 

En -el año siguiente después que se ganó To 
ledo , viéndose ya el Rey firme y seguro en aques
ta dudad , queriéndola ilustrar con la magestad 
que solía tener en t iempo de los G o d o s , á 28 de 
Diciembre año i o « 6 , por su mandado se jun
taron en la ciudad los Perlados , y Grandes del 
r eyno , y después de haber hecho en su" Ayunta-
tniento un solemne acto de gracias por la mer
ced que Dios había hecho á su pueblo en resti
tuirles aquella insigne ciudad , silla de los Rey€S 
Godos , trataron de hacer Arzob ispo. Verdad es 

Eííge el p-afi- qUe ei ¿ey quisiera hacer Arzobispo de esta Igle-
©o^n ToiedoT s^a ^ un ^eucto suyo llamado D o n Sancho, per0 

por no tener las letras, y partes que pide tan a*-
ta d ign idad, dexó de hacerlo , y sujetándose a 1° 

qae 
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que el pueblo l ibremente quisiese hacer , por ser 
tan conocidos los merecimientos de D o n Bernar-r 
do Abad de Sahagun , si bien era extrangero , to
dos le dieron sus votos. Era D o n Bernardo de un D0n iTrnaí-
lugar en Francia llamado Salv i tat , cerca de la c iu- do primero 
dad de Aagen en Aqui tan ia , 6 Guiena \ nacido Arzobispo. 
de gente ncble. Su padre se llamó Gui l lermo , su 
madre Neymi ro , tan fieles Christ ianos que se en 
tiende fueron Religiosos. Fué Monge D o n Ber^-
nardo después de soldado en el Monester io de 
San Auranc io de A u x , sujeto al Monesterio de 
C i u n i de la Orden de San Benito , y así le envió 
San H u g o Abad de C lun i con los demás Monges 
que el Rey D o n A lonso le pidió quando reformó 
el Monester io de Sahagun donde fué A b a d , según 
dixe escribiendo de aquella casa. Val ieron final
mente mas la virtud , canas , letras de D o n Ber 
nardo , que la sangre Rea l 5 que estos son los m é 
ritos que Dios pesa , que no carne , ni sangre. D e 
la elección de D o n Bernardo dicen las memorias 
de To ledo , que en la Era 1124 á 6 de Noviembre 
ordenaron al Arzob ispo D o n Bernardo , que fué 
darle la posesión del Arzobispado. Y desta misma 
elección , y junta de los del reyno , y dotación 
primera que el Rey D o n A lonso h izo en la Santa 
Iglesia de To ledo en el año de 1086 7 que es en 
la Era sobredicha , á 18 dias del mes de Dic iem^ 
b r e , tiene esta Iglesia un privilegio donde el R e y 
hace relación de rodo , y de los trabajos , y guerra 
continua de seis años que la conquista de To ledo 
padeció , que vuelta en Romance la escritura dice. 

„ En el nombre del Señor , y Salvador nuestro 
„ Jesu-Christo , que es Dios de D i o s , lumbre de 
„ lumbre , criador y formador de todo el mundo, 
„ Redentor y Salvador de todos los fieles que des-
„ d e el principio del mundo con devoción de Fe 

„ le 



24^ «Sí Rty 
„ le han agradado. Yo por la disposición de Dios 
„ Alfonso Emperador de España , doy á la silla 
„ Metropolitana de Santa María de la ciudad de 
„ Toledo entera honra como conviene la tenga 
„ la Silla Pontif ical, se§un que en los tiempos pa
usados fué ordenado por los Santos Padres. La 
„ qual ciudad por oculto juicio de Dios fué posei-
„ da trescientos y setenta y seis años de los Moros 
„ que blasfemaron el nombre de Christo en opro-
„b r io y desprecio , teniendo oprimidos los Chris-
„ tianos, y matando algunos dellos á cuchillo , ó 
„ con sed , hambre y otros tormentos ; para que 
„ en el lugar y ciudad donde nuestros padres ante-
„ pasados adoraron el verdadero Dios con santa 
„ Fé, fuese invocado y honrado el nombre del mal-
„ dito Mahomat. 

„ Después que Dios por su maravillosa orden 
„ fué servido de dar el Imperio á mis padres el 
„ Rey Don Eernando y Reyna Doña Sancha , yo 
„ trabaje' de hacer guerra á estas gentes infieles j en 
„ las quales después de muchos encuentros y muer-
„ tes innumerables de enemigos , tomé con el ayu-
7, da de Dios y gané algunas ciudades y castillos 
„ muy fuertes; y finalmente , por inspiración di-
„ vina moví mí exército contra esta ciudad, en 
„ la qual los tiempos pasados reynáron mis proge-
5> nitores muy poderosos y ricos entendiendo que 
„ hacia servicio acepto delante de Dios , si las 
„ tierras que esta pérfida gente debaxo de su mal-
„ vado caudillo Mahomad habla quitado á los 
„ Christianos, yo Aldephonso Emperador deba
j o de la bandera de Christo las pudiese restituir 
„ y volver á los seguidores de su Fe. Por lo qual, 
„ y por amor de la Religión Christiana me puse 
„ á peligros y sucesos dudosos , ya con muchas Y 
„ ordinarias batallas, á veces con secretos y eu^-

bier-
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biertos ardides y asechanzas , otras con manifies-

J tas y descubiertas peleas , y destruíciones en dis- ggjj, afíos j , ^ 
curso de seis años , á cuchi l lo , hambre y capti- zo el Rey 

,, vidad ;. procuré hacer daños no solamente á los 8u,erra á To'• 
i moradores desta ciudad > sino de toda la tierra e 
? y comarca. Y endurecidos en sa malicia p rovo-

- cáron la ira de Dios , por tanto el temor y i n -
9> dignación de D ios cayó sobre ellos T y constre-
„ nidos y forzados de su poder r ellos propios me 
,, abrieron las puertas de la c iudad, y dándose por 
„ vencidos , perdieron el imperio y señorío que án-
, , tes como vencedores, hablan combatido. 

„ Hechas estas cosas , yo residiendo en m i P a 
b l a d o Imper ia l , y en lo profundo de mi corazón 
7, haciendo gracias á D i o s , comencé con mucha 
„ diligencia á procurar como la Iglesia de Santa 
,, María Madre de Dios sin mancüla , que antes 
7, habia sido i'ustre y famosa , volviese, á su anti-
„ guo resplandor. Y para este fin convoqué , y se-
?,ñalé dia á los Obispos y Abades , y á los Gran-
,, des de m i Imperio para que se hallasen en T o -
„ ledo á los 18 de Diciembre , con cuyo consen-
,,tLmiento y acuerdo se eligiese un Arzob ispo 
3, para a l l í , qual convenia , de buenas costumbres, 
„ vida y saber , y la Mezqui ta sacada del poder del 
„ diablo , fuese dedicada por Iglesia santa de Dios . 
„ C o n el consejo y prudencia de las dichas perso-
„ ñas fué elegido Arzob ispo llamado Bernardo , y 
„ ese mismo dia fué bendecida , ó dedicada la 
„ Iglesia á honra de la Madre de D ios , y de San 
„ Pedro Príncipe de los Apósto les, y de San Es -
„ tevan primero Már t i r , y de todos los Santos, 
„ para que como hasta aquí ha sido morada de 
,, demonios , de aquí adelante quede y perma-
„nezca por sagrario de las virtudes celestiales, y 
>, de todos los Chrístianos. Y ahora en presencia 

„ d e 
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5, de los Obispos , y de los principales de mi reyno 
^ y o Aldephonso por la gracia de Dios Emperador 
37 de toda España hago donación al sacrosanto al-
„ tar de Santa María, y á vos Bernardo Arzobis-
„ po , y á todos los Clérigos qae en este lagar vi-
„ ven honestamente , por remedio de mi ánima 
„ y de las de mis padres, de las villas cuyos nom-
„bres son estos: Barciles , Alpobriga , Almonazir, 
„ Cavañas de la Sagra ? Torresdnc en tierra de Ta-
„ lavera, Jansolo en tierra de Guadalaxara , BrL-
„ huega, Almunia con sus huertos , que fué de 
„ Abenyaman , los molinos de Abib , y de todas 
„ las viñas que tengo en villa Setina la mitad, y 
., todas aquellas heredades ó casas ó tiendas que te-
„n i a en el tiempo que fué Mezquita de Moros 
„ se las doy , y confirmo por ser hecha Iglesia de 
„ Christianos. Asimesmo le doy la décima parte 
j- de mis labores que he tenido en esta tierra, y 
„ la tercia parte de las décimas de todas las Iglesias 
„ que en su Diócesi fueren consagradas. También 
7, todos los Monesterios que fueren en esta ciudad 
„ edificados ó dedicados á Dios lo encomiendo á 
„ tu providencia y disposición. Esto también aña-
„ do para mas - colmo de honor, que á los Obis-
„ pos y Abades , y á los Clérigos de mi Imperio, 

„ el que tuviere la prelacia desta Iglesia haya de 
.7 juzgarlos. Estas, pues, dichas villas de tal manera 
„ las doy y concedo á esta Santa Iglesia , y a ti 
„ Bernardo Arzobispo por libre y perfecta dona-
„ d o n , que ni por homicidio , ni por otra alguna 
„ calumnia en ningún tiempo se pierdan, áttteS 
„ queden con la misma fuerza y firmeza , y las que 
„ y o por tiempo añadiere , ó como tuyas en 
„ tiempo alguno las adquirieres. Todas estas cosas 
„ sobredichas de tal manera , y con tal intención 
^las ofrezco á honra de Dios nuestro Salvador» T 
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de su bendira Madre , que los qíie vivieren en es
te venerable estado de vida tengan algún sub-

' sidio , y provecho temporal , y yo después del 
curso desta vida merezca alcanzar el eterno re-

„ f r i ge r i o . 
„ M a s si alguno ( l o que D ios no quiera) se 

^atreviere en algún t iempo por persuasión del 
j , demonio á quebrantarlo , participe de la maldi-
5, d o n de Datan y A b i r o n , á los quales por su 
,, maldita soberbia vivos los tragó la tierra , y los 
„ t rasladó al mfierno' S e a , pues, este hecho inv io -
7,labley firme mientras durare el siglo reynando, 
„ y concedie'ndome perdón de mis pecados / e l Se-
^ ñ o r que con el Padre , y el Espíritu Santo vive 
„ y reyna por los siglos de los siglos A m e n . Fué 
„ hecho este tenor de concierto , y testamento en 
5, la Era de M.C.XXII I I . día X1III. antes de las K a -
9, leudas de Enero . " 

Fué el Arzob ispo D o n Bernardo señalado Per
lado , valeroso , y zgloso grandemente del servicio 
de Dios qual cpnvenia para piedra fundamental 
de la restauración de tal Iglesia. L a Rey na Doña 
Costanza , y e'l se concertaron para quitar la M e z 
quita á los M o r o s , y consagrarla á D ios , esperan
do á que el Rey faltase en T o l e d o , y procedien
d o de hedió á pesar de los Mo ros . D o m i n g o á 2 j 
de Octubre , día de los Santos Cr isp in y Cr isp in ia-
no , año 1086 , la consagraron , l impiándola de las 
inmundic ias , y abominaciones Moriscas. Los M o 
ros se quejaron , el Rey sintió que se hubiese que
brado su fe y palabra. L o s M o r o s prudentemente 
le suplicaron perdonase á la Reyna y al A rzob i s 
po 7 y la Iglesia se quedó para el servicio del ver
dadero Dios , para quien los Godos la hablan fun
dado. Y el Rey D o n A lonso la dotó magnífica y 
generosamente como parece por su privi legio, cu-

Tom, I. Ii ya 
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ya data es á 18 de Dic iembre , día de la Expecta^ 
d o n ó fiesta de la O , que dicen se instituyó en 
To ledo siendo Arzobispo el glor ioso Monae Be. 
nito San llefonso , y en la Era 1124. , qUe es 
año 1 0 S 6 , uno después que To ledo fué ganada. 
D i o el Rey fueros , libertades , y franquezas á la 
ciudad para que se aumentase , y viviesen en ella 
con gusto , y seguridad los Castel lanos, Gallegos 
y otras gentes que á ella habían venido. Quien 
gustare ver los fueros , reíicrelos Estevan de Gari-
bay , l ibro X I . de su compendio cap. 21 . j ; 

Era n a ^ n eSte a^0 ^ ^a ^ ra 1I2+ 'riu^0 a%Wn en
ano 1087". a ient ro notable sobre Badajoz , porque el Tum

bo de Santiago dice , Era 1124 fuit illa de Bada
joz. Eué la de Badajoz , que tan cortos eran en es
cribir , y aun habernos de entender que fué el ca
so gravísimo, quando hicieron tan-breve memoria 
del. Y por otras memorias parece asimismo haber 
sido este año' trabajoso , porque dicen que murió 
el R.ey D o n • Sancho de Aragón , y que fué la ba
talla dé Larden , (que no sé^qué lugar sea) que 
dio Garc i Ximenez áíos Moros , y que arrancaron 
los Moros al Rey D o n A lonso en Zagal la, fué la 
arrancada de Rueda sobre los Cbristianos. Con 
tanta brevedad escribían hechos tan notables. Del 
año siguiente 1087 hay algunas escrituras que di
cen reynaba D o n Alonso con su muger Doña Cos* 
tanza , y que Pelayo Domínguez era Mayordomo 
del Rey en T o l e d o , y en L e ó n , y en Astorga,y 
que llevaba las armas del Rey Rodr igo Ordoñez, 
y se llama , como dixe , Emperador constituido 
por D ios sobre todas las naciones de España. P0^ 
manera que este año fué de paz , y sosiego , y sl 

Era 1115. hubo guerra , las escrituras no lo dicen. 
Segovía8^ En este año Era I í ^ se comenzó á poblar Se-
yuebla. e govia que habia estado muchos tiempos yerma. 
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Poblaban estos lugares ordinariamente Gallegos, 
Asturianos y Montañeses , y de tierra de León 
y Rio ja. En este año \ que fué el de Chr isto 10S8, 
está escrita esta población ó principio de ella en 
la Iglesia de Santa Columba de la mesma ciudad. 

Encomendó el Rey la población de Segovia, pob!ac!on de 
Av i l a y Salamanca luego que se ganó To ledo al Avila y Sa-
Conde D o n R a m ó n , de quien diré aquí lo que su- lamanca. 
piere. Caballero ilustrísimo de la Casa de Borgoña, 
y deudo muy cercano de la R e y na Doña C o n s 
tanza ; por cuyo respeto este Caballero y o t ro , 
que fue' D o n Enr ique , pariente suyo á lo que to 
dos entienden , vinieron á servir á D ios y ai Rey 
D o n A lonso en ias guerras contra M o r o s ; y el 
R e y , por ser ellos de tan alta sangre, los casó con 
sus hi jas, y dio en dote las dos partes mejores de 
Su reyno , que fueron Portugal y Galicia con t í 
tulo de Condes. De todo diré , aunque no con 
tanto cumplimiento y claridad como quisiera, por^ 
que no lo dexáron escr i to: agora diré de A v i l a y 
Salamanca lo que hallo. 

Según la relación del Obispo de Oviedo D o n p0yacjon ¿e 
Pelayo en la población de Av i l a fueron gentes de Avila. 
ias Asturias con sus mugeres y hijos y ganados, 
cuyo principal caudillo fué X imen Blazquez, na
tural de Salas de As tu r ias , á quien encomendó 
el Rey estas gentes que las gobernase, y le dio 
para su guarda 100 hombres de á cabal lo, siendo 
el General y superior de todo el Conde D o n R a 
m ó n . De Burgos y su tierra vinieron también mu
chas gentes , y su caudillo fué A lvaro Alvarez^ 
Caballero n o b l e , al qual también dio para su 
guarda otros 100 hombres de á caballo , y traxo 
consigo á su muger Sancha Díaz con quatro hijos 
donceles que tenia. Hádasele de mal á Sancha 
Diaz dexar su t ier ra, t i ró del marido quanto pu

l í 3 do 
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do para no salir de ella , mas el Conde Don Ra^ 
mon los hizo venir. A estos dos caballeros en
comendó el Conde el gobierno del pueblo , y ¿ 
Sancho de Estrada y Juan Mart in del Abrujo dio 
el cargo de la guerra \ y que con los 200 caba
lleros corriesen y asegurasen la tierra , porque es-
tos% dos eran diestros Capitanes , el Juan Martin 
era nob le , Cántabro de R i o j a , y el Estrada As
turiano de O n i s , y ambos nobles y valientes, y 

N bi s E - exerc^ta^os en armas. Y dice el Obispo Don Pelayo 
tradas. QÍW el Estrada era natural de grandes tiempos de 

Asturias 5 y que era tan noble que venia de los 
Emperadores Romanos 5 y que por eso traia una 
águila por armas. V i n o asimismo Sancho Sánchez 
Zurraquínes, notable hidalgo, con mucha gente á 
poblar, y oficiales de muchas artes. E l Conde se 
holgó y mandó que le saliesen á recebir Ximeno 
Blazquez y Alvaro Alvarez. E l Zurraquines era 
Solariego de V i z c a y a , su muger se llamaba Ma
ría Ibañez, que también vino allí con sus hijos 
y casa , su hija Sancha Sánchez , el hijo Zurra-
quin Sancho , que salió un valiente caballero. En
cargó el R e y á Fernán López de las Asturias que 
con otras gentes de Galicia y las montañas de Lie-
bana baxase luego á A v i l a , y recogiese otros de 
L e ó n , y con el dinero que allí habia diputado 
para la obra de Av i la viniese luego. Detúvose, y 
el Conde estaba con pena 5 envió á León , y ^ 
correo halló que ya Fernán López estaba en Za
mora , y que llevaba mucha gente , y maestros 

. de cantería y de armas, con yerro y acero, y 
otros bagages y provisiones de que iban carga
dos 60o carros. Era este Fernán López Tr i l lo no
ble Asturiano , hijo de Lope Fernandez Trillo» 
l lamado el C a l v o , y de Urraca F lores , vecina de 
León . Casó este Fernán López con hija de BlaJ,0 
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Xímenez , llamada Ximena Bla^.quez ; envió el 
Rey 200 Moros esclavos para trabajar en la fábrica 
de Av i la : tráxolos Fernán Lian es , hermano de 
MiUan de Llanes. El Obispo D o n PeJayo , autor 
desto, que digo asistió á esta obra , traxo allí 
do* sobrinos suyos , hijos de su hermano , que se 
habían criado en el Palacio R e a l , hijos de D o n D o 
mingo Pelaez. E l mayor se l lamó Jorge Peiaez, el 
otro Mingo Pelaez, á los quales el Conde D o n R a 
m ó n armó caballeros en Av i la . C o n los 200 esclavos, 
y muchos oficiales y piedra infinita de las ruinas 
pasadas se pudo edificar la ciudad de fuerte muro. 
Acabada la obra hicieron una solemne procesión, 
y el Obispo bendixo los muros y otros lugares, 
y partieron las tierras entre los pobladores. E d i 
ficaron con tanta priesa los muros , que hubo dia 
que andaban en ellos 800 hombres. L o s maestros 
principales desta obra fueron Casandro , Italiano, 
Florín de Pontuenga Erances , con otros muchos 
Vízcaynos y Montañeses 5 comenzaron la obra 
año 1 0 9 0 , y dentro de nueve años quedó acaba
da. Luego comenzaron á edificar el templo ; el 
maestro se llamaba Albar García Navarro : aca
báronle año 1107 : eran los maestros, oficiales y 
aparejadores hasta mi l . Y como el Conde vio tan
ta gente hizo acabar algunos lienzos de los muros 
que estaban imperfectos : tienen los muros en 
contorno casi una legua. Gozoso el Rey D o n 
A lonso con el aumento de Av i la confirmó el re-
repartimiento de tierras que el Conde había he
cho año 1091 estando en To ledo . Y en el año 
de 1093 tenia Avi la dentro délos muros seis mi l 
vecinos, algunos fuera. Pudo mas en estos días una 
mala lengua con el Rey Don A l o n s o , como suele 
ser con ios Príncipes, que lo mucho que el Conde 

t ía -
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trabajaba en el reparo y población de las tres clu-
dades qnales son en nuestros tiempos. Favorecía 
el Conde un criado suyo llamado Alvarez. Este 
como malo , no contento con la gracia de su 
amo , queriendo la del R e y , le dixo no se qué par
lerías que bastaron á poner al Conde en desgracia 
del R e y , y dexar la obra de las nuevas poblacio
nes , y irse á Por tugal , donde tuvo el gobierno de 
C o i m b r a , Santarem y otros lugares, hasta que en
t ró en Ga l ic ia , y se dio lo de Portugal á Don En
rique. Saqué esta suma de l i población de Avila 
de la historia del Obispo D o n Pelayo. Creciendo 
fué floridamente en los dias del Rey Don Alonso 
la población de Av i la . Después dellos padeció re
cios acometimientos de enemigos como diré de 
algunos. 

Paíriackm de De la población de Salamanca no hallo mas 
Salamanca, de ser cierto que D o n Ramón la pobló como i 

Segovia y A v i l a , y lo que allí cuentan del Conde, 
y como fué Obispo desta ciudad D o n Gerónimo, 
Monge de San Ben i to , y Confesor del C i d , y 
Obispo de V a l e n c i a , y tenido en Salamanca por 
Santo , á quien el Rey D o n A lonso concedió este 
pr iv i legio, donde dice desta población. 

Sub imperio emnipotentis D e i videlicet P a -
t r is , & F i l i i , & Spi r i tus Sanct i . Ego A ie fon ' 
sus g ra t ia D e i Hispanorum Imperator , una cutn 
con'uge mea Isabel ejusdem Hispanice Regina, w-
bis Domino Hieronimo Episcopo vestrisque succes* 
soribus Salmanticce legitime permanentihus, totius 
perfectionis , & confírmationis , Salmanticam s i ' 
quidem urbem diutino tempore paganoram f&ftfm* 
te destructam nulloque habitatore cultam Ruy ' 
mundum borne memorite comitem, una cum conjuga 
sua Ur raca mea filia restaurasse; ibique Dominurn 
Hieronimum Religiosum virum auondam Valentín 

0 ur-
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urhis suh Roderico mil i te Ant is t i tem , Ecc/esi¿e 
Rectorem dekgtsse Hispaniarum angulus fere nul-
lus ignorat. E x ómnibus itaque pensionibus at-
qne reditibus , cujus urbis consilio , & auctori-
tate ímperatoris sanótce memorice Adefonsi prce-
fa tus comes pro restauratione Ecclesice ejusdem ci~ 
v i ta t is eidem Hieranimo Épiscopo , in pr imis ter-
t iam partem contu/t. f^erumtamen ex ómnibus c a -
lumnis , í ? ex universis tam futuro , quam pre 
sente , ex i ta pr<zfat¿e c iv l ta t i f , & ex montatico% 
portatico cunctis decimis sui propr i i laboris , atque 
suis successoribus in eadem itaque urbe barr ium 
extra civitatem erga portam respicientem extra 
meridiem j u x i a r ivum in sinistra parte ipsius pon* 
t is ut popular etur , & edificar etur in honor e Be a* 
tce Mar i ae , idem Comes eidem Épiscopo contu/it, 
ea ratione ut tam s ib i quam suis successoribus 
proprium existens libere serviendo subjacerentur. 
Prceterea vero medietatem de i l l i s hazenis, & pis~ 
ca to r i i s , & terr is tam de cult is , quam de incul-
t is , í ? quas s ib i elegerat , ve l electurus erat pro 
restauratione Ecclesice & ultra pontem j ux ta r i 
vum ozergam. Almoniam supra dictce Ecclesice /« -
tegram commemorato Épiscopo concessit* Cujus piam 
intentionem prcefatus Imperator sanctte memorice 
Adefonsus prospieiens , & quia testante propheta 
arbitr io summi pastoris bonum opus ad efectum 
ducitur , in concilio videlicet Legionensi Reveren-
dissimo Toletano Archiepiscopo Berna rdo , C a r -
d i n a l i , atque Sanctce Romance Ecclesice legato, 
totius Hispanice legationis sanctissime celebrante 
Concilium , atque flagitante cum cceteris Pont i f ic i -
bus , eundem Regem vrbem Zamoramque ant iqui-
tus Numantia vocatur , ¿^ universa quce tune ím 
peratoris diebus in eadem urbe ab ipso Épiscopo 
ebtinendo posideri videbantur cum campo de Tauro, 

bis 
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his subsequentihus terminís concessit. l^idelicet 
Merrero la de r ipa de Estole de Aba te don Fontes 
Regó de Auro A l v a r i z nominato Manganenses 
Arcbel inos, v i l l a A rdega , Catanes, Bárdanos, JZi. 
l l a r de f r a t r i b u s , inde quomodo determinat per A l * 
maraz , delude per Gregos, & per M o r o t , £? per 
Sanctam M a r i a m de Castellanos , & per villam 
f e l i x , per v i l lam Pet rosam, inde per vil lam L a * 
l i i , & inde ad v i l lam labrojo in r ipa Dor i . Ultra 
fiuvíum vero Do r i um: per suos términos determi* 
nata & inde per bona tam in r ivulo de Almar% 
percantarbele , M i l l e r a , Monteneba , Sancto Am-
broz i, Almuzabet , Monte Cobalo. Deinde ad fiu* 
vium D o r i i . H¿ec omnia supradicta Imperator prce* 
dictus div¿e memorice Adefonsus in suis conciliis 
p i a misericorditer subnixus prece religiosorum^ 
Archiepiscoporum , seu Episcoporum , & Abatum 
considerans p r& fa t i Pontificis nmltifariam boni-
tatem atque mult i fariam caritatem , & quia eam 
á paganorum fer i ta te l iberaverat pro restauratio-
ne Salmantince Ecclesice in presentía omnium se~ 
niorum circum exorantium aperta voce concessit* 

jsNos ig i tur videlicet Adefonsus totius Hispania 
Imperator tina cum conjuge mea Isabet supradic~ 
torum concessa omnino laudamus , & laudando non 
solummodo ea confirmamus 7 verum e t iam, <̂  si 
qua eidem Ecclesice pertinentia inclagim poterit 
i nven i r i , omni stabil i tate corroboramus. Sane s i -
quilibet potistas Impsrator , R e x , Comes, Dux, 
aut ego , seu qucelibet persona contra hoc nostrum 
scriptum legitimum atque confírmatum tentando 
vener i t , ve l venero , si t maledictus , (S? excommu^ 
nicatus , & cum luda traditore tenebrosis inferni 
carceribus tradatur. Fac ta carta testamenú sub 
E r a 1145 v i j K a l d . I anuarias. Bernardas Tole* 

tanus Archiepiscopus Cardinal is atque sancttf R 0 ' 
mtt* 
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mana TZcctesice legatus confírmat. Maur í t ius B r a ~ 
carensis Archiepiscopus conf. Petras Legianensis 
Episcopus conf. Reymundus Palentinus Episcopus 
eonf. D idagus , Episcopus Compostelanus , conf. 
Petrus Najarens is Episcopus conf Pelagius Ove-
tensis Episcopus conf, Petrus Pampilonensis E p i s * -
copus conf Petras Lucensis Episcopus conf Pe* 
trus Exomensis Episcopus conf Gómez Castelano~ 
rum Comes conf F ro i l a Astor icensis Comes conf 
Muño Regal is curia? dispensator conf Petrus Gó
mez Assurez conf. Didacus Zamorensis Ma r i nus 
conf luanes Pe la i z conf. Fernandus P e t r i z conf 
Garsea Burgensis conf 

Pobló asimesrno el R e y D o n A lonso ía v i í k 
de A lmazan , como dixe hablando del Monesterío 
de San Mi l lan , Era 1136 , y la ciudad de Garray, 
que fué la nombrada Numanc ia , y agora es aldea 
de Soria , Era 1144. 

Era 1126. D ixe la venida del Legado Ricardo t M n * " & 
Abad de Marsella en España, enviado por Gregor io afiQ io8S* 
Séptimo al Rey D o n A l o n s o , año 1079. Si el Lega
do estuvo los diez años, que hasta éste corrieron en 
estos Reynos , ó n o , no lo hal lo , mas de que en es
te año de la Era de 1126, que es de Christo 1088, 
en que estaba en la Silla Romana Urbano Segun
do , después de V i c t o r , y dos años después de la 
muerte de Gregor io Séptimo se halló Ricardo, 
como V ica r io de la Iglesia R o m a n a , en un C o n 
ci l io Sinodal que celebraron en la Iglesia de U s i -
l l o s , cerca de Falenc ia; donde se hallaron el R e y 
D o n A l o n s o : D o n Bernardo, Arzob ispo de T o 
ledo : D o n Pedro , Arzob ispo Aquense , con los 
Obispos del R e y n o : D o n Gonza lo , Obispo de 
D u m i o : Ader ico de T u y : Arias de O v i e d o : O s -
mundo de A s t o r g a : Raymundo de Falencia: Pe 
dro de L e ó n : Pedro , electo de Santiago : Mat t ino , 

Tom. I, K k elec-
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Este Perlado electo de Coín ibra : SIgefredo, electo en Náxera:-
£fgreedofUy Pedro , electo de Orqnse: Gomesano, Obispo de 
Prior deNá-.Burgos :, Poi-tunio , Abad de S i l os : V icen te , Abad 
sara. de San Pedro de Ar lanza : Diego , Abad de Sa-

hagnn : Juan , Abad de Oña : Pedro , Abad de Cár
dena : García , Conde de Náxara: Pedro , Conde 
de Carr ion : el Conde Fernando : el Conde Mar -
t ino : Rodr igo Ordoñez ; Gonzalo Nuñez : Rod r i 
go González: A lvaro Diaz : Lope Sánchez: Diego 
Sánchez: Bermudo Rodríguez : Pedro Alvarez. 
Llámanse estos ocho Príncipes. L o que esta es
critura trata es la división que se hizo de los tér
minos de las Iglesias de Burgos y O s m a , queján
dose la de O s m a , y ayudándola el Arzob ispo de 
T o l e d o , de que con la destruicion délos Moros 
estaban usurpados y confundidos sus términos. E l 
R e y dice , que é l j o s manda averiguar, dividir y 
señalar.. 

Era 1147., Era 1127 dice Platina en la vida del Papa U r 
ano io8p. banoSegundo, que descomulgó al Rey D o n A lonso 

porque prendió unos Obispos, usando de la ma
la costumbre que los Godos introduxéron de me
terse en las cosas de la Iglesia y sus Perlados, 
hasta que , cobrando la Iglesia las fuerzas debidas, 
se lo contradixo y quitó.. 

Pelea con ju- Deste año referí escribiendo del Monester io 
eanS ' AfrÍ ' de San MilIan Ia e lac ión que el Rey D o n A lonso 

hace en una Escritura de merced que hizo al 
A b a d y Convento solicitándola Diego Or io lez , 
Monge de esta Casa , y dice: 

T o , pues e l Rey Don Alonso quando salí con 
mi exército á pelear con Juceph Caldeo , que vino 
de aliende el mar con grandes exércitos para asolar 
t ierras de Christianos , y en la hora que f u i en 
u4lcoceth volvió el enemigo huyendo de mis manos, 

y quando j o vo lv í de esta jornada firmé esta Cé-
du~ 
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dula en el cctmpo de Cono billa e?i monte Aragón delan« 
te estos testigos^y es la fecha á 2$ de Noviembre. 

De suerte que esta guerra fué en el verano 
de este año, y con enemigo que pasó de África 
en España , y seria con el poder grande que so
lían los Bárbaros venir. Por manera, que la guerra 
fué sangrienta y peligrosa j mas no bastó para que 
los que entonces vivían la escribiesen, ni hiciesen 
memoria della, aunque fuera con la brevedad acos
tumbrada. No hallo mas que decir deste año 5 so-' 
lo haber visto privilegios que dicen reynaba Don 
Alonso en Castilla, León y Toledo atque super 
Moabides gentes ^ que eran los Moros que di
cen algunos son descendientes de Moab. Y en la Era na l . 
Era 1128 , que es año 1090 , dicen otros papeles año ^P0-
que reynaba en toda España, y que por él era 
Conde en Náxara y Calahorra Don García Ordo-
nez, y el Conde Don Gómez en Zerezo , y en 
Pancorvo y Piedralada. Este Conde Don Gómez 
es hijo del Conde Don Gonzalo Salvadores, que ^EI 9fnd® 

. r r\ y 1 1 ^ ^ 1 Don Gómez 
muño en Roda , y esta enterrado en Ona co- González 
mo dixe. En este año le dio el Rey Don Alonso Sandova!. 
el gobierno destos lugares fuertes, que son en la 
Bureba, con título de Conde, por ser caballero 
de la sangre que he dicho, y por haberse seña
lado en el cerco de Toledo, y en las demás guer
ras que le sirvió 5 y porque el año antes murió 
el Conde Don Gonzalo, sti padre, en la traición 
de Roda. 

En este año de 1091 el Papa Urbano mandó Era IiaP-
celebrar un Sínodo en Tolosa de Francia, donde año IopI* 
el Rey Don Alonso debió de pedir algunas perso
nas señaladas para que en Toledo , que habla po
co que ganara y sacara de poder de Moros, res
taurasen la Christiandad, que debían de estar estra
gadas las costumbres. 

Kk 2 D i -
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Dicho tengo que del Rey D o n Sancho de N a 

varra , llamado el N o b l e , que mur ió en Peñalen, 
hijo del Rey D o n García de Náxara, quedaron hijos 

Desengaño hermanos, y los hermanos hombres de edad 
sobre los In- J . 7 ,•' . „ * j . 
fantesdeNa- para usar de las armas, y que pone cuidado por 
varra , quái qué razón los Navarros no echaron mano de n iñ 
eas© con la gimo destos Príncipes para hacerle su Rey > n i 
diígo^ia^.0" e^os se pusieron en querer el Reyno - sino que 

llanamente entró en Navarra D o n Sancho Ramí
r e z , Rey de Aragón. En la Cor te del Rey D o n 
A lonso andaban el Infante D o n R a m i r o , hijo del 
R e y D o n García, y dos hermanas suyas, como d i -
xe escribiendo del Monesterio Rea l de Náxara: y 
por Ja escritura que referí en el Monesterio de 
Sao Mi i lan , que está en el l ibro del becerro fol. 7. 
cap. 14. parece como asimesmo andaba en la C o r 
te del Rey D o n A lonso el Infante D o n García, 
hijo del Rey D o n Sancho de Náxara, y que habia 
tomado casa en T o l e d o , y que acompañó al Rey 
en la jornada que hizo en la Era 1127 contra J u -
ceph Ca ldeo , que pasó en España con poderoso 

: exército. Este Infante D o n García es el que dexó 
por heredero el Rey D o n Sancho de Náxara, y 
no se llamó Rami ro , como le llama el Doc to r P i -
c i n ^ , M e d i c o , en una mala historia que escribió 
de Navar ra ; ni podia llamarse R a m i r o siendo el 
primer heredero, conforme á lo que se usaba, sino 
García , c o m o se llamaba su abuelo el de Náxara. 
Conforme á buena cuenta este Infante D o n G a r 
cía habia de ser el que dicen casó con hija de 
Rodr igo D i a z , y no he hallado Infante hijo del 
Rey D o n Sancho de Náxara que se llamase R a 
miro. Es verdad que la memoria que hace el T u m 
bo negro del linage de Rodr igo Diaz dice , que 
su hija Doña Christiana casó con el Infante D o n 
Rami ro , y no dice cuyo hijo era este Infante, y 

no 
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no podía ser hijo deste Infante D o n García, hi jo 
de D o n Sancho. Y así me parece, que el Infante 
D o n Rami ro , que casó con hija de Rodr igo D iaz , 
fué hijo del Rey D o n García y de la Reyna Doña 
Estefanía , Señor de L e z a , Rivaf recha, Monta lvo 
y Trevejano, y hermano del Rey D o n Sancho de 
Náxara , que mur ió en Peñalen, y t io del Infante 
D o n García, que en la pretensión del reyno de 
N a v a r r a , que según derecho era s u y o , m o z o y Murió en To-
desdichado, mur ió en To ledo este año de la Era ^doei infan-
1129 , llamándose R e y , que así lo dice el T u m - 2 a D ^ r ^ r ~ 
bo negro que algún Navarro escribió j porque las de 'Navarra, 
mesmas memorias son de Navarra , y á los R e - llamándose 
yes de Navarra llama nuestros: dice pues. W ^ 

E r a 1129 Gars ias R e x , X I . K . J íp r i l i s . Que 
es : Mur ió el Rey D o n García año 1091 á 22 de 
M a r z o . Y muerto este Infante, pasó el derecho 
de Navarra en su t io D o n R a m i r o , hijo del R e y 
D o n García , y pr imo hermano del R e y D o n 
A lonso . Dixe también, como en R o d a mataron 
á traición al Infante D o n Sancho, hermano deste 
Infante D o n García. V e o que digo cosas peregri
nas, mas no halló otro Infante D o n R a m i r o , a 
quien de derecho viniese el Reyno de Navarra, 
sino á éste, que era el hijo mayor del Rey D o n 
García después de D o n Sancho que mur ió en P e 
ñalen. Y como este Infante sucedió en el dere
cho de sus sobrinos despojados, él no tuvo fuer
zas para cobrar su Reyno 5 y demás desto, quan-
do D o n García mur ió en To ledo despojado de 
Navar ra , su tio D o n Rami ro estaba en la con
quista de la tierra santa 5 y volviendo en España, 
halló ocupado su Reyno en poder de Aragone
ses y Castellanos 5 y casando con hija del C i d ^ se 
ret i ró al Monesterio de Cárdena, donde mur ió 
despojado según allí cuentan, y parece por un 

tes-
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testamento que e l D o c t o r Picina en la pretensiotí 
de su hidalguía d ixo , que había sacado del archi
vo de Santa María la R e a l d e Náxara: y la ver
dad es, que él le puso allí para darle autoridad, 
porque en el archivo jamas hubo tal escritura, 
n i se hallará en inventarios, que hay de mas cien 
años hechos de todos los papeles y privilegios 
Reales. Y demás desto parece ser falso por los se
llos y otras cosas que t iene: con todo lo refe
riré' en el t iempo de su data. T o d o esto he dicho 
por la riiemoria del Infante D o n García, hijo del 
R e y D o n Sancho , y nieto del Pvey D o n García 

Con qmen^e Naxara, y queda firme que la hija de Rodr igo 
casó la hija Díaz casó con el Infante D o n R a m i r o , hijo de 
del Cid. D o n ^García el que fundó el Monesterio de Ná

xara: porque el nombre, el t iempo y el estar 
despojado ó sin R e y n o , el andar en la Cor te del 
Rey D o n A l o n s o , todo quadra y viene muy al 
justo: y es no to r i o , y todos los autores lo d i 
c e n , que desta hija del C i d y del Infante su ma
r ido nació D o n García Ramírez , el que cobró 
el Reyno de Navarra 5 y fué tan valeroso, que 
se sustentó en él á pesar de Castil la y Aragón, 
como veremos adelante en la historia del Empe
rador D o n A lonso Séptimo. Y pues todos le dan 
el apellido ó renombre de Ramírez, claro y ma
nifiesto es que su padre se l lamó R a m i r o , y no 
pudo ser otro de Navarra , sino el Infante D o n 
R a m i r o , hijo del Rey D o n García de Náxara, y 
de Doña Estefanía su muger. Y en la historia an
tigua Portuguesa ( c o m o tornare á dec i r ) contan
do la batalla de Atapuerca, donde mur ió el Rey 
D o n García, dice el autor que el Infante D o n 
R a m i r o su hijo casó con hija del C i d . 

En la ausencia que hizo el Infante D o n R a 
mi ro y jornada á la tierra Santa mostró el amor 

que 
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que tenía á la Casa de Náxara, dándole las villas 
y lagares de su herencia 5 y amándola tanto en 
v ida, escogeriala para su sepultura en la muerte. 
Entiendo también, que el. Infante D o n García, 
hijo del R e y D o n Sancho, que mur ió en Peña-
len , está sepultado en Náxara., L levó en su san
ta jornada un valiente soldado llamado Saturnin 
L a s t e r , natural de Artajona en Navarra..íué tan 
valeroso, que el R e y de Jemsalen Gudofre Bu 
l lón le dio,una devota. Imagen de María con su e 
hi joí en las rodi l las, y con coronas Reales de bron- ^rtajonai) 
c e , y de tamaño de una tercia.. En lo hueco de-
lia está un pergamino con letras Litínas, que yo 
leí , y dice: Gutufre Bu l lon is , R e x Jerosolymitani 
dignissimus \ datum mihi Saturnin i L a s t i s r , A r -
t a x o n i s , j e r r a Regís Ispanice, Capitanus dilec-' 
tus ^ in conquistam, boc, figuram M.ari<&. cum J e ~ 
sus, qui feci t Nicodemus/dicipuli Chr i s t i . E t tér ra , 
electa sepulchrum, Sancti9.yínm M . . Q X I . in jfe~ 
rosolymis,_ Llámase:agora esta santa:Imagen, nues
tra Señora de Jerusalem Y es. bien notable, y 
digna de ser estimada y venerada, siendo este C a 
pitán natural de Artajona , que está- en medio de 
Navarra , dice que es.tierra del Rey de España.,,. 

Tengo,por c ie r to ,que.en la conquista.de T o - Don Ramón, 
ledo se hallaron los Condes D o n R a m ó n , que yerno c3el 
llaman de Borgoña, y, D o n Enr ique, y D o n . R a - JeG^^011" 
m o n de San G i l : y que pagado el Rey de los . Era 1130, 
servicios quea l l i le hicieron 3 y en las mas guer- año 109a. 
ras adelante, los casó con sus hijas.. A lo ménos¡ 
en estei año Era 1 1 3 0 , año 1092 , D o n Ramón 
estaba casado ó desposado con Doña U r r a c a , h i 
ja del Rey y de la Rey na Doña Constanza j lo 
qual parece por un privi legio, que estando el 
Rey D o n A lonso en el Monesterio de Oña, pr i 
mero dia de Mayo , concedió al Monesterio de 

núes-
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nuestra Señora de Valbanera , dándole para su 
restauíacion muchas cosas, como digo tratando 
deste Monester io. Conf i rman el R e y , la Reyna 
Doña Constanza 5 R a y m u n d o , yerno del Rey ; 

Dos infantes Gómez , Obispo de Burgos ; Pedro , Obispo de 
de Navarra^ K^xara . el Conde García Ordoñez ; García ? y 
Rey D. Gar- otro G a r d a su hermano, hijos de Sancho Rey de 
cía. Otros dos Náxara i los Infantes Fernando y Ramiro , hijos 
hijos del Rey ^ \ Rey £)on García; An to l in Nuñez ; el Conde 
DeL?nfeCnté D o n L o P e de Á lava; A lvaro Díaz 5 Gonzalo N u -
Don Fernán- ñez 5 Diego Sánchez; Te l lo Díaz , Prepósito del 
do, hijo del ^ey# y en este mismo año, Rodr igo Ordoñez 
^ í J ^ i í f h t ^ * ^ Igíesia de Burgos unas heredades en Ta r -
historía gene- dajos ••> dice reynaba D o n A lonso en Cast i l la , T o 
ral que murió ledo , L e ó n , y debaxo de su Imperio el Conde 
de Atapner- D o n ^ n ) o n su yerno en Galicia , y el Conde 
ca: y veese D o n García hermano deste D o n Rodr igo en N a 
dare el en- xara. Po r manera, que este año se nos descubre 
gaño. £)011 i^amon) yerno del R e y , y Conde de G a 

l icia. Diré de l , y después de D o n Enr ique , que 
fué Conde de Por tuga l , que dieron Reyes á Es 
paña, lo que supiere, si bien no tan cumplido 
c o m o quisiera. 

Quien f u é Don Ramón Conde de Ga l i c i a . 

Era 1130. . O o n Ramón ó R a y m u n d o , Con quien ía 
Infanta Doña Urraca casó, segun^ el̂  parecer de 
los que mas saben de historias, fué hijo del C o n 
de de Borgoña; así lo tiene D o n Rod r i go X i -
menez , Arzob ispo de Toledo , en su Corónica, 
donde dice que era hermano del Papa Cal ixto Se
gundo, que antes de serlo se l lamó G u i d o , y fue 
Arzob ispo de V i e n a ; al qual Ca l i x to , los que es
criben las vidas de los Pontíf ices, y Mart ino P o 

lo-
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I0110, Arzobispo Osencino , en su Cotonica de Jos 
tiempos, hacen hijo del Conde de Borgona, que 
entonces era Guillelmo , y que descendía de la 
Casa Real de Francia, y de los Emperadores de 
Alemana. Era este Guillelmo padre de Don R a 
món y de Calixto, y hijo del Conde Raynaldo 
de Borgoña , y de la Condesa Alisa su muger, 
hija de Ricardo Duque de Normandía: del qual 
Guillelmo y de la Condesa su muger nacieron ei 
Conde Stéfano que les sucedió en el Estado, Ray-
mundo ó Ramón Conde de Galicia , y Guido, 
que después fué Papa Calixto Segundo j y según 
Wifango Lazio y Nicolao Venerio escritor Fran
cés , tuvieron otro hijo llamado Reynaldo, Con
de de los Cabilonenses y de Salinas, que fué pa
dre de Beatriz, muger del Emperador Frederico 
Primero. También hubo el Conde Guillelmo una 
hija que se llamó Clemencia, que fué Condesa 
de Flandes, muger del Conde Roberto, que mu
rió en la guerra de ultra mar, ó conquista de la 
tierra santa. Y Paulo Emilo en la vida de Luis 
Sexto Rey de Francia, y Nicolao Guile en sus 
añales dicen, que Calixto fué hermano de Stéfa
no Conde de Borgoña, y de Clemencia Condesa 
de Flandes, muger del Conde Roberto. Pruébase 
también este parentesco del Papa Calixto con eí 
Conde de Borgoña, por la historia Compostela-
na de que Juan Vasco hace mención, donde se 
dice , que por ser devoto el Papa Calixto del 
Apóstol Santiago, y por estar enterrado en su 
Iglesia de Compostela su hermano el Conde Don 
Ramón, y por ruego de su sobrino el Empera
dor Don Alonso, que se habia bautizado en ella 
y ungido después en Rey , la hizo Metropolitana Santiago Me
en el año del Señor 1122, pasando á ella la silla tropoiitana 
Arzobispal de Mérida con todos los Obispos á año Iiaa' 

Tom. / . L i ella 
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ella anexos: y le concedió otras nitevas gracias, 
como parece por la escritura de donación , que 
el mismo Emperador h izo año 1129 á la misma 
Metropol i tana de Santiago de todos los derechos 
Reales que pretendía tener quando estaba en M e -
r ida, antes que los Moros la conquistasen, d i 
ciendo en el la, que por haber trasladado su t io 
el Papa Cal ixto la Iglesia de Mérida á la de San
tiago , le hacia aquella donación. En los fragmen« 
tos que se hallaron en el Monesterio Iloriacense, 
que son antiquísimos, y parece-que escritos en 
estos t iempos, aunque confusamente, después de 
la vida de Rober to Rey de Francia, con tí tulo 
de autor Helgaldo, Monge I lor iacense, después 
de haber dicho la rota del Rey D o n A lonso y 
venida de Franceses en su ayuda contra Juceph, 
dice (según dixe) como caso con Doña Constan
z a , hija del Duque de Borgoña R o b e r t o , y que 
tuvo una hija: Quam in matrimonium dedit JRay-
mundo Comi t i , qui Comitatum trans A c a r i m tene~ 
bat. A l te ram fillam, sed non ex conjugali thoro 
na tam, A in r i co uni filiorum filii ejusdem Ducis 
Robert i deait , bosque ambos in ipsis finibus H i s * 
panice contra Agarenorum collocavit Imperium. 
P o r manera, que D o n E n r i c o , Conde de P o r 
tugal , era nieto de Roberto Duque de Borgoña, 
y sobrino de la Reyna Doña Cons tanza ; y así 
la Reyna Doña Cons tanza , el Conde D o n R a 
món , el Conde D o n Enrique eran todos de la 
easa de Borgoña; y por esto muchas escrituras 
de sus tiempos los llaman D e genere Francorum, 
como una de la Era 1131. 15. K. Novemb. que 
es una venta de heredades, que Bermndo C o n -
sunez vendió á D o n Rodr igo hijo de F roy la , en 
término de Bisauquis, cerca del Fe r ro l , en el mes-
m o Obispado , d ice: hegnante Rege Adefonso in 
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Toleto & in Gal le t ia gener ejus Reymundus de 
genere Francorum: como lo eran sin duda los D u 
ques de Borgoña, Y en o t ra , en que Osor io V a -
lasquís con su hijo Pelayo Osor iz vendieron á 
Rodr igo Froylat la Iglesia de Santa María de V i -
lar en el Obispado de Mondoñedo. Dice la data: 
E r a 112 5. 3. ÍT. A p r i L regnante Adefonso R e x in 
Toleto regni su i , tenente Galletice prcejussa i l l ius 
R e g i s , gener ejus Comité Reymundus , ortus ex 
stirpe Francorum. Que aunque me parece que 
hay alguna duda en el año que está fa l to , al fin 
la escritura es verdadera. Y en otra del mesmo 
Monesterio de J o y b a , que es una donación de 
heredades que h izo al Convento Doña Gont ro -
de Rodr íguez, con consentimiento de su mar i 
do el Conde D o n Pedro Froy la , d ice: E r a 1152, 
7. K . Janu . regnante Dona Ur raca in Toleto cum 
filio suo Adefonsus R e x , filius Reymundus B u r g u -
niense. En el Monesterio Real de Santa C r u z de 
C o i m b r a , en la tercera parte de los libros de los 
testamentos y donaciones hay un F u e r o , que el 
Conde D o n Ramón dio á los de Montemayor , 
lugar cinco leguas de C o i m b r a , Era 113 3 5 y d i 
ce lo que otra vez referiré: E g o bonorabílis, ortu 
nobiliSy Comes Dominus Reymundus, una cum di~ 
lectissima conjuge mea. N o he hallado escritura 
verdadera que diga el año en que D o n Ramón 
vino á Cast i l la, ni por qué ocasión, ni quándo 
casó con Doña Urraca. Diré quando lo hallare en 
los privilegios. En muchas escrituras se firma: Co-
mes Raymundus gener Regís. Y en otras le llaman 
D e genere Francorum. Llamase Conde de Gal ic ia, 
y nunca de Portugal , aunque algunos años tuvo 
su gobierno. Su muo;er Doña Urraca nunca se lla
mó Condesa, sino Jnfantissa Dona Ur raca uxor 
eJus y filia ejusdem Imperatoris. N o hallo por dón-

JLI2 de 
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de averiguar el día preciso de su casamiento? por 
escrituras dé la Era 113 3 parece que estaban ca
sados y en Por tugal , como dixe. En Galicia los 
ha l lo . Era n 3 7 . Parece poruña carta de reedifi
cac ión, que la Infanta Doña U r raca , hermana 
del Rey D o n A l o n s o , h izo en este ano en favor 
del Monesterío de San Pedro de Es lonza , a 12 
de M a r z o , en que dice el No ta r io : Tn G a l k t i a 
Maymundo Comité, una cum suprafatt Pr inc ip is 
Adefonsi prole Ur raca cónyuge. 

D e l Conde Don Enrique, 

«L/Oíi la mesma dificultad averiguan, quién séá 
el Conde D o n Enrique , que dio Reyes á Por tu 
gal : unos le hacen Francés, otros Bo rgoñon , y 
pr imo del Conde D o n Ramón. Duarte Galban C o 
lonista Portugués, en la vida del Rey D o n A l o n 
so Enriquez dice que fué hijo de un R e y d e U n -
gría 5 y en Portugal se recibió también esta op i 
n ión que con dificultad se podrá quitar entre la 
gente c o m ú n , que los que saben, bien entien
den ser pura imaginación. Esto declara muy bien 
Duarte Nuñez en la primera parte de la Coró -
nica de Portugal , que sacó el año pasado 1600 
discreta y entendidamente escrita , y con discur
sos de hombre que habia estudiado : que el es
cribir historias, y mas de cosas antiguas, no es 
de todos. Otros hicieron Griego á D o n Enrique, 
y de los Emperadores de Constant inopla, por lo 
que dice el Arzobispo D o n R o d r i g o , que D o n 
Enrique viniera á España de las partes de Bisun-
río , y engañados con la semejanza del vocablo en
tendían que era de Constant inopla, que se llamó 
V i z a n c i o ; y el nombre de Henrich notoriamente 
muestra ser Francés ó Tudesco j porque R i c h en

t re 
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tre e l los , quiere decir r ico ó R e y ; y así los mas 
principales de los Francos se l lamaron Frede-
rich , Henrich , Uldarich , &c . Y ningún Pr ín 
cipe Griego tuvo jamas tal nombre 5 y un solo 
Emperador de Consrantinopla que se llamó E n 
rique fué de nación Francés de la Gall ia Bélgica, 
sucesor de Balduino su hermano , que de C o n 
de de Flandes fué electo Emperador. Vvol fango 
Lac io d i ce , que D o n Enrique fué Alemán , y 
Conde de L imbu rg j m a s , si así fuera, no dexa-
ra de llamarse Conde de L i m b u r g , y su hijo lo 
heredara. L o s Obispos de Burgos y Falencia d i 
cen en sus Corónicas que fué de la Casa de L o -
rena , á los quales siguen otros muchos 5 y D a 
mián de Goes en la vida del Rey D o n Manuel 
es del mismo parecer , y dice que revolviendo los 
Arch ivos de Mez t de Lorena , y otros de otras 
ciudades de Bolonia en Francia, halló que D o n 
Enrique fué hijo de Gui l le lmo de J o i m v i l la , D u 
que de L o r e n a , hermano menor de Godofre dé 
Bul lón R e y de Jerusalen. E l Arzob ispo D o n R o 
drigo dice que el Conde D o n Enrique fué herma
no del Conde D o n Ramón de Galicia , padre del 
Emperador D o n A lonso Séptimo 5 y que eran Bor-
goñones, naturales de la ciudad de Bisanzon. Pero 
porque no es m i voluntad disputar n i determi
nar esta qüestion a q u í , baste jo dicho j que quien 
mas quisiere hallará autores que lo tratan muy de 
propósito sin haber evidencia en nada ; basta sa
ber que pues el R e y D o n A lonso les dio sus h i 
jas á estos dos Caballeros , que serian muy pr inc i 
pales ; que de otra manera los Castellanos no lo 
permit ieran, ni el Rey D o n A lonso tenia tan ba-
xoslos pensamientos. Junto con esto parece, quán 
pobres eran, pues no hay memor ia de una alme
na de que fuesen Señores en su t ie r ra , excepto 

D o n 
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D o n Ramón que le llaman Conde , segnn dixe. 
Y si es fuerza decir lo que siento , tengo por 
cierto lo que dexo dicho de los Anales del M o -
nestedo Ploriacense que se escribieron en estos 
días, y sabría bien el Monge que los escribió, 
quiénes eran estos Señores por tocar tanto á la 
Casa de Tranc ia : y así me afirmo que D o n E n 
r i que , Conde de Por tuga l , era hijo de hermano 

Conde Don ^e |a j ^ Y i í a Doña Costanza: y su muser Doña 
E n r i q u e , so - __ •', i ' ^ L " j n r-
brino de ia Teresa , si no era leg i t ima, era hi)a de aquella Se-
Reyna Doña ñora , con qnien el Rey D o n A lonso quiso casar, 
Costanza. qUe p0r eso {a ígUaló en el dote con Doña Ur ra 

ca , dándola con t í tulo de Reyna lo de Portugal. 
Sea c o m o fuere, estos Caballeros fueron sin du
da hijos segundos de algún gran Príncipe , y se v i 
nieron con solas las armas á buscar sus aventuras, 
y emplearlas en servicio de Dios peleando por la 
Fe Christiana. Y siempre seré de parecer que eran 
deudos de la Reyna Doña Costanza : y eso los 
traxo á Cas t i l l a , y ella fué la que los casó con 
las Infantas de Castil la. Entiendo yo que quando 
el Rey D o n A lonso casó con D o n Ramón á su hija 
Doña U r r a c a , no estaba sin esperanzas de tener 
hijo varón heredero de sus rey nos. Parece ha
ber casado el Conde D o n Enrique antes de la 

Quando casó E ra i i 3 3 > porque en este año llamándose C o n -
Don Enrique d e , y á su muger Infanta Doña Teresa , dieron 
con Dona Te- g ^ carta ¿q puero y población á los que vinie

ron á poblar la vil la de Constantira de Pannoias: 
la qual carta es de la torre del T u m b o R e a l , que 
está en L isboa. Y vuelvo á decir que si el Rey 
D o n A lonso supiera que no habia de tener hijo 
varón que heredara sus reynos , nunca casara sus 
hijas con extrangeros. Y véese claro que quando 
enviudó Doña U r r a c a , luego la casó con el Rey 
D o n A lonso de Aragón su sobr ino, y pr imo della 

en 
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en tercer grado , con intención de que tuviesen 
hijos naturales del Reyno ; y nunca quiso ver á 
su nieto D o n A lonso , hijo de D o n Ramón que 
nació en Ga l i c ia , y se crió como olvidado en C a l 
das de Rey , lugar del Conde D o n Pedro de T r a 
ba su a y o , de donde Dios le saed para ser uno 
de los mas valerosos Príncipes que tuvo España. 
Y digo m a s , que no dio el Rey D o n A lonso á 
sus yernos los Condados de Galicia y Portugal en 
propiedad, sino en administración y gobierno; y 
con este t í tu lo gobernó D o n Ramón Pr imero en 
Po r tuga l , que en aquel t iempo no era tanto co 
m o Ga l ic ia : y de allí lo pasó y mejoró en el go 
bierno de Galicia , y á D o n Eur ico dio lo de Por 
tugal. 

D e la nobleza de los Condes de Borgoña, y Condes de 
ser de las Casas Reales de Francia, Inglaterra , A l e - ^g063, 
m a ñ a , y de los mayores Príncipes de la Chr i s -
tiandad , hay not ic ia , por lo que tratando el A r 
zobispo de T y r o en ios libros, de la guerra ultra
marina de la sangre y nobleza de Stefano C o n 
de de Borgoña , hermano de D o n Ramón C o n 
de de Galicia y del Papa Cal ix to , y pr imo de D o n 
Enrique Conde de Portugal dice 5 y que era h o m 
bre ilnstrísimo y de antiquísima nobleza.- Esta era 
de los dichos Emperadores y Reyes. Y tratando 
del Papa Cal ix to dice que era noble según la car
ne 5 y que con el favor del Emperador Enrico su 
pariente vino á Italia , y tomó por armas la c iu
dad de Su t i u , y en ella á Burdino de nación Fran
cés, Obispo de C ) i ü b r a , y después Arzob ispo 
de Braga , y iiltrmamente Antipapa. Este Enrique 
era hijo del Emperador Enrique el Quarto,. y nie
to, d - Eu rko T e r c e r o , y bisnieto del Emperador 
Conrado. Este pirentesco con los Emperadores 
coníirma aquel d ís t ico, que según reherc el A r -

z o -
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zobispo Don Rodrigo y otros, se escuípió en pie
dra en la Cámara del Papa Calixto en San Juan de 
Letran qaando entró en Roma como triunfando 
del dicho Burdino Antipapa , puesto en un came
llo , vuelto el rostro á las ancas , en desprecio y 
escarnio de su ambición, los quales dicen así: 

Calixtus honor patritf , decus Impértale nequam 
Burdinum damnat, pacemque reformat. 

Que es: 
Veis aquí á Calixto honra de su patria , orna

mento de la generación Imperial 5 condena al per
verso Burdino, y reforma la paz. 

Y es cierto que no siendo tales estos dos Con
des , que el Rey Don Alonso, Príncipe de tan al
tos pensamientos, no les diera sus hijas, y tan gran
des partes de sus reynos , habiendo en ellos Ca
balleros de tanta grandeza y antigüedad de sangre, 
como en otra Provincia del mundo 5 aunque los 
mismos Españoles no la conocen, pareciéndoles 
que lo que viene de mas lejos, es lo mejor 5 habien
do sido España, donde mas se exercitáron las ar
mas que crian los nobles, y donde mas se miró 
quién era Judío, quién Villano ó Moro , y de 
baxo nacimiento 5 lo qual jamas se hizo así en nin
guna provincia del mundo, sino solo se ha mi
rado tener ó no tener, para ser noble ó no lo 
ser. 

Condes de Tolosa, 

Condes de -aíatl Conde Don Ramón de Tolosa y San Gi l 
Tolosa. con quien el Rey Don Alonso casó la Infanta 

Doña Elvira, que así se llama , según se colige 
de las historias Francesas, fué gran Señor en es
tado y sangre por la Casa de Tolosa, de donde 

el 
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el procedía, que muchas veces se juntó con la de 
Francia por casamientos. Su descendencia fué de 
Torson ó T o r s i n o , que siendo Gent i l fué Señor 
de la Gallia Narbonense , el qual se convir t ió á 
la Fe de Chr is to en t iempo de Car lomagno , qne 
conquistó la Provincia Aqu i tan ia , y venció al D u 
que Gayfredo , y entre nueve Condes que en aque
lla provincia ordenó, dio t í tu lo de Conde de T o l o -
sa á T o r s o n , con las mesmas tierras que antes te
nia. Sucedieron á Torson en el Estado de To losa 
estos Condes , Isauredo , Bertrando , Gui l le lmo, 
Raymundo de San G i l , Gui i le lmo Segundo, T a l -
haferro , Ponc io , A y m e r i c o , Raymundo Segundo, 
que es éste de quien hablamos, A este Raymundo 
dio el R e y D o n A lonso por muger su hija Doña 
E lv i ra ; y según lo que algunos d icen, con el dinero 
que le dio en do te , compró ó hubo en empeño el 
Condado de T o l o s a , de Gui l le lmo Duque de Aqui-^ 
tania que sucedió en él por su muger hija del C o n 
de de T o l o s a , hermano del mesmo Ramón. Este 
D o n R a m ó n , siendo Señor de muchos Estados, 
demás de los Condados de Tolosa y San G i l , co
mo son de Rodés,Bases, C o h o r s , A l b i y Carcaso-
naj al t iempo que Godofre de Bullón con otros 
Príncipes de Francia.y A lemana pasó á la Siria á 
la guerra santa, fué e'í también llevando consigo 
á su muger la Infanta Doña Elvira j y con su ayu
da y gran consejo se conquistaron la Ciudad de 
Jerusaien y las demás Provincias de la S i r ia , en 
que él ganó la ciudad de T r i po l en la Fenic ia, de 
que fué hecho Conde. De su muger hubo un h i 
jo llamado Bertrando que continuó con él la guer
ra santa: y después de muerto su padre con se
tenta galeras que llevó de Genova , volv ió á S i 
ria 5 y sucedió á su padre en el Estado que c o n 
quistó en As ia y en la ciudad de T r i p o l : por-
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que con lo que tenían en Francia se levantó por 
ausencia de D o n Ramón i Gu i l l dmo Conde de 
Putiers su pariente. Y hallaremos adelante este 
D o n Bertrando con t í tu lo de Conde , y casado 
en Casti l la. O t ro hijo tuvieron D o n Ramón y la 
Infanta Doña. E l v i r a , que se l lamó A lonso como 
su abuelo 7 y Jordán, porque nació en Siria año 
1 1 0 3 , y lo bautizaron en el r io Jordán. D o n 
Bertrando el hijo mayor r volviendo á estas par
tes y hallando embarazadas las tierras que su pa
dre habia dexado , vino á servir al R e y D o n A l o n 
so de Aragón , el Batallador r estando en la c iu
dad de Barbastro año i n ó , y se h izo su vasa
l lo poniendo su persona y el Condado de T o l o -

Trfelnta j sa debaxo de su protección ; pero fueron tantas 
nueve bata- las guerras del R e y D o n A lonso con los, Moros-
llaS t Í 'a el ^ cl-ue c^cen ^es ^ treinta y nueve batallas, cam-
fcTá ios Mo- Pales) qu6 no Pu^0 restituir á Don. Bertrando.. 
roseideAra-Casó con Doña Elv i ra , como dixe-
gon» Veremos á D o n Bertrando con t í tu lo de C o n 

d e , sin decir de dónde, adelante en los> ruidos y 
pendencias entre Doña Urraca % D o n A l o m o de 
A r a g ó n , y D o n A lonso Ramón, Parece que los 
Tolosanos echaron mano de D o n A lonso J o r 
dán, hermano menor de D o n Bertrando? y sa
cándole de la pr is ión, donde le tenia e l Conde: 
de Putiers, le hicieron su Conde y Señor d e T o -
losa , y dexáron á Bertrando no por ser muerto, 
c o m o dice mal Zur i ta , que v ivo e r a , y con h i 
jos que le heredaron % que Ponc io su primogé
ni to fué Conde de T r i p o l , y casó con Doña C e 
c i l i a , hija del Rey "Felipe de Irancia » y viuda de 
Tanc redo , Príncipe de Ant ioquía 5 y hubo en ella 
un hijo que se l lamó R a y m u n d o , que casó con 
hija de Balduino , R e y de Jerusalen •-, y dellos na
cieron otros muchos Señores de T r i p o l , de que 

VjUI— 
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Gai l le lmo Arzobispo de T y r o y otros hacen 
mención , nombrándolos por ser de aquel t iem

po , y que el A rzob ispo los v io y conoció. D o n • 
A l o n s o Jordán fue un esforzado Caballero ; y tor
nando á la tierra santa, donde nació, falleció yen
do á Jerusalen en Cesárea de Palestina 5 y aun hu
bo sospecha que de ponzoña. E l Conde D o n R a -

' m o n , yerno del Rey D o n A l o n s o , mur ió en T r i -
' po l año 1105 en el castillo de Monteperegrino, 
que él habia edificado dos millas de la ciudad. L l a -

'móse Conde de To losa y de San G i l , que así 
o l lama el Arzob ispo 5 otros le l lamaron sola

mente de Tolosa5 Marco An ton io Sabelico, Mar
t in P o l o n o , Felipe Borgomense lo l lamaron so
lamente de San G i h y algunos, mal engañados 
por la variedad destos t í tu los , han hecho de un 
R a m ó n , dos y tres como se colige de Paulo E m i 
l io en la vida de San Lu is Rey de Francia. Y na
ció de ser D o n Ramón Señor de tres lugares prin
cipales que hay en la Gall ia Narbonense; uno la 
ciudad de Na rbona , o t ro la de T o l o s a , otro el 
lugar que llaman San G i l , por el grande y Rea l 
templo que hay en el de San G i l , de que se hon 
ra y llama aquella tierra. Por manera, que de un 
Conde hacian tres ; y aun de dos Raymundos, 
del de Galicia y el de T o l o s a , hacian uno. Tales 
fueron los yernos de D o n Alonso el Sexto, mas 
nunca imaginó, que sus reynos quedaran en ellos. 

Era 1130. Esteban de Garibay en el compen- Muere ía 
dio l ib. 11. cap. 23. dice que este año mur ió la Rey&a Doña 
Reyna Doña Costanza por el mes de Septiem- Costanza-
bre ; y trae escrituras del Monesterio de Santo 
Domingo de Si los, por donde parece que el R e y 
se casó en el mismo año, y á treinta de Sep
tiembre con Doña Berta ó Aíber ta, que fué su Reyna Eorta. 
tercera muger , y según el nombre extrangera, 

M m 2 si 
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sino es qne Berta sea lo que decimos Beatriz. 
Era Doña Berta ó Alber ta de h Casa Real de 

• Francia? así lo dice una carta de venta del M o -
ne;>terio de Jo37ba, Obispado de Mondoñedo, en 
que Hero Roddguez y otros vendieron unas he
redades en Trasancos: E r a 1134. i g . K . No~ 

r vemb, regnante R e x Adefonsus in Toleto cum con* 

juge sua^Ber tha , de genere Francorum ^ in orbe 
Galletiee regnante Comité Reymundo cuín conjuge 

Muerte de sua filia Adefonsi R e g . Murió asimesmo en este 
Condeí'^de año á ties de 0 ^ ^ ^ ^ Condesa Doña Teresa, 
Carrion. tenida por santa, fundadora del Monesterio de 

San Zoy l de Carr ion. Era en este t iempo Page 
Don Gómez, de lanza del Rey D o n Gómez González Salva-
za?6 e Ian" dores, hijo del Conde D o n Gonzalo Salvadores 

Quatro manos, que, como dixe, mur ió en R o 
da. Este cuidado de llevar las armas al R e y , quan-
do salla en campaña, se daba siempre á un C a 
ballero doncel de los mas ilustres del reyno , co
m o lo era D o n Gómez. En este a ñ o , Era 1130 
se hizo alguna entrada notable en tierra de M o 
r o s , de la qual no hallo mas luz de una escri
tura , en que Doña Mayor dio al Monesterio de 
Ar lanza unas heredades, porque Dios volviese con 
bien y vida á sus hijos de la tierra de los Moros , 
contra los quales se hacia jornada: y fue' la data 
á doce de Junio. Hallábanse en este t iempo en 
Ar lanza 5 y fueron testigos A lvaro D iaz , G o n -

Los de Lara. zai0 Nuñez, que tenia ios castillos de L a r a ; P e 
dro Alvarez j Rodr igo González; Rodr igo O r d o -
ñez ; Pedro M u ñ o z , Caballeros señalados del rey-
no. E l Gonzalo Ñoñez era hijo del Conde D o n 
Ñ u ñ o , y nieto del Conde D o n A l v a r o , herma
no del Conde Salvadores ••, y fué padre del Conde 
D o n Pedro González de L a r a , de quien hablare
mos largó en los tiempos de Doña Urraca. D igo 

es-
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es to , porque estos Caballeros son origen del l i 
naje de L a r a , tan esclarecido en Casti l la. Y éste 
y el de los de Sandoval vienen de dos herma
nos 5 del Conde Salvadores los de ^andovaí 3 y del 
Conde D o n A lvaro , su hermano, los de Lara: 
como por lo que dexo dicho consta con evidencia. J^aIde San' 

E n t r a d a del Rey contra los Moros de PortugaL 

Lira 1131 levantó el Rey D o n A lonso un Era 1131. 
poderoso exército en T o l e d o , con el qnal entró afi0 lo9Z-
por la antigua Lusitania hasta L i s b o a , y se le r in 
d ió 5 lo mismo h izo Samaren y otros lugares, 
haciéndose los Moros sus vasallos. Encargó el cu i 
dado dellos á su yerno D o n R a m ó n , que tenia 
á Galicia con t í tu lo de Conde , y de mano del 
Conde los tuvo en tenencia Suer Méndez. Duró Toma de Lis-
la obediencia de los Moros lo que la vida del Reyj boa y otros 
porque en muriendo se rebelaron. Dicen desta jor- lusares' 
nada contra los Moros de Portugal unas rela
ciones , que fueron del Maestro Resendio , así: 
E r a 1131 2 K . M a i i Sahbatho hora nona cap i -
tur ab eodem Adefonso Santarem , anno Regn i 
sui X X V l l l . Dice luego : t omó á L isboa y S in -
t ia. Añade mas : Prcepomit R e x his locis á se cap-
t is generum suum Comitem Raymundum, maritum 
domince Ur racce , S sub nomine ejus Suerium M e -
nendi; ipse autem R e x rever sus est ToJetum. Dice 
la toma destos lugares una donación que el R e y 
de Portugal D o n "Alonso Enriquez h izo al M o -
nesterio de A l c o b a z a , en que refiere , que su 
agüelo sacó con mucho trabajo de poder de M o 
ros á Samaren. Siquidem avus noster Al fonsus 
fítspan¿¿e Imperator non potuit eam dehellare , «/-
» fam is didítíone. Y. tuvo esta tenencia muchos 

días 
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dias adelante, como parece por otras muchas m e 
morias del Monesterio de Santa C r u z de C o i m -
bra ? y en el de Olivera en el Arzobispado de 
Braga hay otras que dicen lo mesmo de la Era t 132, 
113 3. Una del Monesterio de Arovea que hizo el 
Obispo de Co imbra Cresconio á aquella casa de 
ciertos bienes, dice : Fac ta series testamenti 4 
Idus Agus t i E r a 1131 regnante Rex Adefonsus 
i n Toleto, in Coimbra Comes Raymundus genero 
Begis Adefons i . L a otra es de Santa Cruz de 
C o i m b r a , que es un fuero que dio á los de la v i 
l la de Montemayor cinco leguas de C o i m b r a , dice: 
Fac ta cartha 5 K , M a r t i i , K r a 1133 , regnante S 
imperante Toleto domino Adefonso , Deo auxiliante-, 
Ego Comes Raymundus totius Galletite Princeps, & 
dominus , hoc mevm datum robaro , é? signum meum 
appono. S inn l i te r ego Urraca sub D e i g ra t ia A d e -
phonsi Imperatoris filia, nostrum datum, & g ra 
to , & perfecto animo, & c . F i rman los familiares 
y CabíUeros del Conde. Didacus Ge lm i rez , Cíe-
r icus & scriptor Comitis domini Raymundi hanc 

Don Diego cartam d me ed i tam, & c . Este fué aquel gran Per
lado de Santiago, que adelante veremos. He refe-

• ^rido tan largamente el Señorío del Conde D o n 
Ramón en Por tuga l , para que se vea como en 
estos años no lo tenia Don Enrique , que casó con 
Doña Teresa. 

Bienhechor Era de 1131 , que es año de Chr is to i op3 , 
grande del Bertoldo , Obispo Constanciense , que escribió los 
Monesteno ^na|es ¿g Urbano Secundo , dice una cosa nota-
de Clum el . , ^ ' 

Rey Don ble dei Rey D o n x^ionso , que vuelto en romance 
Alonso. es. " En estos tiempos A l o n s o , Rey de España, 

„ Católico en la F e , y obedienciario en la conser-
„ vacien del Abad de Clun i • muchísimas veces 
,, peleó varonilmente en defensa de los Christ ia-
„ nos contra ios Paganos , y restauró muchas Igle-

„ sias 
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sias en su antiguo estado, que habían estado 

97 mucho tiempo totalaiente destruidas : también E1 Rey j ^ , 
ediíicó é\ mesrao desde sus fundamentos la Alonso edifi-
íalesia mayor de C l u n i ; para cuyo ediñcio en- có la H^sls-

,, vio a C lun i inhnito dinero. h\ antes desto se hu- drode Glunj 
„ hiera hecho aJlí Monge^ si el Señor Abad no tu- y quiso ser 
^ viera por mejor tenerle algún t iempo en el M o - Mocge en 
„ nesterio en hábito de seglar , esto era para pro- e a" 
3, bar su espíritu, como manda San Beni to . " 

Notable determinación fué querer el Rey D o n 
A lonso dexar sus reynos y hacerse Monge en 
reyno extraño > tanta era la devoción que tenia 
con los Monges de C l u n i : y ya que no pudo to
mar el hábito y vida de Monge , mostró su de
voción y amor con obras de Rey Chrisdanísimo, 
D i o á San Pedro de C lun i los Monesterios de San 
Beni to que tenia en Castil la , casi en los tiempos 
que comenzó á reynar > porque en la Era 1117 
incorporó el Monester io de Santa María la Rea l 
de Náxara ( con ser obra grandiosa y acabada de 
hacer por el R e y D o n García, su t io , y sepul
tura de tantos Reyes) con el de San Pedro de 
C l u n i . T raxo Monges de Clun i ¡ , que h izo Feriados 
en su reyno» Y finalmente, se hizo pechero y t r i 
butario de C lun i y pagando la pensión doblada que 
su padre habia of rec ido, como parece por la es
critura que referí hablando del Monesterio de Sa-
hagun, que volveré á poner aquí en nuestra len
gua castellana como la traduxe del lariru 

<e En el nombre de D i o s , todopoderoso,. P a -
„ dre y Hi jo y Espíiím Santo. A l f onso , por la d i -
„ vina clemencia , Rey de las Espams. A la M a -
„ gestad Reaí conviene imitar las virtudes y haza-
„ ñas de sus antepasados , con que agradan á D ios 
„ y á los hombres ; y á sus sucesores dexen amable 
,, meaiüi ia de su aombre. Ofredóseme, pues, á mí 
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¿ Al fonso R e y , y vino á la memoria una cosa 

notable que , entre otras , h izo mí padre el Rey 
i D o n Fernando, de perpetua recordación : que 

habiendo sabido la mucha religión santa, y a p r o 
j bada del Monesterio de C l u n i , compungido con 

temor y amor d i v ino , humildemente pidió la 
^ compañía de los Monges , que allí servían á 
' Dios y á San Pedro : y con mucha devoción los 

recibió , y con gran fidelidad mientras vivió los 
retuvo ? creyendo ( no sin razón ) que particí-

;i paria de todas sus buenas obras espirituales, si 
¿ él con abundancia les diese de sus bienes tem-
3) poraies. Y por esta razón les dio un censo de 
y mi l escudos cada a ñ o , que vulgarmente l laman 

j'. Meieales y para el vestido de los Monges del d i -
3) cho Monesterio de San Pedro de C lun i . Eí qual 
jb censo quiso que se le pagasen también sus su-
£ cesores. Y porque el Cr iador omnipotente ha 
35 querido fortalecer m i trono en el Reyno de las 
5, Españas. Y o Al fonso , por la gracia de Dios R e y , 
^ así como soy heredero de la dignidad de mí 
5) padre , también lo soy de su buena voluntad j y 
>; por tanto hice pacto de hermandad con los d i -
^ chos Monges , dándoles doblado el censo que 
5, les dexó m i padre. Y habiéndolo comunicado 
., con la R e y n a , m i muger • y con el Arzob ispo 
¿ de T o l e d o , y los demás mis Obispos y Gran-
„ des de m i R e y n o , y mis vasallos 5 querie'ndolo 
?, todos , y consintiéndolo , aprobándolo y con-» 
,, firmándolo , consti iuvo el dicho censo doblado 
5) en favor de mis carísimos hermanos los Monges 
7, de C l u n i : y así lo establezco por mí y mis su-
„ cesores para siempre jamas por via de ley. Y 
„ este decreto hago por el remedio de m i ánima, 
„ por las de mis padres y hermanos , por la de 
j , m i muger y mis hijos i para que aproveche á 

. J o s 
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• los vivos para alcanzar la vida eterna 5 y á los 
, difuntos para poseer el descanso sempiterno. Y 
1 si alguno de los Reyes , mis sucesores, quisiere 
> ( l o que Dios no permita) ir contra m i man

dado , ó tentare negarles del todo el dicho cea-
„ s o , ó disminuirsele, sepa , que , como yo lo con-
„ fio en el Señor, le será quitado el reyno , y 
„ por juicio divino ha de ser desheredado, si con 
„ brevedad no se emienda , y restituye con digna 
n satisfacción lo que hubiere .quitado del 1 dicho 
?, censo. Y para que esto se guarde inviolabie-
„ mente , mandé hacer esta escritura, la qual con 
„ m i Rea l , mano y autoridad firmé; y mandé á 
„ mis Caballeros y vasallos consiguientemente que 
,, la confirmasen. Y también pedí á uní padre, el 
,-, Abad de C lun i D o n H u g o , que estaba entonces . . . 
„ conmigo en la ciudad de Burgos , que ponga 
„ precepto á los Abades que después del fueren, 
,, que hagan conmemoración desto que les ofre-
„ cemos por noso t ros , por nuestro padre y ma-
5, dre , y por nuestros hermanos, | por mí y poc 
j , la Reyna m i muger y mis hijos. Y el dicho A b a d 
„ D o n Hugo así mandó y ordenó que se hiciese por 
„ vivos y difuntos. Dada en la ciudad de Burgos año 
^ de mi l y.noventa de la Encarnación del Señor, en 
„ la Indicion tercera, en los dias de Pascua." ¡a •«. -

E l año siguiente de la Era de 1132 fue' d i - año 1094. 
chosb para aquel gran Caballero y famoso C a p i 
tán Rodr igo Diaz de V i v a r , llamado el C i d , por-, valencia so 
que en él ganó la ciudad de Va lenc ia , como se gana. 
dice en su historia , y el año declaró el T u m b o ne
gro de Santiago, que dice así: E r a 1132 priso 
mío C i d f a l e n c i a , & Juceph Aben Texefin entrq 
en España. Fué también de lágrimas (que no hay 
fortuna segura en esta v i d a ) , porque mur ió sobre 
Huesca. el valeroso D o n Sancho Ramírez , R e y 
: iTom / , N n de 
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Muerte del de Aragón y Navarra , que así lo dice el mismo 

Rey D. San- T a m b o negro : E r a 1132 Sanccius R e x p r i d i e A e 
cho de Ara- ^ j u m ^ ^ e es: a-o io9^ muri¿ ei j^y Don 

Sancho á seis de Ju l io . 
D e l R e y D o n A lonso de Casti l la no hallo que 

contar en este año , mas de que estuvo en la R io ja 
por el mes de Octubre en el Monester io de San 
M i í l a n , como parece por una escr i tura, en que 
Doña For tuñez , en presencia del R e y , h izp una 
rica donación á este Monester io , c o m o digo en 
sü. historia. 

Conquista de l a t ier ra santa. 

S: ' i bien la jornada que este año se concertó 
Conquista de eri el pueblo christiano , en demanda de la t ierra 
3a tierra san- santa , no toca á España por la poca gente que 
ta» della allá pasó, impedidos1 de los enemigos que 

tenían dentro de sus casas > por haber sido en es
té a ñ o , y tan notable, y hallarse en ella algunos 
Caballeros y Príncipes destos rey n o s : diré aquí 
brevemente la manera en que fué , remit iendo 
á quien mas della quisiere saber % á Paulo Emi l i o , 
autor grave y Prances en sus Anales , en la v ida 
de Fe l ipe , pr imero de este n o m b r e , R e y de Eran-. 
c í a , donde cuenta menudamente el progreso de 
toda está guerra san ta , nombrando los Príncipes 
y personas que se hallaron en e l la : y lo mismo 
escribe G u i l l e r m o , A rzob ispo de T i r o j que es^ 
cr ib ió veinte y tres l ibros de la mesma guerra san
t a , en que se halló presente casi desde el pr incípioj 
fué Canci l ler mayor de Jerusalen. F u é , pues , e l 
caso. 

Estaba un hombre en Francia , l lamado Pedro 
el E rm i taño , natural de la ciudad de Amiens7de 
sangre noble y que seguía la m i l i c i a , sí bien era 
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de pequeño cuerpo y mal agestado 5 de manera, 
que era, al parecer, despreciable. Suplía estas fal
tas corporales con las virtudes que en el espíritu 
t en ia , porque era de buen ingen io , industria y 
prudencia y sagacidad ; y sobre todo eloqüente 
para decir y persuadir todo lo que quería. Este 
Pedro , enfadado del mundo ,, resolvióse en servir 
muy de veras á D i o s : retiróse á vivir en un yermo, 
y allí pasaba el t iempo en continua meditación y 
oración. Mov ido después con deseos de visitar la 
casa santa de Jerusalen , y ios demás lugares san
tos , donde se obró el bien de nuestra redención, 
partió para R o m a , y de ahí siguió su peregrina
c ión 5 y como él era de tan poca persona, y que 
los Moros no reparaban en él por esta falta , y 
por la pobreza con que i b a , pudo andar con se
guridad entre e l los , y visitar sin peligro todas las 
partes de S i r ia : y como el hombre era avisado, 
instruyóse en t o d o , y alcanzó las costumbres y 
fuerzas de aquellos Bárbaros 5 reconoció las c iu 
dades , villas y lugares fuertes de importancia que 
entre ellos había; y asimesmo del tratamiento que 
hacían á los Chr is t ianos, que era por extremo ma
l o , el peor que se les podía hacer. Siendo dernas 
desto certificado por Simeón , Patriarca de Jeru
salen , de las grandes crueldades que los Chr ist ia
nos en aquella ciudad y en otras padecían , y el 
gran desacato con que trataban los Moros las co 
sas sagradas, y c o m o cada día lo esperaban peor; 
díó el Patriarca á Pedro una carta para el Sumo 
Pont í f ice, en que le representaba todos aquellos 
males y aflicción , y le pedia socorro á él y á los 
Príncipes Christ ianos para vengar aquellas ofensas 
que á Dios se hacían en aquelias tierras donde mas 
debía de ser adorado, pues allí naciera y padeciera 
por la salud de los hombres, Y á Pedro dixo de 

N n 2 pa-
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palabra lo mas que le podía decir. Ven ido Pedro 
al Papa le dio la carta del Patr iarca, y sobre eso 
le hizo una tan eloqiiente oración , que el Papa 
Urbano Segundo, varón santísimo , de la Orden 
de San í k n i t o , se movió tanto con la eficacia de 
Sus'razones, que luego decretó.Conci l io para la 
ciudad de Claramonte en Francia en el año dé 
Chr isto 1094 , ó según otros de 1095 , mandan
do venir a l l í , no solamente los Obispos , de que 
se iuntáron 500 , mas los Señores de toda la 
Francia y Galia Bélgica, y otras Provincias jun
tos que muy de gana vinieron. Se comenzó el 
Conc i l i o por sus sesiones, y luego en la segunda 
que h u b o , mandó el Papa que se hallasen todos 
Eclesiásticos y.. Seglares-, congregados en esta mar 
ñera. Quiso el Pontífice que se les leyese en alta 
v o z , de manera que por todos fuese oída lá 
carta que el Patriarca había enviado con Pedro. 
Y leida mandó á Pedro el E rm i taño , que allí les 
dixese lo que el Patriarca había dicho de palabra? 
lo qual dixo y representó Pedro de tal manera^ 
que no hubo allí persona que no se bañase en 
lágrimas, lastimándose de los trabajos que los 
Christ ianos padecían, y.sintiendo gravemente los 
desacatos que á los lugares santos se hacían. Vien*-
dolos el Papa así conmovidos , les h izo un grave 
razonamiento, persuadiéndolos á que todos se pu
siesen en conquistar la tierra santa, y sacarla del 
poder de los Moros . Compelídos de lo que el Papa 
les había dicho , demás de lo que Pedro el Ermi 
taño había representado , y lo que el Patriarca es
cribiera 5 todos á una voz clamaron con un uni
forme grito ó son ido , como si el Espíritu Santo lo 
inspirara á cada uno : D ios quiere esto. Sosegada 
esta voz y conmoción de aquella ilustrísíma con--
gregacion , el Papa les volvió á hablar y esforzar 

el 
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el hecho , concediéndoles ¡ndalgencias y promesas 
ciertas de la salvación de ios que en ran santa guer
ra se hallasen •-, y díxoles , que aquella palabra que 
todos á una , súbitamente dixeran sin premeditar
la , sino dada por D i o s , les daba por señal y ape
ll ido , que dixesen , quando acometiesen los ene
migos : y que todos los soldados de aquella sacra 
mil ic ia se pusiesen cruces coloradas en los pechos. 
L o s primeros que se ofrecieron para ir en persona 
á esta santa" jornada, fueron , Odemaro Obispo de 
París , y Guíllelmo Obispo de Orange , que se 
echaron á los pies del P a p a , pidiéndole l icencia 
para tomar y usar las armas por la fe. Y estos Ob is 
pos y todos los demás que se hallaron en el C o n 
ci l io , y sus Diócesis , y Pedro el Ermiraño por 
toda Alemana con su predicación ? convocaron 
gente sin número para la santa jornada. 

L o s señores de Franc ia , que en el Conc i l i o se 
ha l la ron, se ofrecieron luego á aquella empresa: 
de los quales fueron los principales , Hugo Conde 
de Vermandoys, hermano del Rey Felipe de íran-? 
cia ; Godofre de Bullón , Duque de Lorena , Baí-
duino , y Eustachio sus,hermanos, hijos de Eusta-
ch io Conde de Bo lon ia , Rober to Duque de N o r -
mandía, hijo de Gui l lermo Rey de Inglaterra 5 Síé-
fano Conde de Borgoña, Rober to Conde de Flan-
des , Raymundo Conde de Tolosa y S a n G i I , S t é -
phano Conde de Bles , Harpin Duque de Be r r i , Bal-
duino Conde de Mons , Anse lmo de R i c h e r o t , y 
otros grandes señores. 

Habiéndose de hacer Capitán General de tan 
importante jornada y exército innumerable , todos 
pusieron los ojos en Godofre de Bullón Duque de 
Lorena. Era Godofre el mas estimado y amado 
Príncipe de todos los de su t iempo , porque con 
currían en él todos los bienes de ánimo y de cuer

po^ 
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po , que se podían desear 5 porque en la sangre era 
ilustnsimo, descendiente de los Reyes y Empera
dores 5 en la edad floreciente, en la disposición de 
cuerpo aleo T y el mas hermoso y bien dispuesto que 
había en aquellas Provincias. En letras muy bien 
instruido , y muy esforzado , y que de su persona 
en hechos de armas y desafios que tuvo, diera 
muestras de gran soldado , y sabio Capitán : Y so
bre todo era cortes, y afable juntamente con mu
cha gravedad, clemencia, y muy liberal, que son 
las partes con que los Príncipes mas ganan los co
razones de ios hombres. Siendo pues la guerra tan 
santa y pía , y el Capitán tan celebrado , y bien quis
to de todo el mundo, fué sin cuento la gente que 
se juntó para esta jornada de todo estado , sexo, 
edad , y profesión. Los hombres que antes eran de 
mala vida y estragada, eran los que con mas fervor 
ponían la Cruz en los pechos, y que dexando to
dos impedimentos que en el mundo tenían de mu-
geres y hijos, y otras cosas con quien ios hom
bres se embarazan, se ponían en camino. Machos 
hombres y mugeres de grande edad, que apenas po
dían ya vivir de viejos, y cargados de años, se em-* 
barcáron con grande orgullo, teniendo sus muer
tes por bienaventuradas, si muriesen en la tierra 
santa, ó en el camino para allá. Despedíanse los ma
ridos de las mugeres, los hijos de sus madres y pa
dres , con tanca alegría de los que iban y de los que 
quedaban , como si fuera jornada de un día, ó co
sa de alguna fiesta. Muchos dellos vendieron parte 
de sus haciendas para sustentar la guerra , y socor
rer los soldados y pobres que se les llegaban: co
mo hizo el Duque Godofre, que vendió la dudad 
Metz de Lorena á los mesmos ciudadanos della, y 
el Condado de Bullón al Obispo de Lieja , con tan
ta honra del Duque que lo "vendió , quan poca 

del 
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del Obispo que en tal ocasión lo compró. El Duque 
Rober to de Normandía empeñó el Estado á su her
mano Guiüermo , Rey de Inglaterra , por grande 
suma de dinero •-, y vendió el Condado de Cos tan -
cia á Enrique otro su hermano. L o s que en su ca
sa quedaban , daban espontáneamente muchas ayu
das de dinero , y otras cosas para la guerra , m o 
viéndolos á ello Pedro y que por diversas partes an
daba predicando este santo viage. 

Estás gentes se pusieron en o rden , y en el 
ano 1096 se embarcaron en diversos puertos. Otros 
muchos señores se fueron el camino de R o m a á 
pie , y tomaron la bendición del Papa > los quales, 
juntándose después en As ia los que de Europa ha
blan salido , afirma San An ton ino en su Corómca, 
que se hallaron seiscientos m i l hombres de á pie, 
y setenta m i l de á caballo en la ciudad de Nícea de 
la Provincia de Bitania. Otros hacen menos suma. 
Mas la verdad es, como la gente no iba á sueldo, 
n i había libros , ni otras cuentas , mas que ir cada 
uno llevado de su devoc ión, y iníinitas casas m o 
vidas de todo punto con mugeres y h i jos , no se 
podía saber número cierto > y también porque no 
se hallaban todos en un lugar, ni partían de una so
la provinc ia, sino de diversas de toda la Chr is t ian-
dad 5 que solo á Boemundo Príncipe de A.pulla se 
le juntaron de A b r u z o , Basilicata , Apul la J y de S i 
ci l ia veinte mi l hombres de pelea , de mas de los de 
otras ptovincias de Ital ia, que lo tomaron por C a 
pi tán. A este grande y poderoso exe'rciro no ha 
bía cosa que le lesisriese. L a primera ciudad que to
maron , fué la de Niceaj de ahí sujetaron toda Pan-
filia , y pasando el monte T a u r o , ganaron á C i l i -
cia y y pasando á Siria i pusieron cerco á la grande 
y populosa ciudad de Antiochía , que parecía inex
pugnable , así por el s i r io , como por los muros 

for-
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forcísímos y doblados, en que había qnatrocíentás 
y sesenta torres. Hnalmente , tomada por fuerza 
de amias t o i a la Siria , pusieron cerco á Jem^aleaij 
y la tomaron ultimainente en el año de 1099, ha
biendo quatrocientos y ochenta años que estaba en 
poder de Moros . 

Tomada la ciudad santa de Jernsalem , y con 
quistada toda su t ierra, consultaron á quien harían 
R e y de aquella c iudad, como cabeza de todo lo 
demás que estaba ganado ; y habiendo muchos de 
aquellos Príncipes , que cada uno por su grande va
lor y clara sangre merecía el r e y n o , sin haber 
emulación alguna ni señal de desear el reyno j fue
ron todos de una voz y parecer, que se diese al 
Duque Godofre de Bullón su General , por ser quletv 
era , y por su gran re l ig ión, y por haberse señala
do entre todos los Príncipes, que en aquella jor
nada se habían hallado. Aceptó Godofre el reyno, 
mas no la corona ni otra insignia R e a l , diciendo: 
Que donde el Señor del mundo, por é l , y por otros 
pecadores traxera en su cabeza corona de espinas, 
no había él de traer corona de oro. Habiendo un 
año que Godofre era Rey , vino á fallecer con gran 
sentimiento de aquellas gentes : al qual vino á suce
der Balduino , Conde de Edesa, su hermano 5 y su
cesivamente Balduino Segundo su p r i m o : Polco 
Conde Anjou , yerno de Balduino Segundo: Bal 
duino Te rce ro , hijo de Polco : Balduino Quarto^ 
hijo de A lmer ico : á Balduino Quarto , por ser le-
-proso, y no casar , sucedió Balduino Quinto , niño 
<le poca edad , hijo de su hermana Sybilla y de Gu i -
-llelmo , hijo del Marques de Monsferrara ; el qnal 
muriendo luego después de su t í o , su muger Sy
billa casó con Guido de Lus inano, y h izo que rey-

- liase. Habiéndose metido este Guido así en el rey-
no , por las muchas diferencias, que el Conde T r i -

- po l 
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ipoí y Tancredo Príncipe de Ant iochía traían; 
como es fuerza , que el reyno entre sí d iv isó, se 
haya de asolar, v ino á perderse la ciudad de Jeru-« 
sa len, tomándola el Soldán Saladino, Capitán Bár
baro y va leroso, en el año de 1 1 8 7 , habiendo 
ochenta y ocho años que estaba en poder de Chr i s -
tianos. Fué uno de los Capitanes Generales, ó mas 
señalados caballeros que hicieron esta jornada , R o 
berto el m o z o , Frison , llamado de Jerusalen, O n -
zeno Conde de Flandes, el quaí casó con C lemen 
cia de Borgoña, hija de Gui l le lmo Conde de B o r -
goña , y hermana de Estevan Reginaldo , y de C a 
l ixto Papa, Segundo deste nombre. Mur ió año de 
Chr is to 1128. Hago esta memoria por ser Clemen
cia de la sangre de Borgoña, de donde fueron la 
Reyna Doña Constanza, y el Conde D o n Ramón , 
padre del Emperador D o n A lonso , 

L o s Condes D o n Pedro Assurez y Doña Eyío Era 1143. 
su muger fundaron ía Iglesia , que agora es Cate- A^0 x09*' 
dral en la ciudad de Va l l ado l i d , y pusieron por íildolid!6^" 
A b a d á D o n Sa l to , y Clérigos re l ig iosos, que yo 
entiendo fueron de San Ben i t o ; porque v ino á o r 
denar su asiento y vida D o n V i r i l a , Pr ior del M o -
nesterio de San Z o y l de Cardón j y los Condes fue
ron muy devotos de San Benito , y del Monesterio 
de C l u n i , que en estos años florecía con gran san
tidad. Dotaron esta fundación á 21 de M a y o , ano 
de 1095. Obl igan á los Ministros desta Iglesia, que 
cada día digan en ella las Horas Canónicas, y cele
bren el Of i c io D iv ino . Danles un barrio dentro en 
Val ladol id , y van diciendo sus linderos hasta la • 
Cor te de Mar t ino Franco (que tan antiguo es en Francos Ca-
Valladolid el linage de los Francos y y hay calle que baberos anü-
se llama dellos). Y otro corral de D o n C i d : y que g X i S . ^ ' 
el Abad pueda poblar dentro destos términos, que 
debe de ser agora lo mejor de la c iudad, que está 
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cerca de la Iglesia Mayor . Dan el Monesterio' de 
San Julián , y el de San Pclayo r qne estaban funda
dos dentro de la villa , con todas las demás Igle
sias y Parroquias que en ella había, y otras cosas* 
D icen, , ser este e l dia de la Dedicación de la Igle
sia ;. que firman juntamente con sus hijas 5 que rey-
naba en Castilla D o n A l o n s o , y que era Conde en 
Galicia D o n Ramón.. Y del mismo Conde , en este 
año á nueve de Agos to ,, hay memoria, de una car
ta de trueque del Monester io de Samos entre el 
Abad D o n Pedro y los Monges. Dice que rey naba 
D o n A lonso en To ledo y en España: E t genera 

Mayordo- suo. Comité Regimundo in Ga l le t ia , & in Sctntarenr, 
mosdeRentas y que Hermi ldo era Mayordomo del Palacio del 
Keaiesiiaraá- g,ey ^ y Hero Her iz Mayordomo; en Astorga r y en 
rhíoT, rgora.sLVi2120' Dos cosas noto en.esta escritura : la una. 
Merinos. que no se habia dado en este año á D o n Enrique 

lo de Por tuga l , pues lo tenia: D o n Ramón 5 la se
gunda, que el R e y teniaMayordomos en cada Pro 
v inc ia , que le recogían las rentas.. 

Era 1134. D o n Gómez,González , de quien he dado cuen* 
aíío 1096. ta ^ y p0¡: jg qUe adelante diré , habiendo servido al 

Rey D o n Al fonso de D o n z e l , que le llevaba las ar* 
mas , quando salía: en campaña con su cxérci to, ya 

Conde Don en este año Era 1134 era C o n d e , y se le había da-
GomezGon- do la tenencia, de Pancorvo , que fué gobierno de 
zaiez. los mas honrados de Castilla 5 parece esto así por 

la escritura que. refiero en el Monesterio de. San 
Mi l lan, §. 75., i 

Era 113^ £n esí:e ^ñ® i o 9 7 hizo el Rey D o n Alonso 
año 1097. jornada contra. Aragón , y señaíadamerite contra 
jomada con-¡a c[ac[aci de Zaragoza. Dícelo así una caita, de do-
tra dragoza. nacjon ¿e{ Monesterio de Santo Domingo de Silos, 

fecha á 19 de Mayo deste año , en la qnal dice asi: 
Bex exercitus ad Zaragozam ducente ; v llamándo
se Emperador de toda España, y con consentimien

to 



Don Alonso el V I , 291 
to de su querida mager Doña Berta R e y n a , hizo Reyna Doña 
franca esta casa de los derechos, que los Merinos erta, 
y Sayones deí R e y solian coger. Conf i rma llamán
dose Toletanus Imperator. L a Reyna Doña Berta, 
que como reciencasada , la llevaba en el campo 
consigo. Raymundo yerno del R e y , Conde de to
da Ga l i c i a , Urraca hija del Emperador , y muger 
del Conde Raymundo , Bernardo Arzob ispo del 
Imperio Toledano , Azna r i z Obispo de Burgos, 
Raymundo Obispo de Fa lenc ia , Pedro Obispo de 
León , Juan Abad de Oña , Diego Nuñez Abad de ^ e f i l g S ^ 
Cárdena, Mar t in Abad de A r l a n z a , Fortunio Abad te de la his-
de S i los , que alcanzó esta merced 5 por donde pa- tona dd Rey 
rece, c o m o los Obispos y Abades de San Benito ^ ^ h ^ 
acompañaban la persona Rea l en los exércitos, con- deiia puse 
forme á lo que los Godos hablan ordenado, como ^i»l» 
dexo advertido tratando del Fuero Juzgo. Hallában
se en este campo el Conde D o n Pedro Assurez 
Señor de Va l lado l id , el Conde García Ordoñez, 
que tenia á Náxara, el Conde D o n Sancho, el C o n 
de D o n P e d r o , Gómez González , que llevó en esta 
jornada el estandarte, haciendo oficio de Alférez, 
Fernando Muñoz Mayordomo del R e y , D o n Fe- Ei Conde 
lix Mayordomo de Cast i l la , en otras partes se Ha - Jon ^íSez 
ma de Bu rgos , que es lo mismo , Diego Muñoz.» Mayor. 
Fernán García, Fernán Pérez , Gonzalo Nuñez de 
L a r a , A lvar Fañez de Z o r i t a ; este Caballero ha de GonzaloNu-
ser el Sobrino de Rodrigro Díaz , que pudo ser ha- íef ^ ^Jf3' 

1 .1 . , ' ? / „ hi jo de Don 
ber venido en esta ocasión a servir al R e y , aun- ^uno , que 
que en llamarse de Zor i ta debe ser otro \ Fer- mmio en el 
nan Pérez de Hi ta , A lvaro Diaz , Pedro Alvarcz, ¿^'j10 de 
Rodr igo González , Ordoño^ A lvaro , Layn Díaz, AivarFañez 
Ñ u ñ o Ve lez , Froyla Muñoz , Pelayo Or ig iz , cog- Zorita. 
nominado Botan , Notar io del Rey. Tales eran los 
Caballeros principales del reyno , que es claro se
rian los mas ilustres y l ieos que acompañaban al 

O o 2 R e y 
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K c y . Y de todos los que aquí se nombran , no sa^ 
hemos cierto que descendientes haya , sino son 
dei Conde D o n Gómez , que son los de Sandoval, 
y dei Conde D o n Gonzalo Nuñez , que son los 
Manr iques , por la parte que tienen de Lara y los 
Ordoñez. Tanto se han diferenciado , ó escu-
recido los nombres y apellidos , y es c ier to , que 
muchos de los ricos hombres Grandes del reyno 
que hay agora , son hijos descendientes de los 

, que había entonces y aquí se nombran , que n i 
España. :^an venido de fuera , ni héchose después de 

otra masa y sangre. L a causa desto ha sido , ha 
ber pocos guardado un solar, ni un apellido , n i 
usarse Mayorazgos, como agora , que aunque pa
recen solo favorables para el que primero nace, 
y crueles para los demás, sirven al fin de susten
tar la nobleza de cada casa. Y yo , por descubrir 
los ant iguos, entiendo que canso nombrando es
tos Caballeros no conocidos 5 pero advierta el no 
ble , que destos nobles son los nobles que hay ago
ra , y tenga por eso paciencia en leer los, pues yo 
la tuve en buscarlos^ y escribirlos. H i z o el Rey es
ta jornada valiéndose de los Moros Almorávides, 
que para ella traxo de Á f r i c a , y para meter un t i 
zón con ellos entre ios Moros Andaluces. N o le 
salió como pensaba, porque si bien los Moros A l 
morávides se hicieron señores dellos , luego se vol
v ieron contra el R e y , , y le dieron harto trabajo, 
que la fe del Afr icano es sin f e , ni firmeza, ni 
verdad, ni iealtad. 

Almorávides N o se detuvo á m i parecer mucho en esta jor
que el Rey nada el R e y , porque á diez y ocho de Junio la 
traxo, qjue no infanta Doña Elvira (que Garibay da muerta en es

te año) , llamándose hija de D o n Fernando nobi
lísimo Rey de las Españas, dice que un Cypriano 
Sisnandez su Mayo rdomo había muerto en esía 

jor-
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jornada , yendo en servicio del Rey D o n A lonso 
su hermano 5 y su muger deste Mayo rdomo en
traba en su Palacio para servirla de dueña, y m u 
rió l iego , dexando á la Infanta los bienes que te
nia , de los quales hizo donación al Monester io 
de Celanova. Y á 21 de Septiembre estaba el R e y 
D o n A lonso con su muger la Reyna Ber ta, y su 
hermana la Infanta Doña Urraca , y muchos de los 
Caballeros que he nombrado en Guadalfajara, que 
debe de ser Guadalajara, y debía de volver de 
Aragón para T o l e d o ; y aquí dio al Monester io 
de Santo Domingo de Silos una aldea desierta, 
que líamaban el Cel lar io de Gu ima ra , y agora se 
l lama Gaimara. 

En esta Era 1135 mur ió Doña B e r t a , y casó Era 113^. 
el Rey D o n A lonso con Doña Isabel. Parece esto Murió la 
por una carta del bezerro de Astorga , fol io 23, Reyna Doña 
donde se dice que reynaba D o n A lonso con la ceesra.a Rejna 
Reyna su muger Isabel , y que era Arzob ispo de Doña Isabel 
To ledo D o n Bernardo, y Obispo de Astorga Pe- ^ Zayda, 
l a y o , y Pedro en L e ó n , y Raymundo en Palen-
cia ; no dice el día , ni el mes , que fue' gran falta. 
Y en el mismo año se despacharon otras cartas á 
veinte de Hebrero, y á veinte y ocho de Ju l i o , que 
son de la Catedral de O v i e d o , en que d i ce , que 
reynaba D o n A lonso con su muger la Reyna 
Berta. Acue'rdome de la carta de donación que la 
Infanta Doña Urraca h izo al Monesterio de San 
Pedro de Es lonza , á trece de M a r z o , Era 1137, 
en que dice , reynaba D o n A lonso una cum Ber tha 
Reg ina in Toleto , & Legione. Debe estar errada 
esta data. Estuvo casado con Doña Berta seis años 
poco mas ó menos j porque Doña Constanza m u 
rió Era 1130. En este año de la Era 1135 ponen 
el casamiento del Rey D o n A lonso con la M o r a 
Z a y d a , que se l lamó Isabel en la manera que d i -

re. 
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r e , y debió de hacerse luego preñada del Infante 

Edad del D o n Sancho , porque en la Era 1146 que son on-
infante Don ce años adelante, fué muerto en la batalla de Ucles; 
Sancho. y era e¿a¿ harto tierna para meter á un Príncipe 

heredero del xeyno en tanto peligro. Y es muy 
de notar cómo criaban en aquellos tiempos los 
Reyes sus hijos : y si los tales se ponían y cviaban 
en tales peligros , los demás hijos de nobles no 
se quedarían entre las holandas y regalos de sus ca
sas , que deshacen los hombres. Es dificultoso de 
averiguar en qué t iempo mur ió l a Zayda 5 que 
como: ella se l lamó Isabel, y la Reyna con quien 
después della casó el Rey se l lamó también Isa
b e l , la qual mur ió Era 1145 , y fué hija del Rey 
de Francia , c o m o se dirá estar en su sepultura, 
no he podido averiguar este p u n t o , el qual se 
supiera, si en su sepultura se dixera el año de su 
muerte., como se dice en el de la Erancesa 5 y aun 
por haber sido su hijo el Infante D o n Sancho, y 
haber muerto este Príncipe malogrado en el año 
que digo *, saco que la M o r a fué la primera Isabel 
con quien el Rey casó. 

Desta Era 1135 hay una memoria según la 
cuenta verdadera, pero no sé si es l o que dice 
de la rota tan nombrada de Consuegra , ó otra 
diferente que padeció el Rey D o n A lonso , dice 
así. Arraneada sobre el Rey D o n A lonso en tér
m ino de Consuegra , dia de Sábado , é día de Santa 
María de Agosto entró el Rey D o n A lonso en 
Consuegra , é cercáronlo hi los Almorávides ocho 
dias , é fuéronse. 

Casamiento; E l casamiento con la Zayda fué así. Era Rey 
deî  Rey con 4e Sevilla Aaben-Habed , poderoso v estimado en-
la Zayda. ^ j ^ Reyes Moi:os de España. £[ Réy D o n AloUSO 

le corr ió la tierra , y hizo guerra después que con
quistó á To ledo . Deseó el R e y M o r o la amistad 

del 
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del Rey D o n A lonso \ y mucho mas una hija su
ya que se llamaba Zayda , hermosa y discreta, y 
señora de muchos lugares que tenia señalados para 
su dote. E l l a , con la fama grande que el R e y D o n 
A lonso ten ia , así de su buena y hermosa, perso
na , como de sus grandes hechos, se enamoró del 
y deseó verlo,. Holgándose dello e l R e y M o r o su 
padre , envió la Zayda al R e y D o n A l o n s o , , que 
la quisiese v e r , señalando lugar donde fuese ser
vido , que ella iría 5 f que si quería casarse con 
ella , pues estaba viudo , que ella lo querría , y le 
daría las villas y castillos que eran de su legítima.. 
E l R e y D o n A lonso lo consultó con los R i c o s -
hombres del Reyno ; y á todos pareció que se h i 
ciesen las vistas , pues la Infanta las pedia con tan
ta cortesía y amor. Ella , según dicen 5 vino a 
Ocaña , donde el Rey la esperaba»; y en viéndose 
quedaron tan pagados uno de otro ,, que: e l casa
miento se concertó , con que la Infanta se volviese 
Chrístíana 5 en lo qual no hubo dificultad ,. por 
que ella se bautizó muy de corazón , y recibió 
la Fe de Chr isto > y fué ta l en ella , como si ella, 
y sus padres hubieran nacido en el gremio de la 
Iglesia Católica. Llamóse Isabel, que el R e y qu i 
so que se le diese este nombre ; y mandó que no 
la l'amasen Mar ía , por la devoción que este Pr ín
cipe tenia con la l impieza de la V i rgen María. 
T raxo en dote á C u e n c a , Huete , Ocaña, Uclés,, 
M o r a , Valera , Consuegra , A la r cos , Caracue l , y 
otros muchos pueblos de importancia para la con
quista que el Rey pretendía hacer 5 que fué una 
de las causas principales por donde los Grandes 
del Reyno fueron de parecer, que se debía hacer 
este casamiento. Nació del el Infante D o n Sancho, 
como dixe , y mur ió ,. como diré , n iño y malo
grado. Mur ió la Reyna Doña Isabel la Zayda el 

año. 
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año, que solo aquel que la llevó para sí \ sabe. 
Sepultáronla en la Capilla Real de San Isidro de 
León en una arca de piedra, como se usaban en
tonces : en la tapa está un letrero que dice: 

H . R. Regina EUsabet uxor Regís Alfonsi : filia 
Benavet Regis Sibilice : qufí prius Zayda fuit 

vocata. 
Que es: 

Aquí descansa la Reyna Isabel, muger del Rey 
Don Alonso , hija de 

Benabet, Rey de Sevilla, que primero se llamó 
Zayda. 

De suerte, que las dos sepulturas de San Isidro 
nos hacen ciertos de las dos Reynas de un nom
bre ; Isabel, que tuvo el Rey Don Alonso. Bien al 
contrario y mal engañado escribió Garibay estas 
cosas > mas, á mi parecer, éstas que digo apu
radas con harto trabajo , tienen mas apariencia de 
verdad. L a sepultura desta Reyna es la undécima, 
entre las que hay Reales en la Capilla que está á 
ios pies del templo debaxo del Coro j está toda 
metida en la tierra, casi igual con el suelo j las 
demás de otros Reyes, que están junto á ella, es-
tan levantadas mas de media vara del suelo. En 
el Monesterio Real de Sahagun señalan otra se
pultura i donde dicen está esta Reyna con su hijo 
el Infante Don Sancho. El Infante debe de estar, 
mas yo i creo que la sepultura de San Isidro no se 
puso , y sobreescribió allí de balde. 

Era 1135. a Era 1136 entró el Rey Don Alonso con gran 
exército en el Reyno de Granada, llevando con-

Entra el Rey sig0 a[ qi¿ j qUe víno ¿ servirle en esta jornada. 
naía? Gra" Recibióle el Rey estando en Martos con muestras 



Don Alonso el V I . 2.97 
de mucho amor : corrieron las tierras de Granada 
hasta entrar en la Vega , donde á pesar de los 
Moros estuvieron siete días destruyendo qaanto 
podian. Sítió el Rey á Ubeda , donde el C i d , con 
disgusto que malos terceros causaron, dexo al Rey , 
y se fué para el de Zaragoza , que le ofreció gran 
suma de dinero porque le ayudase contra el Rey-
de Aragón. Dexando el Rey D o n A lonso á Ubeda, 
pasó con su campo contra el Rey de Valencia, 
donde esperó la armada que en su favor habían 
de traer Písanos y Genoveses para ir sobre T o r -
tosa. Faltaron 5 y el R e y , por falta de bastimen
tos , dio la vuelta para T o l e d o , dexando sujetos 
los M o r o s , y tributarios. Dentro de pocos dias 
llegó la armada de los Genoveses y Písanos á vista 
de Tortosa 5 tenia ya eí Rey D o n A lonso derra
mada la gente \ y así no pudo acudir á lo con 
certado. Acudió el Rey D o n Pedro de Aragón en 
defensa de su tierra , con tanta m a n o , que la ar
mada Italiana se volvió sin hacer una suerte buena. 

Era 1137. V ie jo y cansado de las continuas ar
mas se hallaba este año el valeroso Rodr igo Díaz 
el C i d , mas encendió sus grandes bríos y corazón 
no venc ido, el agravio que sentía haberle hecho, 
él R e y D o n A lonso entrando la tierra de los M o 
ros , sus vasallos, y usurpándole el tributo que á él 
le daban. Culpaba los malos terceros que suelen 
engañar los Príncipes y estragar sus voluntades? 
culpaba á D o n García Ordoncz y á otros Grandes 
de Castil la , que desafió como á enemigos > y jan 
tando los suyos , entró corriendo y estragando la 
tierra desde Calahorra á Náxara. Entró por c o m 
bate la villa de Al faro y la de L o g r o ñ o , robando 
los suyos Iglesias y Monesteríos ( que la guerra á 
nada perdona) : y acudiendo el Rey D o n A lonso 
en defensa de su t ie r ra , eí C i d se ret i ró á Zara-

Tom, I, 
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goza , y de allí á Va lenc ia , donde enfermó del mal 
de muer te, que sin duda mur ió en este año, co
mo yo con evidencia dexo probado (y otras co
sas bien diferentes , si bien mas verdaderas, de lo 
que se dice en una historia suya ) , en la que yo 
escribí del Monesterio de Cárdena. En dos partes 
dice el T u m b o negro la muerte del C i d en este 
a ñ o , mas no dice el d i a , ni el mes. Deste año 
tiene el Monesterio de San Mi l lan una escritura, 

c.d T ,, en que se ponen por testigos unos Judíos, Naa-? 
mias m a y o r , Naamias menor , & C id í , test. test. 
Y d ice , que D o n A lonso era Rey de To ledo y en 
toda España ; y debaxo de su Imperio A lvaro D iaz 

Conde Don Qn Pedroso, y el Conde D o n Gómez en Zerezo 
Gómez. y en g ^ g ^ pOI: donde consta como estos C o n 

dados no eran en propiedad como los de agora, 
sino oficios y tenencias que los Reyes daban y 
ponían en los lugares de mas importancia. En la 
historia particular del C i d se dice: como traxéron 

Cid,"6"6 eI m cnQrP0 á Cárdena, yse'halló el Rey D o n A lonso 
con los Infantes, yernos del mismo C i d , á su 
entierro. Quien gustare de ver como dice que lo 
traxéron y pusieron en la sepultura en Cárdena, 
allí lo podrá ve r , y los cuentos á la larga de su 
v i da , si quisiere creer los, como los escribió el 
Abad de Cárdena. - e l 

Moros contra C o m o los Moros vieron al R e y D o n Alonso 
Toledo. ocupado en la guerra de la R io ja contra Rodr igo 

D íaz , vinie'ron sobre To ledo , y destruyeron el 
Monesterio Monesterio de San Servando que el Rey había 

tinao* Ser" fandado fuera de la C iudad , de Monges Benitos 
que traxo de San Pedro de C l u n i , Monesterio i n 
signe en el Condado de Borgoña » no hicieron 
otro daño de consideración. L o s Monges , te
miendo los continuos asaltos y peligro de enemi
gos , no quisieron volver á é l , y quedó desierto, 

• 
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hasta que en el año de Chr is to 1113 , que es 
Era 1151 , la Reyna Doña Urraca lo dio á la Igle
sia mayor , como parece por el privilegio. En la 
vuelta que los Moros dieron desta entrada sobre 
To ledo , cercaron y combatieron á Consuegra , y Toman á 
finalmente la entraron. j Consuegra. 

En este año dice Garibay que mur ió el Conde Era II38í 
D o n R a m ó n , yerno del Rey , y entiendo que se año 1100. 
engaña. Sé cierto que á 24 de Abr i l no era muerto, 
y que gobernaba en Ga l i c ia , y entre el r io Sil y 
el Miño era Conde D o n F r o y l a ; de suerte, que 
habia otros Condes que gobernaban con é l , y se 
verá haber sido su vida mas larga. 

Era 11 $ 9 , año 1 1 0 1 , el Rey D o n Alonso tuvo Era 1139, 
Cortes en la ciudad de L e ó n , hallándose en ellas año uor. 
el Arzobispo D o n Bernardo, Cardenal y Legado 
Apostó l ico , y mas un Legado que nuevamente Leon> 
habla venido de R o m a , llamado Reyna l t , varón 
bueno y de santa vida : vinieron los Abades de la 
Orden de San Benito ,í y otros Per lados, porque 
el Rey quiso que se confirmase el R e z o R o m a n o , Jez0 y tetvzs 
y de todo punto se dexase el Gót ico 5 asimesmo qy¡s°s °it^¡. 
t rató que se dexase la letra de los Godos ó L o m - el Rey. 
barda, que el Obispo Ulphi la les habia dado. T a n 
de veras quiso el Rey deshacer y echar del rey-
no las cosas desta gente , preciándose mas de an
tiguo Español, que de bárbaro Godo , En lo de la 
letra no se cump l i ó , ni dexó de usar la Gótica ó 
Lombarda hasta mas de noventa años adelante 5 lo 
que fué el R e z o Gó t i co , se dexó de todo punto en 
L e ó n , Galicia y Astur ias , y se usó el R o m a n o , 
siendo mucha parte desto los Monges de San Be
nito , que habia muchos en estos reynos, Eran- Murió la in -
ceses, y sujetos al Monesterio de San Pedro de ^ ^ 
C l u n i , y muy hijos de la Iglesia Romana , y muy 
favorecidos del Rey D o n A lonso. En estas Cortes 

Pp z en-

Ivirá. 
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enfersiió la Infanta Doña Elvira la hermana del 
R e y D o n A lonso , y el mal la apretó de tal m a 
nera , que se fué al Cie lo á quince de Noviembre. 

Era n ™ Mur ieron en este año, como digo ¡ las dos In-
año non ' fantas hermanas del Rey D o n A l o n s o , Doña U r -
No se casa- raca y Doña E l v i r a , y ninguna de ellas se casó, 

roniasinfan- aanque ú[CCñ que Doña Elvira casó con D o n R o 
tas hermanas , . ^ „ i ^« t-i i < 
del Rey. ango González Gi rón. Hasta agora yo no he ha

llado que Doña Elvira se trate como casada , n i 
tai D o n Rodr igo González G i r ó n , que si lo hu 
biera , siendo tan gran Caballero que merecía ca
sarse con una Infanta , hermana legítima del Rey , 
nombrarase en las escrituras, como el Conde D o n 
R a m ó n , y otros Ricos-hombres del Reyno . Qual 
úc las dos muriese primero no sabré dec i r , por 
que el año de su muerte dicen los epitafios de sus 
sepulturas que están en San Isidro de León , y 
en la de Doña Urraca no dice mes , ni d i a ; la de 
Doña Elvira solo dice que murió á 15 de N o v i e m 
bre : juzgue cada uno , que. á m i parecer Doña 
Urraca mur ió antes, y asi está primero su sepul
tura , y escrito con letras de aquel t iempo. 

, 
WohiUs Urraca jacet hoc túmulo 
H . R . Doña Ur raca Regina de Zamora . 
Tumulata, Hesperiaeque decus heu tenet hic. 
F i l i a Regís magni Ferdinandi : hcec ampl i 
Locu lus : hcec f u i t optandi proles Begis 
¿4vit Ecclesiam is tam: & multis munerihus 
Ferdinandi ac Regince fu i t Sane t i ce , qucB 
D i t a v i t : & quia beatum Isidorum super 
Genu i t : centies undecies S o l volberat: & 
"Omnia d i l igebat , ejus servicio subiu 
Semel annum cartie quod obtectus sponte, 
G a v i t . Obi i t E r a M . C . X X X . V 1 1 U , 

. 
Que 
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Que e s : En este túmulo está sepultada la noble 

Urraca , Reyna de Zamora : la honra de España 
está en este pequeño lugar. Fué hija del amable 
R e y D o n Fernando el M a g n o , y de Doña San
cha : mi l y ciento y una vez había dado el So l 
Ja vuelta del mundo desde el año que se vistió 
de carne, queriéndolo él así. Aqu í descansa D o 
ña Ur raca , Reyna de Z a m o r a , hija del gran Rey-
Fernando; ella amplió esta Iglesia, y la enrique
ció con dones : y porque amó á San Isidro so
bre todas las cosas del m u n d o , se sujetó á su ser-' 
vicio.. Mur ió año de M - C . 1. 

Volv iendo el R e y D o n A lonso de una entra
d a , que contra Badajoz h izo poderosamente, se 
le dio la nueva de la muerte de la Infanta Doña 
Urraca su hermana, que dicen fué en T o l e d o ; y 
la sintió como falta de hermana, que tanto le 
amó en esta vida. En B a m b a , aldea de Val lado-
l id , hay una antigua Iglesia que es de los Caba
lleros de San Juan : allí dicen está sepultada Doña 
Ur raca ; no será la Reyna de Zamora que está en 
San Isidro de León . 

Sepultóse la Infanta Doña Elvira , hermana 
de Doña U r r a c a , en San Isidro de L e ó n , d o n 
de están sus padres; su sepultura es la quinta 
después de la de su hermana; en ella está con 
la mesraa composición que el epitafio de su her
mana. 

V a s fidei, decus hesperios, temphm pietat is , 
H . R . Dona Geloyra filia R e -
V i r t u s just i t ice, sydus , honor p a t r i a , 
g is tnagni Fe rnand i , E r a M . 
Heu^ quindena dies mensis, Ge loy ra , JV. hris 
cxxxniií. 
Ex i l i um mul t is , te moriente , f u i t annis mille 
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V l l l l . C X X X . peraaiSyte tua mors rapuít, 
Spes miseros latuit. 

Qae es: 
Vaso de fe, honra de España, templo de piedad, 
vircad de la justicia, luz y honra de la patria: jay 
dolor! Murió á 15 de Noviembre; tu muerte fué 
penoso destierro para muchos 5 perdieron los po
bres sus esperanzas. Aquí descansa Doña Elvira, 
hija del gran Rey Don Fernando; arrebatóla la 
muerte año 1101. 

Deste año á 3 de Junio dice una escritura, 
que Vjrildo Monge de Cluni , Prior del Moneste-
rio de San Zoyl de Carrion, y el Convento, tro
caron con el Conde Don Pedro Assurez y con 
su hija Doña Urraca unas heredades para la Igle
sia de Valladolid 5 y que íeynaba en Toledo y 
Castilla y Náxara Don Alonso; y que era Conde 
en Galicia Raymundo 5 y que Don Pedro Assurez 
era Conde de Saldaña, Carrion y Liebana. Y á 
20 de Marzo el Rey Don Alonso, llamándose 
Emperador de toda España, dio un privilegio á la 
primera fundación de los Muzárabes de Toledo, 
en que les concede que de allí adelante hayan y 
tengan todas las viñas , heredades y tierras que 
hasta allí hablan tenido por suyas, con que pa
gasen la decima á la Cámara Real. Confirma, lla
mándose por la gracia de Dios Emperador de to
da España. Eirmó la Reyna Doña Isabel, su mu-
ger; Don Ramón Conde de Galicia,, yerno del 
Rey ; Urraca, hija del Emperador , muger del Con
de Don Ramón; Enrico, Conde de la Provincia 
de Portugal y de Coimbra; Tarasia, hija del Em
perador, y muger del Conde Don Enrico; Ber
nardo, Arzobispo de Toledo ; Juan, Juez Prepó
sito del pueblo de los Toledanos; Miguel Cides, 
-* Prín-
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Príncipe de la mil icia Toledana 5 el Conde D o n 
Pedro Assurez r Fernando Ocionío , Mayordomo 
del R e y ; Garci A l va rez , Armígero del Rey í G u 
tierre Fernandez; Garc i X i m e n e z ; Juan Ramírez; 
Rodr igo Ordoñez , y otros Caballeros.. 

Confuso se halla el Padre Fray Bernardo ^ lib. 7. 
cap. 30.. de su Monarquía, con las escrituras que 
ref iere, donde se nombra el Conde: D o n Enrique 
con su muger Doña Teresa, por no haber c o 
nocido, el valor del número DO^V q116 con la vír
gula, en la cabeza vale quarenta; y así cuenta diez, 
quando. se ha de contar quarenta. Y con esto que
da claro y l lano, que en la Era 1122, quarto Idus 
A p r i l i s , gobernaba por el R e y D o n A lonso en 
Co imbra el Obispo. Paterno y Cónsul D o n Sis-
nando. Y en la Era 1130. 7. Kalend. Jul i i impe
raba en Co imbra Mart in M o ñ i z , y era su Obis
po Cresconio ; y mandaban en Arauco M o n i o Be-
niegas , Ordoño Tel l iz , A lvaro Te l l i z ; y reyna-
ba en T o l e d o , en Ga l i c ia , y en España D o n A l o n 
so.. Y en este mismo año 9. Kalend. Septembiis 
dice otra escritura, que reynaba in T o l e r o , in 
Gal let ia, & in omni Hispania D o n A lonso obtinen-
te genero Comité Henrico Portucale^ & vicínas. 
In Colimbrict M a r tino Comité v mandantes Arobea 
O dorio T e l l i z , & A l v a r o > Te l l i z , De suene , que 
desde este año comenzó el Condado de D o n E n 
rique en P o r t o , mas no en Coimbra. . Y en la Era 
1132.. Quarto Idus A g u s t i , dice otra escritura, 
regnante Rex Al fonsus in T'oleto , in Colimbria 
Raymundo genero Regis A d e f o m i , Cresconio Obis
po en la silla de Co imbra , Mandante. Arauco 
Mar t i na Moñiz . 

Y en la Era 1136. 11.. Kalend. Ap i i l i s dice 
otra carta, que D o n Enrique era Conde en C o i m 
bra y Portugal , y dominaba en Arauco Egas G o -

de-
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desindiz. Otra de la Era 113S. K . ApríHs dice, 
que era Conde de Co imbra D o n Enrique. Estas 
escrituras trae el Padre Fray Bernardo, y son ver
daderas } en las demás se engañó , como dixe, por
que son de la Era 1140 , mensa Octobre. Y en 
otra dice lo mesmo , 3. Idus Octobris 1144. 0 0 
tavo Kalend. Septembris, en las quales se dice, 
y con verdad , que D o n Enrique era yerno del 
R e y , y Conde de Por to y C o i m b r a , V iseo y otras 
tiudades. Por manera, que el R e y casó sus dos 
hijas con los dos Condes Raymundo y Enricoj 
y á Raymundo dio el Condado ó Tenencia de 
Co imbra^ á Enrico el de Portu 5 mejorólos des
pués , dando á Don Enrique lo de C o i m b r a , P o r 
tu , Viseo y otras ciudades de Portugal 5 y á D o n 
Ramón lo de Gal ic ia , como es notor io. 

Era 1139. 6. Idus J u n i i , D o n Enrique y Doña 
Teresa , llamándose Infantisa Adefonsi Eegis fi
l i a ^ dieron á San G i ra ldo , M o a ge de San Beni
to , y gran restaurador de la Metropoli tana de 
Braga y su A rzob i spo , un Monesterio de San 
A n t o n i n o : E t habuimus (dicen) hoc Monasterlum, 
& has hcereditates datum Dominí nostrí, & P a -
t r i s Adefonsi Regís , qui eas ganavi t de Ñuño 
Suarez. F i rman, Ego Comes Henricus^ & Reg i 
na Taras ia . 

Era 1140, He visto memorias deste año que la hacen 
año noa. de la Infanta Doña U r r a c a , llamándose hija del 

gloriosísimo Emperador Don A lonso 5 y que con 
consentimiento del Conde D o n Ramón su ma-

Memoña del r Ido' Señor de toda Gal ic ia , y de su hijo D o n 
infante Don A l o n s o , da á unos Caballeros ciertas heredades y 
Alonso Ra- Iglesias , que después fueron del Monesterio de 
mon• Sanios; y lo firman muchos Caballeros Gallegos 

y del servicio del Conde , del qual voy haciendo 
estas memorias, porque se sepa en qué año m u 

r ió . 
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r i ó , y por lo menos que no fué en el que dice 
Ga i ibay i y aun quiere mas Gar ibay, que se casó 
en este año la Infanta Doña Urraca con D o n 
A lonso Rey de Aragón , y en todo se engaña no
tablemente; y no por eso dexa de merecer m u 
cho su historia y buen deseo de acerrar, que los 
años y t iempo en las historias de Castilla son 
inciertos por los malos Escribanos. En este año. 
Era 1140, D o n Diego Ge lmi rez , primer A r z o 
bispo de Sant iago, por haber estado en servicio 
del Conde D o n R a m ó n , quando tuvo el gobier
no de Co imbra y tierra de Portugal entre Duero 
y M i ñ o , tuvo noticia de los cuerpos santos, San 
Fructuoso, Arzob ispo de Braga, Monge de San 
Ben i to ; Santa Susana V i rgen y Már t i r , San C u -
cufa to ; San Silvestro; y con la astucia que pudo 
v ino á Braga acompañado de algunos Prebenda
dos de su Iglesia, y hurtó estos cuerpos santos, 
y con gran secreto los traxo á T u y , y puso en 
el Monesterio de San Bartolomé de Monges Be
n i tos ; y para mas seguridad los llevó al Mones
terio de San Pedro de Se la , que el mismo San 
Fructuoso habla fundado , y agora es una Parro
quia del Obispado de T u y en una montaña enci
ma del P o r r i n o , camino de T u y para Santiago. 

Mur ió Rodr igo Diaz en Valencia como dixe, Dexan ios 
Era 1137, que es año 1099. Dexó la ciudad ?1 v S e S f f f f 
R e y D o n A l o n s o , y sustentóla el Rey hasta este vuelve á 'ser 
a ñ o , Era 1140; pero era costosa y peligrosa, por de Moros. 
estar metida entre tantos enemigos , y por el agua 
tan cerca de Á f r i ca , de donde cada dia eran sal
teados los Christianos que estaban en ella de pre
sidio. P o r esta causa en este año por Mayo la 
soltó el R e y D o n A lonso , y entró á reynar en 
ella A l m o z t a y e n , aunque la gozó poco t iempo 
el M o r o . 

Tom, / . Qq De 
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Era 1141, De 25 de Enero deste año hay una escritura 

año 1103. en ê  |;)ecerro ¿g As to rga , fol. 79. en que el Rey-
D o n A lonso con su muger la Rey na Doña Isa
bel , que en todas las escrituras l lama, D i lec t i s ' 
s i m a , amaMssma , á mego de D o n Garceliano 
Ermitaño , exenta de todo tributo la Iglesia y 
albergnería de San Salvador, fundada en el m o n 
te Irago; y acota su jurisdicción, para que sean 
recogidos y albergados los Romeros que iban á 
Santiago. Conf i rman después de los Reyes R a y -
m u n d o . Conde de toda Galicia , yerno del R e y , 
Urraca hija del R e y , muger del Conde D o n R a 
m ó n , Dominus Sanccius Infans quod Pater fec i t 

Primera, me--^o«/zmQ. Notable memor ia , y la primera que ha-
mona del in - i[0 del Infante D o n Sancho; por la qual parece 
chote Mio^de cJai:amente, que el Infante fué hijo de una de las 
Bóíí Alonso quatro Reynas antes de Doña Isabel, que fueron 
el Sexto. como con tanta evidencia he d i cho , Inés, Cos -

tanza, Berta , Isabel Zayda. Y los demás que con-
fir. Enr i co , Conde de Por tuga l , yerno del Rey? 
Taras ia , hija del R e y , muger del Conde D o n E n 
rique. L o s Obispos de León y As to rga ; el C o h -
de Pedro Assurez; e lCondeFroy la Diaz ; el C o n 
de Mart in L a y n e z ; A lonso Te l l ez , Mayordomo 
del R e y ; García A l v a r e z , Armígero del Rey ; 
Ñuño V e l a z , y otros Merinos y Mayordomos del 

F«e letra Do- Rey . Y á 23 de Marzo Lunes , el mesmo Prínci-
ximcaí D, pe llamándose Emperador de España, dice que con 

consentimiento de su querida muger Elibet hacia 
merced á los Monges de San Ben i to , que debaxo 
de la obediencia del Abad D o n Juan vivían en 
Qña , del Monesterío de San V i c e n t e , cerca de 

A{Í0II Becerril y r io de Pisuerga. Conf . llamándose Rey 
del Imperio To ledano , la R e y n a , el Conde D o n 
R a m ó n , su muger Doña Ur raca, Sanccius Infans 
Toletani Imperatoris fiüus quod v id i conf. Bernar

do 
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do Arzobispo de To ledo , & Romance Ecc/es¿¿e Bennardo, 
Lega tus , Pedro Obispo de Náxara, Pedro Abad T o S o ? ^ -
de Cárdena, A p m s Abad de A r l a n z a , el Conde gado Apostó-
García Ordoñez, el Conde D o n Pedro Assurez, Iico-
el Conde D o n Gómez González, A lonso Tel lez, 
Mayordomo del Palacio R e a l , Garsia Alvarez a r -
magerens post Regem^ Te l lo D iaz Mer ino de to^ 
da Casti l la, A lvaro D iaz Potestad, Gonzalo N u -
ñez Potestad , Rodr igo González Potestad, Pe
dro Alvarez Potestad , Lope D i a z , Fernando T e 
l lez. A 15 de Agos to deste año estaba el Rey 
en As to rga , y dice la escritura: Cwn El isabet 
Regina div ina. Y ordenó, que esta Iglesia se go- P^0 ser que 
bernase y pusiese en orden, como estaban las ¡Jseculama-
Iglesias Episcopales de Galicia y Italia. Halláronse 
en este decreto Pe layo , Obispo de As to rga , Juan 
A b a d de Espinareda, Diego A b a d de San Pedro 
de M o n t e s , Stéfano Abad de Santiago de M o n 
tes, y todos los Abades de la Diócesis de As to r 
ga. Y otras escrituras dicen que reynaba D o n 
A lonso en Toledo y Castil la y Náxara , desde C a 
lahorra hasta Uc les : y que debaxo de su Impe
r io D o n García Ordoñez era Conde de Náxara 
y Calahorra y Grañon, y A lvaro D iaz en Auca . 

A 26 de Marzo desta Era de 1142 estaba el Era 114^ 
R e y en O v i e d o , aunque no con la Revna ni el afio I104• 
Infante D o n Sancho su h i jo , y conf i rmó la do 
nación que el R e y D o n Fernando su padre ha
bla hecho en el Monesterio de San Vicente ^ de 
la Orden de San Ben i to , fundado antes que Ov ie 
do se poblase donde agora está, de todos los 
diezmos que tenia el Fisco Real en la Provincia 
de Astur ias: y dice el R e y , que quiso mas am
pliar que disminuir el testamento y donación que 
su padre habia hecho. Y se nombran los conce
jos y co tos , donde se habían de coger los diez-

Q q 2 mos. 
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m o s , que sin duda fué una rica donación. C o n 
firman algunas Dignidades de la Iglesia mayor , y 
la Abadesa de San Pela yo \ Miguel A lonso M e r i 
no del R e y , Vermudo Froyla M e r i n o , y Potes
tad en O v i e d o , Ordoño A l va rez , Pedro Analso 

Casa de M i - Caballero As tur iano , de quien son los de la casa 
randa en As- de Miranda, una de las mas nobles y antiguas de 
tunas. aquel Principado , como se dirá largamente en 

otro lugar. 
Desta Era 1142, 5. Idus Octobr is , hay noticia 

de la Reyna Doña Isabel, que estaba en Burgos 
con el Rey D o n A lonso su m a r i d o , en una do 
nación que hicieron al Monesterio de San Juan 
desta ciudad, en que le dan otro Monesterio l la 
mado San Julián de Samana. 

Mudó Don Según el T u m b o negro en esta Era 1142 en fin 
Pedro Rey de Septiembre murió el Rey D o n Pedro de Aragón. 
de Aragón. jylCQ aqU| lina historia antigua de m a n o , que en 

este año vino Rodr igo Díaz á Cast i l la , y que el 
Rey D o n A lonso le h izo grandes mercedes, que 
le dio el castillo de Dueñas, y el de Orcejon, 
Ber langa, y otros con sus términos; y que fuese 
Señor de todas quantas tierras ganase de los M o -

Mercedesque ros 7 Y otros favores tales. Verdad es, que luego 
ei Rey hizo que Rodr igo D iaz ganó á Valenc ia , vino á Cas-
ai Cid. t i l la , y el Rey D o n A lonso se le mostró muy 

agradable, y le hizo estas mercedes; y Rodr igo 
D iaz ie renunció el derecho de Va lenc ia , y le 
h izo homenage por ella , como realmente fué 
del Rey . Y v imos, como por no la poder sus
tentar , la dexó á los Moros > mas esta jornada del 
C i d no fué en el año , en que mur ió D o n Pedro 
R e y de Aragón , sino casi diez años atrás, que en 
este de la Era 1142 cinco años habia que era muer
to Rodr igo D iaz . Po r manera, que esta historia 

/ dice la verdad del hecho „ y engáñase en el tiempo-
Por 
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Por lo menos tenemos con que mostrar , de- Conde Don 

mas de lo d icho, el engaño grande de Esteban „Rf.n!on í16 
de Ganbay, que en el ano de 1100 dice que mu
r ió el Conde D o n Ramón de Ga l i c ia ; y que en 
el año 1102 casó la Infanta D o n a Urraca con 
D o n A lonso , Rey de Aragón: pues en este año 
de 1105 á 16 de Enero , el dicho Conde con su 
muger Doña U r r a c a , llamándose yerno del E m 
perador D o n A l o n s o , y Señor de toda Gal ic ia, 
juntamente con su muger Doña U r r a c a , hija del 
mesmo Emperador , dan al Monesterio de San 
Juan del Poyo de la Orden de San Ben i to , cerca 
de Pontevedra, ochenta y quatro pásales de tér
m ino y jurisdicción al rededor del Monester io , y 
señalan el coto y la jurisdicción en el término y 
moradores de l , que al presente injustamente le 
tienen usurpado. Conf i rman el C o n d e , Doña U r 
raca , la Infanta Doña Sancha su hi ja, Diego Obis
po Compostelano , A lonso Obispo de T u i , D ie 
go Obispó de Orense , y otros muchos Abades 
y Cabal leros, y Oficiales del gobierno de Ga l i 
cia , y casa del Conde. Otras memorias hay des-
te año , que dicen reynaba D o n A lonso , que era 
Conde en Pancorvó y Piedraiada D o n Gómez, y 
D o n García Ordoñez en Náxara : no dicen otra 
cosa. En este año dice una memoria , que á 3 de 
Marzo partió de To ledo el A rzob ispo D o n Ber
nardo para Jemsaien á visitar el sepulcro santo 
de Jesu-Christo, 

U l t imo dia de Marzo se hallaba el Rey D o n Era 1143. 
A l o n s o en A s t o m a con la Reyna Doña Isabel sn afi0 lí-0i-
muger , y con el Infante D o n Sancho su h i j o , y el Rev hjz0 
con el Conde D o n Ramón su yerno ; y dio á los á ]a "iglesia 
Canónigos de la Catedral , que el Obispo no los de Astoxga, 
pudiese executar por deuda ninguna , ni ellos al 
Ob i spo , sino que habiendo de ser executado un 

C a -
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Canónigo , los demás tuviesen jarisdicdon de exe-
cntarle , y que cada uno pague lo que debiere , de 
manera que los Canónigos no sean executados por 

jurisdicción deudas del O b i s p o , ni el Obispo por deudas de 
que el Rey los Canónigos, sino que cada qual pague lo que 
usaba en los ^ ^ j - ^ y dice que les da esta libertad por el re-

' medio de sus almas. Conf i rman esto después de 
los Príncipes , Bernardo Arzobispo de Toledo , y 
Legado de R o m a , Pelayo Obispo de Astorga, 
Diego Abad de San Pedro de M o n t e s , Juan Abad 
de San Andrés de Espinareda, el Conde D o n Gar 
cía Ordoñez , el Conde D o n Gómez González, 
es el de Sandoval , el Conde Mart in L a y n e z , el 
Conde Froyla Díaz, Pelayo Rodríguez, Mayordo 
mo del Rey . 

_ ^ - Era 1144.. Di ré en este año lo que h izo el 
E r a 1144. _. _ 7v -, m , ^ . . 1 
año 1106. Rey D o n A l o n s o , como lo escribe el Obispo de 

•León D o n Pedro su Coronis ta , que se halló á su 
lado en la jornada que hizo contra los Moros . H a 
bía muchos Muzárabes malos Christianos , tan es
tragados, y peores que los M o r o s , en los lugares 
fronteros, donde mas convenia haber Christianos 
fieles /seguros áDios y á su Rey . Ten iendo , pues, 
el Rey aviso de lo poco que en los tales hay que 

Moriscos. Ya to, k*5 echó de Málaga, y de las demás fronte-
se ha hecho, ras donde estaban, y los hizo pasar en Áfr ica, que 
á Dios gra- así seria bien echar agora los M o r i s c o s , que r í -
eias' eos y poderosos, y ciertos enemigos nuestros v i 

ven en las costas de España, y aun la tierra aden
tro 5 que no sé si seria profecía dec i r , que algún 
dia lo ha de llorar España. En la primavera deste 
año fué el Rey contra los Moros de Zaragoza , y 
les entró la tierra hasta cerca de Zaragoza , y eí 

Africanos M o r o pidió favor al Miramamolín de Á f r i ca , ha-
contra el Rey ciéndose su vasallo ; el qual -vino en persona con 
Don Alonso. 1 « j 1 • •*> „ «-ic-í-

gran multi tud de enemigos, como siempre pasa 
ron 
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ron de aquellas partes. E l Rey D o n A l o n s o , co 
mo bravo y determinado , quiso librarse presto 
deste enemigo , y así le ofreció la batalla, los M o 
ros la rehusaron 3 y sabiendo que el Rey D o n 
A lonso habia enviado á los Condes D o n García 
de Cabra y D o n Hernando Assurez r con parte de 
su gente sobre el castillo de R o d a , y á saquear 
la tierra , para traer bastimentos al.campo 5 el M i -
ramamol in les acometió con su. gran mu l t i tud , y 
los venció cerca de R o d a ; que fué un gran que
branto para el R e y . Y viéndose falto de gente y 
bast imentos, y al enemigo tan poderoso,. levan
tóse de Zaragoza r marchando con su campo r sin 
que M o r o se atreviese á enojarle ,. en socorro de 
Bada joz , que la apretaban los Moros,, Iban en el 
campo Real muchos caballeros Franceses con muy 
buena, infantería; encontráronse con los M o r o s 
en los campos de un lugar llamado SalatriceSj don-:Rota; que P3" 
de fue el Rey desbaratado 5. quedando» herido en heíido^unl 
una pierna de. una lanzada, porque era tanto, su pierna. 
án imo , que ponia su Rea l Persona en ios mayo
res peligros.. Recogió la gente que pudo r y me
tióse en Cor ia . L o s Condes D o n Osor io , y su 
hermano D o n Mar t in Osor io , D o n Gómez de 
Camdespina , que otros llaman de Manzanedo, h i 
jo del Conde D o n Gonzalo Salvadores , que; m u 
r ió en R o d a , el Conde D o n Pedro González de. 
L a r a , el Obispo D o n Pedro que escribió esto,. 
n o quisieron retirarse, viendo que los Moros ro 
baban su R e a l , y hechos un cuerpo, con la luz 
de la luna pelearon hasta media noche , haciendo 
retirar los enemigos, y. salvaron su bagage , ret i
rándose coabuen orden A lvar Fañez Minaya;has
ta meterse con el Rey en Cor ia á las doce del 
día,:sin haber descansado un punto desde que el 
dia antes comenzaron á pelear hasta aquella ho 

ra. 
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ra , que fueron mas de veinte y qaatro , que no 
solearon las armas de las manos. El Rey que los 

. tenia por perdidos , se gozó tanto, que los sa-
do'^coTro- Jió á recebir , el rostro lleno de alegría : y como 
quete. vio al Obispo de León con el roquete salpicado 

de sangre sobre las armas, en vaídon de algunos 
cobardes que feamente se habían retirado y fal
tado en la batalla, que eran Don García Ordoñez, 
y sus sobrinos Condes de Cardón, dixo: Gracias 
á Dios que los Clérigos hacen lo que habían de 
hacer los caballeros, y los caballeros se han vuel
to Clérigos por los míos pecados. Y llegando es
tos caballeros á le besar la mano , no la quiso dar, 
sino abrazándolos , los besaba en el carrillo 5 y 
volviéndose á entrar en la ciudad, llevó á su ma
no derecha al Obispo de León , y á la otra al de 
Toledo Don Bernardo. Perdióse esta batalla por el 
mal orden que hubo en ella , fueron vencidos los 
de la vanguardia y retaguardia, y salvóse el cuer
po del exército, donde iban el Obispo y Condes. 
N o llevó la victoria de balde el Moro Abenjufaz, 
General de los enemigos, sino que quedó tal, que 
dexando á Badajoz, y por Gobernador de lo que 
tenia en España á Abdallá, se volvió á África, y 
el Rey Don Alonso á Toledo: y el Conde Don 
García Ordoñez , sentido de lo que el Rey le ha
bía dicho por el Obispo de León , se pasó á los 
Moros , y fue causa de grandes males en Cas
tilla. 

Era 1144. Por una escritura deste año , que es del be-
año ioo(S. cerro de Astorga, fol. 78. aunque no dice el día, 

parece el rey no de Don Alonso con su muger 
la Reyna Doña Isabel, y que era el que le lleva
ba las armas García Alvarez, y su Mayordomo en 
Astorga y León Miguel Alonso , y Pelayo Obis
po de Astorga. Dixe escribiendo del Monesterio 

San-
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Santo y Rea l de San Mi l lan , c o m o en este año 
mandó el Rey al Conde D o n Gaixía Ordoñez, que 
poblase la ciudad de Garray , que es agora un lu
gar: pequeño cerca de So r i a , riberas del r io Due
ro . Y en otra escritura del mesmo becerro de As- Era 1144, 
to rga , fol . 80. que dice en la data: E r a quatuir-
dena centeim & quaterna post p e r a d a nñ lie sima'. 
que es lo mesmo que año 1106 , aunque tampo
co dice el dia n i mes 7 dice que reynaba eí E m 
perador D o n A lonso en toda España, con la Rey-
na Doña Isabel: E t Sanccius proles R e gis A d e - • 
fons i , Bernardo A rzob ispo de To ledo , Pelayo 
Obispo de Astorga , Pedro de León , Raymundo 
de Falencia ¡, Pelayo de O v i e d o , Juan Abad de la 
Iglesia de Espinareda, Pedro Abad de San Pedro 
de Montes , Diego Obispo de Iria continens C a -
thedram Aposto l icam , Pedro Obispo de Lugo . Nace Doa 

A primero dia de Marzo deste año ponen el Alonso, que 
nacimiento del Infante D o n A l o n s o , hijo del C o n - castin^sép-
dé D o n Ramón: , y de la Infanta Doña Ur raca ; y timo dé este 
que pocos dias antes de su nacimiento se vio en «ombre. 
el ayre un c o m e t a , amanera de estrella resplan
deciente. Du ró así treinta dias sin deshacerse, que 
parece que quiso el Señor dar señal del bien que 
en estos reynos nacia. Referí en la Era 1140, que 
habia visto memorias deste Infante D o n A lonso , 
y aunque era de tanta edad , que le ponian por 
conf i rmador, ó fué otro Infante nacido antes des-
t e , ó el año aquí ó allí está errado. 

En este año de 1107 mur ió la Reyna Doña Era II4^ 
Isabel , muger quarta del Rey D o n A lonso : el dia año Ii0'7' 
c ier to no he podido averiguar , sé que ú l t imo dia 
de Enero vivía , c o m o parece por una escritura Muere la 
del becerro de Astorga , fo l . 17. Y por o t r a , en ^eyna Vofo 
que un Pedro García t rocó su heredad con Ordo-
ño A lvarez en Candamo á 17 de A b á l , dice que 

Totn. / , R r rey-
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rey naba el Serenísimo D o n A lonso en Toletula 
imperando en toda España con la Reyna Doña 
Isabel , y Raymundo , yerno deste R e y en Ga l i 
cia , y también Herírico en Co imbra y en Por tu
gal \ lá escritura es de Sari Vicente de O v i e d o ; la 
carta de merced que el R e y D o n A lonso conce
dió ál Obispo de Salamanca D o n Gerónimo , á 29 
de Diciembre deste año , dice que reynaba Doña 
Isabel, y que era muerto D o n Ramón. De suerte, 
que la Reyna mur ió en fin de Dic iembre. L a In
fanta Doña Sancha , hija del Rey D o n A lonso / d i 
cen fué hija desta Reyna 5 y otra Doña Elv i ra , que 
casó con Roger io Rey de Ñapóles y S ic i l ia , aun
que désta no he hallado memor ia. L a muerte de 
la Reyna en este año consta por el letrero que 
con letras góticas está en la piedra de, su sepultu
ra en la Capi l la Rea l de San Isidro de León , que 
dice así: 

H . R . Regina EUsabet % filia Ludov i c i Regís 
F r a n c i a , • : 

U x o r Regís yí / fonsi , qm ctfpit Toktum* Obi i t 
E r a J f . C . y y V . ' 

Aqu í descansa la Reyna Isabel, hija del R e y Lu is 
de Francia , muger del R e y D o n A lonso , que to
m ó á To ledo . Mur ió año de 1107. 

Era ii4¿. Mur ió este año en Galicia el Conde D o n R a -
año 1107. i r o n í y sepultáronle en la Catedral de Santiago, 

Muerte del por cuyo respeto f dicen ) que su hermano Guido, 
Conde Don siendo Sumo Pontífice , sublimó esta Iglesia has-

amon. x^ hacerla A r z o b i s p a l , pasando á ella la que solia 
estar en Mérida en t iempo de los Godos. Cons
ta en este año la muerte del Conde por la carta 
del Obispo D o n Gerón imo , que pongo en la po
blación de Salamanca. Sucedió la enfermedad y 

. muer-
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mnerte del Conde desta manera. Era 1145 por 
M a r z o , pensaba el Conde venir á Cast i l la , y besar 
la mano del R e y , y ver sus obras de A v i l a j Se-
govia y Salamanca, que estaban muy medradas» 
salió á caza , y habiendo :mal herido á un Oso con 
un venablo , siguiéndolo con gran cod ic ia , se can
só m u c h o , bebió un jarro de agua, y acudióle una 
calentura con gran frío y temblores , y subiendo 
con harto trabajo en su cabal lo, fuese á Santiago, 
que estaba nueve millas de allí 5 echóse en la ca
ma , curábanle Gerardo Médico Francés \Jh¡ Fer
nando A lonso Médico Caste l lano, pero el mal iba 
creciendo. Y a los 26 de M a r z o , habiendo once 
dias que estaba en la cama mur ió año 1107. Se
pultáronle en Santiago. Supo el R e y D o n A l o n 
so la muerte de su ye rno , pesóle, envió á Fortun 
Laynez de Monzón , dando el pésame á su h i ja , y 
que no saliese de Santiago hasta que e'l avisase? y 
al Conde D o n Pedro Assurez que cuidase della, y 
al Conde D o n Pedro de T r a v a , que tuviese cuen
ta con el Infante D o n A l o n s o , que quedaba muy 
n i ñ o , crióse en Caldas de R e y , lugar entre P o n -
tovedra y Santiago, 

M u y presto casó el R e y D o n A l o n s o , por -Era ii4<s. 
que en este año 1 1 0 8 , á 28 de M a y o , consta año 1108. 
por una escritura del becerro de A s t o m a , fol. 111, ?eynf Iioñ& 

Beatriz. 
que reynaba con su muger la Reyna Doña Bea
t r iz , que fué la que le enterró , aunque no sabe
mos quien fuese. Y en este año á Doña Teresa, 
hija del Rey D o n A lonso , casada con D o n Hen- ReynaB.Te-
r i que , llamaban R e y n a , como parece por una es-resa de Por-
critura del Monesterio de Celanova , en que Fer- uga' 
nando Fernandez y su muger , á quien llama no
bilísima , G o d o Pérez , dieron muchos bienes á es
te Monesterio. D ice reynaba D o n A lonso en la 
ciudad de L e ó n , y la Reyna Teresa en L i m i a , y 

R r a el 
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el Duque Fernando , que tenia la L imía. Y lo mis
m o consta por otras muchas escrituras de la Igle
sia de Tuy . 

Trae el Rey Llegado habernos ya al t iempo desdichado, del 
Don Alonso qnal en esta vida níngunQ-fee escapa; que no hay 
MorosenCa,s^foTtLina. tan próspera Y constante, que n ó t e n l a 
tilla , que le j * / ' t v i u* 
fueron ene-1"eves'es tarde o temprano. ;telizniente había cor-
migos. r ido lasuerte del Rey D o n A l o n s o , desde que co-* 
Esta venida menzó á reynar en Castil la hasta agora. Pensó 
sus^Aimora- aventajar y ganar tierra , y perdióse. Tenia el R e y 
vides confun- D o n A lonso gran amistad con el Rey Benabet de; 
de Mariana Sevilla Su suegro que habia sido, y abuelo que era 
^ s a ^ d e ^ i a ' ^ Infante D o n Sancho, y concertáronse los dos 
Era 1124. y para hacerse señores de todos los Moros de Es -
de 1. joma-paña, Benabet aconsejó á D o n A lonso que se h i -
MorosehHé- c*iese amigo de Juzef Abentexuf in , R e y poderoso 
roncontraEs-de Marruecos y Ve lamar in , y que le pidiese Alá-
pañahaceuna rabes que pasasen en España, que eran de los mas 
c i-iib. 3. y va|jentes y diestros ; y exercitados caballeros, que 
aun en el ano ' , J , . 7 ^ , , -,-1 „ j \i 
no acierta, si entonces se sabían en el mundo. E l R e y de Mar -
bien cuéntala mecos , que conocía muy bien el valor del Rey 
lustom, £)on A lonso , holgó de su amistad, y luego le en* 

vio un su A l g u a c i l , Capitán escogido , que se der 
cía Halihamay con infinitos Alárabes de á pie y de 
á caballo , mas de los que convenia á España j y 
tan criados en las armas y soberbios, que como 
se vieron tantos^y que los Moros de España los 
estimaban demasiado, y en ellos hallaron propó
sitos de levantarse contra el Rey D o n A l o n s o , y 
un odio mortal contra el de Sevi l la, d ic iendo, que 
si bien era M o r o en púb l ico , en secreto era Chr is-
tiano y enemigo de Mahoma , persuadieron al A l 
guacil que se levantase contra el Rey Mi ramamo-
lin de Marruecos su amo , y que le harian Rey 
de España. E l Alguaci l t omó también esto , qae 
sin dudar en nada, aceptó lo que su gente le ofre

cía. 
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ciá , y se coronó llamándose no solo R e y , sino 
M u a m a m o l m , como se llamaba el de Marruecos, 
que es la dignidad suprema que tienen estos Bár
baros. A l punto se alzaron los Moros Españoles, 
negando el vasallage y tributos que debían al R e y 
D o n A lonso j y comenzaron á hacerle guerra en 
todas las fronteras, como enemigos descubiertos. 
E l Rey de Sevilla quísolos poner en razón, y yen
do á ellos no tan apercebido como debiera, rom
pieron con é l , y le mataron , tratándole m a l , y 
llamándole Chrjstiano encubierto. D e suerte , que 
pensando el Rey D o n A lonso que traía amigos, 
que le habían de hacer señor de toda España, t ra-
xo los mas crueles y valientes enemigos, que ha
bían entrado en e l l a ; y fué á t iempo que el R e y 
se hallaba pobre de gente y dineros , y falto de sa
lud en la ciudad de To ledo. Muer to el R e y de Se
vil la sin contradicc ión, quedó por señor de toda 
la Mor i sma de España el nuevo Mi ramamol in . Eué .^ f3: ,vem~ 

. , r , . , da fue la que 
tan cruel , y los suyos lo eran tanto , que destruyo ¿ixe de ios 
los Templos , y mató innumerables Christ ianos, Almorávides, 
que desde que se perdióí España, habían vivido en- Era ll̂ \ 
tre los Moros . Desta vez no quedó rastro de Igle
sia , ni Monesterios en toda la Andalucía , ni lo 
que llaman Estremadura , ni reyno de Murc ia , n i 
Valencia. C o n todos los Moros Afr icanos , y los 
demás Españoles que se le juntaron al nuevo M i 
ramamolin , part ió poderosamente , y púsose so 
bre Ucles. E l Rey D o n A.lonso , impedido por su 
enfermedad, no pudo salir contra esta gente , mas 
envió al Infante D o n Sancho su único h i jo , n i 
ñ o , ó á lo mas de once años , y con él los C o n 
des y toda la Nobleza de Casti l la , que todo 
era bien menester , según era grande el poder de 
los enemigos. L legaron á romper unos contra Bat̂ ]aálesíe*• 

• te Condes 
o t r o s ; la batalla fue sangrienta , que los enemigos 

eran 
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eran muchos y belicosos 5 los Castellanos se des
concertaron , y el Infante se met ió mas de lo que 
convenía en la batal la: matáronle el caballo, y 
cayó en tierra ; iba á su lado el Conde Don Gar 
cía de Cabra ; viendo al Infante en tanto peligro, 
se echó del caballo , y se puso delante del n iño, 
escudándole porque no le matasen, peleando quan-
to pudo c o m o muy buen Caballero que él era. 
Volviéronle á poner en un cabal lo, mas cargaron 

Matan ai in-tant:os M o r o s , que no se podía valer j cortaron 
cho? ' an" a^ Conde una pierna , y desxarrerado como un 
Era 1145. t o r o , peleaba por defender al Inf inte de aquel pe

l igro 5 volviendo con él retirándose lo mejor que 
podian , los Moros les cortaron el paso , que pu
dieron como eran muchos , y los Chiístianos iban 
de vencida desbaratados 5 hicieron pedazos al In
fante , y al Conde D o n García y o t ros , que fue
ron siete Condes. Y desta memorable rota l la
maron el lugar donde se dio cerca de Uclés, los 
Christianos siete Condes , y los Moros siete puer-

Por el tocino eos. Esta batalla fué Era 1146. que es año 1108, 
quecomemos. á 30 de M a y o , que así lo dice el T u m b o negro 

de Santiago, 

L o s que escaparon de esta r o t a , fueron á l le
var las tristes nuevas al Rey D o n A lonso , que es
taba en To ledo . Fuéle dolorosa y amarga , por
que no tenia ot ro hijo , l loróle como un David 
á Absalon ; y en la lengua que se usaba dixo con 

_ dolor y lásfiimas, que quebraba el corazón. ¿4y 
Llora Doa «/ , / • • / , ^ n , ,, ^ 
Alonso la meu p i lo ( repitiéndolo muchas veces ) , ay meu p-
muerte úq lío , alegría de mi corazón , & lume dos meos olios, 
su hijo. solaz de miña ve l lez ; oy meu espello , en que yo 

me soya ver , & con que tornaba moy gran pra~ 
cer. A y meu heredero mayor ; Caballeros Bu me 
lo lexastes j dadme meu filio Condes, Estas pala
bras dicen que decía el Rey , y otras tales dina, 

que 



Don Alonso el V I . 319 
que la cansa del dolor era grande > mirábanle los 
suyos confusos y vergonzosos , y ninguno le ha
blaba. Y como repetía ; Dadme meu filio Condes. 
Respondióle el Conde D o n Gómez González, Se
ñor de Camdespina y Sandoval , que por ser de 
los mayores del reyno tuvo autoridad y osadía, 
y dixo : < por que' , Señor , nos demandáis vuestro 
hijo , pues no nos le disteis á nosotros í Respondió 
el Rey : si no os le d i , á lo menos envieos con el 
para guarda, y amparadores de su cuerpo 5 que 
aquel á quien yo le d i , mur ió amparándole y cum
pliendo con su obligación j mas vos que lo des-
amparastes, ¿ qué buscáis aquí ? Respondió o t ro 
Caballero atrevidamente : " Señor , después que 
„ reynais habéis trabajado en muchas guerras, y 
„ afanado por ganar las villas y castillos que te-
„ neis, y derramasteis mucha sangre > y pues la 
„ fortuna quiso que la buena andanza fuese esta 
„ vez de los M o r o s , y la nuestra mala | viendo 
,, los que escapamos, que no eramos parte para 
„ vencer aquel campo , pareciónos, que seria ma-
„ yor daño vuestro mor i r allí todos en vano , y 
„ que se podria perder la tierra , y que no os que-
„ daria con quien la poder amparar, y vuestros 
„ grandes hechos quedaran como muertos i y así, 
„ escogiendo del mal lo que era menos , y que ya 
„ que perdistes , que no perdiesedes los Caballeros 
„ y la tierra > esto nos h izo venir aquí , Señor r que 
„ si D ios por nuestros pecados nos dio agora 
„ este azote y mala suerte, quando fuere su v o -
„ luntad nos la dará buena por su gran bondad." 
M a y bien oyó el Rey lo que este Caballero con 
tanta discreción decía 5 mas nada le bastaba á con
solar , que son lanzadas del alma y del corazón las 
que se dan al h i j o , quando es único y querido. 
Esta vez perdió el Rey á Cuenca , Masatr igo, Hue-

teA 
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t e , Ucles y otros lugares del dote de la Reyna 

El regalo qui-Zayda. V iendo el Rey D o n A lonso que en sus 
ta las fuer- Caballeros no habla las fuerzas y ánimo que solía, 
eas' preguntó á los Médicos , que qué seria. Dixéionle: 

Señor, usan mucho de los baños , dánse demasia
do á los placeres, regalos y vicios 5 no exercitan 
las armas como solian. E l Rey mandó luego der
ribar todos los baños, y reformar los trages y 
demasiados regalos, y que se exercitasen siempre 
en las armas. Notable exemplo para nuestros t iem
pos } y hay desta calidad demasiados. Si se perdió 
Aníbal con sus fuertes soldados, si se perdió Es
paña por lo mismo en t iempo de D o n Rodr igo , 
si está en este peligro por lo mismo 5 juzgúelo 
quien lo sabe , y vea lo que pasa en nuestros 
t iempos. 

_ . Muchos dicen , que después de la rota de Ucles 
de Doña Ur- se hizo el casamiento de la Infanta Doña Urraca 
raca con Don con su primo D o n A l o n s o , R e y de Aragón j y 
Aioaso, Rey qUe fae'^ porque no tenia gusto con las cosas del 

Ias ' Conde D o n Ramón. Y el Arzob ispo D o n R o d r i 
go en el lib. 6. cap. 34. d i ce , que en estos días 
criaba en Galicia el Conde D o n Pedro de Trava 
al Infante D o n A lonso , hijo pequeño del Conde 
D o n Ramón y de Doña Ur raca , donde había na
cido en un lugar que llamaban Caldas de Rey , 
cerca del Monesterio de San Juan del Poyo y de 
Pontevedra, y en la costa del mar Océano. Del 
nieto hacia poco caso el Rey , y estaba medio o l 
vidado , por ser quizá hijo de extrangero , que es 
poderosa la naturaleza , y engendra amor 5 y asi 
d icen, y es muy creedero, que el Rey D o n Alonso 
no llevaba en paciencia que faltase en Castilla la 
sucesión Real por vía de varón , y deseaba dar a 
su hija tal mar ido , que el reyno quedase en na
turales. L o s Grandes y Ciudades le pedían esto, y 

apre-
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apretaban v iendoa l Rey viejo y en fe rmo, y muer
t a al único heredero que tenia. Y a he dicho la 
antigüedad y nobleza grande del Conde D o n G ó 
mez" González, hijo del Conde D o n Gonzalo Qua-
í ro manos , y nieto de l Conde Salvadores , des
cendiente del Conde D o n Xe l lo - , hermano del 
Conde Fernán González, y finalmente del Conde 
D o n Fernando Nes:ro, . que se halló con el Rey I'os Ca_steiía-
•^s. '•£ 1 j ' ^ • j nos quisieron 
D o n Pelayo quando se comenzó la restauración de que casara 
España en las montañas, y viejo fundó el Mones- con el Conde 
terio de San Mart in de Escalada. Esta nobleza era •Doa Gómez. 
tan conocida en Cas t i l l a , que todos los R i c o s -
hombres della y de L e ó n , sin envid ia, n i otra 
emulac ión, quisieron que casase con la Infanta 
Doña U r r a c a , que ambos estaban viudos. Juntá
ronse para esto en Magan , aldea de la Sagra de 
To ledo 5 segun otros en Mazquaraque, y suplicaron 
al R e y , que pues la Infanta Doña Urraca estaba 
v iuda , y el reyno tan pobre de herederos , que la 
quisiese casar con el Conde D o n Gómez G o n 
zález , Señor de Campdespina. Echaron un M é 
dico Judío , que se llamaba Zedil lo , que valia con 
el Rey , que se lo dixese. Hízolo el Médico , y 
enojóse el Rey tanto con é l , que le mandó que 
lamas se le pusiese delante. E l Arzobispo D o n Ber
nardo y otros fue'ron de parecer que la casasen 
con D o n A lonso , Rey de Navarra y A r a g ó n , su
cesor de su hermano el Rey D o n Pedro, Por m a 
nera , que la Infanta y el Rey D o n A lonso eran 
biznietos del Rey D o n Sancho el mayor de N a 
varra. E l matr imonio se hizo , y con tan mala 
m a n o , que resultaron del grandes males en Es-^ 
paña,y principalmente en Casti l la, guardando Dios 
para remedio de ellos al Infante D o n A lonso 
R a m ó n , que tan olvidado estaba en Galicia debaxo 
de la tutela del Conde de T r a v a , su a m o , que así 
^Tom. L Ss l ia-
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llainaban al que agora es A y o , y en nn lugar tan 

" pequeño y olvidado como es Caldas de Rey i q¿¿ 
por haberse criado este Príncipe aquí se debe Ha» 
•mar de Rey., 

Leva pode- Quiso el Rey D o n A lonso vengar la muerte de 
rosa que e l j ^ {m[co hijo ,y caballeros, y satisfacerse de la 
Key hizo, de, ^ ., . . ' TX , / i i . 
gente. afrenta recibida enlTcles, y cobrar los lugares que 

había perdido i para esto h izo el mayor aparato 
y leva de gente, que pudo. Sacó de las. fronteras 
los mas lucidos y honrados caballeros que en ellas 
había „ que de sola A v i l a le fueron á. servir do-
cientos y mas caballeros , y entre ellos, un, valiente 
caballero Asturiano. % llamado Zuraquin. Sánchez, 
á quien sucedió acometer doce Moros- armados 
y á caballo., y vencerlos y quitarles lo- que l leva-

Valiente; Ca-ban., Enviaron los Concejos á porfía l a mejor y 
bailara de. mas lucida gente que pudieron i los Grandes y Se-
Avxia.. ñores; del reyno vinieron, c o n los suyos; en esta 
^ manera. £1 Conde D o n Osorío con, trecientos hom-
Crente coa . , i •• . •• • ^ 

que ios.Gran-bres de armas^y ducientos ginetes,, cien-infantes, 
des sirvieron, E l Conde D o n Pedro de La ra con trecientos hom-
al Rey.. ĵ j-gg ¿q. armas 7 cíentO' y cincuenta gínetes,, tre

cientos infantes. Los Condes Don. Pedro* y D o n 
Rodrigo^ Assurez. con quinientos, hombres de ar
mas , quatEocientos gínetes, trecientos infantes.. E l 
Conde D o n Gómez de los. de Sandovali con do -

infante Do» cientos hombres de armas ,, docientos gínetes.. E l 
^ " r ^ ' o ^ 0 ^n^ante ^ o n Rami ro r hijo del Rey de: Navarra, y 
Gardaf 0a yerno del C i d , , con trecientas lanzas y quinientos 

infantes. E l Rey D o n Alonso, de Aragón envió; qui
nientos, hombres de armas y quinientos, gínetes, 
de la Mesnada, y Casa del Rey m i l hombres> de ar
mas. V in ie ron otros muchos Ricos-hombres, y In
fanzones ,, que serian tres m i l hombres de armas, y 
dos mi l gínetes; y con otros que después llegaron 
serian hasta siete mit lanzas, y quarenta m i l infantes. 

Lie-
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Llegó el R e y hasta Córdoba con este campo 

en fin de M a y o , y sitióla. Pensó Abdal la que el 
R e y se descuidaría entreteniéndole con ofrecerle 
parias, y envió un renegado Abdal id que viese la 
forma del campo á fin de dar sobre él. Este re
negado avisó al R e y , y volvió dis imulado, y d ixo 
á Abdal la que podía dar muy bien sobre el cam
p o descuidado. Fiado desto saEó antes de amane- ^ f Cor'" 
cer con quinientas lanzas, mas el R e y estaba en 
orden habiéndole armado una emboscada, en la 
qual caye'ron, y se perdieron sin escapar uno. Fue
ron presos Abdal la y veinte y dos caudi l los, y 
quemados publicamente o t ro dia á vista <ie Có r 
doba. L a Ciudad temerosa se r indió pidiendo los 
dexasen en sus casas y haciendas; otorgólo el Rey> 
entregáronle los caut ivos , que fueron m i l sete
cientos , y mas ios bienes que había de los A l m o 
rávides , que fueron muchas joyas y caballos. Tres 
dias dice el Obispo D o n Pedro que estuvo el R e y 
á vista de Córdoba con su campo muy en orden, 
y hechos los conciertos levantóse, y volv ió á T o 
ledo , donde entró tr iunfando, llevando delante de 
ú dos mi l M o r o s cautivos 7 y m i l y setecientos 
Christ ianos que había l i b rado , y su exército car
gado de despojos. E l Adal id que le avisó volv ió 
á la F e , y el Rey le d io muchos bienes en P a -
lencia: llamábase Rodr igo . Después desto pasó en 
España el Miraraamolin , y volv ió á apoderarse de 
Córdoba , contra el qual juntó el Rey mayor Vuelve el 
campo que el primero , y fué en su busca. Y te Rey contra 
niendo aviso que el enemigo había pasado á Se- ios Moros, lie-
v i l l a , entró contra él robando la tierra hasta Se- :8a a a" 
v i l l a , contra la qual asentó su campo , y por c o n 
sejo del Conde D o n García Ordoñez que andaba 
remontado en desgracia del R e y , el Miramamol in 
Abenxuzaf se salió de Sevilla , y embarcó para 

Ssz- A f r i -



324 E l Rey 
África. Viéndose los Moros sin caudillo se rindie
ron al Rey Don A lonso dándole parias, y los de 
Sevilla tomaron por Rey á un nieto de Benabet 
suegro de D o n A lonso . L o s de Córdoba y Jaén 
otro. V iendo los Moros de España la ocasión, jun
táronse todos, y dieron parias á D o n Alonso este 
año la mitad de lo que le of rec ieron, que fue
ron cincuenta mi l doblas , y alzaron la obediencia 

Sujétanse y del Miramamol in de Á f r i ca , y echaron de sus tier-
dan parias los ras los.Moros Almorávides. Quiso volver el M i r a -
Moros de Es- mamoijn cont¡:a [os de España, y púsose en A l -

gecira. L o s Moros Españoles se armaron contra el^ 
y el Rey D o n Alonso le envió á requerir se vo l 
viese y no dañase á sus vasallos, ó que le espera
re en campo y le daña batal la, y que no meterla 
en ella ningún M o r o , ni Christ iano que fuese de 
fuera de España^ Respondió Abenxuzaf que lo acep
taba , y que dentro d^ dos años volvería en Es
paña y pelearla con todos los Christianos y M o 
yos de ella, Y con esto se embarcó por consejo del 
Conde D o n García Ordoñez que andaba coné l . 
E l Rey de Sevilla armó galeras con que hizo mu
cho daño en las gentes y navios del Miramamol in. 
E l Mi ramamol in armó quince galeras contra és
tas , que hicieron grandes daños en las costas de 
España, 

N o contento el Rey con lo hecho , ni satisfe
cho con las muertes de infinitos enemigos, ha^ 
hiendo hollado los campos y rendido los muros 
de la soberbia Córdova hasta llegar á Sevilla 5 ni 
con tener humillados y rendidos los Moros de la 
Andalucía , acometió á los de Zaragoza j pero fftlH 
tándole ya las fuerzas y salud de su Rea l persona, 
si bien sobraba el ánimo y brio , volvió para T o 
ledo , y encomendó el exército á Fernán R u i z 
M inaya , que quedó por General d e l , con orden de 
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que marchase contra Cuenca, y la combatiese hasta 
entrada. Llevaba el Estandarte Real L o p e Fernán-. 
dez , hijo de Fernán L ó p e z : sitiaron á Cuenca Combaten ios 
anretadamente j de manera, que los M o r o s , ni po-, 5;hnstianos á 

{ . ... . x . , • . J - Cuenca. 
dian entrar , ni sahr, ni ser socorridos , n i tener-
bastimentos. Era Capitán de la Ciudad un -valiente 
M o r o , llamado Aihacen B o l i , soldado v ie jo, exer-
eitado y venturoso en armas, y como tal se puso 
con buen semblante en resistencia 5 y animó los 
suyos para defenderse y ofender. A 23 de Mayó 
deste año se les dio un recio combate , que fué 
el primero y el post rero, y se r iñó tan b i e n , que 
los Christianos querían entrar á escala vista 5 y aun
que los muros no eran muy al tos, y los Christ ia
nos Ballesteros ojeaban de ellos los que guarda
ban , los Moros eran tan valientes, que si bien m o 
rían , cargaban con ánimo y rebatían á los que 
subian. Quiso Fernán R u i z Minaya ganarles una 
puerta y romperla ,. y entrar por ella la C iudad, y 
t o m ó veinte hombres con picos y palancas para 
desquiciar y voltear la puerta. Iban cubiertos pa
ra defenderse de los tiros que arrojaban del mu 
r o \ con mantas de gruesos tablones que con ar
tif icio llevaban delante. Arr imáronse con esto á la 
puerta, y los Ballesteros tiraban á los que se aso
maban. Romp ie ron el umbral y desquiciaron la 
puerta , y la trastornaron hasta dar con ella en 
t ierra. Arremet ieron luego los Christ ianos á en
t rar , y los M o r o s á deienderles la entrada , de 
manera que andaba vivo el fuego y derramar de 
la sangre. Acudió A lonso R u i z M inaya , sobrino 
del General Fernán R u i z , Capitán de la gente de Muerte de 
•á caballo; y baxado de su cabal lo, embrazando el valientes ca-
^escudo , y la espada desnuda en la m a n o , acome
t i ó como un león á la puerta; h izo lo mismo el 
caliente caballero de Av i l a , , que se decia Sancho 

Sai i i 
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Sánchez Zuráqumes, y con el escudo y espada 
arremetió con fortaleza á la puerta. Hicieron lo 
mesmo los Moros á defenderla: una flecha hir ió 
á A lonso R u i z M inaya , que dio con el muerto 
en t ierra: el Sancho Sánchez de Av i l a pasó la 
puerta hiriendo y matando ; mas fueron tantos 
los flechazos y pedradas que le d ie ron , que tam
bién quedó muer to , y con él Flores P a r d o , C a 
pitán valiente y noble de la gente de Zamora. N o 
íes valió á los Moros su buen pelear, porque era 
grande la carga que los Christianos les daban 5 y 
desampararon la puerta retirándose, y haciéndose 
fuertes en las calles y plazas de la c iudad, donde 
se derramó harta sangre. Ganaron el muro del 
Oriente de la ciudad j y el primero que subió y 
puso bandera en é l , fué Pero Rodríguez V e z a 
d o , Capitán de la gente de Segov ia , y pelean
do en lo alto del muro valerosamente, cargaron 
tantos M o r o s , que antes de poder ser socorr ido 
le hicieron pedazos. Luego entraron otros Capi 
tanes , uno de ellos Blasco X i m e n o , Capitán de 
la Infantería de A v i l a , y finalmente cargó todo 
el exérci to, procurando cada qual señalarse, y la 
ciudad se entró y r indió. Halláronse dentro de 

Entran y ga- €iia nias ¿q m i i Christianos hombres y mugeres 
" ¡ ^ ^ ¿ ^ cautivos, y con prisiones. Tomada la c iudad, se 
ca. puso en ella presidio y guarda necesaria para su 

defensa: quedaron Blasco X imeno con la gente 
de A v i l a , y Juan ivañez Ru fo • también Caba
llero de A v i l a , con 200 hombres de á cabalíoí 
y Gutierre Vezudo , hermano de Pedro Vezudo, 
Capitán de la gente de Segovia, por cuya muer
te se le dio el cargo <jue traía de la gente de Se
govia. Hecho es to , acordaron de i r con el campo 

Ríndese Oca- contra Ocaña, y comenzaron de marchar, ílevan-
fia- do de retaguarda todo el bagage de carros y p^0" 

vi -
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visión. L o s de Ocaña se asombraron sabiendo la 
toma de Cuenca; y viendo sobre sí tanto poder, 
determinaron rendirse, con que los dexasen salir 
libremente con sus bienes, lo qual se les conce
d i ó , y se entregó la v i l la ; y apoderado della Fer 
nán R u i z M i n a y a , la dio en guarda y hono r , co 
m o entonces se decia, á Fortun Bl3zquezr Caba
llero de Av i l a | y la gente de á caballo que este 
Caballero gobernaba se dio á X i m e n Blazquez 
su sobr ino , hermano de Blasco X imenez y el que 
quedaba en Cuenca,, y se le dio la gente que pa
reció necesaria para defensa de ía vi l la. Halláron
se en la vi l la pasados de 1500 cautivos Chr is t ia-
nos , y mucha riqueza que los Moros no pudie
ron llevar toda la que tenían, si bien llevaron 
hartas cosas. Fernán R u i z Minaya partió estos bie
nes generosamente entre los Capiranes y soldados.. 
D e aquí fueron á otras partes, y se corrieron y 
saquearon muchos lugares de Moros T haciéndoles 
cruel guerra hasta el mes de Octubre; en el qual 
se pusieron treguas por diez meses, y se deshizo 
e l campo volviéndose todos á sus propias. tierras-

Armó- Aben , , R e y de Sevilla,, veinte galeras,. Guerra d© 
y diez, naos que envió contra Áfr ica 1 hicieron ma •̂ 
grande estrago en las costas de l l a , y quemaron 
muchas, galeras y cárabos que aderezaba Abenju-
faz , y tomaron muchos navios. Salieron contra 
ellos veinte y cinco galeras; y comenzando la ba
talla refrescó el v iento , y las naos echaron á fon
do dos galeras,, y quebraron las bandas á cinco? 
y las galeras de Sevilla tomároír otras dos , de 
manera que escaparon diez y seis galeras, y fue
ron cautivos muchos M o r o s , y fueron rescatados 
docientos de los piincipales por. diez mi l doblas 
valadies, y docientos caballos. C o n esta victoria 
se volvieron á. Sevilla, donde estuvieron ocho dias; 

t 
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y proveídos de bastimentos, volvieron contra Á f a 
c a , donde hicieron mucho daño , y tomaron diez 
galeras, cinco carrazones en la costa de España 
cerca de Cartagena, que el Rey de Túnez envia
ba en favor de Abenjufaz, y enviaron la presa á 
Sev i l la , y ellos se pasaron á Levante ; y después-
que hubieron corrido la costa del Poniente hasta 
' A z a m o r , donde quemaron en tierra infinitas var
iadas , y tomaron muchos cárabos y galeras 5 y 
navegando para Levante , tomaron en el puerto 
de Málaga una carraca de Genoveses y cinco cá
rabos que atravesaban de Áfr ica. Pasaron el flete 
á los Genoveses, y cinco cárabos que atravesaban 
de Áfr ica pasaron el flete á los Genoveses por
que tenian con ellos paz , y tomaron la ropa 5 y 
aquí llegaron otras cinco naos que envió el R e y 
D o n A l o n s o , sacaron gente en t ierra, y hicie'ron 
mal en ella, porque estaba por Abenjafaz; y de 
allí atravesaron en Áfr ica , y corr ieron toda la 
costa hasta Túnez, en el qual puerto hallaron mu
chos navios cargados de mercaderías, y rescata
ron la presa en mas de treinta m i l doblas, y pa-

••. . , sáron al Levante, donde robaron otros muchos 

navios, de manera que se volvieron á Sevilla muy 
r icos, y con muchos navios llenos de mercade-r 
rías5 y el Rey de Sevilla desarmó sus navios, y 
clexó diez galeras, y diez naos.para guarda de la 
costa. E l Rey de Túnez se envió á quejar del Rey 
•de Sevilla á Abenjufaz, pensando que era parte 
para lo remediar, y envió Embaxadores al Rey 
D o n A lonso á T o l e d o , pidiéndole paz por tres 
años. El Rey mandó llamar para esto los Grandes 
de su t ierra, y á los' Príncipes Moros sus vasallos, 
que enviaron sus Procuradores 1 y venidos algunos 
Ricos-Hombres , aconsejaron al Rey que no otor
gase la tregua que pedia Abenjufaz, porque en 

aque-
• 
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aquellos tres años se podría rehacer j de manera 
que pasarían á España, y la pondrían en mas aprie
to que el pasado? y eí Rey respondió que no 
otorgaba menos que diez años de treguas, y que 
le habían de dar cada un año treinta mi l doblas 
valadíes en parias. L o s E m b a i d o r e s pidieron un 
mes de término para responder, y despidie'ronse; 
y avisado A b e n ^ f a z , fortaleció sus pueblos m a 
r í t imos. E l R e y D o n A l o n s o , pasado el t iempo 
que les d i o , mandó juntar los Príncipes Moros 
de España en el campo de Calat rava, donde él 
fué en persona 5 y díxoles que para tener siempre 
con cuidado al M i ramamol in , le parecía que an
duviesen continuamente aquellas diez galeras y 
naos , con hasta diez rail hombres , corriéndoles 
su cos ta , y á los Moros pareció b ien ; y después 
que hubieron hecho muchos presentes al R e y , 
volvióse para To ledo mal dispuesto. Y como era 
v ie jo , no podía convalecer, mas salía siempre ca-
valgando por remozarse, y que no tuviesen cau
sa ios M o r o s de poderse rebelar, pensando que 
no podría ir contra ellos. Todas estas jornadas y 
breve relación de ellas dexó escritas D o n Pedro 
Obispo de León . 

En T o l e d o , D o m i n g o , víspera de ía Asunción, Era n ^ 
hubo este año una pendencia sangrienta con los año uog. 
Judíos que aquí moraban, y murieron en ella mu- IVJuerres de 
chos. N o dice la memoria mas de que en este día 
mataron a los Judíos, y no quién , ni por qué 
ocasión, ni quántos fueron los muer tos, ni si el 
R e y gustó de e l l o , ó h izo castigo en los mata
dores. 

Sirven las historias de los pasados para honra 
y exemplo de los presentes, y así hago memoria 
de los Caballeros señalados que hallo. En Santo 
D o m i n g o de S i l o s , Monester io de San Benito^ 
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hay un señalado entierro de los Caballeros H ino-
josas ^ y una tabla que dice así: 

„ D e ios Caballeros que están sepultados en 
„ el Patin son quatro sepulturas , las dos tienen 
„ unos bueyes en hilera , y un hombre delante 
„ que con la vara los guia. „ 

Caballeros Hinojosas, 

Es afio de ^^ í t f ra 1108. En t iempo deí Emperador de Es -
„paña fallamos en Corónica de los Reyes que 

La riqueza son pasados deste mundo al ot ro , quáles fueron, 
grande de los " , V . ,, r • ' i- ,, 

Caballeros „ o que batallas tacieron por sus manos. Fallamos 
Españoles an-^j de un BJco -Home quel dixéron M u n i o Sancho 
tiguos eran ^ ¿Q Fínojosa , que era Señor de setenta caballos 
banos,5^ es-oer i Castil la en t iempo del Emperador sobredí-
cuderos n o - „ cho r é porque foy muy b o n o , é de bon sen-
bies que sus- t¡¿0 £ bori m^errero de sus armas contra los 

^ M o r o s , e bon cazador de todos benados. Falla-
,Tmos que el andaba con so gente á correr mon
o t e , é gavar a lgo; que fallaron un M o r o que ha-
„ bia nome A b a d d i l , é con una M o r a que ha-
„ bia nome A l l i f r a , que eran de alto linage , é 
„ muy r i cos , é traian muy gran compaña , los 
„quares iban á facer sus bodas de un lugar á ot ro, 
„ é iban desarmados porque había paces, é obo-
3, los de prender á ambos á dos , y á toda su com-
„pana7 é todo quanto levaban. E como se vié-
„ ron presos, preguntó el M o r o , que quién era 
„aque l Caballero que lo mandara prender: ólxé-
,vronIe que D o n Mun io Sancho de Hinojosa. E 
„ luego vino el M o r o ante é l , é díxoie : Don M u -
„ nio Sancho, si n i eres noble , pídote de merced, 
„ que no me mates , n i me deshonres ; voy á facer 
„ mis bodas con esta M o r a : si lo haces, t ú lo ha-
j jb rás , porque por ventura non te pesará. Quan-
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„ do esto oyó Don Munio Sancho, plagóle mu-
„ cho ddlo , y envió luego á decir á Doña M a -
„ ría Palacin su muger, como vaya aquel Moro y 
j , aquella Mora con sus compañas, que los aco-
„ giesc muy honradamente \ que quería que hicie-
„sen sus bodas. E Doña María Palacin mandó 
„parejar muy bien todos sus palacios, é recibío
s los muy bien, e Don Munio Sancho fizo alle-
„gar mucho pan, é vino, é carnes, e facer ta-
„biados, é correr toros, é facer grandes alegrías, 
„ así que duraron las bodas mas de quince días; 
„ é después le mandó Don Munio Sancho á toda 
„ su compaña muy l icamente, é envió el Moro , 
„ é ía Mora con toda su compaña, é salió muy 
„ honradamente fasta su lugar. E después desto 
„ á cabo de muy gran tiempo Don Munio San-
„ cho Hobo de haber contienda con un Moro 
„ muy poderoso en ios campos de Almenara cer-
„ ca de ITclés.... é lidiando los unos con los otros 
„ muy íliertemente, y matándose y firiéndose de 
„ u n cabo y de otro, hobiéron de cortar el bra-
„ z ó diestro á Don Munio Sancho. Entóríces di-
„ xéroníe los suyos que se saliese fuera del cam-
s p o , é se diese aguarir; é dixo Don Sancho, no 
„ será así, que fasta aquí me dixéron Don Muño 
„ Sancho \ de aquí adelante no quiero que me 
„ digan Don Muño Mañizo. Entonces comenzó 
„ de esforzar á los suyos, é díxoies: feríd caba-
,,l¡eros, é muramos hoy aquí por la Fe de Jesu-
„Chr is to, é tornaron muy recio en la batalla. E 
„ ellos hiriendo é matando en los Moros, hobie'-
„ r o n de crecer en tanto grado, que los cogie-
„ ron en medio, é mataron á Don Muño , é se-
„ tenta de sus caballeros, é á toda su gente. E 
„ e n aquel dia que ellos murieron fallamos, que 
„ aparecieron las sus almas de Don Munio San-
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„ che , é de sus compañeros, é caballeros, é de 
„ toda su gente en la casa santa de Jeirusalen, los 
„ quales habían prometido de ir en vida al sepulcro 
„ d o estuvo nuestro Señor Jesu-Christo. E un C a -
„ pel lan, que era del Patr iarca, era de aquí deEs-
„ paña, que habia conocido antes á D o n Muño 
„ Sancho, conocióle allá 5 é díxole al Patriarca co-
„ mo era hombre muy honrado de España: el P a -
„ t r i a rca con muy gran procesión honrada salió-
„ 1 js á recebir, é acogiólos muy b ien , é entrá-
„ r o n en la Iglesia, é ñciéron su oración ante el 
„sepulcro de nuestro Señor Jesu-Christo. Fecha 
„4a orac ión, quando los quisieron preguntar, no 
„ vieron ninguno de ellos. Maravilláronse todos 
„ q u é podria ser, é entendieron que eran almas 
„sanctas que venían allí por mandado de D ios 
„ Padre j é el Patriarca mandólo escribir el día que 
„ allí aparecieron, é envió á saber á Casti l la esto 
„ c ó m o fué , é sopiéron de como murieron aquel 
, ,d ia . E en todo esto el M o r o á quien D o n M u -
, „n io Sancho habia honrado en su casa, así co -
„ mo habéis oído de suso , oyó decir de como 
„ D o n Mun io Sancho de Hnojosa muriera en una 
„ batalla que hóbiera con los Moros en los cam-
„ pos de A lmenara , é vino con toda su compa-
„ ña muy bien aderezado allí donde fuera la ba-
„ t a l l a , y entre todos conociera las armas de D o n 

„ Munio San:ho de Finojosa, e' descubrióle toda 
„ l a cara , é mandóle desarmar, é fallóle el brazo 
„d ies t ro cor tado, é fizóle muy bien amortajar, 
„ é meter en un paño rico é muy preciado, é 
.„ metiéronlo en un muy honrado ataúd cubier-
„ t o con un guadalmed muy preciado, con cla-
,, vos de prata. E tomó lo con toda su compaña 
„ á su co-,ta é mesion, é rráxolo á su muger Doña 
„ María Palacins é el M o r o sobredicho truxéron 
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„ a q n í al Monesterio de Santo Domingo de Silos 
„ á D o n Muño Sancho de Pinojosa , é enterrá
r o n l e en el campo de la Clanstra , donde está 
„ hoy día en el derecho do fué primeramente el 
„ glorioso y bienaventurado cuerpo de Santo D o -
„ mingo enterrado. E el M o r o fizóle facer muy 
„ honrada sepultura, así como es hoy en día , por 
„ la honra que fizo á sus bodas. E deste D o n M u -
^ ñ o Sancho , padrino de D o n M u ñ o z , fué c o m -
„ padre el glorioso Santo Domingo 5 después m a -
„ r ió Doña María Palac in , é su fijo D o m i n g o M n -
„ ñ o z , e enterráronlos con D o n Muño Sancho; 
„ é después fal lamos, que Fernando M u q o z fué 
„ Mayordomo mayor del Emperador D o n A l o n -
„ s o de gloriosa memor ia , que era en la Era de 
, , 1145 . Et quando finó, enterráronlo en par de 
„ ellos. „ 

Sobre la una sepultura están cabalgaduras y 1 ^ . ^ tñ 
gente que las l leva; y en la otra los bueyes, y un ]a piedra d» 
Caballero que tiraba á un javalí , del qual está relieve, 
asido un perro En una piedra de un arquillo d i 
ce : H i c jacet M a r í a Valat in uxor Munionis S a n -
e i i Defínojosa. 

En este año mur ió el famoso Emperador D o n Muerte éti 
A l o n s o , no tan viejo quanto cansado de tantas Rey d. Aion-
guevras y trabajos, y fatigado por extremo en el s°.Era 1147» 

/ • , ' y , ^ , . . . . 1 v, ' año iioq. Di-
es pintu por la muerte de su único hijo el P o n - cen qUe mu-
cípe D o n Sancho. Su muerte f i é después del mes rió en Toie-
de A b i i U porque en fin de l , Miguel Fernandez do.' Juéves 

r ^ ^ 1 f> • " 1../ p r i m e r o de 
con su uv.iger Ozenda Strracmez vendieron una ju]í0 j año 
heredad al Monester io de O ñ á , en el lugar de iiop,enedad 
C a m e n o ; y dicen en la carta, que reynaba en T o - 7P afios« 
ledo , y en toda Castil la el Rey D o n A lonso . E l 
T u m b o nearo dice Era 1147 mur ió el Rev D o n 
A lonso el viei lo. Una escritura del becer'ro de q^etros ^ . J 
Ab to rga , fol. 96. su data dcstaEra 1147, ^ e , que Era h^ó. 
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reynaba D o n A lonso en Aragón y en LeonT y 
es el batallador yerno del V I . sin decir día n i 
mes, que por aquí eatendieramos poco mas ó 
menos , en qué mes mur ió D o n A l o n s o el Sexto, 
y entró á reynar Doña Urraca con sn marido D o u 
A lonso de Aragón. L a muerte del Rey D o n A l o n 
so faé en To ledo Mic'rcoles post pr imero dia de 
Junio, Era 1147, año 1109, habiendo reynado des
de la Era 1103 que comenzó en L e ó n , y en Cas
tilla desde la Era n 10, como queda bien proba
do por sus propias escrituras. Conf i rma haber s i 
do su muerte en el año , mes y dia que digo , una 
memoria antigua escrita en aquel t i e m p o , que 
dice así: M o r i ó el R e y Don A lonso , e l que p r i sa 
á Toledo de Moros , d ia de Mercores e l pos t r i -

Fué Mta. Bo-mer d ia de J u n i o , E r a 1147. Esta cuenta parece 
aainicai C. cierí:a: no sabré decir quién sea el autor della. Es 

tos trabajos padecen los que quieren con verdad 
y acertadamente contar cosas tan antiguas y oír; 
yidadas. 

Ent ier ro del Rey Don Alonso, 

JL enia señalado en vida el R e y D o n A l o n 
so el lugar de su entierro en el Monesterio que 
él reedificó y amplió de San Benito en Sahagun,. 
donde agora está. Y para que en esto no hubiese 
jamas duda , años antes de su muerte escribió á 
las ciud-sdes y Grandes de sus reynos, diciendo: 

Adefonsus g ra t i a D e i Hispaniarum Impera-
to i \ ómnibus Comitibus, Duc ibus , Magnat ibus inihi 
sucedentibus salutem. Nover i t i s me omni pietatis 
studio satégisse ut locum venerabilem Sanctorum 
Facundi S P r í m i t i ut Sanctóe Rel igionis cultú 
Deo miserante , & auxiliante subl imarem, qua-
tenus qui humana erat sub potestáte sepultus, per 
me quasi d morte resuscitaret Ecclesiast ictf *** 
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hertat i donandus: cumque ta l la cogitanti misera-
tio d iv ina fav isset y piamque mei cordis volunta-
tem compleri v id issem, elegi ut post mortem meum 
ib i tumulatua requiescerem , quatenus qui in v i t a 
nimio amore d i l e x i , etiam defunctus foverem. D a -
tum hoc testamentum die Sabbatum 3. Idus D e -
cemhris. E r a M . C . X f t l l Adefonsus Legiomnsis 
urbis y totiusque Hispanice Imperator. 

Quiere decir: 
A l f o n s o , por la grada de D i o s , Emperador 

de las Españas,á todos los Condes , Duques y 
R icos-Hombres , &c . salud. „ Sabed que yo he 
„ procurado con el cuidado posible engrandecer 
„ la venerable casa de los Santos Facundo y P r i -
„ mit ivo „ para que habiendo hasta ahora estado 
„ c o m o sepultada debaxo de la potestad secular, 
„ resucitase por mí como de la muerte á gozar 
„ de la libertad eclesiástica. Y como la misericor-
,, día divina favoreciese á mis deseos, escogí es-
„ t e lugar para m i sepultura , para mostrar en 
„ la muerte el amor que la tuve en vida. Fecho 
„ este testamento » Sábado 5 de Dec iembre, Era 
„ M . C . X V I Í L Adefooso Emperador de la ciudad 
„ de L e ó n , y de las Españas. „ 

i 
i 

A labanzas del Rey Don Alonso en Toledo. 
Escr i tu ras en su tiempo. 

„ ^ u é , d i ce , noble en destreza, excelente erl 
, , l a v i r tud, singular en sus gloriosos hechos; en 
„sus días, mientras él reynó , abundó la justicia; 
„ t u v o fin la dura servidumbre; cesaron las lágr i -
„ mas ; sucedió el consuelo; la fe recibió aumen-
„ t o ; la patria dilatación y extensión: el pueblo 
„ c o b r ó osadía: el enemigo quedó confuso y afren-
??tado: la espada de ios Christianos prevaleció; 
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„ cesó el Árabe, y temió el de Áfr ica. L a mano 
„ diestra del Rey fué favor de la patr ia, defensa 
„ s i n temor , fortaleza sin pe rmrbadon , amparo 
)} de los pobres, esfuerzo de los mayores. L a gran-
„ deza y anchara de su corazón no pudo estre-
-; charse en solas las Asturias. Escogió el trabajo 
7> por compañero toda la v ida: el verse en aprie-
„ tos tenia pordeleyte: el experimentar las incer-
„ t idumbres de la guerra por contento y desean-
,7so: juzgaba por t iempo perdido el que no se 
„ empleaba en peligros de la guerra. E l magná-
^ n i m o Al fonso Rey que crece, y siempre pro-
,,cede en aumento: su arco y armas principales 
„ fueron confiar en el Señor : por tanto halló gra-
„ cia en los ojos del Cr iador • el qual le engran-
„ deció y fortaleció contra el temor de sus enemi-
„ gos , y le escogió en su pueblo para que zelase 
?>la fe, ensanchase el reyno , desterrase los enemi-
„ g o s , muldpÜcase las Iglesias, restaurase las c o 
rsas sagradas, reparase y restituyese lo perdido 
„ á honra y gloria de nuestro Señor. „ 

D o n Pelayo Obispo de Oviedo , Coronista deí 
R e y D o n A l o n s o , cuenta un milagro que pocos 
días antes que muriese el Rey sucedió en San 
Isidro de L e ó n , , y fué: que las piedras del enlo
sado de la capilla y altar mayor comenzaron á 
manar agua como si fueran manantiales de fuen
tes, no entre las junturas de las losas, sino por 
las mesnias piedras. Esto fué ocho días antes que 
el Rey D o n A lonso finase: principalmente eva-
naba el agua de las piedras que pisaba el Sacer
dote diciendo Misa. El milagro se comenzó a d i -
vulgar, y acudía a verlo toda la ciudad3 mano asi 
tres ditis sin cesar. Hallábase en esta ocasión en la 
ciudad Don Pelayo Obispo de la ciudad de Ovie
d o , y era Obispo de León D o n Pedro > consi-
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derada la maraviüa, los dos Obispos vestidos de 
Poatificaí con toda la Clerecía salieron en proce
sión de la Iglesia mayor , y fueron á San Isidro, 
donde cantaron solemnemente mía Misa , y c o 
gieron macha de aquella agua para guardarla en re
domas. Súpose luego la enfermedad del Rey D o n 
A l o n s o , y comenzaron á pronosticar que l lora
ban ya las piedras, lo que presto I lorarú España 
por la pérdida de tal Príncipe, como realmente 
fué. 

L o s Reyes D o n A lonso de Aragón y Doña 
Urraca estaban ausentes de Castil la quando m u 
r i ó el Rey D o n A l o n s o , y el Conde Don Pedro 
A s u r e z , Señor de Va l lado l id , que era ya viejo y 
de gran reputación y estima en el reyno , con v o 
luntad de todos los Grandes dé! quedó en el go
bierno hasta tanto que ios nuevos Reyes prove
yesen ó viniesen. Y descuidándose los Moros por 
parecerles que los Christíanos estaban sin R e y , los 
de M a d r i d , A v i l a y Segovia se juntaron secreta
mente por el mes de A g o s t o , pensando saltear 
los M o r o s de Alcalá, y ganar este lugar; pero 
como lo principal del castillo estaba enrsitio fuer
te sobre el r i o , defendióse fuertemente, y cargan
do eft su favor los Moros que en los lugares c o 
marcanos v iv ían , los Concejos de Mad r i d , A v i l a 
y Segovia se volv ieron sin Alcalá. 

E n muriendo el R e y se alteró España, y con 
razón. L legó nueva que infinitos Moros Af r ica
nos pasaban contra España por el estrecho , con 
pensamiento de ganar á T o l e d o , A v i l a , y todo 
l o demás ganado. E l miedo fué grande, y pare
ceres muchos , de que desamparasen á To ledo y 
las demás ciudades. E l A rzob ispo D o n Bernardo, 
que quedó por Gobernador de To ledo , se vio 
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en aprieto; llamó los Perlados y Caballeros, avi
só al de Aragón, y por el valor del Arzobispo 
y juramento que hizo de morir allí con ellos, los 
hizo estar quedos en Toledo, aunque sabian que 
los Moros de Toledo y otros lugares del rey no 
de Toledo trataban de rebelarse y levantar por 
caudillo á un Moro Jezmin, Gobernador de T a -
lavera. Los Moros hallaron la tierra sin gente por 
la peste, y atemorizada por no tener caudillos, hi
cieron notables robos y prisiones* 

Eoa del Rey Dice una escritura de apeo del Monesterio 
Don Alonso., de- San Vicente de Monforte en Galicia , fecha 

año n 2 0 , que viviendo la Reyna Doña Costan-
z a , casó el Rey la Infanta Doña Urraca su hija 
con Don Ramón de Borgoña, y encarece los bie
nes que el Rey hizo en el reyno r que ganó la 
ciudad de Toledo con otros muchos lugares y 
ciudades. Que edificó muchas Iglesias y Mones-
terios, que lanzó y echó los Moros de estos rey-
nos (que fueron los Muzmitas gente bárbara y 
feroz, de generación Caldeos ). Que sustentó el 
reyno en gran justicia, y hizo otros muchos bie
nes > favoreciéndole en todo la divina clemencia. 

Qjué ohras señaladas hizo en la Iglesia el Rey 
Don Alonso,. 

>íxe la reformación y aumento que hizo 
en él su Monesterio de Sahagun. 

En Toledo reedificó el Monesterio de San 
Servando y Germano en un montecillo ó ribazo, 
que está frente de la ciudad cerca de un castillo 
viejo. Puso en él Monges de San Beni to , que el 
Legado Ricardo traxo de su Monasterio de Mar
sella ? que se decia San Víctor. 

Den-
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Dentro de Toledo edificó dos Monasterios de 

Monjas Benitas ̂  uno dedicado á San Pedro en el 
sitio que agora está el hospital del Cardenal Men
doza , otro dedicado á Santo Domingo de Silos, 
que agora se llama Santo Domingo el viejo. 

Fundó y dotó el Monesterio de San Benito 
de San Juan de Burgos. Hizo tantos bienes á las 
Iglesias y Monasterios destos reynos, que no la 
hay de aquellos tiempos, que no haya recebido 
mi l mercedes del. 

Vimos la devoción grande que tuvo con San 
Pedro de C lun i , pues no solo le dio su hacien
da , mas á sí mesmo se quiso dar , dexando el 
reyno, y tomando el hábito en él. Y por esto 
le sacaron los Monges de Cluni de las penas de 
Purgatorio, como cuenta Pedro, venerable Abad 
de Gluñi en la visión de Pedro Engemberto , Mon* 
ge de Santa María la R.eal de Náxara 5 que deste 
Príncipe se ha de entender , y no de Don A lon
so el de Aragón, Como yo entendí quañdo im
primí la historia de Don Alonso V i l > que por 
esto, y porque la visión fué en su tiempo corre* 
gida, la vuelvo á poner en el mesmo lugar. 

Av i la , que en su población habia comenzado Peligro eh 
con tanta gloria y pujanza, sé vio con tanta falta ^.^estl,v0 
de hombres, que nombró á una Ximena Blaz^ 
quez por gobernadora; y ella fué tal , que si bien ximenaBiaz-
la ciudad fué sola y los Moros que sobre ella car* i1362' 
gáron muchos y ciertos de que la ganarían -, la 
defendía. Andaba como un capitán esta Señora, 
por las calles animando los pocos que en ella ha
bla , dando armas á unos, bastimentos á otros, 
diciéndoles buenas razones, visitando los murosj 
y finalmente hizo diligencias notables j que me
reció nombre de famosa matrona. L a peste y la 
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hambre y aiisencia de sus cabil leros y muerte y 
enfermedad de otros tenían á A v i l a en el pun
to extremo. Y los enemigos que lo sabían. Echó
se sobre ella el M o r o Abdalla Alahazen á dos de 
J u l i o , año 1109. Esperóle Xímena Blazcpez sin 
pavor : teniendo aviso de como estaban cerca, no 
mudó el c o l o r , ni mostró turbación j salió á la 
p laza, t omó las llaves de las puertas , juntó las mas 
valientes, h izo hogueras por las calles del pueblo, 
hízoles una plática de un Cesar , que no desma
yasen, que antes que los M o r o s se avezindasen á 
los muros , tendrían socorro de Segovia y A re -
valo. En toda aquella noche no durmió ni paró, 
visitando las puertas, porque nadie huyese , ani
mando , reconociendo los muros. Trocóle D ios 
el corazón, y dióle por el de una flaca muger, 
el de un Roldan. Ot ro dia tres de Jul io arribó 
Abdal la á vista de la ciudad, y se puso dos m i 
llas dclla á la parte de Mediodía, por donde vie
nen de T o l e d o , para atajarles el socorro que les 
podía venir de allí. Esta noche mandó Xímena, 
que un caballero llamado Sancho, hijo de Sancho 
Sánchez Zurraquines, con veinte caballos salie
se á reconocer el campo del enemigo, y que pren-
diese alguna espía, o los matase , y que le tendría 
el postigo abierto m u y a pun to , para quando v o l 
viese. Demás desto mandó, que ocho trompetas 
saliesen fuera de la ciudad, y que las quatro se 
pusiesen en un collado que está de la otra banda 
de Ada|a ai Pon iente , y que todos tocasen fuer
temente y porque los Moros pensasen que había 
mucha gente de á caballo en guarda de la ciudad; 
que aun estos cabalios no había por falta de ce
bada. Hízose así como Xímena lo o rdenó, y sa
l ió muy b ien , porque los veinte caballeros halla

ron 
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ron á los Moros descuidados y dormidos , y pren
dieron y mataron algunos, y los pusieron en a l 
boroto 5 y las trompetas en pensamiento, de que 
fuera de la ciudad habia mucha gente de á caba
llo 5 y hecha esta suerte se metieron en la ciudad, 
y los Moros no pegaron ojo en toda la noche. 
Y Ximena puesta en un quartago anduvo visitan
do los muros y las velas, y dándoles de comer, 
y diciéndoles muy buenas razones. Es digno de 
memor ia lo que quiero contar desta moger , que 
hecho esto sin parar ni cansarse en toda la noche^ 
fuese á su casa , y l lamó á sus hijas Ximena , San
cha y Urraca , y á dos nueras Gomet ica y Sancha^ 
h izo traer allí los vestidos y armas de su marido:, 
que fué un excelente caballero poblador de Av i l a , 
que se l lamó Fernán López , y desnudóse los ves
tidos de muger | y vistióse los del m a n d o , y lue-r 
go se armó de peto y espaldar , y puso en la ca
beza una celada ó sombreron de h ie r ro , que se 
usaban , y t omó uo venablo en la mano con un 
brío de soldado v ie jo , y puesta desta manera, d i -
x o á sus nueras y hijas: Hijas mías muy amadas, 
conviene que todas hagáis ío m ismo que me ha
béis visto hacer, pues veis que ios Moros se nos 
acercan , y conviene que defendamos nuestra ciu
dad, vidas y honras. Todas ío hicieron así, y quan- Armáronse 
tas criadas había en casa, y así salieron juntas, co - f8* niugeres 

. ' - ^ - , j ^ de Av i l a para 
n io si raerán hombres, y tueron al coro de San defender la 
Juan , donde hallaron machos hombres y muge- ciudad, 
res llorando ya su perdición. Y Ximena Blazquez 
los habló \ y viéndola de tal talle con sus hijas y 
criadas , cobraron tai á n i m o , que todas las m u -
gere1; se fuc'ron á sus casas , y las que pudieron 
se armaron, las que no hallaban armas , se vis
tieron como hombres , y con ianzones en las m a 

nos 

• 
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nos se juntaron con Xiinena, y día las puso en 
orden sobre los muros con ballestas y piedras, y 
echando fuera abrojos, haciendo toda esta demos
tración á la parte donde los Moros estaban j lo 
qual les puso en cuidado , y entendieron , que ha
bía en la ciudad mas defensa de la que pensaban, 
pensando que las mugeres eran hombres. Fué Ab-
dalla con otros tres á reconocer los muros, y 
vie'ron bien la gente que en ellos habia. Abdalla 
volvió descontento, y consultó con los suyos lo 
que habia visto, diciéndoles : que le habían traído 
engañado con que en Avila no había gente ni 
defensa, y que hallaba, que la noche antes los ha
bían acometido en su Rea l , y que habían entrado 
en la ciudad muchas tropas de caballos , y aun fue
ra della, á la parte del Poniente habían sentido 
otros: y que él no traía ingenios para combatir la 
ciudad, que era fuerte , y con muy buena gente en 
su defensa; que tampoco tenían bastimentos para 
sustentarse : que era cierto que Avila sería luego 
socorrida de Segovia, Are'valo y Valladolid, y ven
drían á ser mas que ellos, y donde pensaban ganar 
y vencer, serian vencidos, y perdidos: que lo me
jor seria, que llegada la noche se volviesen en paz 
y salvos, que no aventurarse donde era tan dudo
sa la victoria. A todos pareció el consejo sano, 
y aquel dia pasaron en dar algunas arremetidas, y 
muestras de querer acometer á la ciudad; y llega
da la noche se retiraron ( como dicen ) á cencer
ros tapados, A la mañana se descubiió la retirada 
de los Moros , y aquel dia hubo aviso del camino 
que llevaban , y Ximena Blazquez y sus hijas, con 
las demás mugeres, fueron á las Iglesias de los Mar-
tires , y á San Salvador, y dieron gracias á Dios 
por la victoria que les había dado sin pelear. 

De 
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De la Infanta Doña Elvira , hija del Rey D o n Infanta Do-

Alonso , que dicen casó con el Conde de To losa , na Elvlra-
no sé qué decir , ni aun del año de su muerte , s i 
no solo el día , y que está sepultada en el Mones-
terio Real de Sahagun, y dicen que mandó labrar 
una larga capi l la, que está entre el Temp lo m a 
y o r , y la sacristía, y allí á los p ies , casi debaxo 
de una escalera su sepultara , y en la piedra ta
llados los doce Apóstoles con Chr is to , y l ibros 
en las manos , y un letrero con letras Lombardas: 

P r i d i e Kaldc Octohris ohnt G e l v i r a In fan-
t isa filia Regís A d e f o n s i , qui coepit Toletumi 
quce crucem auream dedi t , & Capellam Sanc~ 
tce Mar io? fab r i cav i t : S multa bona fec i t , 
Cujus anima requiescat in pace. Amen , 

N o sé si esta sepultura y letrero son de Doña E l 
v i ra , que dicen que ella y Doña Sancha fueron h i 
jas legítimas del Rey D o n A lonso , y de Ja R e y n a 
Doña Isabel > y que Doña Sancha casó en Casti l la 
con el Conde Rodr igo González ; y Doña Elvira 
con Rogerío R e y de Sic i l ia , hijo de Roger io C o n -

• de de S ic i l i a , y que dellos nacieron Roger io e l 
Mayor Duque de Pu l la , y Anfuso Príncipe de C a -
pua , y Gu i l l e rmo , que por muerte de sus herma
nos fué Rey de S ic i l ia , y Costanza que casó con 
el Emperador Henrique Sexto > así lo dice el A b a d 
Alexandro Celesino , que esciibió la historia des-
te Rey R o g e r i o , su contemporáneo, y Hugo Fa l 
cando. 

Qué 
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Qué mugeres legítimas tuvo e l Rey Don Alonso', 
qué amigas , coticubinas , ó barraganas. 

j ^u imqae dexo dicho en la historia casi todo 
!o que he podido hallar de las mugeres y hijos del 
R e y D o n A lonso , quise volver con §. pamcular 
á tratar desto, si bien vuelva á refer ir , ó decir 
parte de lo que dexo dicho. 

L a primera muger que tuvo el Rey D o n A l o n 
so fue' Doña Inés , con la qual parece estaba c a 
sado Era 1113. 

L a segunda Doña Cos tanza , con la qual pa
rece asimismo estar casado Era 1118. Del la escr i 
b ió lo sigaiente A lonso Gramát ico, de quien hay 
memoria en la historia Compostelana , ó fué el 
autor della. 

F ranc ia me genuh , Adefonsus R e x s ib i dux i t , 
G lo r i a magna mihi , multaque pompa fu i t 
Forte rogas nomen \ Constantia noveris esse 
Foelix v a l de fo rem, nis i me ci ta mors rapuisseti i 
2\íam Regina f u i , vivere dum potui 
S e x ¡iberos genu i , mox quatuor hic sepelivi^ 
Ipsa sequor s ta t im, claustraqm jam tumuli 
Cantineo, sed vivo Deo , cui supplici voto, 
XJt supplices rogíto , idque rogans repeto. 

Seis hijos dice que engendró, y que los quatro 
murieron antes que ella , y que dexo dos quando 
mur ió , y destos fué una Doña Urraca Reyna de 
Cast i l la. 

L a tercera muger fué Doña Berta , de quien 
dixe que habia muerto Era de 113 3 , fia de Enero. 

La 
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L a quárta fué Doña Isabel , y el Obispo D o n 

Pedro dice que ésta fué hija del Rey de Sevilla. 
L a quinta fué Doña Isabel hija de Lu is R e y 

de Franc ia , como lo dice el epitafio de su sepul
tura , que está en San Isidro de L e ó n , según de-
xo dicho. 

L a sexta fué Doña Beatr iz , que le enterró. N o 
Se' mas que decir destas Reynas que sea cierto. 

Dicen que tuvo otras amigas, 6 barragmas, 
como entonces las l lamaban, ó concubinas, como 
se llaman en latin 5 de una , que no se despreció 
de ser lo, diré io que dexó escrito en la piedra de 
su sepultura en el Monesterio de San Andrés de 
Espinareda, de la Orden de San Benito en e l 
V i e r zo , 

Quam Deus a pcena defendat , d icta Scemma 
j i l f ons i v idui Regís árnica f u u 
Copia , fo rma , genus, das morum, cultus amznus^ 
M e regnatoris prostituere thoris.. 
M e simul & Regem mortis per solvere Hneam 
F a t a coegerunt, quee f e r a quceque tenent, 
Terdenis demptis super htsc de miile ducentis, 
Quatuor eripies , quú? f u i t E r a . 

H a de ser esta Era de 1166 , y según ella pare
ce que el R e y D o n A lonso mur ió diez y nueve 
anos antes que Doña X i m e n a , y así ella debió de 
mor i r muy vieja , y no muy arrepentida. 

Pe layo , Obispo de Oviedo , casi vecino i los 
tiempos de D o n A lonso , fenece la breve histo
ria que deste Príncipe escribió con lo siguiente, 

„ Este R e y D o n A lonso tuvo cinco mugeres 
„ legítimas. L a primera Inés. L a segunda Constan-
„ z a , de la qual tuvo á la Reyna Doña Urraca, 

Tom. I. X x ' j , m ü -
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„ mnger del C o n d e R a n i o n 5 della tuvo el Conde 
„ á Doña Sancha , y al Rey D o n A lonso . L a ter-
„ cera Doña Ber ta , venida de Toscana. L a quar-
^ ta Doña Isabel, desta tuvo á Doña Sancha, mn-
„ ger del Conde D o n Rodr igo , y á Ge loyra , que 
^casó con Roger io Duque de Sicil ia. L a quinta 

- ^ ^ se l lamó Doña Beatriz^, la qual , muerto el ma-
. J ^ - „ 'Úüo , se volvió á su patria. T u v o dos mancebas 

„ m u y nobles 5 la primera Ximena N u i l e z , de la 
„ q u a l nació Doña Elvira muger del Conde de T o 
l l o s a R a m ó n , el qual tuvo por hijo á A lonso 
,, Jordán. En la mesma Ximena hobo el Rey D o n 
„ A lonso a Doña Teresa,: muger que fue del C o n -
„ de D o n Henrique s .y de&té matr imonio nacié-

Muvion. » r011 Urraca , E lv i ra , Alfonso» L a otra concubina 
„ s e llamó, Zayda , hija de Benabet Rey de Sevilla, 
,, que sebau t i zo , y se llánió Isabel, y della nació 
„ D o n Sancho, que mur ió en la. batalla de Ucíés." 
]Esto dice el Ob ispo ; yo me atengo áias escrituras^ 
que como en aquel t iempo se escribía tan poco, 
dentro de cincuenta años se envolvían muchas 
mentiras , con pocas verdades. O al contrario. 

V i m o s en la historia los encuentros que el Rey 
tuvo con Ricardo Legado Apostó l ico , y las car
tas que el Papa Gregorio Séptimo le escribió so
bre el R e z o R o m a n o ; y el haber recibido poi* 
muger una deuda de su muger , que , conforme al 
t iempo , había de ser de Doña Inés; y echar de 
sí un mal Monge Cluniacense, y otros malos C o n 
sejeros. A todo lo qual el R e y , luego con gran 
humildad se r i nd ió , y envió su Embaxador al P a 
pa , y unos dones Reales que ofreció á San Pe
dro. De las cartas que el Rey escribió no hay me
moria ; por las que el Papa le respondió se c o 
lige algo, y así me ha parecido ponerlas aquí pa

ra 
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ra los que supieren Lat ín. Podía decir ser está 
muger con quien el Rey B o n A lonso quería ca
sar , y no lo consentir el Papa G r e g o r i o , por ser 
deuda de la Rey na Doña Inés, aquella amiga, man
ceba , ó barragana noble , que el Obispo D j n P e -
layo , y todos los Escritores antiguos llaman X i -
mena Nuñez , ó G u z m a n , cuya hija dicen fué D o 
ña Teresa, muger del Conde D o n Henr ique, p r i 
meros fundadores del R.cyno de Portugal. ¥ aun 
viene m u y conforme al t i empo , y edad de D ma 
T e r e s a , ser esta muger su madre , porque en la 
Era 1133 se halla casada Doña Teresa con el C o n 
de D o n Henr ique, y que gobernaban en Portugal, 
eonio dexo d ic l io ; y en este año de la Era 1133, 
tendría Doña Teresa diez y siete, ó diez y ocho 
años, que era harto m o z a , y edad propia para ser 
casada 5 y viene al justo con el t iempo s en que 
D o n A lonso estaba v iudo, y en amistad con D o 
ña Xí mena , y se quería casar con el la , y el Papa 
l o contradecía , por el deudo cercano que Doña 
Ximena tenia con Doña Inés Reyna difunta. Y o 
hice otro discurso fundándome en que no había 
en Castil la muger con quien el R e y D o n A lonso 
pudiese casar 5 si- bien comenzase por barragana ó 
amiga , y que no lo podía ser la que está sepultan 
da en San Andrés de Espinareda. Mirando bien en 
ello , tengo por cierto y verdadero que esta X i 
mena es la amiga n o b l e , parienta de Doña Ines7 
con quien el R e y quiso casar, y el Papa lo c o n -
tradixo , y la madre de Doña Te resa , Condesa 
de Por tuga l , y que está sepultada en el dicho M o -
nesterio de Espinareda, y que mur ió muy vieja, 
después de la muerte del R e y D o n A l o n s o , y que 
estimó tanto su amistad , que la dexó escrita en 
la piedra de su sepultura : Requiescat in pace. 
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Y digo mas , que el parentesco de Xunena cotí 

la Reyna Doña Inés debió de ser muy cercano 
pues el Papa Gregor io escribió, condenándole con 
tanto fervor , y tan escandalizado 5 y que duró la 
iamístad del Rey con X imena largos dias , pues hu
bo della dos hijas j y que era X imena de- lo mas 
ilustre y generoso del Reyno de L e ó n , pues su 
deuda tan cercana mereció ser la muger primera 
del Rey D o n A l o n s o , y por ser tan principal X i 
mena , casaron sus hijas tan altamente, Doña E l 
vira con el Conde de Tolosa D o n R a m ó n , y D o 
ña Teresa con el Conde D o n Henr ique, y ambas 
tuvieron tí tulo de Reynas. Y la de Portugal d io 
principio á un Reyno tan rico y poderoso,- y de 
tan excelentes Reyes. 

Finalmente digo , que X i m e n a , y asimismo ía 
Reyna Doña ínes , fueron naturales del reyno de 
León ,, y aun de la parte del Vierzo. „ que es un 
pedazo de t ier ra, montañas y valles que caen en
tre Astorga y fos puertos ó montes asperísimos 
del C ebrero , entrada de Galicia , y á la paite del 
Nor te las de Asturias. Es tierra rica de v inos, f ru
tas , c a z a , ganado. Persuádome á esto por el en
tierro que escogió X imena , que es en el Monesr 
terio de San Andrés de Espinareda, de la Orden 
de San Benito , que está de tiempos muy antiguos 
en el V ie rzo fundado. En una Capil la antiquísima, 
que servia de capítulo á los Monges , estaba esta 
señora sepultada con la humildad que en aquellos 
siglos los Príncipes tenían» C o n las obras nuevas, 
que el Monesterio ha hecho, se desbarató esta C a 
pilla 5 no sé si ha quedado señalada la sepultura, 
que fuera bien , pues está en ella la que dio la pie
dra j sobre que se fundó el reyno de PortugaU 

Gre¿ 
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Gregorius Episcopus Servus Servorum D e i , D i -
Uctissimo in Chr isto filio Regí yldelpbonso. Salu~ 

tem & yípostolicam benedictionem. 
S i obedierit* 

J__Jici non potest {f i l i charissime) quantum nos,, 
referente filio nostro Apostolicce Sedis Legato R i ~ 
cbardo , nobis rcognita prceclara tua obedientia lce~ 
tif ieaverat. Tu enim coram Deo semper in v iscer i -
bus nostris eras : tu apud homines máximum nobis 
exemplum egregice v i r tut is eras: de te apud aíios 
Reges gloriabamur 5 te veré christianum Regem, 
& ideo veré Regem nos habere in parte Domini J e -
su contra membra d iabo l i , gaudebamus ; tmde, (S* 
hona tua f rag ran t ia multas jam regiones asperse~ 
ra t i <S velut S a l quidam in Qcciduis natus, Or len-
tem versus ccelestis luminis radios emittebat, A t ^ 
nunc comperto., quod diabolus tuce salut i , & om-
nium qui per te salvandi erant , more suo invidens^ 
per membrum suum • quemdam Robertum Pseudomo-
nachum, & per antiquam adjutricem suam perdí-* 
tam fasminam , v i r i les ánimos tuos á recto itinere 
deturbavi.t. Quantum de te primó fueramus gavisi7 
t.antum nunc confundimur rerubescimur r & contris-
tamur. Quapropter , ut cognoscas quantum c i rca 
te pié solicit i sumus , per bonitatem,. £? gloriam 
Chr is t i , te paterna voce. , monemus , & contesta-* 
mur , remove d te quüntocitius consiliarios f a h i t a -
t is : corrumpunt quippé bonos mores colloquia p rava . 
Acquiesce autem per omnia- Legato nostro f r a t r í 
Richardo v quem nisi prudentem &• religiosum cog~ 
novissem, nos tras ei vices nullatenus comisissem. 
Non te á salutaribus monitis , atque institutis nos-
tr is incesta mulieri.s amor abripiat 1 quia midieres 

aposr-

\ 
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apostatare faciunt Sapientes; ipsum quippe Begem 
sapientissimum Salomonern, incestus mulierum tur-
pi ter amor dejecit: & florentissimum Regnum Is 
rael D e i judicio , pené totum de manu posteritatts 
ejus a h u p i t . 

Froinde , per Dominum nostrum jfesum Chr is-
tum^ &, per potentiam adventus ejus; necnon , & ex 
üuctoritate Beatissimorum Apostolorum Pe t r i & 
P a u i i , iterum monemus atque percipimus , né te 
ipsum desp idas , né in g lor ia tua maculam ponas, 
né posteritatem carnis tuce inutilem & reprobam f a 
cías. I r i res resume 5 i l l ic i tum connubium , quod cum > 

Ilícitoinces- uxor^s tU£e consanguínea i n i s t i , penitus respue. D e 
tuoso zymi-tua emendattone, nos S totam Ecclesiam D e i c l -
tamiento con to lcetifica\ ne , s i inobedlens (quod avertat Deus) 
rnuger pa- esse maiuer¡s i ram D e l omnlpotentls incurras ; £? 
nenta de su , , , , . , . t , f ,. . v i . 
Kiuger. nos ( f^0^ vaíde invitz , aolentesque dtcimus) Bea~ 

t i .Vetr l gladlum super te evaglnare cogamur. Vrcz-
dictum sane \ nefandissimum Robertmn Monachum 
seductorem t u l , # perturbatorem R e g n l , ab introl-
tu Eccleslce separatum , intra claustra Monaster l i 
Clunlacensis in pcenltentiam retrüdi decernimus* 
S e d Abbas Cluniacensis nos imitando id f a c i e t , ea-
éem enim v ia ^ eodem sensu, eodem spir i tu ambii" 
lemus. Deus autem omnipotens nos de tua corree-

Ai Abad ^ ^ c ' l t : 0 exhllarare dignetur,f i l i carlsslme. 
de Ciuni San Escribió-asiii>isinó á D o n Hugo Abad Clun ia-
Hugo escribe cense, significándole el castigo que debia hacer en 
«i J?ai>a. :e| ^011ge R o b e r t o , contra quien estaba tan i n 

dignado. 
Robertus ^álct)Simonis M a g l imitator factus^ 

quanta potuit malignitatis as tu t ia , adversus B e a -
t i Pe t r i auctoritatem non timuit Insurgere , S cen-
tum mil l ia homlnum , qui laboris nostri dil lgentia ad 
mam ver l tat is reddire cceperant'. per sugestionem 

suam 



Don Alonso el V I . 351 
suam in pr íst inum errorem reducere. De l Rey dice 
así: Regem quoque i l l ius f raude deceptum , dílígen-
ter l i t ter is tuis intelligere facías , Bea t i Pe t r i i ram 
& indignationem , atque ( s i non resipuerit) g r a v i s -
simam adversum se , & Regnum suum ultionem pro* 
vocasse , quod Jegatum Romance E cele s i ce inceden' 
ter t rac tav i t , & f a l s i t a t i potinsquam ver i ta t i ere-' 
d i d i t ; De quibus digne Deo , & Beato Petro satis* 
facturus , sicut Legatum nostruin dehonestavít, 
i ta se s ib i per debitam humiíitatem r S condignam 
reverentiam eommendabilem f a e i a t , aedevotam. 
•• Signif icare etíam te sibi dignum dueimus , nos 

eum ̂  s i culpam suam non correxer i t , esse excommu-
nieaturos \ & quotquot in partibus Hispanice fideles 
Sanet i P e t r i ad eonfessionem suam solicitatures, 
Q a i , s i minus prceeeptioni nostree obedierint ^ non 
gravem existimaremus laborem , nos ad Hispaniam 
prof ic isei , & adversus eum , quemadmodum chr i s -
pian ce religionis inimieum dura ,, áfi áspera mo-
l ir i, Se. 

Estas y otras cosas escribió el Pontífice este 
año de 1080 , á 27 de Junio , que causa harta ad
miración , en tiempos tan trabajosos, y la Iglesia 
tan falta de fuerzas temporales, ser este Príncipe 
tan valeroso , Monge de San Benito \ si bien hijo 
de un pobre Carpintero , que habiendo tanto me
nester el favor y ayuda de los Príncipes tempora
les , el zelo de la justicia y servicio de D ios le in" 
flamase tan to , que desafiase á un Príncipe tan pon
deroso y guerrero 5 y aun le amenazase á hacer
le con sus propios vasallos , y en su mesmo rey no 
•guerra tempora l , quando las censuras de la Igle
sia no obedeciese, y no por otras cosas de mas 
peso , que por estar casi casado con una parienta 
de su muger , que agora con facilidad se dispensa. 
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y porque echase de sí un Monge escandaloso. Saca 
D ios de las bastillas y terrones y paños humildes 
de la religión , pechos y rostros de diamante. 

Venció finalmente el valeroso Pontífice el co 
razón Real del Católico Príncipe D o n Alonso ; y 
D ios que en sus manos t iene, y con ellas gobier
na los corazones de los Reyes, hizo que obede
ciese al Sumo Pontí f ice, apartándose de la preten
sión del casamiento, y casándose con bendición 
con la Reyna Doña Cos tanza , según dexo dicho; 
y admitiendo el R e z o R o m a n o , como consta de 
otras cartas que este mismo Pontífice escribió en 
agradecimiento de su obediencia al Rey D o n A l o n 
so , las quales quise poner aquí para confirmación 
de lo que d igo , porque las historias de D o n Lucas 
Obispo de T u l y o t ros , no son en esto tan con 
formes 

Gregoritts Episeopus Servus Se rmrum T)ei. A U 
phonso glorioso Megi Hispanice Salutem7 

í*<? yJ-ñnstnUnnm hpmpriintinnpvn 
su g íu j i r j i u n e g í n¡¿]JU7iictf o u i 
& ¿dpostoUcam benedictionem. 

No. on ignorat prudentía tua , mentiri peccatmn 
esse ( s i & de orioso verbo in districto examine exi~ 
genda est ra t io) sed ne mendacium quidem ipsum 
•quod fit p i a intentione pro pace, d culpa penitus im-
muñe esse probari potest. Hcec idcirco prcelihavi-
mus., tit cum in caeteris i l lud peccatum esse non du-
Mtaver i s , in Sacerdotihus , quasi sacrilegium con~ 
j i c ias ; & quod t ibí d i r ig imus, i t a in re esse , teste 
veritate cognoscas. Non nos latet multa de nostris 
f ac t i s ac dict is , tuis auribus sinistra interpreta-
tione deferri : unde, & pro nobis in notitiam dilec-
t im ls tuce obtrectantibus responderé non aJienum pu 

ta * 
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tavímus. Peccatorem me esse (sicut verum est ) con~ 
fiteri minime p lge t : verum s i causa odii , ve l de~ 
tractionis eorum qui in nos fremunt , suhti l i ter in-
vestigetur , •profecto non tam alicujus iniquitatis 
mece in tu i tu , quam ex ver i tat is assertione , just i~ 
t i ce que contradictione, i l los in nos exarsisse pate-
b i t : quorum quidem serv i t ia , & largissima muñe
r a non satis abundantius multis antecessoribus nos" 
t r is habere potuimus , s i ad periculum illorum & no-
strum veritatem s i l ere , malitiamque ipsorum d is -
simulare maluissemus. A t , nos certe ex hujus vitce 
termino S temporalium commodorum quaUtate per~ 
pendentes , numquam melius quemquam posse E p i s -
copum nominan, quam cum persecutionem pat i tur 
propter jus t i t iam. Decrevimus potius , div inis man" 
datis obtemperando, pravorum inimicit ias incurrere% 
quam i l l i s male placendo , i ram T>ei provocare. 

Nunc ad industriam tuam sermonem vertimusf 
cbarissime f u i . Nover i t excellentia t u a , di lect issi-
me, i l lud unum admodum nobis, imo divines cle~ 
mentice placeré , quod in Eccles i is Regni t u i , ma
t r iz omnium Sanctce Romana Ecclesiae ordinem re -
c i p i , <S? ex antiguo more celebrari fecer is. Den i -
que in i l lo , quem hactenus tenuisse videmini (sicut 
suggerentibus religiosis v i r i s didicimus) queedam 
contra catholicamfidem inserta esse patulo convin" 
cuntur. Quce cum relinquere , & ad priscam consue-
tudinem , scil icet hujus E cele s i ce , revertí delibe-
ras t i , non dubie te Beatum Petrum Patronum opta
re , & subditorum tuorum salutem , coelestí g ra t i a 
inspirante {sicut Regem decet) curar i mostrasti: 
quod tamen gaudium , de sapientia tua multo cumu~ 
latius referimus, cum tuce humil i tat is il lustrem f a ~ 
mam memorice interdum reducimus , & eam virtu~ 
tem , cum Reg ia potentia v i x , aut rarissime capi% 

Tom. L Y y sub 
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sub uno domicilio consuevit , in corde tuo morar i 
consideramus, 

Ctftetum quod de uxore tua , & de s lbbat ia 
Sanc t i Facundi , postulasti , competentius responde" 

No quiso el r i per filium nostrum Lichardum. Sanctce Remanís 
Papa que fue- E c c / e s i a Carditm/em , & Legatum , & f ra t rem S i ^ 
de Toiedc^un memem Episcopum arb i t ra t i sumas. L'e i l l a autem 
pariente del ptrsona , qu¿e in sírchiepiscopum fucra t eligenda^ 
Rey j si bien dicimus '. licet satis prudens , & l iberal is v idea-
noble y pru- tur ^ tclmen ^ quemadmodum nobis notum est . & l i t -
Cíente y pOr"* \ ; • • 7 • /•> • 
que le falta- wR® tuce non negvtit) atsciplinee f tina amento, v í -
ban letras, delicet l l t tera l is scientia? per i t ia indiget, Quee vir-< 

tus , quam s i t , non modo Episcopis , verumetiam 
Sacerdotibus necessaria •-, ipse satis in te l l ig is , cum 
nullus sine ea , aut alios docere, aut se se pos sit de
fenderé Quapropter serenitatem tnam studere opor-
t e t , ut cum consilio prcefati L e g a t i nostri 'Bichar-
d i Mass i l iens is Abba t i s , aliorumque religiosorum 
virorum eligatur inde , s i invenir i potest: sin au
tem al'unde expetatur ta l is persona , cujus religio 

No importa & doctrina Ecclesice vestree \ & Regno decorem 
^ ^ e * 1 ™ - c e n f e r a t , & salutem Ñeque vero te p igea t , aut 
müde^anerT Pucieat extraneum for te , ve l humilis sanguinis v i -
la virtud , y Vám [dummodo idoneus s i t ) ad Ecclesice tuce regi -
letras a.óor-xm€n ^quodproprie bonos exoptat, adsetre : cum Jso-
nan a F(:ll&- ma7m Respubíica , ut Púgarormn tempore s i c , <S? 

sub chr ist iani tat is t i tu l is inde máxime, Deo f a~ 
'vente exercueri t , quoa non tam generis, aut patries 
nobilitatem quam animé <S? corporis virtutes perpen-

Nota lo que dendas , adjudicavit. 
dice el Papa, Quoniam au em , sicut i de bonis glorice tú es me-
oue no con— '̂ •̂  -. í-* 
sienta el Rey r^0 congratu lar i , i ta S de bis , quís non conveniunt 
que los Ju- ^ te fieri, doleré, ac ex mtrito inhibere compelli-
díos tengan mur , aílectionem tuam monemus , ut in térra tua 
sobare " ios Judeos Cbr is t ian is dominar i , ve l supra eos potes-
christlanos. ^ ^ " 
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tatem exercere* ulterius nullatenus sinas. Q u i d est 
enim Judiéis Christianos supponere, ac has illorum 
judicio subjicere, nis i Ecclesiam D e i opprimere 
& Sataña Sjmagogam exaltare* E t duminimicis 
Chr i s t i vel l is placeré , ipsum Christum contemnere> 
Caveas itaque , fili, hoc faceré Domino & creato-
r i tuo , quod non impune fieri t ib í sustineris á ser
vo tüO: Memento honoris S glorice, quam t ib i su~ 
per omnes Hispanice Reges misericordia Chr i s t i 
concessit ^atque i l l ius voluntatem tuis act ibus, qua-
s j formam adhibendo , mutuam vicem in cunctis ei 
rependere stude : imo ut h i c , & in futuro exa l ta -
r i merearis , te in ómnibus i l l i s submittere semper 
memineris, V a l d e quippe dignum es t , ei unum ho~ 
minem , videlicet te ipsum, perfecté non subjicere, 
qui t ib i ul tra mille hominum mi l l ia suhjecit & ju
dicio tuo commissit. 

D e ccetero R e g i a munificentice tuce gratulamur 
cujus animi devotionem in eo plañe satis agnoscimus 
atque agnoscentes amplectimur, quod quanti Bea~ 
tum Petrum feceri t ex dono , patenter ostendere vo-
luit 5 & cer te, cum tui cordis amorem munus i l lud 
per se satis sufícienter ostendat--, tum etiam tuce 
fidei meri tum, i l lud ipsum mutua v i ce longe vero 
magis commendat, multisque gentibus é cunctis 
mundi partibus ad gremium matris Sanctce Romana 
E c c l e s i a venientibus, ad honcrem tuum clare ma-
nifestat. E t quidem , licet i l lud munus tam amplum 
& magnificum f u e r i t , u t B t e Regem daré, & B z a -
tum Petrum recipere convenienter decuerit; tamsn 
in i l lo animi tui devotionem multo magis amplecti
mur, qua , quanti Beatum Petrum feceri t ex dono, 
patenter ostendit. E o ig i tu r , ut dignum es t , decen-
ter suscepto, donum, quod Domino largiente. Sedes 
habet Apostólica syncera tuce devotioni remitt i t, 

Y y z Om-



3S« E l Rey 
(Jmnipotens ommvm rerum creator & rector om-
niumque dignitatum imjfabi l is dtspositor, qui dat 
salutem Hegibus , meritis altissiniíe genitr icis D e i 
Mat ice ^cmtñimique Sanctcrum , auaori tate Beato* 
rum A \ ostokrum P e t r i & Pau l i , no bis licet indi a ~ 
n i s , fer eos qualicumque commissa . te ^ tuosque fi~ 
deles in Christo ab ómnibuspeccatis absolvat \ det-
que t ib i % ictoriam de inimicis visibi l ibus & i nv i " 
sibil ibus , mentem tuam semper i l lumit.et, ut ejus 
bonitatem, & human m f rag i l i ta tem diligenter pers~ 
piciendo , muruíi gloriam desp idas , & ad ¿zternam 
Beato Petro duce , pervenias. 

T A -
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D E L O Q U E C O N T I E N E E S T E T O M O P R I M E R O . 

A g g e s , lugar del Mones-
terío de Santa María 
de Náxara. Pág. 22. 

A l v i t o Monge , Obispo 
, santo de L e e n . 36. 
A lv i ta , ó Av i ta , gente 

antigua. 36. 
A lve r ta Reyna. 66. 
A l va r Fañez, valiente C a 

ballero. 83. 
R e y D o n A lonso ^ era 

m o z o . 90. 
A r ias G o n z a l o , pruden

te Caballero. 103. 
Avisan al Rey los de Z a 

mora. 108. 
Ausines, Ausicenses, A u 

ca. 13 9. 
A r ras que Rodr igo Díaz 

dio á su muger. 186. 
A ñ o en que fué muerto 

el Rey D o n Sancho. 
194. 

Apel l ido del C i d . 195. 
A rmas de Salvadores y 

Sandoval. 224. 
A r m a el Rey D o n A l o n 

so contra To ledo . 226. 
Av i l a y Pobladores de 

ella. 235. 
Puéblase. 25 !• 

Afr icanos Moros en Es 
paña. 239. 

Arzob ispo de To ledo , ele
gido por-el pueblo. 244, 

Artajona , y su imagen. 
2 6 3 . 

D o n A lonso dio treinta 
y nueve batallas. 274. 

Rey D o n A lonso Sexto, 
devoto de C lun i . 279. 

A lvar Pañez, 291. 
D o n A lonso Séptimo na

ce. 313. 
Almorávides en Casti l la. 

316. 
A r m a poderosamente D . 

A l onso contra Moros» 
322. 

A rmas eran los arreos y 
riqueza de los Españo
les. 330. 

Alabanzas del R e y D o n 
A l o n s o Sexto. 330, 

A v i l a se v io en peligro. 
3 3 9. 

B 
Batalla de Arapuerca. 20. 
Burgos poblada de N o 

bles. 197. 
Berta Reyna. 291. y 293» 
Bernardo, Arzob ispo de 

To ledo . 245. y 307» 
Ba-
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Batalla de siete Condes. 

317-

Coronóse en León Don 
Fernando. 4. 

Caballeros de Castilla y 
León. 5. y 12. 

C i d , contradice el reco
nocimiento que pedia 
el Al-emaru 8. 

Cuentos del C i d , de qué 
t iempo son. 10. 

C íun i , Monesterio ama
do de los Reyes. 18, 

Cortes en León. 25. 
Convi te del Rey D. Fer-
^ nando. 32. ¡ , 
Campi Gotorum. 35. 
Co imbra . 37. 
Carr ion. .3 9. 
C i d se arma Caballero. 

45 . 
Su primera memor ia . 

45. 
Alférez de Casti l la. 67. 

Campidator enójase. 71. 
Cont ra ei traidor D o n 

Vel l ido. 109. 
Condes de Bureva. 63. 
Cid no quiere jurar al 

Rey . 124. 
Coronóse el Rey en Bur

gos. 127. 
Castillo fuerte de Balea-

zar. 131. 
Cid Rodrigo se casa. 134. 

Constanza, Reyna de Cas^ 
tilla. 144. 

Canónigos de Burgos. i44# 
Cásase el Rey Don Alon

so con Doña Constan
za. 161. 

Causa de la guerra en 
Castilla y Aragón. 168. 

Calahorra era de Navar
ra. 174. 

Cid , casa dos veces. 175. 
Relación del Cid. 174, 

Condes de Carrion. 202. 
Cid fue General en la con

quista de Toledo. 227. 
Carta que la Aljama de 

Toledo escribió á los 
de Jerusalen. 2.33. 

Cid , Aicayde de Toledo. 
236. 

Canónigos, de Astorgá. 
242. 

Casamiento de D. Enrique 
con Doña Teresa. 270. 

Condes de Borgoña. 271. 
Condes de Tolosa. 272. 
Constanza Reyna mué-? 

re. 275, 
Conquista de la tierra 

santa. 282. 
Casamiento de Doña U r 

raca. 320. 
Conde D o n Gómez pen

só casar con ella. 521. 
Córdoba se rinde. 323. 
Cuenca combatida de 

Christianos. 3 -5 ' 
Car -



Cartas del Papa Grego
r io Séptimo al Rey D. 
A lonso Sexto. 349. 

Calidades del Obispo d ig
no. 3 54-

Conc i l io de Santiago. 26. 

D 
-Discordia entre los R e 

yes D o n García y D o n 
j . Fernando. 18. 
Duques de Casti l la. 26. 
Dones ricos que ofrecie

ron los Reyes 34. 
Divide y parte el Rey D . 

Fernando el reyno en
tre sus hijos. 49. 

Dom ingo , Abad santo 
de Silos. 73. 

Discordia entre D o n San
cho y D . A lonso . 90. 

División de términos en--
tre las Iglesias de Bur
gos y Osma. 145. 

Duelo del C i d por Pazuen-
gos y Calahorra. 163. 

Destierro del C i d . 173. 
Desafio entre el C i d y D . 

García Ordoñez. 177. 
D . Diego Gelmirez. 278. 
Diego Rodríguez , C o n 

de de Asturias. 198. 
Devoción del R e y D . Fer

nando con la Iglesia. 26. 

E 
Emperadores se llamaron 

359 
los Reyes de España. 6. 
Flabios. 7. 

Escribanos eran Sacerdo
tes. 12. 

Estremaduras dos. 16. 
Edad del Rey D o n A l o n 

so. 120. 
Enójase el Rey contra ei 

C i d . 126. 
Escritura notable del Obis

po Pelayo. 128. 
España en lo temporal 

no reconoció á la Igle
sia Romana. 131. 

Entrada contra los M o 
ros de Portugal. 277. 

Ent ierro del Rey D o n 
A lonso . 334. 

Estradas nobles en A s t u 
rias. 252. 

Entrada de Moros en Cas-
tilia. 259. 

F . 
Flabios los Reyes de Es

paña. 7. 
Fuero antiguo de Náxa-

ra y R io ja . 170. 
Fosatum , qué cosa era. 

1 7 0 . 
Francos , Caballeros an

tiguos de Vai ladol id. 
2 8 9 . 

G 
Guerra contra Portugal. 

12. 
G o r -
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Gormaz se toma á los 

Moros . 17. 
Guerra de Valencia. 47. 
Guerra en Aragón. 68. 
Guerra entre D o n San

cho y su hermano D o n 
García. 75. 

Guerra contra Toledo. 
135-

Gamonal 142. 
García Ordoñez , Conde 
; de Náxara. 172. 
Conde D o n Gómez G o n 

zález. 290. 
Gonzalo , Alférez , M a 

yor. 291. 
Gonzalo Nuñez de Larai 

2 9 1 . 
Granada, entrada contra 

ella. 296. 
Gómez Conde. 298. 
Gonzalo Quatro Manos. 

2 1 8 . 
Galiana casó con Na lv i -

llos. 236. 
García Ordoñez. 241. 
Gómez González de San-

doval. 259. 
Grandes del reyno sirven 

con gente al R e y . 322. 
Guerra de mar. 327. 
Guerra contra To ledo. 

247. 
Gómez de Sandoval. 259. 
García , Infante de N a 

varra. 2Ó1. 

• 

H 
Hijos del Rey D o n Fer

nando. 2. 10. 35. 
Hecho real del Rey D o n 

A lonso . 137. 
Horas y Misa de nuestra 

Señora. 16 r. 
Henr ique, Conde de Por

tugal. 2 6 8. 
Hinojosas Caballeros. 330. 

Iñigo , Santo Abad de 
Oña. 20. 

Iglesia de Burgos, su no
bleza y antigüedad. 73, 

Iglesia de León , y su si
t io antiguo. 129. 

Inés, Reyna de Castilla. 
; i 3 3. 

Isidro revela la toma de 
To ledo. 228. 

luzef Afr icano pelea. 258. 
Infante de Navarra casó 

con hija del C i d . 260. 
Infantes de Navarra. 264. 
Infante D o n Alonso R a 

món. 3 04» 
Infante D . Sancho, hijo de 

D . A lonso Sexto. 306. 
Iglesia de Astorga. 309. 
Iglesia favorecida de los 

Reyes. 243-

Turan al Rey D o n A l ó n -
J so 



so en Zamora. 124. 
Juramento del Rey D o n 

A lonso en Burgos. 125. 
Jornada contra Moros . 

163. 
Jurisdicción del R e y en 

la Iglesia. 310. 
Judíos maltratados. 329. 
Judíos no tengan superio

ridad en los Chr ist ia-
nos. 354. 

Libertad de los Reyes de 
• España. 7. 
Labranza y crianza de los 

pasados. 15. 
Lorbau , Monesterio de 

San Benito. 38. 
L u c o , ó Lugo . 165. 
Legado del Papa Grego

rio. 207. 
L i d de Badajoz. 217, 
L o p e , Conde de V i z c a 

ya. 21S. 
Luctuosa. 243. 
L o s de Lara. 276. 
L o s de SandovaU 277. 
Lisboa se toma. 277. 
L lo ra D o n A lonso su h i 

jo. 318. 

M 
Mur ió el R e y D o n G a r 

cía en los brazos de 
San Iñ igo. 23. 

Madre del Rey . 35. i 
Tom, / . 
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Mártires de Av i la en A r -

lanza. 52. 
Monester io de San Mar 

tin de Fromesta. 57. 
Monges , los que eran de 

Misa se llamaron Clé
rigos. 60. 

Monesterio de Sahagun. 
9b. 

Monges de San Benito 
amaron y sirvieron ai 
R e y D o n A lonso . 99. 

Muerte del Rey Don-San
cho sobre Zamora. 11 o. 

Maur ic io Obispo puso la 
primera piedra de la 
Iglesia de Burgos. 147. 

Matan á traición en Rue
da al Infante de N a 
varra D o n Sancho. 222, 

Muere el C i d . 298. 
Moros contra To ledo . 

2 9 8 . 
Monester io de San Ser

vando en Toledo. 298, 
Muere la Infanta Doña 

Elvira. 299. 
Mirandas de Asturias. 308. 
Mur ió D o n Pedro , R e y 

de Aragón. 308. 
Moriscos de España. 310. 
Moros Africanos contra 

España. 310 . 
Muere la Reyna Doña 

Isabel. 313. 
Muere el Conde D o n R a 

món . 314. 
Z z M a -
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Maran al Infante D. San

cho. 318. 
Moros de España pagan 

parías., 324. 
Muerte del Rey D. A lon

so el Sexto. 333. 
Mugeres valerosas de Avi

la. 341' 
Mugeres del Rey Don 

Alonso- el Sexto. 344. 
Mayordomos Mayorinos. 

2 9 0 . 
Muerte del Conde Don 

Gonzalo., 222. 

N 
Kavarra dio Reyes, á Es

paña. 5. 
Nobles Caballeros Monta

ñeses Castellanos. 199. 
Ñuño Conde de Lara. 

2 2 1 . 
Nobleza de España. 292.. 

O 
Obispo del Poyo. 36. 
Ordonez noble y antiguo, 

linage. 105. 
Obispos de Auca r Oca, 

Burgos. 139. 
Oficio Divino de los G o 

dos. 207. 
Obispo coa armas y ro

quete. 312. 
Ocaña se gana. 326. 
Obras señaladas y buenas. 

que el Rey Don A lon

so hizo en la Iglesia. 
3 3 8 . 

Obispo sin letras r aunque 
de sangre Real , repro
bado por el Papa. 354. 

P 
Potestad suprema de los. 

Reyes de España. 7. 
Padre de los Condes de 

Carrion. 12. 
Privados de Reyes. 80. 
Pelea el Cid solo contra 

trece. 93. 
Pelayo , Obispo de Pam

plona, i o i . 
Partidos que el Rey Don 

Sancho hacia por Za
mora. 102. 

Poder ó introducción de 
los Reyes en las cosas, 
de la. Iglesia. 143. 

Pleyto sobre Langreo en 
Asturias.. 164.. 

Palomeque , linage anti
guo en España. 232. 

Puéblanse lugares de Cas
tilla. 235.., 

R 
Reynó Don Fernando en 

León año 1037. 3« 
Reconocimiento que el 

Eaiperador de Alema
nia pedia á Castilla. 8. 

Rebélanse los Moros tri
butarios. 27. 

Rey-



Reyna Doña Sancha va
lerosa. 27. 

Rel iquia de San Juan B a u -
tisra., 32., 

Reyes antiguos Señores 
de Co imbra . 41. 

Reyna Doña Sancha M o n 
ja. 52. 

N o reynó Doña Sancha. 
siendo viuda.. 54. 

Reyna Doña M a y o r , m a 
dre del Rey Don. F e r 
nando. 54., 

Rey D o n Sancho que mu
r ió sobre Zamora . 66.. 

R e y D.. Sancho de Navar
ra quiere cobrar las tier
ras que su padre perdió 
con la muerte., 67. 

R e z o R o m a n o traxéron 
los Mondes de San Be -
ni to. 98. 

R a m i r o Infante. 101. 
Repto contra Zamora. 

114. 
Rey D o n A lonso , E m 

perador de España. 120. 
Reliquias que el Rey v i 

sitó en Oviedo. 165. 
Rio ja por Castil la. 167. 
R e z o R o m a n o . 207. 

Comenzó en el M o -
nesterio, de San Juan 
de la Peña, de la O r 
den de S..Benito.,2o8.. 

R e z o Gót ico y su anti
güedad. 210. 

3̂ 3 
R i c a r d o , Legado en Es

paña. 213. 
R e y de To ledo se llama 

D o n Alonso» 218. 
D o n Ramón % Conde de 

Gal ic ia. 26 3. 
Reprehende el Rey el re

galo de. ios Caballe
ros. 320.. 

Quítales fuerzas.. 320. 
R o t a contra D o n A l o n 

so el Sexto. 311; 
Reyna Doña Beatriz.. 315. 
Reyna Doña Teresa. 315.. 
Ramón de. Borgona., 244». 

Sancho Infante, hijo det 
Don : A lonso el Sex
to , se llamó Rey \ 2 12, 

Sand.obales. antiguos, no
bles. 219.. 

Sigifredo , P r i o r de N á -
xara., 258;. 

Santiago Metropolitana.. 
2.65., 

L o s de Sandoval. 277.. 
Sancho , Infante de Cas

tilla.. 294.. 
Sevilla, acométenla. Chr is-

tianos., 323.. 
Segovía se puebla^ 250.. 
Salamanca se puebla.. 254., 

T ierra de To ledo saquea
da. 17. 

T ras -
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Traslación de San Isidro. 

28. y 64., 
T o r o se toma por D o n 

Sancha. 94.. y 100. 
T i z o n a espada del C i d , 

tiene el Marques de 
Falces. 201. 

To ledo , cuyos Moros 
llaman al Rey D. A l o n 
so. 217. 

To ledo sitiada por los 
Christianos. 227. 

To ledo se entrega , y con 
qué condiciones. 228. 

T o l e d o , en qué año se 
t omó . 229. „ 

To ledo , con qué orden 
se gobernó en poder 
de Christianos. 231. 

Testamento del Conde 
D o n Gonzalo. 220. • 
Doña Teresa , Conde

sa de Carr ion. 276. 

U V 
ITnion de Castil la y 

León. 3. 
Un ion de rey nos por 

mngeres. 6. 
Vence y allana el Rey 

D o n Fernando los M o 
ros rebeldes. 28. 

Vistas dz los Reyes D o n 
Sancho y D . A lonso. 77. 

Valladolid. 9'2. 
Su Iglesia. 92. 

Vel l ido el Traidor. 107. 
109. y 112. 

Wamba. 139. 
Villafranca , Vil lainferno. 

139. 
V iudo el Rey D o n A l o n 

so. 155. 
Vencido el R e y D o n 

A lonso . 240. 
Valencia se quita á los 

Moros . 281. 
—Desampáranla los Chris

tianos. 305. 

X ' 
Ximena Díaz , muger del 

C i d . 68. 
Ximena Díaz era de san

gre Real . 183. 
Ximena Díaz en Valen

cia después que murió 
su marido. 199. 

X imena Blazquez. 3 3 9. 

Zamora , ciudad de Cas
til la. 33. 

Combatióla D o n San
d i o . 101. y 102. 

Zaragoza , jornada con-
. tra ella. 290. 

Zayda Reyna. 293. 
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